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Honorable Congreso: 

En cumplimiento de los preceptos constitu
cionales, presento a V. H. la Memoria del De
partamento de Relaciones Exteriores y Culto 
correspondiente al año 1920-I92I. 

La amplia información que figura en la do
cumentación que acompaño demuestra la cor
dialidad de ·.relaciones que la República· ha 
continuado manteniendo con todos los demás 
países, sin que la menor incidencia haya venido 
a rozarlas; y, al propio tiempo, esa documenta
ción expresa en forma eficiente la labor des
arrollada por este Departamento, en todas las 
materias que le son propias. 

Todo . ello, y por tratarse de gestiones que 
corresponden a un período anterior a mi ac
tuación al frente del Departamento de Rela
ciones Exteriores y Culto, me exime de expo
ner a V. H. otras consideraciones de simple 
carácter general y personales sobre esos asun
tos, consideraciones que dada la circunstancia 
apuntada serían impropias. 

Dios guarde a V. H. 

ANGEL GALLARDO. 

Buenos Aires, Julio de 1923. 
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Nota Dirigida por ~la Legación' Argentina. en Paris al Gobierno 

francés con motivo de la firma del Tratado de Paz con Alemania 

Legación Argentina 

París, Marzo 22 de 1920. 

Señor Ministro : 

N.• 46. - Con referencia a la nota de V. E. , N.o 174 
de ro de Noviembre último, t·engo el honor ele elevar a 
V. E., copia textual y legalizada de la comunicación que 
he dirigido al Señor Ministro de Negocios Extranjeros 
de este país, intePpretando los sentimientos del Gobierno 
y pueblo argentinos por la firma del Tratado de Paz, y 
que ocasionó la respuesta a que aluclia en mi nota N.o r 19 
fecha ele Septiembre último. 

Renuev.o a V. E., las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. (Fdo.): M. T. DE ALVEAR. 

A S. E., el Señor Ministro de R elaciones Exteriores y 
Culto. 



(COPIA) 

Monsieur le Ministre: 

N .o 68. - A l'occassion de la signature de la Paix 
j 'ai l'honneur de m'adresser a Votre Excellence, interpré
tant le sentiments du Gouvernement et du peuple Ar
gentin, pour la prier de bien vouloir porter au Gouverne
ment de la Républioue leur t res chaudes félicitations pour 
cet heureux évenement qui va permettre au Grand Peuple 
ele F rance, apres de dures et glorieuses épreuves, de con
tinu er l'oeuvre féconcle de civil isation et d'humanité a 
laquelle il s'est toujours consacré d'une maniere si efficace 
et si brillante. 

Veuillez agréer, Monsieur le Ministre, les nouvelles 
assurances de la p lus haute considération. avec laquelle 
j'ai ,J'honneur d'etre ele V.otre Excellence le tres humóle 
et tres obéis,sant sen ·iteur. (Signé): M. T. DE ALVEAR. 

A Son E.x-cellence M onsieur Stephen Pichon, Mintstre 
des Affaires, Étrangeres. París. 

II 

Nota del Secretario General de la Liga de las Naciones solicitando 
datos sobre la superficie y población de la República Argentina, 
con el objeto de fijar· equitat ivamente la cantidad que debe eufragar 

este· país, en los gastos ocasionados por la Secretaria. 

LIGA DE LAS NACIONES. 

Sunderlar¡d HQuse. 

Curzon Street. 

Londres, Junio 29 de 1920. 

Excelencia : 

De acuerdo con los términos del artículo VI del 

Pacto de la Liga, "los gastos de la Secr·etarla son sufra
gados por los miembros de ,]a Liga en la proporción 
establecida 12ara la Oficina Internacional ele la Unión 
Postal Univ-ersal" . Esas disposiciones quedan en vigor 
mienllras no sean modificadas de conformi.cJad con ei 
procedimiento indicado en el artículo XXVI del P acto 
y, en consecuencia, deberá seguir observándose, entre
tanto, el mismo método para la repartición de los gastos. 

Sin embargo, existen razones para creer que es<: 
método, bien adaptado al organismo pa!l'a el que ha sido 
elaborado, no se aplica tan bien en el caso de la Liga 
de las Naciones. 

E l Consejo de la Liga, durante la sesión celebráda 
recientemente en Roma, adoptó una resolución autori
zando al Secretario General a preparar y comunicar a 
los miembros de la Liga· un cuestionario a fin d,e obte
ner informaciones precisas y de fecha reciente sobre la 
superficie de su territorio, cifra de su población y su 
comercio, ingresos y 'gastos del Gobierno y sobre todo 
o1lro punto que podr'ía juzgarse útil profundizar, a efec
to de establecer una clasificación equitativa que sirviera 
de base, en el futuro, para la repartición de los gastos 
entre los miembros ·de la Liga. 

El Consejo resolvió igualmente invitar a la Confe
rencia Financiera, que debe reunirse dent-ro de poco en 
Bruselas, a erar una Comisión reducida de peritos, en
cargada de redactar recomendaciones enunciando los 
principios según los cuales se podrá, en la forma más 
justa, proceder a una nueva repartición. 

Una gran parte de las informaciones indicadas en 
la resolución del Consejo ya ha sido pedida o l~ será 
por preguntas suplementarias dirigidas a los miembros 
de la Liga, en ocasión de la Conferencia de Bruselas. 
Se ha reunido, asimismo, cierto número de informacio
nes a ese respecto sobre la base ·de estadísticas ya publi
cadas. El punto sobre el que las informaciones son menos 
exactas o. completas es el relativo a la población de los 
miembros r:especti vos de la Liga, a ralíz de los cambio~ 
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considerables que se han producido .después del resultado 
del último censo de esos diferentes países. Agradecer1a 
en ext remo a V. E. tuviera a bien hacerme trasmitir 
respuestas tan exactas como fuera posible al cuestiona
rio adjunto. Esto es de importancia considerable, pues 
esas cifras están manifie tament·e destinadas a constituir 
factores importantes en todo proyecto establecido ul te
ri ormente para la repartición ele los gastos ele la Liga. 

Agradecería ;1simismo a V. E. tuviera a bien pro
porcionarme un informe sobre la superficie de la Ar
gent ina al r.• de Junio de 1920 indicando su :in . am :- nt~ 
ios te rritorios inclu ídos. 

' E n caso el e que el Gob:erno Argentino deseara, an
tes de la reunión de la asamblea, someter proposiciones 
relati vas al principio general de repartición, me sena 
muy grato presentarlas a la Comi ión de peritos de que 
se ha hecho referencia más arriba o comunicarlas a los 
fines convenientes. 

Tengo el hon.") r ·de ser de V. E. att. y s. s. 
( F clo.) : ERr e DRUMMOND. 

Secretario General. 

A S. E. l'l Seiior M i11 istro de R elacio nes E:rteriores dr/ 
Gobierno Argwtino. 

Ministerio del J ntcr ior 

Bueno5 Aires, Septiembre 16 de 1920. 

Vuelva al Mmisterio de Relaciones Exteriores y 
Culto con la . iguiente mani festación: 

I.0 
- Que con respecto a la población de la Repú

blica, era ést.a en 1914, según censo leYantado el r .• de 
Junio ·de dicho añ::>, de 7·915.502 habitante , calculándo
se para el I .• de E r,ero de H)20 en 8.416-485 habitantes. 

2.• - Qut; con respecto a la superficie: Que i bien 
no existe una medición geodésica del territorio argenti-

f 

no, en la Obra del Tercer Censo General levantado el 
I.0 de Junio de 1914, se consigna como apr.oximada, la 
de 2.79i.113 . 209 kilómetros cuadrados, tomada de la 
medición planimétrica efectuada por el Ingeniero señor 
Carlos de Chapeaurouge. 

3.0 
- Que en cuanto al territorio oomprendido, es 

el de la extremidad austral de la América del Sud, que 
se extiende de N ::>rte a Sud entre los 21 1 j2• y los 54• 
_s 2' de latitud, o sea sobre 33 grados en el sentido de los 
meridiano~; y de E ste a Oeste, .entre los 52.0 y 74• de 
longitud al Oeste de Greenwich, o sea sobre 2 2 grados 
en el sentido ele los paralelos, según elatos tomados de 
b Obra del T ercer Censo General de la República. 

Ministerio de Re1aciones 

Exteriores y Culto 

División 

Límites r nternacionales 

(Fdo.): EsPECHE. 

Subsecretario del Interior. 

Buenos Aires, Octubre r.• de 1920. 

Señor Ministro : 

La superficie del territorio de la República, actual
mente, no es posible fijarla sino aproximadamente, no 
sólo porque no existe una medición geodésica de preci
sión de su perímet ro, sino porque estando aún pendiente 
con el Paraguay y Bolivia el arreglo de los límit·es, la 
ex tensión que se adopte, como la más aproximada, puede 
sufrir modificación en más o menos. 

Sin embargo, se puede llegar a un resultado provi
sional obteniéndolo de las cifréliS indicadas en los mapas 
de carácter oficial los más modernos que se han publicado 
desde 1909 lhasta la fecha. 

A este fin , esta División ha formulado la adjunta 
planilla con .Jas diversas superfici·es atribuídas al terri
torio de la República, agregando las áreas no incluídas 
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en algunas de ellas, y disminuyendo en otras como se 
especifica en la misma planilla. 

Por este procedimiento, el promedio de las seis ci
fras que se consignan en dicha planilla da como exten.sión 
aceptable por ahora, para d territorio de la Nación 
2.792.713 ]{.ilómetros cuadrados, encontrándose éste com
prendido entre lo meridianos 53° 38' y 73° 25 ', al Oeste 
de Greenwich, y lo:> paralelos extremos 21° 40' y 55° r8' 
Sud, es decir, desde la cabecera principal del Río Pep¡ry 
Guazú, hasta la Cordillera .de los Andes en la r•egión del 
Lago Argentino, y desde el cerro de Esmoraca, de la 
Puna de Atacama, hasta el ·extremo meridional de la 
Isla Nueva. 

Por lo que respecta a la población, esta División 
estima que la cifr:.J. consignada por el Ministerio del 
Interior para el I.0 de Enero de este año es ,]a probable. 

(Fdo.): ZACARÍAS SÁNCHEZ. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

República Argentina 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1920. 

Señor Secretario General : 

Con referencia a la comunicación de esa Secretaría 
General, fechada el 29 de Junio último, tengo el agrado 
de dirigirme al señor Secretario General, remitiéndole 
adjunto a la presente .. d cuestionario conteniendo los 
datos relacionados con la superficie y población de la 
República Argentina, los que fueron solicitados por esa 
Secretaría General en la nota más arriba mencionada. 

Sal u do al seño{" S·ecretario General con toda consi
deración. 

(Fdo.): D. L. MoLINARI. 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

A Si1· Eric DrMnmond, Secretario General de la Liga 
de las Naciones. Sunderland House. Curzon Street. 
Lot~don W. 1. 

N o m de L'État. - RÉPUBL1QUÉ ARGÉNT1NÉ. 

Poptdation. 1 ' 

Evaluation officielle 'du Gouvernement. 

I.0 Janvier 1914. 
I.0 Janvier 1920. 

Habitantes: 7·915.502, 
(Calculada) Habitantes: 8-416-485, 

Superficie. 

I.
0 Janvier 1920. - 2.792,713 kilómetros cuadrados. 

Territorios compris. - El comprendido entre los me

ridianos 53° 38' y 73° 25'? al Oeste de Gr.eenwich, y los 

paralelos extremos 2I 0 40' y 55° 18' Sud. 
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Ill 

Nombramiento de la Delegación Argentina a la primera Asamblea 
de la Liga de la Nac iones. 

El Poder Ejecutivo Nacional 

Buenos Aires, Octubre 5 de Ig20. 

Visto el Acuerdo prestado por el H. Senado en su 
~e~ión ele Septiembre 30 ppdo. 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

DECRETA: 

Artículo !.0 
- Nómbrase a S. E. el Señor Ministro 

de Relaciones Exteriores, Doctor Honorio Pueyrredón 
para que en carácter de tal, presida la Delegación de la 
República Argentina a la Asamblea de la Liga de las 
Naciones, qne se reu'ni rá en Ginebra d 15 de Noviembre 
próximo. 

Art. 2. 0 
- Nómbrase en carácter de Embajador a 

S. E. el Señor Ministro ele la . República Argentina en 
Francia, Doctor Marcelo T. ele Alvear, y a S . E. el Se
ño¡· Ministro de la República Argentina en Austria, Doc
tor Fernando Pérez. 

Art. 3.0 
- Actuará como Consejero de la Delega

ción S. S. el Consejero de E~1bajacla, Señor Roberto 
Levi!lier ; como Asesor Técnico, el Doctor Daniel Anto
koletz. y como auxiliar Attaché, el Señor Alberto J. 
Vignes. 

Art. 4.0 
- Extiéndanse las Plenipotencias respecti

vas, comuníquese, publ'íquese en el Boletín Oiicial y dése 
al Registro Nacional. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H . PuEYRREDÓN. 

II 

IV 

Adhesión del Gobierno de Chile a los principios sostenidos por la 
Delegación Argentina ante la primera Asamblea de la Sociedad 

de las Naciones. 

Legación de Chile 

Buenos Aires, II de Diciembre de I<}2o. 

En una reunión verificada ayer en el Ministerio ele 
Relaciones Exteriores de Chile con asistencia del Presi
dente electo, Señor Alesandri, del Ministro ele Relaciones 
Exteriores y de miembros de ·las Comisiones de Relacio
nes Exteriores del Senado y de la Cámara de Diputados, 
hubo acuerdo unánime sobre las siguientes declaraciones: 

"Chile mantiene su participación en la Liga ele las 
"Naciones en conformidad a ,los antecedentes determi
" nante de su ingreso a est.e organismo internacional, 
" reconociendo como las demás naciones que la constitu- · 
" yen, los elevados móviles que han servido ele base a las 
" proposiciones formuladas por Argentina en dicha Asam
" blea. Chile acepta el principio y en términos generales 
" las aspi raciones contenidas en las declaraciones argen
" ti nas . especialmente las refer.entes a la representación 
" que deberá corresponder en su oportunidad a todos los 
' ' Estados en el Comejo Directivo ele la Liga de las Na
" ciones y deja testimonio ele sus inquebrantables propó
" sitos de mantener la tradicional cordialidad y simpatía 
"que le unen a la República hermana". 

Legación rle Chile 

Buenos Aires, 15 de Diciembre de 1920. 

En una reunión verificada ayer en el despacho de Su 
Excelencia el Presidente de la República de Chile, a la 
cual concurrieron los miembros de la Comisión de- ReJa-
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ciones Exteriores del Honorable Senado, se acordó enviar 
al Gobierno Argentino el siguiente despacho: 

"El Gobierno de Chile, reconociendo y aceptando los 
" nobles y ·elevados móviles que han inspirado a la Re
" pública Argentina en la Asamblea de Ginebra, reitera 
" en esta ocasión su simpatía y adhesión inquebrantables 
"a la República hermana, y cooperará con todo interés, 
"por el .convencimiento y obligada reciproci.dad, al éxito 
'' de los altos propósitos sustentados por la Delegación 
''Argentina en las enmiendas propuestas ante la Asam
" blea de las Naciones. Encarga a sus representantes en 
" la Asamblea que hagan público en ese Congr·eso la de · 
"cisión del Gobierno de Chile". 

--- -

1 

ANEXO B 

Guerra E uro pea 
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I 

Comunicación'~de la "Legación argentina en Francia, sobre la 

autoridad competente para entender en los pedidos de levanta

miento de embargos trabados sobre bienes privados del enemigo. 

Legación de la 

República Argentina 

Señor Ministro: 

Parí~, Marzo 1.• de 1920. 

N .0 20. -Para satisfacer las preguntas que se dirigen 
relacionadas con las reclamaciones de las personas que 
han sido lesionadas en sus intereses con motivo de los 
secuestros, en Francia, de bienes considerados propiedad 
del enemigo, he tratado ele averiguar cuál es .]a autoridad 
a que incumbe la resolución de esos asuntos y el proce
dimiento que hay que observar. 

Resulta que el Presidente del Tribunal Civil es el 
único competente para decidir el levantamiento del em
bargo o la liquidación ele los secuestros, medidas que pue
de tomarlas a requerimiento del Procurador de la Repú
blica, a quien deben ser sometidos. por los interesados 
mism.os, todos los !;Jecliclos ele levantamiento de embargos. 

Renuevo a V. E ., las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. (Fdo.): M. T . DE ALVEAR. 

A S. E., el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 

-
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II 

Reconocimiento de la República de Armenia como E11tado 
libre e independiente 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Mayo 3 de 1920. 

Vistas las comunicaciones del representante del Go
bierno provisional de Armenia, 

El Poder Ejewtivo de la N ación 

DECRittA: 

Artículo I.0 - Reconócese a la ~epública de Arme
nia, como Estado libre e independiente. 

Art. 2 .0 - Comuníquese, publ'íquese en el Boletín 
Oficial y dése al Registro Nacional. 

(Fdo.) : YRIGOYEN. 
(Rf.do.): H. PmtYRRtDÓN. 

TELEGRAMAS. 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1920. 

Pañs. 

Min~stro Argentino: .1 

Por decreto I.0 corriente Gobierno argentino recono
ce Armenia como Estado libr.e e independiente. Comuni
que. - PuEYRUDÓN. 

....... 

r 
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III 

Gestiones para fijar el monto de la indemnización por el 
hundimiento del "Monte Protegido" 

Legación de la 

República Argentina 

Berlín 

Berlín, 27 de Febrero de 1929. 

Señor Ministro : 

N.o 59· - Re firi éndome a mi telegrama de fecha 26 
del actual, tengo la honra de dirigirme a V. E. transcri
l.J: énclole a continuación la nota del señor Cónsul de la 
República en ésta; Don Franci s~o cheil, dando cuenta 
del resultado de las gestiones practicadas para fijar el 
monto ele la indemnización que debe abonar el Gobierno 
Alemán por el -hundimiento del velero. argentino "Monte 
Protegido". 

"Sección II, N.0 8. 

Berlín, Febrero 25 de 19:20. 

"Señor Ministro: 

"Tengo el honor de dirigirme a V. E. informándole 
" del resultado de las gestiones practicadas para recabar 
" el pago de ·la indemnización por el hundimiento <le nues
" tro velero "Monte Protegido". 

"En varias conferencias tenidas con el perito alemán 
" Doctor W. Grev.e y numerosas exposiciones por escrito 
"en que l:!.e sostenido el derecho argentino a una indemni
" zación que compensare todos los daños y perjuicios 
" sufridos por los propietarios de dicho buque, los dos 
" peritos han llegado al fin a un convenio ad referéndum 
"que a mi opinión debe satisfacer los deseos argentinos 
"por justa re¡~aració':"· 

"Por las estipulaciones que original y traducidas· me 
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"permi!o acompañar, V. E . se impondrá que el monto ha 
" s:Ído fijado en la suma global de $ moneda nacional 
" r2o.ooo, - más los intereses de 5 o!o ·sobre dicho ca
" pj_tal desde el día I.0 de mayo de 1917 hasta el día de 
"S).l pago en efectivo por Alemania". 

" Por lo que ~~ refiere a los gastos de alimentación, 
., alojamiento y repatriación de los marineros cubiertos 
" por el Superior Gobierno, se ha convenido el reembolso 
"de la suma total gasta·da en tal conoepto, o sean libras 

"ester.Jinas 236-ü-1". 

" Como lo estipdado en el protocolo de referencia es 
" es en todo conforme a lo solicitado por los propietarios 
"del buque en su presentación al Ministerio de fecha 
" agosto r 3 del año próximo pasi~;do, creo que los mismos 
"han de manifestar-su conformidad con lo arreglado una 
"vez teniendo conocimiento de sus estipulaciones". 

" En cuanto a la cláusula de ser expresamente eximí
" do de todo compromiso con la Compañía aseguradora, 
"el perito alemán me ha manifestado su mejor· voluntad 
" de satisfacer el deseo recibido. Pero como el reclamo 
"por separación ·es hecho por el Gobierno Argentino en 
" cuyo nombre actúa el perito argentino, el Doctor Greve 
" no tiene otra interv·ención en la distribución del dinero 
" abonado en concepto de indemnización que declarar su 
" completo desint•erés por dicho reparto ; pues la suma de 
" $ m 1 n. r 20 ooo será pagada íntegra sin que el Gobierno 
" Alemán se reservara derecho alguno sobre su destino 
" ulterior". 

" Ruego pues a V. E. tenga a bien comunicar por 
"cable lo estipulado. a fin de recabar la conformidad de 
" los propietarios y autorización del Ministerio para poder 
" firmar el laudo arbitral, enviando el siguiente telegrama: 

"El monto fijado por peritos en convenio ad refe
" réndum por toda indemnización "Monte Protegido" pe
" sos m jn r2o.ooo a abonar en efectivo e íntegro sin des
" cuento alguno. Más un interés de 5 o¡o desde el !.0 de 
"Mayo 1917 hasta el día del pago. Como compensación 

• 
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"a los desembolsos del Gobierno, se pagará UI'l importe 
" de 236 libras esterlinas,, Scheil, Cónsul". 

" Respecto del deseo de los armadores argentinos de 
" una compensación por otro buque en las condiciones del 
" hundido, siento tener que manifestar a V. E. que a pe
" sar de las diligencias practicadas al respecto, la marina 
" mercante alemana no dispone de un tal velero. Las em
" barcaciones oficiales ofrecidas por d Gobierno Alemán 
"y construídas par~ fines técnicos, ninguna de las mis
" mas ·debe tener un interés por car·ecer todas de bodega 
"para transporte de mercaderías". 

"Saludo a V. E. con mi más distinguida consideración 
y re&peto. - (Fclo.): FRANcrsco Scn:erL, ·Cónsul" . 

"A S. E . el señor Enviado Extraordinario y Ministro P)e
"nipotenciario Dr. pon Luis B . Malina, Berlín". 

Como lo digo en el mencionado despacho, hubo nece
sidad de que yo interviniese ante el Gobierno, pues el 
perito alemán, de acuerdo con las instrucciones que había 
recibido no aceptaba la suma propuesta por el nuestro 
señor Scheil, sino a condición de que se acordara. un plazo 
de dos años para el pago. 

Reitero a V. E. las seguridades de mi más alta y ··d'is
tinguida consideración. 

(Fdo.): Lurs B. MaLINA. 

A S . E. el S eñor Doctor Honorio Piteyrredón, Ministro de 
R elaciones Extc1·iores y Culto . 

Legación de la 

República Argentina 

Señor Ministro: 
Berlín, 9 de Junio de 1920. 

Tengo la . honra de dirigirme a V. E). acompañando 
una copia ele la nota N.o 17, Sección II, de fecha 18 de 
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Mayo ppdo., y los documentos a que ella se refiere, que 
el señor Cónsul de la República en ésta, Don Francisco 
Scheil, me ha pasado con el obj eto de informar'me res
pecto ele los detalles de su actuación, com~ perito argenti
no, en el asunto ele la fijación del monto de la indemniza
ción exigida al Gobierno Alemán por el hundimiento del 
Yelero "Monte Protegido". 

Saludo a V. E. con mi tUás aita y distinguida consi
deración. 

(Fdo.): Lms B. MoLINA; 

A S. E., el Señor Dr. Honorio Pueyrredón, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Nación Argen
tina. 

Consulado de la 

República Argentina 

Señor Ministro : 

(COPIA) . 
• 

Berlín, Mayo Il:S ae 1920. 

Sección ii. - N.0 17. - Terminada la honrosa mi
sión confiada •por el Superior Gobierno al designarme pe
rito argentino a fin de fijar el monto de la indemnización 
a pagar por Alemania por el indebido hundimiento de 
nuestro velero mercante "Monte Protegido", con la firma 
del protocolo que como laudo arbitral determina dicho 
monto, paso a informar a V. E. respecto de los detalles 
de mi actuación en el reclamo presentado, y de las inci
dencias que han venido a demorar el arreglo. . 

Iniciada la tarea con el estudio de la materia y de los 
antecedentes que dieron lugar a la reclamación y una vez 
informado de la documentación recibida del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto por intermedio de V . 
E. me presenté al rerito alemán Dr. W. Greve solicitán
dole día y lugar para la primera entrevista a fin de cam-
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biar ideas sobre la mejor forma de resolver la cuestión 
planteada. De común acuerdo se convino en celebrar la 
primera reunión en Bremen, la que tuvo lugar en aque
lla localidad el d'ía 12 de Julio próximo pasado. En esta 
entrevista hice entrega del pedido de los propi·etarios de 
nue-stro buque formulado en su presentación al mencio
nado Ministerio con fecha Abril 23 de 1917 y que corre 
a fojas 49 de los documentos recibidos, según el cual es
timan los dañO!S y perjuicios sufri-dos en una suma total 
de r6o.ooo pesos m¡n. Conforme a las instrucciones reci
bidas insistí pues en el pago de dicha suma conio justa 
compensación, invGcando para ello ,los altos precios J e] 
mercado internacional para la adquisición de barcos. 

El perito alemán a su vez, propuso como equivalente 
del daño habido la ~ imple suma de 40.cco pesos m ln, jus
tificando su propuesta con la regla general observada por 
Alemania en todos los casos anteriores de la misma na
turaleza, pues se había tomado siempre .el seguro como 
el verdadero valor del buque afectado, y cuya regla él 
deseaba aplicar también al caso del "Mon'·e Protegido". 

Existía, pues, una disidencia de 120.000 pesos m!n .. 
entre demanda y oferta y como 1as dos vistas al respecto 
estaban muy lejos ele conciliarse en el terreno planteado 
por la práctica alemana con otras naciones, y ante mi 
insistencia de qu e visiblemente los propietariO!S ele nues
tro velero real, por una u otra razón, no habían tomado 
un seguro por el valor real de su barco, porque los 40.000 
pesos en nada representaban el verdaderor costo, se con
vino al fin recabar independiente y separadamente un 
dictamen técnico respecto al valor que debía tener el 
"Monte Protegido", en el día ele su hundimi·ento el 4 de 
Abril ele 19r7, para así llegar a una solución definitiva y 
equitativa. 

Y o, por mi parte y por intermedio del Consulado 
General en Hamburgo, solicité del antiguo armador ar
gentino G. Ipland con actual domicilio en Hamburgo que 
me había manifestado conocer perfectamente las caracte
rísticas del buque en cuestión por su larga residencia en 
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el puerto de Bah1a Blanca, un dictamen detallado y explí
cito referente al valor internacional del "Monte P rotegi
do" en la fecha iniciada. 

Dicho técnico se expidió en la for ma como consta 
de su informe en original y traducido adjuntado, indi
cando la suma de marcos 18o.ooo, igual a pesos m jn. 
50.000, al t ipo del marco en ese año, como importe má 
ximo con que se compensare ampliamente el valor de 
nuestro lugre alejando por punto de comparación de este 
su criter io el p recio pagado en esa época por un velero 
alemán en condiciones superiores a nuestro barco. 

Para control de las afirmaciones hechas por el peri to 
alemán y a fi n de darme cuenta cabal de la práctica ju
ri icial establ ecida por el Tribunal de presas en H amburgo 
y el e la sujeción del Dr. Greve a dichá regla que pudiere 
venir a restringi r su criterio del arbitral, me procuré la 
1 ista de lo vapores y demás buques capturados o destruí
eles por acción de guerra, y cuyo monto de indemnización 
halh sido fijado por fallo judicial de dicho Tribunal. 
Como verá V . E. por las urnas consignadas en la lista 
r¡ue al efecto acompaño, el mayor monto que se conc~dió 
por tonelaje bruto a un buque, ' ha sido de marcos 6oo a 
favor del velero e pañol "Carmen" . siendo el importe 
to1al concedido de 85.000 pesetas. 

Ante el dato de este técnico que para mí fué tanto 
mi!' fided igno por su perfecto conocimiento de todos los 
detalles y características de nuestro velero hundido, com
pletando con las resoluciones judiciales que aplicadas al 
lugre en cuestión ele sólo 238 j17 toneladas bruto daría una 
suma de marcos 169.8oo, igual a pesos m jn. 48.6oo, no 
era posible sostener el monto pedido de pesos 100.000 por 
los propietarios. Hal:iía pues que rebajarse la suma recla
mada a un monto prudencial y equitativo que conciliara 
la · disidencia existente entre la vi tas de los peritos, re
ducción tanto más del caso por cuanto los propietarios 
argenti nos dejaban de justificar con comprobantes feha
ciente. sus afirmaciones de haber gastado en reparaciones 
y arreglos para el último viaje cerca de pesos m jn. 40.000. 
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La falta de presentación de estas justificativas, el 
poco costo de adquisición del ·buque en 1912 libras ester
linas 2050 igual a pesos 25.000 m jn., y el seguro tomado 
por sólo suma de pesos 40.000, dieron motivo al perito 
alemán para insistir en una rebaja. Mi exposición al res
pecto fué n ncida por el único informe técnico del . arma
dor Ipland que indicó una suma inferior a la redamada. 
Ambos importes de adquisición de pesos 25.000, y de 
inversión ulterior pesos 40.000, sólo daban un total de 
pesos 65.000, suma que en nada alcanzaba la pedida de 
pesos 100.000. 

Reunido así todo el material de estimación respecto 
del verdadero valor de nuestro barco en el día del hundi
mi ento, se fijó de común acuerdo el día de la segunda 
conferencia para resolver el monto definitivo a pagar por 
Alemania conviniéndose celebrarla en Bremen, donde la 
misma tuvo .Jugar el 25 de Julio ppdo. con el resultado 
que tuve el rhonor de trasmitir a V. E . en Nota N.o 81. 
fecha 28 del mismo mes, a fin de ponerlo en conocimiento 
de los reclamantes por intermedio de S. E. el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Culto. 

Como los propietarios no aceptaban el arreglo hecho 
mani festando más bien su desconformidad con el mismo , 
haciendo referencia a cuentas enviadas a la Legación y 
las cuales jamás han ll:egado a mi poder, rebajaban sin 
embargo la suma antes reclamada de 100.000 pesos, a la 
cantidad global de 120.000 pesos m¡n., ~ás un interés de 
5 o!o desde el 1.0 de Mayo de 1917 hasta el dia del pago 
de la indemnización como consta de su presentación he
cha ante el Ministerio en f'echa Agosto 13 de 1919. 

Informado de e5ta resolución de los propietarios, me 
presenté nuevamente al perito alemán poniendo en su 
conocimiento la disconformidad recibida y los motivos 
en que los mismos la fundaban. En contestación, el Dr. 
Greve me reclamó la presentación de los comprobantes 
aludidos en el telegrama recibido, a fin de cambiar el 
criterio emitido en el acuerdo celebrado ad referéndum. 

Como n'o fué posible satisfacer dicho deseo del pe-
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rito alemán, por no recibirse comprobante alguno de los 
propietarios a pesar del reclamo telegráfico, que se les 
hizo, insistí ante ei 'Dr. Greve en la anulación del arreglo 
hecho solicitándole el pago íntegro de la suma -global de 
120.000 pesos, ya que no me era posible entrar una nueva 
estimación por falta de nueva documentación. 

Ante esta gestión iniciada con carácter urgente, y 
en el deseo de dar una solnción satisfactoria al reclamo 
argentino. el perito alemán conforme a las instrucciones 
recibidas del Departamento de Relaciones Exteriores en 
Berlín, me manifestó su conformidad con el aumento de 
la suma a 120.000 pesos, pero baj o las condiciones ele' su 
pago en dos años. La oferta recibida se clasificó pues 
como un simple arreglo a crédito justificándose la propo
sición .con la falta de recursos con que pagar dicha suma 
que, según el bajo tipo del marco alemán, representaba 
en ese momento la enorme suma ele s .ooo.ooo de marcos. 

Se planteó pues una situación sumamente difícil y 

crítica que no admitía otra resolución qu-e aceptar, o re
~hazar dicha oferta dando por terminada mi misión, pues 
e1 carácter imperativo que la misma revestía era ca i de 
ultimátum. De este estado dí cuenta a V. E. en forma 
verbal y en cuya oportunidad V. E. resolvió intervenir 
personalmente para cambiar el criterio del Departamento 
alemán,, a,l respecto y cuya eficaz intervención diplomática 
ha tenido por éxito que las autoridades alemanas pasaran 
nuevas instrucciones al Dr. Greve en el sentido ele reanu
dar las discusiones sobre el monto ele la indemnización y 
su pago en efectivo como en realiclacl lo hizo invitándome 
para otra conferencia en Bremen, a cuyo fin me trasladé 
a esa localidad el 12 de F-ebrero del año en curso. En esta 
conferencia los dos .peritos llegaban al acuerdo común ele 
aceptar como just~ compensación cl.e los daños inf·eridos 
a los propietarios argentinos el monto total reclamado de 
120.000 p.esos m¡n. a pagar en efectivo inmediatamente 
de fi rmado el protocolo; a cuya cantidad debe agregarse 
~demás los . intereses de 5 o lo desde el 1.0 de Mayo, de 
libra~ esterlinas 236, para abonar al Gobiern,o A rgentino 

' 
' ) 
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en concepto del reembolso de los gastos habidos en la 
repatriación de la tripulación. 

Uno de los per;tos más diflíciles a resolver por el 
acuerdo arbitral, e,-,. la exigencia de los propietarios de 
eximirlos expresamente de todo compromiso con la Com
pañíá Aseguradora por el cobro de las sumas del seguro, 
tema completamente aj eno a la actividad de los 1Jeritos de. 
f ijar el monto a pagarse por el hundimiento, y cuya oláu
sula en sus ulterioridades pod1a venir a comprometer in
~ e reses de terceros legalmente adquiridos. Sin embargo 
ele toda dificul tad ha sido posible encontrar una fórmula 
que fué acept-ada por los .reclamantes y que era la única 
que según sus instrucciones podía conceder el perito ale
m{m para resolv~r el deseo recibido. 

Conforme lo .manifestado por entrega ele otro buque 
en Jugar cl~l pago en dinero, los dos peritos se han esfor
zado encontrar un barco alemán que reuniera las condicio
nes técnicas del lugre hundido. Pero todas las diligencias 
practicadas en este sentido han quedado sin resultado en 
vista ele la escasez de embarcaciones, pues, en toda la 
marina mercante alemana no se encuentra un velero de 
igual clase,. y las pocas ele propiedad del E stado no dispo
ne1 de una bodega para transportar mercancías. Así es 
:-] tl e estos trahaj os sólo han venido a demorar la solución 
del reclamo y la firma del protocolo. 

Satid echos en el todo los deseos recibidos ele los pro
pietarios con el pago de la snma estipulada que se abona
rá íntegra al Superior Gobierno po~ intermedio ele V. E . 
a favor de .los ciudadanos argentinos perjudicados por el 
hundimi ento, he cumplido con mi misión de perito al-g-en
tino encomendada en mi persona y desempeñada con toda 
consagración y energía. 

Sólo me re::ta pres~ntar a V. E. mi gratitud perso
nal por la ilustración sin reserva concedida en cada mo
mento en la materia tratada y llevada a cabo con el resul
tado de que instruye el laudo arbitral firmado por los 
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dos peritos, el cual tengo el honor de adjuntar con los 
demás documentos que han servido de tasación. 

Con tal motivo reitero a V. E. las seguridades de 
mi más distinguida consideración y respeto. 

(Fdo.): FRANCISCO SHJtrL, Cónsul. 

A S. E. el señor Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario Dr. Luis B . M olina. 

(TRADUCCIÓN). 

· Protocolo de la conferencia tenida entre el perito 
argentino y el perito alemán a fin de fijar el monto de 
indemnización por el httndimiento del velero argentino 
((M ante Protegido''. 

Los infrasci.iptos: Do~ \Francisco S~il, ~ónsul 
de la República Argentina e~ Berl'ín como perito argen
tino, y el Dr. Greve, Hamburgo, como perito alemán, 
cada uno actuando en representación de su Gobierno, · 
han venidc al siguiente acuerdo arbitral, previo estudio 
detenido ele los comprobantes presentados y después de 
repetidas discusiones verbales y detalladas exposiciones 
por escrito, a saber: 

Tomando por base de cálculo el valor que el buque 
tenía en el día de su hundimiento, 4 de Abril de 1917, 
y considerando el tiempo transcurrido desde aquel día, 
como simple efecto de las comunicaciones difíciles entre 
la Argentina y Alemania durante los años de guerra y 
de armisticio ; y teniendo en cuenta que desde aquel día 
el valor de toda clase de embarcaciones, especialmente el 
de veleros, ha aumentado extraordinariamente, aumento 
que viene a nivelar y compensar ampliamente la edad 
del barco en cuestión (construí do en r88o, pero clasi
ficado por Lloyd como de I8 clase). Considerando ade
más la circunstancia de los grandes perjuicios sufridos 
por los propietarios del buque por la falta de gananciales 

en el curso de los años transcurridos entre ambos Go
biernos, han llegado al acuerdo amistoso de que el Go
bierno alemán abonará al Gobierno argentino en concepto 
de indemnización la suma de pesos m Jn. curso legal 
120.000 a fin de poner a este último en la situación de 
compensar en lo posibJ,e a sus ciudadanos argentinos, los 
perjuicios sufridos por el hundimiento. 

A esta suma debe abonanse, equitativamente un in
terés de 5 oJo desde el día en que el buque, debidamente 
descargado, hubiere quedado a disposición de sus arma
dores para .emprender el viaje de retorno, es decir el 
r .0 de Mayo hasta el día del pago de la suma estipulada. 

Corresponde abonar además al Gobierno argentino 
un importe de libras esterlinas 236, en compensación de 
los desembolsos hechos en la repatriación y mantención 
ele la tripulación. 

Los infrascriptos están conformes que con el pago 
de los precedentes importes, el reclamo ·del Gobierno 
argentino presentado al Gobierno alemán ha sido satis
fecho en forma satisfactoria. 

Los infrascript_os se han preocupado además . seria
mente· para encontrar un buque que pudiere servir de 
compensación para el buque hundido, diligencias que 
en vista de la difícil situación creada a la marina mercan
te alemana por el Tratado de Versailles han quedado sin 
resultado, y que también entre las embarcaciones propie
dad del Gobierno alemán, no se encontraba ningún bu
que que reunía las condicionfi6 de restitución exigidas .. 

(Fdo.): FRANCISCo ScHEIL, Cónsul. 

Hamburgo, Abril ·9 de 1920. 

(Fdo.) : Gu:vE. 

Berlín, Abril 27 de 1920. 

·~o-
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(TRADUCCIÓN). 

Hamburgo, Julio 17 de 1919. 

Al Señor Cónsul Scheil. 

Herrín. 

En contestación a su atento oficio, me complazco en 
hacer saber a V d. que la antigua goleta alemana de tres 
mástiles "Susi'' hoy "Hedwig", ha sido vendida en el 
mes de Septi-embre de 1917 por el precio total de mar
cos 135·000. Este buque de 270 toneladas de registro 
bruto y 237 neto, construído en 1912 con casco de hierro 
de primera calidad y clasificado por el Lloyd germano 
roo A. 4, reun'ía condiciones superiores de navegabilidad 
al "Monte Protegido". Pero este último, tratándose de 
un barco . neutral, disponía de mejores posiqilidades a 
ganancias por cuyo motivo· estimo su verdadero valor 
en Marcos r8o.ooo. Yo a lo menos jamás hubiere pa
gado un impo1ie mayor por dicho velero. 

Muy atentamente. 

(Fdo.): G. l:pLAND. 

IV 

Re_conocimiento de Hungría como Estado libre e independiente 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

N.• 77 

Buenos Aires, Septiembre 10 de rg20. 

Visto el pedido formulado por el Gobierno Hún-
garo; 
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El Poder EjectUivo de la NacióH 

DECRETA: 

Articulo I.0 
- Reconócese a Hungría como Estado 

iibre e independiente. 
Art. 2. 0 

- Comuníquese, publíquese en el Boletín 
O ficial y dése al Registro Nacional. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuEYRREDÓN. 

V 

Gestiones de las Legaciones de Francia e Italia y del Ministro 
decano de las principales potencias aliadas y asociadas, _sobre 

el cumplimiento por parte de Alemania de ciertas cláusulas del 
Tratado de Versalles. 

I 

La Legación rle Francia comumca que el Gobierno Alemán se 

'ha comp~o;netido a 110 disponer sin acuerd~ de los aliados, . . ' . . 
de sus efectos y haberes sobre o. en el extranj~ro, perte-

necientes a particulares o al Estado. 

Legación de Francia 

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1918, 

Señor Ministro : 

Con motivo de la renovacwn, en Tréveris, el 14 de 
Diciembre corriente, del · armisticio concluído entre las 
potencias beligerantes, el Gobierno Alemán se ha com-
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prometido especialmente a no disponer, sin previo acuer
do con los Aliados, de sus efectos y .sus haberes sobre 
o en el extranjero, pertenecientes tanto al Gobierno y 
cajas públicas como a sociedades y particulares. 

He recibido encargo de poner las indicaciones que 
preceden en conocimiento del Gobierno Argentino y de 
llamar su especial atención sobre la importancia que los 
Aliados atribuyen a impedir la evasión, por todos los 
medios. de los haberes del Gobierno y de ·los sttbditos 
alemanes en el extranjero. 

Se adoptarán disposiciones especiales para reiterar 
a los contratantes el beneficio de cesiones o transferencias 
cuando fueren reputadas fraudulentas. 

Quiera aceptar. Señor Ministro, las seguridades d~ 
mi alfa consideración. 

(Fdo.): GAussSN. 

A S. E. el S eííor Ministro de Relaciones Exter·iores y 
Culto de la República Argentina. 

II 

Con referrncia a la nota precedente, la Legación de Francia 

comunica que 5U Gobierno interpreta del mismo modo que 

con respecto a Alemania. toda evasión de activo, hipote

cas o gravámenes constituidos sobre bienes austro-húnga

ros que pudieran S{rvirle de prenda para cubrir sus reivin

dicaciones pecuniarias contra el antiguo Imperio Imperial 

y Real. 

Legación de Francia 

Buenos Aires, Enero 6 de 1919. 

Señ<>r Ministro: 

Con referencia a la comunicación que tuve el honor 
de dirigir a V. E. el 22 de Diciembre último, relativa a 

-

¡/ 
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los haberes alemanes en la Argentina, he recibido ins
trucciones ele hacer saber al Gobierno Argentino que mi 
Gobierno interpreta del núsmo modo que con respecto a 
Alemania toda evasión de activo, hipotecas o graváme
nes constituídos sobre bienes austro-húngaros, que pu
dieran servirle -de prenda para cubrir sus reivindicacio
nes pecuniarias contra el antiguo Imperio Imperial y 

Real. 
El hecho de que no existen en ese antiguo Imperio 

autoridades con quienes pueda afirmarse convenciones 
generales, aún de armisticio, sólo ha impedido .la impo
sición por los Aliados, de disposiciones financieras aná
logas a las que ha drbido aceptar Alcma;1ia. 

(Fdo.): GAUSSltN. 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exte:riores y 
Culto de la República Argentina. 

III 

La Legación de Franda comunica que 5U Gobierno tiene co

nocimiento de que casas extranjeras se disponen a exportar 

para América, objetos de arte cuya mayor parte provienen 

de saqueos alemanes en aquel país y que el propietario 

legítimo .podrá reivindicar el bien robado sin .pagar indem

nización al poseedor de buena fe. 

Legación de Francia 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1919. 

Señor Ministro: 

Ha sido llamada especialmente la atención de mi 
Gobierno, en estos momentos, sobre el hecho de que 
casas extranjeras se preparan a expedir para América, 

.. 
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antes de la firma de la paz, cantidades considerables de 
antigüedades, cuadros, objetos de arte antiguos cuya 
mavor parte provienen de saqueos alemanes en Francia. 

- E n Francia, una ley del 7 ele Noviembre de 1917 
declara nÚlos y no realizados los actos ele disposición 
relativos a bienes franceses en países enemigos y ocupa
dos. Dicha ley será complementada por una disposición 
permitiendo, como en Bélgica, al propietario legítimo 
reivindicar el bien robado, sin estar obligado a pagar in
demnización aún al poseedor ele buena fe, que sólo dis
poncl rá de su recurso contra el vendedor. 

En ia condiciones que preceden, ruego a V. E . quie
ra tener a bien examinar la conveniencia ele hacer impar
tir si V. E. lo juzga oportuno, las instrucciones necesa
rias para que las antigüedades, cuadros, y objetos de 
ar te antiguos, procedentes directa o indirectamente ele 
Europa, sean actualmente objeto ele vigi lanci<l especial y 
que se establezca claramente el origen del despacho adua
nero en el territorio de la República. 

Quiera aceptar, Señor Ministro, Jas seguridades ele 
mi al'a consideración. 

(Fdo.): GAUSSEN. 

A S. E. el S eriar Ministro de R elaciones Exteriores y 
Culto de la R epública Argentina. 

IV 

E l Gobierno de Italia adhie1·e a la gestión hecha por la Lega

ción de Francia, sobre bienes y haberes alemanes. 

Legación de Italia 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1919. 

E l Gobierno del Rey ha sido informado oportuna
mente de las gestiones hechas por la Legación de Fran-
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cía ante el Gobierno Argentino acerca de la cláusula fi
nanciera inserta en las estipulaciones · del armisticio en 
su primera renovación, 14 ele Dici-embre de 1918. 

Desea asociarse, señalando ··la gran importancia que 
atribuye - con los . Gobiernos aliados :._ a impedir a 
Alemania pueda disponer, sin previo consentimiento de 
los Aliados, de. los bienes y créditos del Estado y de los 
súbditos alemanes en el extranjero. 

V 

E l Gobierno de Italia adhiere a la gestión de la . Legación de 

Francia con respecto a la extensión a Austria-Hungría y 

sus súbditos ele la cláusula financiera inserta en la e>tipu

lación del armisticio en >U primera renovación. ( 14 de Diciem

bre de 1918) ; agrega que las normas que sirven para las po

blaciones de Alsacia y Lorena son válidas para ·los territo

rios ocupados por Italia. 

Legación de Italia 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1919. 

N01'A VERBAL. 

El Gobierno del Rey ha sido informado oportuna
mente ele las gestiones !hechas por la Legación de Fran
cia con respecto a la extensión a Austria- Hungría y a 
los súbditos austro-húngaros de la cláusula financiera 
inserta en las estipulaciones . del armisticio en su primera 
renovación ( 14 ele Diciembre de 1918). 

El Gobierno del Rey desea asociarse, declarando ex
presaniente quedar así establecido. que las normas que 
~ irven para las poblaciones de Alsacia y "Lorena son asi
mismo válidas para las poblaciones de los territorios 
ocupados por lj:alia, 
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VI 

El Ministro decano de las principales potencias aliadas y a9o

ciadas comunica que, contraria!ffiente a lo dispuesto por el 

artículo 170 del Tratado de VersaiUes, Alemania fabrica 

y exporta material de guerra; pide, en . consecuencia, al 

Gobierno Argentino, la adopción de medidas eventuales 

tendientes a evitar ese ilícito comercio. 

Legación de Italia 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1920. 

Señor Ministro : 

Como decano de los representantes de las principales 
potencias Aliadas, Francia, Japón, Inglaterra, I 1alia, y en 
su nombre, tengo el honor de poner en conocimiento de 

· V. E. que desde hace algunos meses ha sido llamada cons
tantemente la atención de dichas potencias sobre la ex
portación de material de guerra alemán a algunos paí.ses 
neutrales, contrariamente a lo dispuesto por el artículo 
170 del Tratado de Versalles, según el cual la fabricación 
en Alemania y la eJo..-portación de armas, municiones y ma
terial de guerra de cualquier especie, quedan estrictamente 
prohibidas. 

Las principales potencias Aliadas han tenido noticias 
de tentativas hochas por agentes alemanes, no obstante las 
estipulaciones del Tratado de Paz, de vender a algunos 
Estados neutrales o a ciudadanos de estos Estados, fusi
les, submarinos y otro material de guerra alernán. Gene
ralmente dicho material es simplemente depositado en pa'í.
ses neutrales por cuenta de casas alemanas, o bien es re
exportado a regiones donde continúa la guerra. 

Es evidente que si los Gobiernos neutrales no con
sienten en intervenir eficazmente para detenerlo, ese trá-

,. 
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fico permitiría a fracciones pol'íticas alemanas construir 
fuera del territorio del pa1s, y al cubierto de todo contra
lar, depósitos de armas que en ocasión podrían ser. utili 
zadas por las mismas. Esos depósitos podrían facilitar 
además el aprov·edhamiento de las armas en aquellas re
giones del mundo en que la obra ele pacificación encuentra 
aún grandes dificul tades. 

En vista de esos peligros, las principales p·otencias 
Aliadas consideran que los Gobiernos neutrales que se 
mantuviesen tolerantes ante tal comercio ilícito, mcurn
r'ían en grave responsabilidad. 

Al comunicar lo que antecede a V. E. como decano 
ele los representantes diplomáticos ele Francia, J ap6n, In
glaterra, Italia y en su nombr-e, tengo el honor ele expre-
8arle la convicción amistosa que los Gobiernos de dich~s 
países abrigan ele que el Gobierno ArgentinCJ, dándose 
cuenta de la gravedad ele la cuestión, querrá adoptar_ las 
medidas eventuales necesarias a fin ele que sean ob.se~va

das la s cláusulas del acto internacional de Versalles que 
prohiben la exportación a . países · extranjeros de materi~l 
de guerra alemán. -~ -

Acepte, Señor Ministro, las seguridades de mt más 
alta consideración. 

(Fdo.) : Con !A NCHI. 

A S. E. el S eíio·r Mi11istro de Relaciones Exteriores y Cttl

to de la R epública Argentina. 

VII 

Respuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

expresando que, para la República Argentin a, el referido 

Tratado revi5te el carácter de "ri!S ínter alias acta". 

. J 
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Exteriores y Culto 

-36-

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1920. 

Señor Ministro : 1' 

En su oportunidad se ha recibido en este Ministerio 
la .nota de V. E. fechada el 29 de Octubre último, por la 
que, como decano de la representación diplomática de las 
principales potencias Aliadas, V. E. comunica que de in
formaciones propias de dichos países, resultaría que· Ale
mania no cumpliría estrictamente lo prescripto por el 

" artículo 170 del Tratado de Versalles; por cuya circuns-
tancia expresa la esperanza de que el Gobierno Argentino 
querrá adoptar las medidas eventuales necesarias para 
que sean observadas las cláusulas del referido Tr¡:ltado, 
en cuanto prohiben la exportación de material alemán de 
guerra. 

Al manifestar a V. E. en respuesta, que las estipula
ciones de ese Tratado invocadas en la nota que contesto, 
revisten para la República Argentina, el carácter de "res 
inter alios acta", me complazco en saludar al Señor Mi
nistro con las seguridades de mi consideración más dis
tinguida. 

(Fdo.): P. ToRELLO. 

A S. E. el sriior Comm, Víctor C. Cobianchi, Enviado Ex
traordinario 3' Minist·ro Plentpotenciario de Italia. 
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VI 

Nota de la Legación Argentina en Portugal acompañando copla 
del decreto del Gobierno de ese país que declara la cesación 

del estado de guerra con Alemania. 

Ministerio dos N ego,dos 

Estrangeiros 

DECRETO N.• 6.$1$. 

Habiendo sido aprobado por ley del 2 de Abril de 
1920 el Tratado de Paz firmado en Versalles el 28 de 
Junio de 1919, tengo por bien a propuesta de los Ministros 
d·e todas las Reparticiones, decretar lo siguiente: 

Artículo I.0 - He declarado terminado el estado ele 
guerra entre Portugal y Alemania. 

Art. 2. 0 
- Queda revocada la legislación en con

trario. 
El Presidente del Ministerio y Ministro del Inte

rior y los Ministros de las demás Reparticiones .así ' lo 
tengan entendido y hagan ejecutar. - Palacio del Go
bierno de la República, 6 de Abril ele 1920. - (Fdó.): 
Antonio José de Almeida. -- (Rfdos.): Antonio María 
Baptista, José Ramos Preto, Francisco Pina Esteves, Ló
pez J oao, Estevao Aguas, J oaqu'ln Pedro Vieira, J údice 
Vicker, Xavier da Silva, Aníbal Lucio de Azevedo, Fer
nando Pais TeJes ele Utra Machado, Vasco Borges, Bar
tolomeu de Sousa, J oao Luis Ricardo. 

Es copia-traducción. 

(Fclo.): lL LEGUIZAMÓN PoNDAL. 
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VII 

Nota de la Legación argentina en el Brasil remitiendo copia de 
· Jo~ doéunieñ't~s .. por les que aquel país pone fin al estado de 

guérra aon Alemania. 

Legación de la 

República Argentina 

Río de J aneiro, Diciembre r.• de 1920. 

Señor Ministro: 

N.o 369. - En respuesta a la nota de V. E. N.o 198, 
de feoba r6 ele Octubre último, tengo el honor ele r·emi
tir a V. E. los documentos oficiales del Gobierno del Bra
si l p.onienclo fin a !'U estado ele guerra en la última con
flagración. Dichos documentos están en la primera pá
gina del "Diario Oficial" y en las páginas 7 y 67 del 
anexo C. del Relatorio presentado al Presidente de la 
República por el Ministro de Relaciones, publicaciones 
ambas que acompaño a la presente. 

Renuevo a V. E. las seguridades de m1 más alta y 
distinguida consideración. 

(Fdo.): C. AcuÑA. 

A . S. E. el S eiior Ministro de R elaciones Exteriores de (a 
República Argentina. 

(COPIA). 

DECRETO N." 3618 de 21 de Diciembre de 1918. 

Autoriza ·al Gobierno a·- hacer la paz con Alemania 
pudiendo gastar hasta la cantidad de soo.ooo $ ooo oro. 
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El Vice-Presidente de los. Estados Unidos del Bra
sil, en ejercicio: 

Hago saber que el Congreso Nacional decretó y yo 
sanciono la resolución siguiente: 

Art'ículo 1.0 
- Queda autorizado el Poder Ejecutivo 

a hacfr la paz con Alemania, pudiendo gastar, para ese 
fin, hasta la cantidad de 500 :ooo $ ooo oro, para ~lo cual 
a.brirá, desde la promulgación de esta ley, los respectivos 
créditos. 

Art. 2.0 
- Revócanse las disposiciones en contrario. 

Río de Janeiro, 21 de Diciembre de 1918, 97° de la 
Independencia y 3d' de la República. 

(Fdo.): D.C:LFIM MoRJ.<;IRA DA CosTA RrBJtiRO. 
(Rfdo.) : DoMrcro DA GAMA. 

PROMUI,GACIÓN DltL TRATADO DE VERSALLES. 

Por decreto N.o 3875 de II de Noviembre de 1919, 

fué sancionada la resolución del ·Congreso Nacional que 
aprobó el Tratado de Paz entre los países aliados, asocia
dos y el Brasil, por una parte, y Alemania pór otra, fir
mado en V.ersalles en 28 de Junio de 1919. La Carta de 
ratificación respectiva fué depositada en París en fecha 
10 de Enero de 1920. 

Con la promulgación de aquel Tratado por decreto 
N.o I3.990, de 12 de E nero de 1920, quedó revocada toda 
la legisiación establecida en virtud del estado de guerra 
existente entre el Brasil y Alemania. 

DECRETO N.• 13.990 de rz de Enero de 1920. 

Promulga el Tratado de Paz entre los países aliados, 
asociados y el Brasil, por una parte, y Alemania por otra, 
firmado en Versalles en 28 de Junio de 1919. 
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El Presidente de los Estados Unidos del Brasil: 

Habiendo sancionado, por- decreto N. 0 3875 de 11 de 
Noviembre último, la resolucióq del Congreso Nacional 
que aprobó E>l Trai ado de Paz entre los países al'ados. 
asociados y el Brasil, por una parte, y Alemania, por otra, 
firmado E'n Versa !les en 28 ele Junio de I9I9 y habiendo 
sido depositada la Car ta de ratificación respectiva, en Pa
:-í!", a los diez días del corriente mes y año. 

Decreta que el r.efericlo Tratado, anexo en copia al 
presente decreto, sea ejecutado y cumplido tan enteramente 
como E>n el mismo se establece. 

Río de Janeiro, I2 ele Enero de I920, 99° ele la Incle
·pcnclencia y 32° de la República. 

( Fdo.) : EPITACI O PES S O A. 
( Rfdos.) : J. M. ACEVEDO MARQUES.- ALFRE

DO PINTO VTEIRA DE MELLO.- RAUL 

SoARES m: MAURA.- CALOGERAS.
HoMERO BAPTISTA. - J. PIRES DO 
R·ro. - SIMOBS LoPES. 

VIII 

Reconocimiento de Estonia como Estado libre e Independiente 
por el Gobierno Argentino 

· El Poder Ejecutivo 

de la Nación 

Buenos Aires, Enero 10 de 1921. 

Visto el pedido formulado por el Gobierno de la 
República de Estonia, 
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El Poder Elecutivo de la Nación 

P:ECRETA: 

Artículo I.0 
- Reconócese a la República de Esto

nia como · Estado libre E' independiente. 
Art. 2. 0 

- Comuníquese; publiquese en el Boletín 
Oficial y dése al Registro NacionaL 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro : 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): P . ToRELLO. 

Buenos Aires, Enero II de I92L 

A título informativo de esa Legación tengo el agra
do de dirigirme al Señor Mini stro, comunicándole que 
por decreto de ro del corr iente el Gobierno Argentino 
ha reconocido a Estonia como Estado libre e indepen- · 
diente. 

Me complazco en saludar a V. E., con mi conside
ración distinguida. 

(Fdo.): D. L. MoLINARI, 
Subsecretm·io de Relaciones Ex-teriores. 

A las Lr'gacio111's Arge11tinas. 
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IX 

Decreto reconociendo a la República de U kraina como 
Estado libre e independiente 

Legación de la República 

Democrática de Ukraina 

en Alemania 

NoTA VERBAL. 

Según las comunic,aciones oficiales de la Mi·sión 
Diplomática de Ukraina en Varsovia y del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Polonia, la Legación de 
Ukraina tiene el •honor de poner en conocimiento de la 
r.egación Argentina que en virtud del Tratado celebrado 
en Varsovia el 21 de Abril de 1920 entre el Gobierno de 
la República de Polonia y el Gobierno de la República 
Democrática de Ukraina "habiendo la República de Po
" lonia reconocido la Ukraina como Estado independiente 
"en su territorio, cuyas fronteras al Norte, al Sud y al 
"Este deben ser fijadas por tratados de la República de 
" Ukraina con sus respectivos vecinos, ha reconocido la 

· "soberanía del gobierno del Directorio de la República 
" Ukrainiana, con el Comandante supremo, el Autaman 
"General Simón Petljura, a su frente, como poder gu
" bernamental superior de la República de Ukraina". 

Berlín, S· de Mayo de rg2o. 

A la Legaci6n Argentina en Berlín. 
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T:EU:GRAMA. 

París, Enero I71 r8 de I92I. 

A S. E. el SeííiJr Ministro de Relaciones E:rteriores. 

Buenos Aires. 

Recibo siguiente cbmunicación delegación ukrainia
na que transcribo: "Varios estados alógenos de la anti
gua Rusia tuvieron el honor y placer de ser reconocidos 
por la República Argentina. Séame permitido diri·girme 
a V. E. solicitando su apoyo para el reconocimiento por 
su Gobierno de la ' independencia de Ukraina reconocida 
ya de hecho por la Santa Sede, Polonia, Finlandia, Es 
tonia, Lituania y Georgia, así como el reCDnocimiento 
del Gobierno Ukrainiano antibolchevista del General 
Petliura. Las nobles tradiciones de su patria, la aÚura 
de miras y liberalismo verdadero que distinguen al G0-
bierno de V. E. me hacen esperar que querrá acoger 
favorablemente mi-petición". 

El Poder E jecutivo 

Nacional 

AL~AR. 

Ministro Argentino. 

Buenos Aires, Febrero ¡ de 192r. 

Visto el pedido formulado por el Gobierno de la 
República de Ukraina, 

El Poder Ejecutivo de la Naci6n 

DECRETA: · 

Artículo I.0 
- Reconócese a la República de Ukrai

na, como Estado libre e independiente. 
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Art. 2. 0 
- Comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése al Registro NacionaL 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo:) : P. ToRELLO. 

X 

Comun icación del Gob ierno de Austr ia acerca de la cesación 
del estado de gu erra con las naciones al iadas y asociadas 

Legación de la 

República Argentina 

Señor _Ministro: 

Viena, 8 de Enero de r921. 

N.o 4- - En conte tación a la nota N.0 156 del 16 
de octubre de 1920 tengo el honor de remitir a e;e Mi
ni terio la contestación del Ministerio Federal de Rela
ciones Exteriores de Austria. 

Saludo· a V. E. con las seguridades de mi más alta 
y di stinguida con ideraciórí. 

(Fdo.): F. PÉREZ. 

A S. E . el Seíior Ministro de Relacioub· E:~:teriores de 
la R epública A1·getttina. 

\ 
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Mini5t<~re Fédéral des Affaires 

Etrangeres de la République 

d'Autriche 

NoTE VERBALE. 

76988! 13. - Par la note verbale du 18 décembre 
dr .. N. 0 46 la Lég-c~.tion de la République Argentine a 
bien voulu exprimer le désir de avoir la date et le texte 
du décret par le que! le Gouvernement d' Autrichien a 
déclaré la cessation de l'état d-e guerre entre 1' utriche 
et les Pui sanees bell igérantes. 

·Le Ministl~re Fécléral des Affaires Etrangeres a 1' 
honnettr d'informer la Légation que la 'République el' u
triche, Etat nouvellement né, ne s'est jamais consideré 
comme étant en guerre avec les Puissances alliées et ·as
sociées ct que, par conséquent, un décret produjsant les 
effets susmentionnés n' ' a pu etre émis p.ar le Gouver
nement autrichien. 

Ce Mini tere croit done devoir entendre sous "ces
sation de l'état de guerre" la mise en vigúeur clu Traité 
ele St. Germain-en-Laye établis·sant des relations norma
les entre 1' Autriche et celles des Puissances alliées et 
associées qui l'avaicnt ratifié, conformément aux stipu
lation de l'article final ele cet acté international. 

Jusqu'a présent. le Traité de St. Germain-en-Laye 
est entré en vigueur entre la République el' Autriche et 
le Puissances alliées et associées ci-dessous mentionnées 
a la date du dépót de leurs ratifications r-espectives: 

r) l'Empire Britannique, la France, l'I talie, la Chi 
ne, la Grece, l'Etat Serbe-Croate-Slovene, le Siam, la 
Tchéco Slovaqnie (proces verbal dressé a Parí en date 
el u r6 J uillet 1920). 

2) la Belgique ( proces-verbal dressé a Pari en 
date du 16 aout 1920 ). 

3) Cuba (proces-verbal dressé a P aris en date du 
16 aoftt 1920 ) . 



4) La Roumanie (proces-verbal dressé a París en 
date du 4 septembre 1'920). 

Vienne, le 30 décembre IC}2o. 

xr 

Reconocimiento de lltuania como Estado libre e independiente 
por -el Gobierno Argentino 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1921 . 

Visto el pedido formulado por el Gobierno de Li
tuania, 

E! Poder Ejecutivo de la Nación 

DEcRETA: 

Artículo 1.0 - Reconócese a Lituania como E stado 
libre e independiente. 

Art. 2.0 
- Comun'íquese, publíquese en el Boletin 

Oficial y dése al Registro Nacional. 

(F.do.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PUEYRREDÓN. 
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XII 

Sobre la remisión de socorros a Viena 

TELEGRAMA. 

Viena, Diciembre 20 de 1920. 

A S. E . el Señor Ministro de R elaciones Exteriores y 
Culto. 

Buenos Aires. 

Rt1ego depositar por telégrafo en mi cuenta corrien
te Banco Cantonal Berna el equivalente en francos suizos 
de cuar·cnta mil pesos con los cuales compraré en se
guida leche condensada en Suiza. 

República Argentina 

Comisión prés tamo a la 

ciudad de Viena 

Señor Ministro : 

PÉRtZ. 

Ministro Argentino. 

NoTAS. 

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1920. 

Al acusar recibo a V. E. de la copia de .telegrama 
N. 0 270, de La Haya. trasmitiendo el N.o 64 de S . E . 
el señor Ministro en Viena Dr. Fernando Pérez, nos 
es grati'J acompañar a la presente, un cheque N. 0 647.628 
a cargo de este Banco de la Nación Argentina a la orden 
de Pse Ministerio por el importe de $ 40.000 (cuarenta 
mil peso~ mln. e l!.) a fin de que tenga a bien .hacer la 
remesa pedida por el señor Ministro en Viena por inter
medio del Banco Cantonal de Berna, para la adquisición 



de leche conden ~acla en Suiza con destino a Viena y en 
apl;cación ele la Ley 11.032. 

A los efectos de nuestra organización interna, mu
cho estimaríamos a V. E. quiera dignar e otorgarnos 
recibo en tri plicado por la suma y clestino antedichos. 

Saludan a V. E. con su más alta y distinguida con
sicleración. 

(Fdo.) : On·o M. Fu:r CH:ER. 
(Fdo. ) : J. B. BARNETCH:E. 

.4 S. E. PJ Srííor Miuis!rn ele Relaciones Ext criorrs '\.' 
Culto , Dr. Pablo Torello. · 

República Argentina 

Comisión préstamo a la 

ciuclacl de Viena 

Buenos Aires. Enero 17 de 1921. 

A Su. Sr íio rfa el S eiiM S ubsecretario Ministerio ele R e
laciones Exteriores, Dr. Diego Luis M olinari. 

Presente. 

Señor Subsecr·etario: 

Teniendo esta Comisión. oportunidad de embarcar· 
en el buqne t ransporte nacional "Bahía Blanca", Suero 
antidiftérico, Antitetánico, Antidisentérico, Antimeningo
coccico, etc., obteniéndolo gratuitamente, ' tiene el honor 
de dirigir e a S. S. para que ~e digne consultar telegrá
ficamente a S . F;. el Señor Ministro Dr. Pérez, si desea 
q11e se e feC' l úe es' a remesa y en tal caso, cuál seña la 
cantidad máxima que la ciudad de Viena, necesita. 
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Dado qne se está alistando el "Bahía Blanca'' para 
su salida. mtfcho estimaríamos una pronta contestación. 

Saludan a S. S. con su consideración más distin
guida. 

(Fdo.) : ÜTTo M. FL~ISCHltR. 

( F do.) : J. B. BARNETcHJt. 

T:r:u:cRAMAs. 

Viena, Enero 22 de I92I. 

A S. E . el S Pñor Ministro de R elaciones Exte.riores. 

Buenos Aires. 

Con referencia a su telegrama, Viena necesita 200 

frascos N.o o, 2 .000 frascos .0 2 , 500 frascos .0 3, de 
suero antidiftérico, 400 frascos suero antietreptoccocico. 

PÉR!tZ. 

Min·istro Argentino. 

Viena, Enero 21 de 1921. 

A S . E. el S eñor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires. 

Solicito de V. E. que si fuera posible la Comisión 
encargada compra ';ver~s me remitiera aún 15.000 fran
cos suizo más para comprar leche niños pobres Viena. 

PÉRtZ. 
Ministro ArgentiKO, 



República Argentina 

Comisión préstamo a la 

ciudar! de Viena 

-so-

No'!' AS. 

Buenos Aires, 28 de Enero" de I92I. 

.4 S. e. el S P1lOr Doctor Pablo Torello , Ministro interino 
de Relaciones Exteriores y Culto de la Naci6n Ar
gentina. 

SFñor Ministro: 

Esta Comisión tiene el honor de acusar recibo ·de la 
nota de V. E. fecha 21 del corriente por la que trasmite 
el pedido ele S. E. el señor Ministro Argentino en Viena 
de remitirle aún rs.ooo francos suizos para comprar le
che para los niños de Viena. 

En contestación se complace esta Comisión en acom
nañ él r a la presente un cheque a cargo de este Banco de 
la N ación N .0 649.264 por el importe de $ 7.000: rogan
do se di~me poner telegráficamente su equivalente en 
francos suizos a diE-posición de S. E. el señor Ministro 
Doctor Fernando Pérez, de conformidad a su deseo ex
presado. 

A los efectos ele su documentación esta Comisión 
solicita ele V . E . un recibo en triplicado por el importe 
recibido. 

Saludan a V. E. con su más distinguida conside
ración. 

(Fdo.) : Ono M. Fu1scm::R. 
(Fclo.): J. B. BARN~'l'CH.:. 

República Argentina 

Comisión préstamo a la 

ciudad de Viena 

Ley !I.OJ2 

- SI-

Buenos Aire5, Enero 20 de 192r. 

-1 R z · Exter iores 'V. • ..1 S. E. el S eí! 'J r M; 11istro tbe r anones 
(ultn , Doctor Pablo T 01·ello. 

F:xcmo. Sciior Ministro: 

E s'a Comi c: ión ti ene el honor el e participar a V. E. , 
c¡ ue en ejecución de la Ley Ir .032 ha salido hoy con 

. 1 "B destino a Hamburgo el buque transporte nacwna a-

hía Blanca". 
A fin ele que se digne comunicarle telegráficamente a 

S. E. el S-eñor Mi nistro Argentino en Viena, Dr. Fer
nando Pérez. se enumeran a continuación los artículos 

embarcados: 

Trigo .... 

Grasa vacuna . 
Grasa ele cuelo 
Manteca salada 
Tocino .. . . 
Azúcar ... . 
Leche condensada 
Porotos 
Habas . 
Arvejas 
Chuño . 
Germinase 
Cheviot . 
Casimir . 
Frazadas . 
Rebozos .... 

4-005 toneladas. 

I.348 
I5I , 
240 
450 
8oi 

" 6o 
270 " 

30 " 
so " 
20 
10 

43·000 metros 
IS.OOO " 
12.sso piezas. 
s.ooo " 
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Se ruega a V. E. tenga a bien hacer saber al Señor 
Ministro Argentino en Viena, que en vista de la huelga pro
ducida en los Molinos del Río de la Plata, desde el día 
20 de Diciembr.e último y que aún persiste, se vió en la 
necesidad impr.escindible de sustituir la carga de lharina 
por trigo, para no demorar sin término el despacho del 
"Bahía Blanca". 

La documentación respectiva ha sido remitida por 
esta comisión directamente al Señor Ministro Argentino 
en Viena, por conducto del Señor Comandante del "Ba
h'ía BÍanca", así como las ·copias al Cónsul Argentino en 
Hamburgo Señor Christian Sommer, a qu'ien según indi
cación por nota de V. E. , de fecha 21 de Diciembre últi
mo, va consignado el cargamento. 

En vista de ser indispensable llegue la documenta
ción necesaria por lo menos ·al mismo tiempo que el "Ba
hía Blanca" al pu.erto de Hamburgo, y no habiendn vapor 
correo que la pudiera hacer llegar con antelación al arribo 
de aquél, se ha adoptado el envío por este conducto. 

Próximamente esta Comisión remitirá a V. E., para 
ser trasmitidos al Señor Ministro Argentino Dr. Fernan
do Pérez, los duplicados de conocimientos y la _póliza de 
seguro así como también la copia de la liquidación refe
rente a la inversión de fondos U1echa en las adquisiciones 
efectuadas para el "Bahía Blanca". 

Saludan al Señor Ministro con su más distinguida 
consideración, 

(Fdo.): ÜTTo M. FurscH:ER. 
(Fdo.): }. B. BARNBTCHE. 

República Argentina 

Comisión préstamo a la 

ciudad de Viena 

Ley 11.032 
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Buenos Aires, Enero 27 de 1921. 

A S. E. el Se1ior Ministro de Relaciones Exteriores, Doc
tor Pablo Torello. 

Excelentísimo Señor Ministro: 

Esta Comisión tiene el honor de remitir a V. E. una 
bolsita conteniendo una muestra en conjunto del trigo 
cargado a bordo deí transporte nacional "Balfa Blanca" 
con destino a Hamburgo. 

Al rogar a V. E. tenga a bien disponer sea enviada 
esta muestra a nuestra Legación en Viena, nos permiti
mos indicar se sirva manifestar a S. E. el señoP Minis
tro Dr. Fernando Pérez, que el trigo embarcado es un 
alto exponente de la maravillosa fertilidad del suelo de 
Ia República a la cual hará honor, por cuanto su calidad 
inmejorable - a opinión de esta Comisión _ no podrá 
ser superada y quizá~ ni alcanzada por el ¿roducto simi
lar de ningún otro pah del mundo. 

Es un trigo de mucha fuerza y de un peso específic~ 
de 8r.566 kilos por hectólitro. 

Saludan a V. E. con su más alta consideración. 

(Fdo.): OTTo M. FurscHER. 
(Fdo.) : J. B. BA~ETcHE. 
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TELEGRAMA. 

Viena, Febrero 12 de 1921. 

A S. E. el S eíim· Ministro de R elaciones Exteriores y 
Culto. 

Buenos Aires. 

El Presidente de la República Austriaca ha aceptado 
la pJ:es iclencia de horJOr insti tución beneficencia que fundé 
en los términos siguientes : "Considero esa eminente ins
titución. C]Ue ha sido posible fundar gracias a su infati 
gahle energía, como una ele las acciones inás importantes 
para nues~ ra pohlación vienesa tan atormentada. Presento 
a V. E . mis agradecimien '.os más sinceros por todos los 
esfuerzos que ha hecho en in 'erés de esa generosa acción 
a la cual deseo pleno éxito" . 

República Argentina 

Comisión préstamo a la 

ciudad de Viena 

Ley 11.032 . 

NoTAS. 

Ministro Argentino. 
PÉREZ. 

Buenos Aires, Febrero 14 de I92< 

A Su Excelencia el Señor Ministro de Relaciones E.xterw
res y Culto, Doctor Pablo Torello. 

Excmo. Señor Ministro: 
N.o 196. - La ·casa industrial de los señores Sarale

gui · & Cía., de Buer:os Aires, ha ofrecido gratuitamente 
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quince cajones de cigarrillos y uno de picadura, para ser 
distribuidos en Viena, por S. E. el Señor Ministro Ar
gentino, Dr. Fernando Pérez, los que fueron embarcados 
por esta Comisión er. el transporte nacional aBahía Blan
ca". 

·Con referencia a este envío la casa Saralegui & Cía., 
nos -escribe lo siguiente : 

u A la Comisión Préstamo a la Ciudad de Viena . -
"Ciudad. - · Muy señores nuestros. A los efectos de la 
"Ley de impuestos internos, necesitamos pidan Vds. al 
"Ministro Argentino en Viena, Dr. Fernando Pérez, un 
"certificado de la Aduana de destino como que han sido 
"desembarcados los 15 cajones ele cigarrillos y uno de 
."picadura, remitidos por vapor "Bahía Blanca", docu
" mento que debe ser visado por el Cónsul Argentino de 
"allá. Como dicho certificado nos es de imprescindible 
" necesidad para poder retirar la letra de caución firmada 
"con motivo de dicho envío, les rogamos que tan pronto 
" reciban el documento mencionado, nos lo envíen a este 
"escritorio a fin de efectuar los trámites del caso. Que
" damos como siempre a sus órdenes. Ss. Ss. Saralegui 
" & Cía. 

Al comunicar a Vuestra Excelencia lo que precede, 
esta Comisión tiene el honor de solicitar del Señor Mi
nistro quiera dignarse trasmitir a la Legación Argentina 
el pedido formulado por los nombrados. ' 

Saludan a Vuestra Excelencia con su más distinguí· 
da consideración. 

(Fdo.) : ÜTTo M. Fursci-u:R. 
(Fdo.): J. B. BARNETcm:. 
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1\:I.tGRAMA. 

Viena, Febrero rs de 1921. 

A S. E. el Seiior Ministro de Relac·iones Exteriores. 

Buenos Aires. 

Me permito indicar a V. E . la oportunidad ordenar 
al Cónsul Scheil y al Comandante del buque "Bah:a 
Blanca" entregue al Cónsul General de Austria, en Ram
burgo, los víveres previa comprobación por el perito de 
la calidad buena o mala, del estado bueno o malo de la 
mercadería. El Cónsul General de Austria en Ramburgo 
ha sido designado por este Gobierno para recibir la mer
cadería en presencia del Cónsul Argentino y del Coman
dante del barco. He ordenado al Cónsul Soheil tome mues
tras y las haga examinar. 

República Argentina 

Comisión préstamo a la 

ciudad de Viena 

NoTA. 

PÉREZ. 

Ministro Argentino. 

Buenos Aires, 22 de Fefrero 1921. 

A S. E. el Señor Doctor Honorio Pueyrredón, Ministro 
de · Relaciones Exteriores. 

Excelentísimo Señor Ministro: 

N.o 2o8. - Esta Comisión tiene el agrado de acusar 
recibo a la nota de V. E. ·de fecha 18 del corriente, por 
la cual se sirve trascribir un telegrama de nuestra Lega-

,, 
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ción en Viena. indicando la oportunidad de que V. E. 
ordene al señor Cónsul Scheil y al Comandante del trans
porte "Bahía Blanca" entreguen al Cónsul General de 
Austria en Hamburgo, la carga respectiva, previa compro-. 
bación por d perito de la calidad buena o mala, y del 
estado bueno o malo de la mercadería y comunicando al 
mismo tiempo que el Cónsul General de Austria en Ram
burgo ha sido designado por su Gobierno para recibir la 
mercadería en presencia del Cónsul argentino y del Co
mandante del barco, y que er Cónsul Scheil ha recibido 
órdenes de la Legación de tomar muestras y hacerla~ 

analizar. 
Correspondiendo al pedido de V. E. de poner a ese 

Departamento en aptitud de dar una respuesta a la citada 
Legación, la Comisión se honra en participar que no sóh 
encuentra conveniente en que se acepte la indicación de 
S .. E. el señor Ministro argentino en Viena, sino que con
sidera de imprescindible necesidad que la calidad y el es
tado de las mercaderías sean comprobadas a la descarga 
del buque en Ramburgo mismo. 

Saludan a .V. E. con su consideración distinguida. 

(Fdo.): J. B. BARNE'l'CHE. (Fdo.): OT'l'o M. FurscHER. 

TELEGRAMA. 

Viena, 24 de Febrero de rg2r . 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires. 

Vapor argentino "Bahía Blanca" llegó a Ramburgo 
ayer 22 de Febrero. Caluroso recibimiento por las auto
ridades, el comercio y el pueblo. Los diarios comentan el 
acontecimiento tributando elogios a la Argentina. 

MoLINA. 
Ministro Ar~entino. 
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Mensaje del Poder Ejecutivo al H. Senado de la Nación, 
contestando la comunicación verbal de esa H. Cámara relativa 

al estado de las relaciones internacionales con los 
países vecinos 

Buenos Aires, Septiembre JO de I92Q. 

Al H onorablc Senado de la N ación: 

Tengo el honor de contestar la comunicac10n verbal 
recibida por intermedio del Secretario de ese Honorable 
Cuerpo, según la cual V. H. desea que concurra el Mi
nistro de Relaciones Exteriores a fin de dar datos res
pecto a nuestras relaciones internacionales con los países 
vecinos. 

Debo ante todo llamar la atención de V. H. sobre la 
forma irregular de esa comunicación que ni viene en los 
términos de estilo ni por el conducto que corresponde. 

Observo también que la resolución tomada por V. 
H. en sesión secreta, fué inmediatamente publicada en la 
prensa diaria en el m'ismo sentido en que se comunicó 
¡::osteriormente al Poder Ejecutivo. 

Ante esta circunstancia ~es deber del Gobierno hacer 
pública su respuesta . para desvanecer las injustificadas 
cavilaciones a que pueda dar lugar la resolución de refe
rencia. 
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Considero inusitado el pedido de esas informacione; 
r¡ue deben ·haber producido una impresión de sorpresa en 
el país y en ]as demás naciones, si es que acaso con más 
hondo juicio no la han mirado con indiferencia. 

Puede afirmarse de la manera más absoluta que ja· 
más nuestras relaciones con las repúblicas de América. 
así como todas las naciones del mundo, se han hallatlo 
en un plano de más franca y saludable armonía. 

Desterradas las suspicacias internacionales que c:-n . 

gendraron un malestar permanente, reina una situación de 
bienestar y de confianza recíprocas, que nos permite a to
dos laborar tranquilos nuestro desenvolvimiento. 

Ese es el resultado de la alta y bien cumplida polític;:t 
internacional de este Gobierno. 

Celosos de nue~tra soberanía, lo somos igualmente 
de la de los demás, traduciendo a diario, en actos eviden
tes, nuestro anhelo de una perfec_ta estabilidad de relaciones. 

No tiene, pues, justificación el pedido que contesto. 
N o hay razón, casi diría no hay derecho de lanzar sos
pechas sobre una situación internacional que nadie dis
cute. Esa acti tud , resabio del pasado, es el medio de 
hacerla dudosa y de obscurecer el ambiente con sombras 
r¡ue ·el nuevo espíritu rechaza y que por ventura no 
existen en el horizonte internacional argentino. Y es tanto 
más inexplicable cuanto que el Poder Ej ecutivo ha reite~ 
rado terminantemente estas manifestaciones en los men
sajes de apertura del H. Congreso. 

~os guarde a V. H. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfclo.): H. PUEYRREDÓN. 

ANEXO D 

Convenios Internacionales 
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Comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores de El 
Salvador, sobre canje de publicaciones científicas y 

literarias con la República Argentina 

~fin isterio de Relaciones Exteriores 

República de El Salvador 

Sección Diplomática 

Palacio Nacional. 

San Salvador, ro de Febrero de 1920. 

Señor Ministro: 

N.o r12. - En el deseo de establecer corrientes de 
comercio científico, li terario y artístico entre esta Re
pública y la de u ilustrado Gobierno, respondiendo a 
una necesidad reclamada por vinculaciones de raza, in·· 
centivos de acercamiento y de positivo progreso, esta 
Secretaría ha dispuesto iniciar · tales estímulos de solida
ridad hi~pano americana, en la firme creencia de que 
hallará la más benévola acogida de parte de Vuestra 
Excelencia y de su Gobierno. 

Al iniciar estas labores de fraternidad, he creído 
oportuno comenzar por un canje de libros y de produc
ción nacional ele ciencias y de bellas letras, como medio 
de divulgación internacional entre nuestros países, a 'fhi 
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de que se aprecien y conozcan de mejor manera sus con
diciones de vida y los factores diversos que forman la 
estructura ele su nacionalidad. 

Para dar comienzo a esta iniciativa, remito a Vues
tra Excelencia el primer lo•e de libros y folletos de 
autores !'alvadoreños sabedor de que V. E. lo recibirá 
con agrado, rogándole al mismo tiempo se digne retirar 
la parte CJUe a relaciones corresponde y hacer llegar la 
otra parte a la Biblioteca Nacional. 

Con los sentimientos de mi elevada consideración y 

el aprecio más di stinguido,. cábeme la honra de susc ri
birme su muy obsecuente y seguro servidor, 

(Fdo. ) : JuAN FRANCISCO PAREDES. 

A S. E. el S eFíor Ministro de R elaciones Exteriores de la 
República Argentina. 

NóMINA DE OBRAS Y FOLLETos REMI'l.'mos AL MINISTl<:Rio 

DE RI<:LACIONES ExTERIORES DE LA REPÚBLICA AR

GENTINA. 

Retórica, por Francisco Castañeda. 
Obras de Francisco Gavidia. 
El Popo! Vuh. 
Estudios de la Naturaleza, por Ignacio Gómez. 
Las Fiestas de la Raza. 
Vida del prócer José Matí.as Delgado. 

· Himno Nacional del Salvador. 
Conferencia sobre la civilización de los Mayas. 
Ejemplares de la "Revista de la Enseñanza". 
"Escritos" del Padre Bertis. 
Memoria del Gral. Manuel · José Arce, rer. Presi

dente de C. América. 
Mapa Manuel de El Salvador. 
Historia de la lengua castellana, por S. I. Barbe-

rena. 
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Historia de El Salvador, por Rafael Reyes. 
Historia Precolombiana de El Salvador, por S. I. Har
berena. 

Historia Colonial, por S. l. Barberena. 
Historia Moderna y Contemporánea, por Francisco 

Ga vidia ( 2 tomos). 
Conferencias Centroamericanas. 
Doctrina Meléndez. 
El Golfo de Fonseca. 
Orientaciones Económicas. 
Cuestión Económica. 
El libro rosado. 
El Boletín de Mini,sterio de Relaciones Exteriores. 
Instrucción y Moral Cívica, por D. J. Guzmán. 
Recuerdos Salvadoreños ( 2° tomo). 
Tarifa de Aforos. 

NoTA. - Se remite, en este envío, do5 ejemplares de cada una 

de las obras arriba mencionada¡¡. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Mayo x8 de 19:10. 

Incorpórese a la Biblioteca del Ministerio las publi
caciones que correspondieren y remítase con nota, las 
restantes al Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 
a los efectos indicados. Publ!íquese en la CircuTar men 
sual, a tal efecto remítanse copias al Doctor Antokoietz. 
Acúsese r·ecibo agradeciendo. 

(Fdo.): H. PuitYRRU>óN. 
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Buenos Aires, Mayo r8 de 1920. 

Señor Ministro: 

He tenido la honra de recibir la nota de V. E. N .o 
J 12 de 10 de febrero último, por la que en el deseo de 
establecer corrientes de comercio científico, literario y 
artistico entre ésta y esa República y llevado con un 
propósito d~ acercamiento se sirv.e enviar como canje 
un primer lote de libros y folletos de autores salvado
reños. 

En respuesta, cúmpleme agradecer a V. E. dicho 
envío que este Gobierno aprecia en todo su valor y me 
complazco en comunicarle que guiado por los mismos 
sentimientos expuestos ·en la conceptuosa nota de V. E. 
he ordenado la incorporación de las publicaciones co· 
rrespondientes a la Biblioteca de este Departamento, 
dando el curso debido a los restantes a los mismos fines 
y propósitos. 

Con tal motivo, aprovecho la oportunidad para ofre
cer a V. E. las seguridades de mi consideración más 
distinguida. 

(Fdo.): H. PuJ<:YRREnóN. 

A S. · E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores d~ 
El Salvador; 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro :' 

Bueno! Aires, Mayo 18 de 1920. 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. llevando a su 
conocimiento en copia legalizada, la nota recibida de S. 
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E. el Señor Ministro de Relaciones. Exteriores de ia 
República de El Salvador, N:0 112 de 10 de Febrero 
último, con la cual remite ' la lista de publicaciones de 
autores salvadoreños, que por separado se envían a ese 
Departamento, en el propósito de propender a un acerca
miento entre ambos pa'íses y Gobiernos y en él deseo de 
establecei· corrientes de comercio científico, literario y 
artístico. 

En consecuencia estimaré a V. E. quiera servirse dar 
a didhas publicaciones ~1 desÚno que creyera conveniente 
a fin de que por parte de este Gobierno, pueda hacerse 
efectiva la reciprocidad debida a tan valioso concurso, 
tendiente a estrechar cada vez más las relaciones que fe
lizmente existen entre ambas Repúblicas. 

Con tal motivo, reitero a V. E. las seguridades de 
mi consideración más distinguida. 

(Fdo.) :· H. PuEYRREDÓN. 

A S. E. el Sr. Doctor José S. Salinas, Ministro de Justi
cia e Instrucción Pública. 

II 

Nota de la Legaci ón de Bélgica dando a conocer que la 
República Checoeslovaca se adhirió a la Convención de Bru

selas para la pÚblicación de tarifas aduaneras, 
de 5 de Julio de 19:!0 

Legación de Bélgica 

Buenos Aires, Junio 15 de 1920. 

Sei'í.or Ministro: 

N.o 952. --'- Pcr orden de mi Gobierno, . tengo el .ho
nor de poner en conocimiento de V. E., que la República 
Checoeslovaca ha notificado al Gobierno del Rey ·su 



adhesión a la Con\tendón Internacional, concluí:da en 
Bruselas el 5 de Julio de 1920, para la publicación de 

. tarifas aduaneras. 
Esta comunicación se hace al Gobierno de la Re

pública de conformidad con el artículo 14 de la Conven
ción precitada. 

Aprovecho la ocasión, Señor Ministro, para reiterar 
a V. E., las seguridades de mi más alta consideración. 

(Fdo.): R. V. D. STRATEN. 

III 

Gestión de la Legación Británica para celebrar un Convenio 
con el Gobierno Argentino tendiente a impedir la importación 

de opio y sus derivados 

Legación Británica 

Buenos Aires, Abril 30 de 1920. 

Señor Minist ro: 

N.o 46. - Según V. E. tiene conocimiento, el artícu
lo 295 del Tratado de Paz con Alemania establece 
que "Las Altas Partes Contratantes que aun no hubieran 
firmado, o que hubiesen firmado pero aun no ratificado, 
la Convención del Opio, firmada en La Haya d 23 de 
Enero de 1912, convienen en poner didha Convención 
en vigor y dictar al efecto sin demora las leyes necesa
rias, en todo caso ·dentro de un plazo de doce meses a · 
contar de la puesta en vigor del presente T ratado. Ade
más, que la ratificación del presente Tratado deberá, en 
el caso de las potencias que aun no hubieran ratificado 
la Convención del Opio, ser considerada en todo sentido 
equivalente a la ratificación de esa Convención y a la 
firma del Protocolo especial para poner dicha Con-

., -. '' venc10n en vtgor . 

Existen motivos para creer que, a pesar de los es
fuerzos del Gobierno de S. M. y de los demás Gobiernos 
interesados, la morfina producida en el Reino Unido 
11 ega actualmente hasta el Extremo Oriente en cantida- · 
des que propasan en mucho el total requerido para fines 
legítimos, siendo el Gobierno de S. M ., por c?nsiguiente, 
de opinión que se debería inmediatamente adoptar me
didas para reglamentar la exportación a todos los países, 
que sus Gobiernos sean partes o no en la Convención 
del Opio, de las drogas especificadas en el capítulo III 
de la Convención y mencionadas más adelante. 

Se ha celebrado ya un convenio por el Gobierno de 
S. M. con los Gobiernos de los Estados Unidos, Fran
cia y Japón por el cual no \Se permite exportar ninguna 
remesa de morfina o drogas parecidas del Reino Unido 
a algunos de los países en cuestión sin la presentación 
de un certificado del Gobierno respectivo, manifestando 
r.onstarle que la remesa es requerida exclusivamente para 
fines médicos o científicos legítimos y que no será re
exportada. 

El Gobierno de S. M. desea ahora dar a este siste
ma toda . la extensión posible y en consecuencia recibi 
instrucciones de dirigirme a V. E . a fin de saber si el 
Gobierno Argentino estaría dispuesto a celebrar con él 
un convenio análogc- sin perjuicio de cualquier legisla
ción de índole más rigurosa que pudiese establecer . más 
adelante con respecto a sus importaciones del Reino 
Fnido de opio, morfina, cocaína, heroína y sus sales 
r·espectivas. 

En el caso de que algún país no estuviese dispuesto 
a adoptar esta proposición, el Gobierno de S. M . podría 
v·erse obligado a negar las licencias para la exportación 
a ese país de las drogas en cuestión. 

Aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para 
reiterar a V. E. las seguridades de mi más alta conside
ración. 

(Fdo.) : RoNALD MAc LtAY. 

A S. E., el Se·ñor Ministro de Relacio1tes E.%'teriores y 
Culto, Dr. H onorio Pueyrredón. 



Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Mayo 18 de 1920. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado ele acusar recibo de la nota de V. 
E. fechada el 30 de Abril último, por la cual y en vir
tud de instrucciones de su Gobierno consulta si el de 
esta República e taría dispuesto a celebrar con el de Su 
Majestad Británica un convenio tendiente a prohibir la 
exportación del Reino Unido e introducción a esta Re
pública de remesas ele morfina o drogas parecidas sin 
la presentación de un certi ficaelo que acredite que ella es 
requerida para fines médicos o ·Científicos y que no será 
reexportada. 

Al expresar a V. E. que el Gobierno Argentino se 
e-ncuentra dispuesto a celebrar este convenio, como tam
hién a adcp!ar toda otra medida para conseguir evitar 
la aplicación ilegít;ma de tales drogas, me complazco en 
saludar a V. E. con las eguridades de mi más distingui
da consideración. 

(Fdo.): H. PUEYRREDÓN. 

A S. E. el S e1ior James William Ronald Mac L eay, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la Gran Bretaña. 

(ANTECEDENTES). 

En Diciembre I91i-Enero 1912 estuvo reunida en 
La Haya la Primera Conferencia Internacional del Opio 
suscrita el 23 de Enero de 1912, por todos los Estados 
representados en dicha ·conferencia. 

E a Convencíón contenía una cláusula que permitía 
la adhesión a ese acto, a los Estados que no hubieran 

. concurrido a la Conferencia dejando, al efecto un proto· 
colo suplementario, abierto para esas firmas. 

? 
1 
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En mérito de esa cláusula, el Gobierno de los Paí
ses Bajos, por nota de su Legación en Buenos Aires, de 
21 de Marzo 1912, invitó al Gobierno Argentino a pres
tar su adhesión a la Convención de la referencia. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú
blica que recibió esa invitación, la transmitió al Depar
tamento c~el Interior que emitió la cpinión favora~le del 
Departamento Nacional de Higiene por lo que se refería 
a prescri!Kiones contenidas en la Convención tendientes 
a evitar la importación con fines malsanos, del opio y 

drogas derivadas. La opinión del Ministerio de Hacienda 
también fué favorable a la adhesión argentina. 

En tal virtud, por nota de 31 de Agosto de 1912 se 

comunicó a la Legación de los Países Bajos, que el Go
bierno Argentino ha resuelto firmar ese protocolo su
plementario adhiriendo as'í a la Convención Internacio · 
nal del Opi.o y protocolo de clausura de la Conferencia 
de La Haya. 

Al efecto se autorizó al Ministro Argentino en La 
Haya, Don Alejandro Guesalaga, que suscribió esos do
cumentos el 17 de Octubre de 1912. 

En 1\l[ayo de 1913 el Gobierno de los Países Bajos, 
invitó al Gobierno Argentino para que designara delegado 
a la segunda reünión de la Conferencia Internacional del 
Opio que se celebraría d 1.0 de Julio de ese año, en La 
Haya, convocada para estudiar la posibilidad de depositar 
los instrumentos de ratificación de la Convención. 

El Gobierno Argentino nombró su delegado al Dr. 
Francisco Veyga, que concurrió a las sesiones. 

Esa reunión por unanimidad emitió los votos para lo 
siguiente: 

1) explicar a los Gobiernos de Austria Hungría, N o
ruega y Suecia unos datos sobre procedimientos para fir
mar y ratificar; 

2) se haga presente a los Gobiernos de Bulgaria, 
Suecia, Montenegro, Rumania, Serbia y Uruguay, que la 
Conferencia espera su adhesión; 

3) contestar observaciones hedhas por el Consejo 
Federal Suizo sobre los beneficios de la Convención; 



-74-

4) que los Gobiernos signatarios apoyen esas ges
tiones que se encomiendan al Gobierno Holandés; y 

S) que si el 31 Diciembre 1913 no se obtiene la 
firma de todos los Estados, se convoque para considerar 
la posibilidad de hacer entrar en vigor la Convención. 

El Gobierno Holandés invitó al Gobierno Argentino 
para la reunión de la Conferencia, en La Haya en Junio 
de 1914, que trataría lo resuelto en el punto S) ·precitado. 

Se resolvió en ella fijar el 31 Diciembre 1914 para 
la entrada en vigencia de la Convención. para los Estados 
que hubieran (lepositaclo las ratificaciones; que los Esta
dos podían ir ratificando la Convención a medida que 
estuvieran en aptitud ele hacerlo ; que el Gobierno de los 
Pa1ses Bajos siguiera empeñado en obt·ener adhesiones y 
ratificaciones. 

El delegado argentino Dr. de V:eyga, presentó su in
forme el 4 de Julio de 1914, que pasó al Ministerio del 
Interior, siendo publicado en el Boletín del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. (Boletln N.0 II, tomo XVII, Agos
to 1914). 

Con fecha 30 de Abril 1920, la Legación de Inglate
rra en Buenos Aires, preguntó al Gobierno Argentino si 
estaría dispuesto a celebrar un convenio para impedir la 
exportación de morfina o drogas parecidas si no están 
destinadas a fines médicos o dentíficos. La precitada Le
gación recordaba que el artículo 29S del Tratado de Ver
sailles establece el compromiso para sus firmantes, de 
la vigencia de la Convención Internacional del Opio fir
mada en La Haya el 23 de Enero de 1912. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores contestó que 
el Gobierno Argentino se encuentra dispuesto a celebrar 
ese Convenio como también a adoptar toda otra medida 
tendiente a evi tar la aplicación ilegítima de tales drogas. 

Nómina de los Estados que han firmado, adherido o 
ratificado la Convención hasta Agosto de 1919: 

La Convención Internacional del Opio ha sido firma
da en La Haya el 23 de Enero de 1912 por Alemania, Es
tados Unidos de América, Ohina, Francia, Gran Bretaña, 
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Italia, Japón, Países Bajos, Persia, Portugal, Rusia y 
Siam; 

. el 17 de Diciembre de 1912, por la Gran Bretaña para 
los dominios, Colonias y Protectorados siguientes: 

_ Canadá, Terranova, Nueva Zeelandia, Brunei, Chi
pre, Protectorado de Africa Oriental, Islas Falkland, Pro
tectorados Malayos, Gambia, Gibraltar, Costa de Oro, 
Jamaica, J oh ore, Kedah, Kelantan, Perlis, Trengganu, 
Malta. Nigeria del Norte, Borneo septentrional, Nyasa
land, Santa Elena, Sarawak, Seychelles, Somaliland, Ni
geria del Sud, Trinidad, Uganda; 

el 27 de Febrero 1913 para la Colonia de Ti ji; 
el 22 de Abril de 1913 para la Colonia de Sierra Leo

ne, protectorado de las islas Gilbert y EIIis y protectorado 
de las Islas Salomón ; 

el 2S de Junio de 1913 para el Gobierno de la Con
federación Australiana; · 

el I4 de Noviembre de 1913, para las islas Bahamas 
y las tres colonias de las islas Windward, a saber: Grana
da, Santa Lucía y San Vicente; 

el 30 de Enero de 1914, para las islas Leeward; 
el 1 I de Febrero de 1914 para la Guyana Británica 

y Honduras Británica; 
el I 1 de Marzo de 1914, para el Gobierno del África 

del Sud; 
el 28 de Marzo de 1914, para Zanzibar, Rodesia del 

Sud y del Norte, Basutoland, protectorado de Bechuana
land y Swaziland ; 

el 14 de Abril de 1914, para la colonia de. Barbados ; 
el 8 de Abril de 1914, para la isla de Francia (Mau

:·;tius ) y <us dependencias; 
el JI de Junio de 1914, para las islas Bermudas. 
El "Protocolo de firmas de las potencias no repre

sentadas .en la Conferencia", citado en el penúltimo pá
rrafo del artículo 22 de la Convención Internacional del 
Opio ha sido firmado : 

Por Costa Rica 
Por Méjico ... 
Por Guatemala . 

el 26 de Abril de 1912. 
el 1 S de Mayo de 1912. 
el 17 de Junio de 1912. 
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Por Bélgica (bajo reserva de adhesión o denuncia 
en lo que respecta el Congo Belga) el 18 de Junio de 
1912. 

Por Lu.xemburgo el 19 de Junio de 1912. 
Por Panamá . el 19 de Junio de 191?. 
Por Ecuador . . el 2 de Julio de 1912. 
Por Honduras . el 5 de Julio de 1912. 
Por El Salvador el 30 de Julio de 1912. 
Por Haití . . el 21 de Agosto de 1912. 
Por Venezuela . el 10 de Setiembre de 1912 . 
Por Brasil . . el 16 ele Octubre de 1912. 
Por Argentina el 17 de Octubre de 1912. 
Por España . . . . . . el 23 de Octubre de 1912. 
Por la Rep. Dominicana el 12 de Octubre de 1912. 
Por Paraguay. . . . . . el 14 de Diciembre de 1912. 
Por Dinamarc::t (por Dinamarca, Islandia y Antillas 

daneses . . . . . . . . . . . . el 17 de Diciembre de 1912. 

Por Colombia (bajo reserva de la aprobación del cuer-
po legislativo de Colombia) el 15 de Enero de 1912. 

Por la Rep. de Cuba . el 8 de Mayo de 1912. 
Por Bolivia . . . . el 4 de Junio de 1913. 
Por Chile . . el 2 de Julio de 1913. 
Por Nicaragua . el 18 de Julio de 1913. 
Por Perú . . . . . . . el 24 de Julio de 1913. 
Por Suecia (bajo reserva de la declaración siguiente: 

" Como el opio no se fabrica en Suecia, el Gobierno Sueco 
se limitará por el momento a prohibir la importación del 
opio preparado, pero se declara, al mismo tiempo, dispuesto 
a adoptar las medidas establecidas en el a;ñculo 8 de la 
Convención, si la experiencia, demostrara su necesi
dad") ... el 27 de Agosto de 1913. 

Por Noruega . el 2 de Setiembre de 1913. 
Por Mo11tenegro (bajo reserva de la declaración si

guiente: "Como el opio no se fabrica ni produce en 1\fon
tenegro, el Gobierno Real de Montenegro se limitará 
por el momento a prohibir la importación del opio pre
parado, pero se declara, al mismo tiempo, dispuesto a 
adoptar las medidas que establece el artículo 8 de la 

1 ' 
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Convención si la experiencia demostrara la nacesidad") 
. . el 22 de Diciembre de 1913. · 

Por Rumania . . . . el 27 de Diciembre de 1913. 
Por Suiza (bajo reserva de ratificación y con la 

declaración ele que no será posible al Gobierno Suizo 
promulgar las disposiciones legales necesarias en el plazo 
fijado por la Convención) , el 29 de Diciembre de 1913 . 

Por Bulgaria . el 2 de Marzo ele 1914. 
Por Urug~ay . el 9 ele Marzo de 1914. 
La Convención ha sido ratificada por Dinamar~a. 

Siam, Guatemala, Honduras, Venezuela, Estados Uni
dos de América, Portugal, China, Suecia, Bélgica, Italia. 
Gran Bretaña, Países Bajos, Nicaragua, Noruega, Bra-
sil, Ecuador, Uruguay y España. · 

El Prototolo relativo a la puesta en vigor de la Con· 
vención ha ,sido firmado por los Estados Unidos de 
América, China, Países Bajos, Honduras, Noruega, Bél
gica y Luxemburgo. 

República Argentina 

Poder Ejecutivo Nacional 

(DJ.:cRmo). 

Buenos Aires, Mayo 17 ele 1919. 

Visto lo pedido por el Departamento Nacional de 
Higiene, atento lo dispuesto · por el artículo 9 de la Ley 
N .o 4687 y lo dictaminado por el Procurador del 'fesoro, 

El Poder Ejecutivo de la Nación, 

DJtcRSTA: 

Artículo 1.0 
- Las aduanas no permitirán la intro

ducción al pa'ís del opio y sus preparaciones, cáñamo 
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indiano, morfina y sus sales, cocaína y sus sales, sino 
por las droguerías y farmacias, previa intervención del 
Departamento Nacional de Higiene, quién llevará un 
libro ·en que se anotará el nombre y domicilio del intro
ductor, la dase y la cantidad de las substancias y fecha 
de su importación. En determinados casos podrá, si así 
lo estima necesario, hacer practicar un análisis de esos 
cuerpos antes de permitir su importación. 

Art. 2.0 _ El Departamento Nacional de Higiene 
hará practicar una inspección en esos establecimientos a 
fin de inventariar las existencias que tuvieran de esos 
productos, las que serán anotada:s en una libreta espe
cial, numerada y sellada que se dejará er:. poder de los 
r·espectivos . propietarios, debiendo éstos hacer constar en 

· la misma las clases y cantidades de esas substancias. 
Art. 3.0 

- En la misma libreta, las droguer'ías y 
farmacias anotarán el expendio a otros establecimientos 
del mismo género, a los hospitales, casas de sanidad, asi
los y otros semejantes y al público por prescripción mé
dica. 

Art. 4.0 
- Esta venta sólo podrá verificars-e me

diante pedido escrito y firmado por el ·director del hos
pital, casa de sanidad o asilo que lo solicite o por receta 
del facultativo diplomado. 

De estas ventas, así como de las que efectúen a otras 
droguer'ías y farmacias conservarán, el legajo especial, 
los justificativos del caso. 

Art. 5.0 _ En esa libreta también anotarán la clase 
y cantidad que de esas substancias se ~mplee en prepa
raciones · farmacéuticas destinadas a conservarse en de
pósito. 

Art. 6.0 - Los contraventores a estas disposiciones 
incurrirán .en las penas que determina el Art. 7·0 

. de la 

referida Ley 4687. 
Art. 7.0 - Comuníquese, publ'íquese, dése al Regis-

tro Nacional y arclúvese. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
( Rfdo.) : R. Gó:u:~tz. 

/ 
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( PROY!tCTO DE LEY) . 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1.0 
- Declárase puerto único para la im

portación y e.-~portación del opio y sus preparados, cá
ñamos indiano, morfina, hero'ína, cocaína y sus sales . y 
derivados el puerto de la Capital Federal. 

Art. 2. 0 
- La importación y la e:~portación de J-,s 

artículos enumerados se hará con autorización e inter
vención del Departamento Nacional de Higiene. La adua
na de la Capital no permitirá su despadho sin el visto 
bueno de ese Departamento. 

Art. 3.0 
- Los fabricantes e importadores de los 

artículos enumerados deberán matricularse todos los años 
en el Departamento Nacional de Higiene, sin cuyo re
r¡uisito no podrán tramitar ning-ún despacho en las re
particiones oficiales. La contabilidad respectiva será lle
vada en un libro sellado y rubricado por el mismo De
partamento, debiendo elevar mensualmente un balance 
del movimiento c¡ue hayan tenido. En el Departamento, 
se anotará en un libro ad hoc ese movimiento. 

Art. 4.0 
- Las casas que preparen específicos con 

esas substancias anotarán en un libro rubricado y sellado 
por el Departamento Nacional de Higiene las compras 
v las elaboraciones efectuadas. Las droguerías y farma
~ias que empleen esas substancias en las preparaciones 
o rspedficos destina:dos a conservarse en depósito o ven
ta, lleYarán un libro con la misma formalidad , donde de
bedn anotar la clase y cantidad empleadas. 

Art. 5.0 
- Los introductores y las casas que pre

paran específicos con esas substancias o sas derivados, 
·sólo podrán vender esos artículos a casas similares, ins
titnciones oficiales, asilos y establecimientos sanitarios en 
~:~n eral. Esas ventas, se anotarán con las mismas forma
lidad c ~ en el libro preceptuado por el artículo anterior, 
debiendo ' omprobarse ca:da operación con el pedido es
crito y firmado por persona debidamente autorizada al 
efecto. 
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Art. 6.0 - Sólo las farmacias podrán expender al 
público esas substancias o sus preparados, por receta 
original del médico, odontólogo o veterinario. Esas ven
tas se efectuarán con los requisitos impuestos por el 
Departamento Nacional de Higiene. Las recetas deberán 
archivarse en el legajo aparte para comprobar la veraci
dad y exactitud de las ventas efectuadas. 

Art. 7. 0 - La exi·stencia de esas substancias en po
rler de personas no autorizadas al efect'"o, se declara co
mercio ilegítimo sin admitir prueba en contra. Los in
fractores serán pasibles de las penas preceptuadas por 
esta ley sin perjuicio de las respon abilidades civiles. 

Art. 8.0 - En las casas de comercio de cualquier 
índole y en los locales destinados a espectáculos públicos. 
los dueños o empresarios del negocio son solidariamente 
responsables con las personas que comercien · con esas 
substancias dentro de esos locales en los términos pre
ceptuados por el artículo anterior. 

. Art. 9.0 
- Todo el que comercie o trafique con esas 

subsJancias, sus derivados o preparados, en contraven
ciól'l a la presente ley, será castigado :· 

Inciso I.0 - Con prisión de 3 .a 6 años a los auto
res principales, a cuyo efecto se consideran ta
les las personas que efectúen el comercio y a 
los que. lucren o se beneficien con él , sea direc
tamente o como empleado de otras personas. 
Los contrabandistas ·de los prpdnctos a que esta 
ley se refiere, serán castigados con la m1sma 
pena. 

Inciso 2. 0 ~ Con pnswn de 1 a 3 años; a) a toda 
persona ·en cuyo poder se encuentren esas subs- · 
tancias, sus derivados o preparados, en las con
diciones del articulo r. 

b) Al dueño del negocio o establecimiento donde 
se encuentren o ven-dan dichos preparados, si 
se encuentran o venden dichos pr·eparados, sino 
le correspondiese la pena del artículo anterior 
por beneficiarse con la venta o consumo pro
hibido. 
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e) A los que alteren, modifiquen o hagan falsas 
anotaciones en los libros rubricados y sellados 
por el Departamento Nacional de Higiene. 

d) · A los médi·cos, veterinarios u odontólogos que 
otorguen recetas para facilitar el abuso de esas 
substancias. extralimitándose en sus faculta.des 
profesionales. 

Art . I0. 0 - Los reinci•dentes sufrirán el r¡1.:íximo el~ 

la pena preceptuada en cada caso. Los productos secues
trados serán decomisados para ser aplicados en las ins
tituciones oficiales. 

Art. II. 0 
- El Departamentó Nacional de Higiene 

cumplimentará la presente ley a cuyo objeto tendrá la 
·facultad de inspeccionar los negocios o establecimientos 
enumerados, debiendo las autoridades prestarles .todo su 
:tpoyo a su requerimiento. 

Art. I2. 0 
- Toda infracción comprobada o sospe

chada por el Departamento Nacional de Higiene, será 
denunciada en el término de 24 horas a la autoridad ju
dicial que corresponda en la Capital Federal, en las Pro
vincias y en los Terri torios Nacionales. 

Art. 13.0 
- En el término de 30 días contados desde 

la promulgación de esta ley las personas y establecimien
tos comprendidos en ella, deberán llenar los requisitos 
preoeptuados. Pasado ese término serán pasibles de las 
penas estatuídas. 

Art. q.o - Deróganse toda·s las disposiciones que 
se opongan a la presente. 

Art. rs.o - Comuníquese, etc. 

Fdos.): J. J. CAPURRO. - MATL\s GrL. -
L. ANASTASI.- P . LóPEZ ANAUT. 
-A. BARRERA NrcHOLSON. 

(Fundado por el Dr. Capurro, pasó a la Comisión 

de legislación general). ' 

·. . .. 
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IV 

Aprobación del Convenio de defensa social y cooperación policia l 
suscrito en Buenos Aires el 29 de Febrero de 1920 

E l Poder Ejecutivo 

Nacional 

N.• 65 

Buenos Aires, Agosto 7 de 1920. 

Visto el presente Convenio suscrito por los Dele-
2'ados de Jos Gobiernos de Bolivia, Brasil, Ohile, Para-, 
guay, Perú, Uruguay y Argentina a la Conferenci~ que 
por iniciativa e invitación del GGbierno se efectuó en · 
los días ·del 20 al 29 de Febrero del corr ien' e año et: la 

Capital Federal, 

El Poder Ejecutivo de la Nación, 

D.Jtc'RtTA: 

Artículo 1.0 - Apruébase el Convenio de defensa 
social y cooperación policial suscrito en Buenos Aires 
a los veintinueve días del mes ele Febrero del año mil 
novecientos veinte . entre los Delegados de Bolivia, Bra
sil, Chile, Paraguay, Perú. Uruguay y Argentina, a la 
Conferencia Policial celebrada en ht Capi:al de la Re
pública en los días 20 al 29 ele Febrero. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y dése al Registro Nacional. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PUEYRREDÓN. 

Buenos Aires, Agosto ro de IIJ20. 

Regístrese en la Cancillería y clése copia a quienes 

corresponda. 
(Fdo.): D. L. MoLINARI. 

-
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Aprobación por el H. Congre1o Nacional, del Tratado General 
de Arbitraje, celebrad o en Wáshington el 20 de Enero de 

1912, entre la República Argentina y Colombia 

Honorable Senado : 

La Comisión de Negocios Constitucionales ha tomado en 
consideración el proyecto de ley venido en revisión, por el que 
se aprueba el Tratado General de Arbitraje celebrado con la 
República de Colombia; y, por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja le prestéis vuestra sanción. 

Sala de la Comisión, Julio 31 de 19'20. 

(Fdos.): J oAQUIN. V. GoNZALEZ. LEoPoLDo 
ME:LO. - PEDRO A. GARR.O. 

PROYECTO DE LEY. 

El Senado y Cámara de Diputados de la N ación Argentina, 
etcétrra. 

Artículo r • - Aoruébase el Tratado General de Arbitraje 
con Colombia. firm arlo en la ciudad de Wáshington, el día 20 

de Enero de 1912. por el señor doctor don Rómulo S. Naón, 
Enviado Extraordinario ~' Ministtro PlPnipotendario de la 
República Argentina en lns Estados Unidos de América, y 

rl señor general don Pedro Nel Ospina. Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Colo'mbia en aquel paí&. 
designandos ambos al efecto por sus respectivos Gobiernos. 

Art. 2.• - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dado en la Cámara de Diputados, en Buenos Aires , a 6 de 

Julio de 1920. 

(Fdo.): ARTURo Gonm:cHt. 
(Rfdo.) : CARLos GoNzAttz BoNORINO. 
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Buenos Aires, Junio 19 de 1912. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el honor de dirigirme a V. H. sometiendo a su con
sideración, el Tratado General de Arbitraje con Colombia, que 
en copia legalizada acompaño, subscripto en la ciudad de Wásh
ington. con fecha 20· de Enero último . por el señor dodor don 
Rómulo S. N aón, Enviado Extraordinario v Ministro Plenipo
tenciario de h República en l ~s Estados Unidás de América y 
P] ~ f'ñ n r p:eneral don Pedro Nel Ospina. Enviado Extraordina
rio v Ministro Plenipotenciario de Colombia en . aquella Nación, 
desi¡mados ambos al efecto por sus respectivos Gobiernos. 

Basándose dicho convenio ·en la fórmula del Arb:traje am
nli.o consagrada por la República en sus Tratados en vigor, el 
P. F. omite extenderse en consideraciones al respecto y espera 
nve V . H . se dignará prestarle su aprobación en la forma del 
Provecto de Ley que se remite adjunto. 

Dios guarde a V. H .. 

(Fdo.): ROOUE SAENZ PE'ftA. 
(Rfdo.): EnNttsro BocsH. 

PROYECTO DE LEY. 

El Senado y Cámara de Diputados. etcétera. 

Artículo 1." - Apruébase el Tratado General de Arbitraje 
con Colombia, firmado en la ciudad de Wáshington, el día 2o 
de Enero último. por el señor doctor don Rómulo S. Naón, En
vi:tdo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina en los Estados Unidos de América. y el · señor 
general don Pedro Nel Ospina, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pleniootenciario de Colombia en aquel país. designados 
ambos al efecto por sus respectivos Gobiernos. 

Art. 2.• - Comuníquese, etcétera. 

(Fdo.): BoscH. 

f / 
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MENSAJE. 

Buenos Aires, Septiembre 15 de 1919. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Se halla pendiente de la aprobación de Vuestra Honorabili
d:~d el Tratado General de Arbitraje celebrado con la Repú
blica de Colombia y aprobado ya por el Parlamento y Gobierno 
de aquel país. 

Esta circunstancia y la índole de la convención que consa
gra en el arbitraje amplio el principio básico de la política in
ternacional argentina, determinan al Poder Ejecutivo a solicitar 
dt> Vuestra Honorabilidad su despacho preferente. 

El referido • tratado traduciendo en un acto t>fectivo de Go
bierno la armonía de sus relaciones, contribuirá aún más a es
trechar los vínculos de amistad con la Nación Colombiana. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): .H. PutYRRtDÓN. 

TRATADO Dt ARB1TRAJF. Gr.NF.RAI, CÉLF.DRADO ENTRI'; LA REPUBLICA 
ARGI>NTINA Y LA RtPUBLICA Dt CoLOMBIA. 

Los Gobiernos de la República Argentina y de la República 
de Colombia, que se adhirieron al convenio ·de julio 29 de r8gg 
y firmaron el de octubre 18 de 1907, celebrarlos en La Haya, para 
la solución pacífica de los conflictos internaci<;males, deseando, 
de acuerdo eon su política tradicional, consagrar el principio 
del Arbitraje obligatorio en sus relaciones recíprocas, han auto
rizado para concluir, a ese efecto, un Tratado "ad-referb1dum" 
a sus Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios 
ante el Gobierno de los Estados Unidos cle América, Doctor Don 
Rómulo S. Naón y .General Don Pedro Nel Ospina, respectiva
mente, los que, en virtud de dicha autorización, han convenido 
en los siguientes artículos : 

ARTíCULO I. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a someter al Ar
bitraje todas lás controversias que por cualquier causa pudieran 
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surgir entre ellas, siempre que no afecten los preceptos de la 
Constitución de uno u otro Estado y que no hayan podido r,er 
~esnelt os por negociaciones directas. 

ARTíCULO II. 

En cada caso las Altas Partes ~ontrarantes firmarán un 
compromiso especial que aetermine el obJeto del litigio y, si, 
fuere necesario, el asiento del Tribunal, el monto de la suma que 
cada una de las Parles debe depor,itar ahticipadamente para las 
costas la fo rma que haya ae darse al Tribunal y !'os plazos que 
deben fijarse para la constitución de éste y para el canje de 
alegatos y documentos, y en general todas las condiciones en 
que se haya convenido. A falta de compromiso los Arbitres, 
nombrador, según las reglas establecidas en los artículos III y 

IV del presente Tratado, juzgarán tomando por base las prt· 
tensiones que les fueren so metidas. Por lo demás, y en ausencia 
de acuerdo especial, se aplicarán las reglas establecidas por 1• 
Convención para el arreglo pacífico de las cuestiones interna
cionaler,, firmada en La Haya el 29 de Julio de 1899, sin per
juicio de las adiciones y modificaciones contenidas en los ar
tículos siguientes. 

ARTíCULO III. 

Salvo estipulación en cont rario, el Tribunal se compondrá 
de tres miembros. Cada una de las Partes nombrará un árbi
tro los cuales se tomarán con preferencia de entre los miem
bros de la Corte Permanente e5tablecida por ia citada Conven
ción de La Haya, y éstos se pondrán de acuerdo para la elec
ción del árbitro tercero. Si no se llegare a ese acuerdo, las Par
tes se dirigirán a una tercera Potencia para que ella haga la 
designación del Arbitro tercero, y si no se acordaren sobre este 
particular, el Monarca de los Países Bajos hará, a petición de 
las Partef>, la designación de e ste Arbitro. Este será tomado en 
la lista de la r eferida Corte P ermanente y no podrá ser ciuda
dan o de ninguna de las dos Nacione~ Contratantes ni tener 
domicilio o residencia en sus territorios . Una · misma person;¡ 
no podrá actuar como árbitro tercero en dos asuntor, sucesivos. 

ARTíCULO IV. 

E n caso de que 'las Partes no se pusieren de acuerdo para 
, la ·constitución del T ribunal, las funciones arbitrales se confe-
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nran a un Arbitro único, quien, salvo estipulación en contrario 
será nombrado según las reglas establecida5 en el artículo pre
cedente para la designación del Arbitro tercero. 

ARTíCULO V. 

La sentencia arbitral se fijará por mayoría de vo~os, sin 
mencionar en ella el disentimiento eventual de alguno de los 
Arbitres, y será firmada por el Presidente y el actuario o por 
el Arbitro único. 

ARTíCULO VI. 
1 

La sentencia arbitral decidirá la controversia definitiva
mente y sin apelación. Sin embargo el Tribunal o Arbitro que 
hubiere pronunciado la sentencia podrá, ante5 de la ejecución 
de la misma, conocer en recurso de revisión, en los siguientes 
c:asos: 

1." - Si se ha fallado en virtud de documentos falsos o 
erróneos; 

2." - Si la sentencia estuviere viciada, en todo o en parte 
por un error de hecho que r esulte de las actuaciones o docu
mento5 de la causa. 

ARTíCULO VII. 

Toda divergencia que pudiere surgir entre las Partes, re
lativa a 1a ejecución o interpretación de la sentencia, será 
sometida al fallo del Tribunal o del Arbitro que la haya dic
tado. 

ARTíCULO VIII. 

El presente convenio permanecerá en vigor durante diez 
año5, contados desde la fecha del canje de sus ratificaciOnes. 
En caso de que doce meses antes de cumplirse dicho término, 
ninguna de las Altas Partes Contratantes hubiere declarado 
su intención de hacer cesar sus efectos continuará siendo aquel 
obligatorio hasta un año después de· que una u otra de las 
Parte5 lo haya denunciado. 

ARTíCULO IX. 

Este convenio será sometido por los signatarios a la 
aprobación de sus respectivos Gobiernos, y si la mereciere y 
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fuere ademá5 ratificado ~egún la5 leyes de uno y de otro país, 
se canjearán las ratificaciónes tan pronto como fuere posible. 
En fe de lo cual los Plenipotenciarios Jo han firmado y se
llado en Wáshington, D. C., a los veinte días del mes de Enero 
de mil novecientos doce. 

(L. S.) R. S. N.-,óN. 
(L. S.) PJ;DRO NJ>L OsPINA. 

VI 

Aprobación por el H. Congreso Nacional, del Tratado General 
de Arbitraje, celebrado en Caracas el día 12 de Julio de 1911, 

entre la Repúb!ica Argentina y Ecuador 

ARBITRAJE CON EL ECUADOR. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Negocios Constitucionales ha tomado en 
consideración el proyecto de ley venido en revisión, por el que 
se aprueba el Tratado General de Arbitraje celebrado con la 
República del Ecuador; y, por las razones que dará el miem
bro informante os acónseja le prestéis vuestra sanción. 

Sala de la Comisión, Julio 3·1 de 1920. 

(Fdo.): JoA{;.IUIN V. GoNz...Uz. - PEDRO 
A. GARRO. - LÉOPOLDO MELO. 

PROYECTO DE LEY. 

El Senado y Cámara de Diputados de t·a Nación Argentina, 
etcétera. 

Artículo r.• - Apruébase el Tratado General de ArbitraJe 
con el Ecuadór firmado en la ciudad de Caracas, el . 12 de Ju-
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lio de rgu, por el señor doctor don Rómulo S. Naón, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenip.otenciar!o de la República 
Argentina en lo& Estados Unidos de América y Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en Misión Especial 
ante el Gohierno de Venezuela, y el señor doctor D. José Pe
ralta, ex Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
del Ecuador, designados ambos al efecto por sus respectivos 
Gobiernos . 

Art. 2.• - Comuníquese al Poder E jecutivo. 
Dadc> en la Cámara de Diputados, en Buenos Aire&, a 6 de 

Julio de 19'20. 

(Fdo.) : ARTURO GoY~NECHJ;. 

(Rfdo.): CARtas GoNZALEz BoNoRrNo. 

~.1ENSAJE. 

Buenos Aires, Junio rg de rgr2. 

Al Honorable Congreso de /a. Nac-ión : 

Tengo el honor de dirigirme, a V. H ., sometiendo a su 
consideración, el Tratado Genéral de Arbitraj,e con el Ecua
dór, que en copia legalizada acompaño, subscripto en la ciudad 
de Caracas, con fecha 12 de Julio de rgrr, por el señor doctor 
don Rómulo S. N aón, Enviado Extraordinario y Ministro 'Ple
nipotenciario de la República en Jos Estados Unidos de Amé
rica y Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Mi-sión Especial ante el Gobierno de Venezuela, y el seiíor 
doctor don J osé Peralta, ex Ministro de Relaciones Exterio
re~ de la Repúbli ca del Ecua'dor, designados ambos al efecto, 
por sus r.espectivos Gobiernos. 

Basándose <Jicho Convenio en la fórmula del Arbitraje 
<tmplio consagrada por la República en sus Tratados en vigor. 
el Poder Ejecutivo omite extenderse en consideraciones al 
respecto y e&pera que V. H. se dignará prestarle su aprobación 
en la forma del Proyecto de Ley que se remite adjunto. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

(Fdo.): ROQUE SAENZ PEJ'l'A. 
(lUdO.) : ERNÉSTo BoscH. 
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PROYECTO DE LEY. 

El Senado y Cámara. de Diputados de la Nación Argentina, 
etcétera. 

Artículo !. 0 
- Apruébase el Tratado General de Arbitraj e 

con el Ecuador, firmado en la ciudad de Caracas, el 12 de 
Julio de I9II, por el señor doctor don Rómulo S. Naón, En · 
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina en los Estados Unidos de América y Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Misión Espe
cial ante el Gobierno de Venezuela, y el señor doctor José Pe
ralta, ex ~1inistro de Relaciones Exteriores de la República 
del Ecuador, designados ambos al efecto por sus respectivos 
Gobiernos. 

Art. 2.• - Comuníquese, etcétera. 

(Fdo.): BoscH. 

TRATADO GENERAL DE ARBITRAJE ENTRE LA RE
PúBLICA ARGENTINA Y LA :R!EPúBLICA DEL 
ECUADOR. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la República Ar
gentina y Su Excelencia el Presidente de la República del 
Ecuador, inspirándose en los principios de la Convención para-
el arreglo pacífico de los conflictos internacionales celebrada 
en La Haya el 29 de Julio de r899, y deseando, de conformidad 
con el artículo 19 de dicha Convención, consagrar por medio 
de un Acuerdo General. eÍ principio del Arbitraje obligatorio ' 
en sus relaciones recíprocas, han resuelto c~lebrar una Con
vención a este efecto autorizando como sus Plenipotenciarios: 

Su Excelencia el Señor Presidente dr la República Argentina.; 

A Su Excelencia el Señor Doctor don Rómulo S . Naón, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública Argentina en los Estados Unidos de América y En
viado !<:xtraordinario y Ministro Plenipotenciario en Misió•· 
Especial ante el Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela. 

1· 
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Su Excelencia el Señor Presidente de la República. del Ecuador: 

A Su Excelencia el Señor Embajador Especial, Doctor don 
José Peralta, ex Ministro de Relaciones Exteriores. 

Quienes después de haberse comunicado sus Plenos Po
deres respectivos, que fueron hallados en buena y debida forma, 
han convenido en las siguientes disposiciones: 

ARTiCULO I. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan a someter al 
arbitraJe todas ias aiierencias de cualquier naturaleza,. que 
surjan entre ellas, y que no pudieran ser resueltas por la vía 
diplomática, exceptuando las relativas disposiciones constitu
cwna les vigt:ntes en uno o en otro Estado. 

En todos los casos serán sometidas al arbitraje las cues
tiones siguientes : 

1.0 
- Las difer.encias relativas a la interpretación o apli

cación de las Col)venciones celebrada~ o a celebrarse entre las 
Partes Contratantes. 

2.• - Las diferencias que se refieran a la interpretación 
o aplicación de un principio de derecho internacional. 

Se someterá asimismo al Arbitraje el punto de saber si 
una cuestión constituy.e o no una de las diferencias previstas 
en los incisos r.• y 2.• arriba indicados. 

Quedan expresamente substraída& del arbitraje las cues
tioves rela tivas a la nacionalidad de los individuos. 

ARTíCULO Il. 

En cada caso las Altas Partes Contratantes firmarán Lln 
compromiso especial que determine el objeto del litigio, y, si 
fuere necesario, el asiento del Tribunal, el idioma de que éste 
hará uso, así como los que se autorice a emplear ante él, el 
importe de la suma que cada Parte deberá depositar anticipa
damente para las costas, la forma y los plazos que deban ob
servarse para la constitución del tribunal .y el canje de me
morias y documentos, y, en general, todas las condiciones en 
que se conviniere. 

A falta de compromiso, los árbitros, nombrados según las 
reglas establecidas en los artículos 3 y 4 del presente tratado, 
juzgarán tomando por base las .pretensiones que les fueren so
metidas. 
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Por lo demás, y en ausencia de acuerdo especial, se apli
carán las disposiciones establecidas por la Convención para el 
an:eglo pací fico de los conflictos internacionales, firm ada en 
La Haya el 29 de Julio de rSgg, sin perjuicio de las adiciones 
v modificaciones contenidas en los artículos siguientes : 

ARTíCULO III . 

Salvo estipulación en contrario, el tribunal se compondrá 
de t res miembros. Las dos P artes no'mbrarán cada una un ár
bi tro que se tomará con preferencia, de la lista de los miem
bro ~ de la Corte permanente establecida por la citada Con
vención de La H aya, y se pondrán de acuerdo para la elección 
del árbitro tercero. Si no se llegara a un acuerdo' sobre este 
punto, las Par tes se di r igirán a una tercera potencia para que 
Ella haga esta designación y si aún sobre este particular hu
biera desacuerdo se elevará una solicitud a Su Majestad la 
Reina de los P aíses Bajos o a Sus Sucesores , para que Ella 
proceda al nombramiento. 

El árbitro' tereero será tomado de la lista de la referida 
Corte permanente. No podrá ser ciudadano de los Estados 
contrat antes ni tener domi cil io o residencia en sus territorios. 

Una misma persona no podrá actuar co'mo árbitro tercero 
en dos asuntos wcesivos. 

ARTíCULO IV. 

En ca!o de que las P artes no se pusieran de acuerdo para 
la constitución del Tribunal, las funciones arbitrales se con
ferirán a un árbitro único, quien salvo estipulación en contrario. 
será nombrado según las reglas establecidas en el artículo 
precedente para la designación del árbitro tercero. 

ARTíCULO V. 

La sentencia arbitral se pronunciará por mayoría de votos, 
sin mencionar el disentimiento eventual de uno de los árbitros. 

La sentencia será firmada por el Presidente y el actuario, 
o por el árbit ro único. 

ARTíCULO VI. 

La sentencia arbitral decidirá la contienda definitivamen
te y sin apelación. 

1 
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Sin embargo, el Tribunal o árbitro que hubiera pronuncia
do la sentencia, podrá, antes de la ejecución de la misma co
nocer en recurso de revi sión, en los siguientes casos : 

r.• - Si se ha fallado en virtud de · documentos falsos o 
erróneos. 

2. • - Si la sentencia estuviese viciada en todo o' en parte 
por un error de hecho que resulte de las actuaciones 0 docu
mentos de la causa. 

ARTfCULO VII. 

Toda cuestión que pudiera surgir entre las partes, r·elati
vamente a la interpretación o a la ej ecución de la sentencia 
será sometida al fallo del T r ibunal o del árbitro que la bu
hiere dictado·. 

ARTíCULO VIII . 

El presente tratado será rati ficado y las ratificaciones se 
canj earán tan pronto como sea posible. 

.Tendrán una duración de di ez'• años, a icontar desde el 
canje de las ratifi caciones : Si no fuere denunciado seis meses 
antes de su vencimiento. se tendrá por reno'vado oor otro pe-
ríodo de diez años y así suces ivamente. . 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firm aron y sellaron 
el presente tratado. 

H echo y firm ado por duplicado en Caracas en el Despa
cho del Señor Ministro de R elaciones E xteriores a los doce 
días del mes de Julio de mil novecientos once. 

(L. S .) 
(L. S .) 

R. S. NAÓN. 

J. PERAr/ rA. 
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VII 

Aprobación por el H. Congreso Nacional del Tratado General 
de Arbitraje, celebrado en Caracas el 22 de Julio de 1911, 

entre la República Argentina y Venezuela 

AT<Hl'rN.AJE CON VENEZUELA. 

Al Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Negocios Constitucionales ha toma .. 
do en consideración el proyecto de ley venido en revisión,. por 
el que se aprueba el Tratado General de Arbitraje celebrado 
con la República de Venezuela; y, por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja le prestéis vuestra sanción. 

Sala de la Comisión, Julio 31 de 1920. 

(Fdos.): JoA<;UIN V. GoNZALEZ. - PEDRO 
A. CARR O. - L:E0P::JLDo M :E .o. 

PROYECTO DE LEY. 

El S enado y Cámara de Diputados de la Nac ión A rgentina, 
etcétera. 

Artículo L 0 
- Apruébase el Tratado General de Arbitraje 

con Venezuela, firmado en la ciudad de Caracas, el 22 de . Ju
lio de rgu , por Su Excelencia el señor doctor don Rómu!o S. 
Naón, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República Argentina en los Estados Unidos de América y 
Enviado Extráordinario y Ministro Plenipotenciario en Mi
sión· Especial ante el Gobierno de Venezuel a, y el señor gene
ral Don M annel Antonio M a tos, Ministro de Relaciones Ex
feriares de aquella República, designados ambos al efecto por 
sns respectivos Gobiernos. -

Art. 2.
0 

- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Dado en la Cámara de Diputados, en Buenos Aires, a 6 

de .T ulio de 1920 

(Fdo.): ARTURO GoY:EN:ECH:E. 
(Rfdo.): CARLos GoNzAr.:Ez BoNo•I•o. 
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MENSAJE. 

Buenos Aires, Junio '0 ele 1912. 

Al Hqnomble Co11g1·eso de la Nación: 

Tengo el honor de dirigirme a V. H. sometiendo a su con
~icleradón el Tratado General de Arbitraje con Venezuela que 
en copia legalizada acompa1ño . suhscripto en la ciudad de Cara
cas, con fecha 22 de Julio de I9li, por el señor doctor don Ró
mulo~ Sr. Naón, Enviado Extraordinario y Ministro P lenipo
tenciario de la República en los Estados Unidos de América y 
Fnviado Extraordinario v Ministro Plenipotenciario en Misión 
Especial ante el Gobierno de Venezuela, y el señor general don 
Manuel Antonio l\1' a tos . l\l[inist ro de Relaciones Exteriores de 
a<n:ell a República, designados ambos al efecto p~r sus respec
tivos Gobiernos. 

Basándose dicho Convenio en la fórmu];¡ 'del arbitraje am
n!io conqgra<la por la República en sus Tratados en vigor, el 
Poder Ejecutivo omite extenderse en consideraciones al resoecto 
y espera que V. H. se dignará prestarle su aprobación en la 
forma del Proyecto de Ley que se remite adjunto. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : ROQUE SAENZ PE~A
(Rfdo.) : ERN:Es'ro BosoH. -

PROYECTO DE LEY. 

El S1'11ado y Cámam de Dif>tctados de la Nació11 Argentina, 
etcétera. 

Artículo I." - Apruébase el Tratado General de Arbitraje 
con Venezuela, firmado en la ciudad de Caracas, el 2 2 de Julio 
de rgn , por Su Excelencia el señor Doctor don Rómulo S 
Naón. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciar io de 
la P.epública Argentina en los Estados Unidos de América y 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Mi
sión Especial , ante el Gobierno ele · Venezuela, y el señor Ge
neral don Manuel Antonio Matos, Mini5tro de Relaciones Ex
teriores de aquella República, designados ambos al efecto por 
sus respectivos Gobiernos. 

Art. 2.• - Comuníquese, etcétera. 

_(Fdo .. ) : Boscu. 
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TRATADO GENERAL DE ARBITRAJE ENTRE LA RE
PúBLICA ARGENTINA Y LA REPúBLICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Su Excelencia el Señor Presidente de la República A~gen
tina y Su Excelencia el Señor Presidente de la . República de 
los Estados Unidos de Venezuela inspirándose en los princi
pios de la Convención para el arreglo pacífico de los conflic
tos internacionales celebrada en La Haya el 29 de Julio t!e 
r8gg, y deseando, de conformidad con el artículo rg de dicha 
Convención consagrar por medio de un acuerdo general el 
principio de arbitr~je en sus relaciones recíprocas, han resu~lto 
celebrar una Convención a este efecto autorizando como sus 
Plenipotenciarios: Su Excelencia el Señor Presidente de la 
República Argentina: A Su Excelencia el Señor D~ctor don 
Rómulo S. Naón, EnYiado Extraordinario y M'inistro Pleni
potenciario de la : República Argent ina en los Estados Unidos. 
d_e :A..mérica . Y_, Envi ado Extraordinario y Ministro Plenipoten
cJano en Mision Especial ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Su Excelencia el Señor Presidente de los Estados Unido~ 
de Venezuela: A su Ministro de Relaciones Exteriores, Gene
ral D~n Manuel Antonio Matos. Quienes después de haberse 
comunicado sus Plenos Poderes respectivos, que fu eron halla
dos en buena· Y debida forma, han convenido en las siguientes 
disposiciones: 

ARTfCULO I. 

Las Altas Pa rtes Contratantes someterán al Arbitraje toda~ 
las diferencias de cualauier naturaleza, que surjan entre Ellas, 
y que no hubieran podido resolverse por la vh diplomática; 
se exceptúan las relativas a dispo'siciones constitucionales vi
gentes en UPO o en otro Estado y aquellas que de conformidad 
con las leyes te rritoriales deben ser r esueltas por los Jueces 
y T ribunales que ellas instituyan . 

Serán somet!das al arbitraje las cuestiones siguientes: 
I. • - Las diferencias relativas a la interpretación o apli

cación de las Convenciones celebradas o que se celebren entre 
las Partes Contratantes. 

2.• - Las diferencias que se refieran a la interpretación 
o aplicación de un principio dt derecho internacional. 

1"' 
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AR TfCULO II. 

En cada caso las Altas Partes Contratantes firmarán un 
compromiso especial que determine el objeto del litigio, y, 
si fuere necesario, el as iento del Tribunal, el idioma de que 
éste hará uso así como los que autorice a emplear ante él, el 
importe de 1~ suma que cada Parte deberá depositar antici
padamente para las costas, la fo rma y los plazos que deban 
observarse para la comti tt•.ción del tribunal y el canje de me
morias y documentos. y, en general, todas las condiciones en 
que se conviniere. 

A falta. de compromiso. Jos á rbitros nombrados según la5 
reglas establecidas· en Jos artículos 3 y 4 del presente tratado, 
juzgarán tomando por bas.e las pretensiones que le .fueren so

metidas. 
Por lo demás, y en ausencia de acuerdo especial, se apli

carán las disposiciones establecidas por la Convención para el 
arreglo pacífico de los con flictos internacionales firmada en 
La Haya el 29 de Julio de r899, sin perjuicio ele las adiciones 
y modificaciones contenidas en los artículos siguientes: 

.A..RTfCULO TII . 

Salvo estipulación en contrario, el tribunal se compondrá 
de tres miembros. Las dos Partes nombrarán cada una un 
árbitro que se tomará con preferencia de la- lista de los miem
bros de la Corte permanent-e establecida por la citada Con
vención -de La Haya, y se pondrán de acuerdo para la elección 
del árbitro tercero. Si no se llegara a un acuerdo sobre ·este 
punto, las Partes se dirigirán a una Tercera Potencia para 
que Ella haga esta designación, y, si aun sobre este particular 
hubiera desacuerdo se elevará un a solicitud a Su Majestad la 
Reina de !os Países Bajos o a Sus Sucesores, para que proceda 
al nombramiento. 

El árbitro tercero será tomado de la lista de la referiaa 
Co·rte permanente. No podrá ser ciudadano de los Estados 
Contratantes ni tener domicilio o residencia en sus territorios. 

Una misma persona no podrá actuar como árbitro tercero 
en dos asuntos suc-esivos. 

A RTfCULO IV. 

En caso de que las P artes no se pusieran de acuerdo para 
la constitrción del Tribunal las funcion·es arbitrales se confe
rirán a un árbitro único ' quien salvo estipulación en contrarto 
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será nombrado según las reglas establec.idas en el artículo pre
cedente para la designación de árbitro tercero. 

ARTICULO V. 

La sentencia arbitral se pronunciará por mayoría de votos, 
sm men cionar el disentimiento eventual de uno de los árbitros. 

La sentencia será firmada por el Presidente y el actuario, 
o por el á;bitro único. 

ARTICULO VI. 

La sentencia arbitral decidirá la contienda definitivamente
Y sin apelación. Sin embarg-o el Tribunal o árbitro que hubrere 
pronunciado la sentencia, podrá, ·antes de la ejecur:ión d~ la 
misma, conocer en recurso de revisión en los siguientes casos: 

r. • - Si ha fa11ado en virtud de documentos falsos o 
erróneos. 

2.• - Si la sentencia estuviese viciada en todo o en parte 
por un error de hecho que resul te en o de las actuaciones o 
docmnentos de la cau~ a. 

ARTICULO VII. 

El presente tratado será ratificado conforme a la> leyes 
de las Altas Partes, y la ratificación se canj eará tan pronto 
c'omo sea posible. 

Tendrá cinco años de duración, a contar de la. feeha del 
canj e debiendo denunciarse seis meses antes de. su vencimien
to, Y ·si no lo fuere, se tendrá por renovado por un año más, 
y a'í sucesivamente. · 

·En fé de lo cual los Plenipotenciarios finmaron y sellaron 
el presente tratado. 

Hecho y firm ado pbr duplicado, en Caracas, en el Despa
cho del señor Ministro de Relaciones Exteriores, a los veinte 
Y dos días del rileS de Jul io del mil novecientos once. 

(L. S.) R. S. NAóN. 
(L. S.) M . A. MATOS, 

-)<_;-

VIII 

Mensaje y proyecto de ley del P. Ejecutivo, sometiendo a la 
aprobación del Honorable Congreso de la Nación, los proyectos 

de convenciones suscriptos por los Delegados de la República 
Argentina en la Primera Conferencia Internacional del 

Trabajo, celebrada en Wáshington 

Poder Ejecutivo Nacional ·¡ :. ! 
Buenos Aires, Septiembre 8 de 1920 . 

Al hotw·rable Cat1greso de la Nación: 
., 

La República Argentina - en virtud de su inclusión entre 
los miembros originarios de la Liga de las 1aciones - fllé 
invitada a concurrir a la Primera Conferencia Internacional 
del Trabajo, que . se. reunió en Wáshington del 29 de octubre 
al 29 de Noviembre de I9I9. 

El Poder Ejecutivo de conformidad con las estipulaciOnes 
de la Organización Internacional del Trabajo, nombró los de
legados oficiales y sus asesores, enviando. asimismo, los dele
gados representantes designados por las asociaciones patronales 
y obreras de la República. 

Las sesiones de la Conferencia se desenvolvieron según 
dan cuenta los informes de los delegados argentinos, que ten

go el h ~nor de acompañar. 
El resultado inmediato de la Conferencia fué la firm a de 

seis proyectos de Convenciones y seis recomend aciones, cuya 
enumeración es la siguiente: · 

r) . Proyecto de convención tendiente a limitar a ocho ho
ras por día y a 48 por semana el número de horas de 
trabajo en l o~ establecim ientos industriales; 

2) Proy~cto de convención concerni ente a la desocupación ; 
3•) Proyecto de convención concerniente al empleo de las 

muj eres antes y de>pués del alumbramiento; 
4) Proye:to de convención concerniente ai trabaj o noc

turno· de las rnuj eres ; 
5) Proyecto de convención fijando la edad mínima de 

los niños en los trabajos industriales; 
6) Proyecto de convención concerniente al trabajo noc

turno de los niños en la industria. 
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r) Recomendación concerniente a la desocupación; 
2) Recomendación concerniente a la reciprocidad de tra

tami ento de los trabajadores extranjeros; 
3) Recomendación concerniente a la prevención del án

trax; 
4) Recomendación concerniente a la protección de ::l:.l· 

jeres y niños contra el saturnismo; 
5) Recomendación concerniente a la creación de un servi

cio público de higiene; 
6) Recomendación concerniente a la aplicación de la Con

vención Internacional adoptada en Berna en 1900, so
bre la prohibición del empleo del fósforo blanco (ama
rillo) en la industria de la cerilla. 

El texto legalizado de esos actos - que trasmito a V. H . 
ha sido cnmuni cado al Gobierno Argentino por la Secretaría 

General ele la Liga ele las Naciones, en los términos de que 
da cuenta la nota acompañada en copia. 

De acuerd o con lo que establecen las disposiciones perti
nentes en la referida Organización, las recomendaciones o votos 
han sido comunicados al Gobierno . rgentino, con el fin de 
que los tenga en cuenta, para llevarlos a la práctica en la for

ma que estime más conveniente. 
En cuanto a los proyecto~ ele convenciones, ellos son so

metidos a V. H. según lo cli~ponen las prescripciones consti
tucionales, para su consideración por V. H . 

El P oder Ejecutivo les ha prestado su aprobación, teniendo 
en cuenta que algunas de sus disposiciones no introducen mo
dificación en las leyes que ya rigen en la República; y que 
otras serán de positivo beneficio para el bienestar de las Liases 

trabajadoras. 
Por otr a parte, no dejará de tener presente V. H. que a 

la República Argentina se le ha asignado un puesto en el Con
sejo de Administración de la Oficina Internacional del Tra
bajo, entre los 12 representantes de los países de mayor im
portancia industrial, juntamente con Estados Unidos de Amé
rica Gran Bretaña, Francia, Alemania, Italia , Bélgica, Jápón, 
Sui~a, España. Canadá y Polonia, designación cuyo significado 
de alto honor y de eficiencia en las deliberaciones de t an im
portante cuerpo internacional V. H. reconocerá y apreciará 
debidamente. 

El Poder Ejecutivo espera que V. H. apruebe las men
ciooadas convenciones en la forma del adjunto proyecto de 
ley, 

Dios guarde a V. H . 

(Fdo.) : H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.) : H. Pu!lYIUUIDÓN. 
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(CONVENCIONES) 

L - P 1·oyecto de Convenció11 tendiente a limitar a S horas por 
día v a 48 horas po¡· se ¡na1w, el número de horas de tra
bajo. en los establl'Ci11lientos ind~tstriales . 

La Conferencia General ele la Organización Internacional 
del Trabajo ele la .Sociedad de las Naciones, 

Convocada en vVáshington por el Gobierno de ~os Estados 
Unidos de América, el 29 de Octubre de 1919; 

Después de haber decidido adoptar cli,·ersas · proposicione;, 
relativas a " la aplicación del principio ele la jornada de 8 horas 
o ele la semana de 48 horas" . a~unto que cbnstituy·e el pnmer 
punto de la orden del día de la sesión de la Conferencia cele
brada en \\'áshi ngton, y, 

Después de haber decidido que esas proposiciones sean 
redactadas en forma de proyecto de Convención Internacional, 

Adopta el proyecto de Convención que sigue, que será ra
tificado por los :-Jiembros de la Organización Internacional del 
Trabaj o, conform e a las disposiciones de la parte r elativa al 
Trabajo del Tratado de Versailles de 29 de J u1io de 1919 y de! 
Tratado de Saint-Germain de ro de Septiembre de 1919. 

ARTICULO l . 

Para la aplicación de la presente Convención, serán con
siderados como "establecimientos industriales", especialmente: 

a) 

b) 

e) 

las minas, las canteras y las industrias extractivas de 

toda naturaleza. 

las industrias en la5 cuales los productos son manufac
turados modificados limpiados, reparados , decorados, 
termina,dos, preparad,os para la venta, o en los cuales 
las materias sufran una transformación, comprendida 
la construcción d~ navíos, las industrias de demoli
ción ele material, lo mismo que la pr.oducción, la trans
formación y la trasmisión de la fuerza motriz en g.e

neral y de la electricidad. 
la construcción, la reconstrucción, la conservaciÓn, la 
repar:J.ción, la modificación o la demolición de todas 

, las construcciones y edificios, ferrocarriles , tranvías, 
puertos, diques, muelles, canale.s, instalaciones para la 
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navegación interiár, caminos, túneles, puentes, viaduc
tos, alcantarillas, desagües, pozos, instalaciones tele
gráficas y telefónicas, instalaciones eléctricas, usinas " 
gas, de distribución de agua u otros trabajos de cons
trucción, lo mismo que las tareas de preparación. e 
iniciación de todos los trabajos indicados arriba. 

d) el transporte de personas o de mercaderías por ca
minos, vías férreas o vías de agua marítimas o intl! · 
riores, comprendida la manipulación de ·mercaderías en 
lns diQues, muelles . anden es. depósitos , con excepción 
dPI tr'lnsporte a mano. 

.Las prescrip cio nes relati vas al transporte por mar y por 
vías de aguas · interiores. serán fijadas por una Conferencia 
Especial relativa al trabajo de marinos y marineros. 

En cada país. la autoridad competente determinará la línea 
rlc scnaración entre la industria , de ' una parte, y el comercio y 
la agricultura, de otra parte. 

ARTíCULO TT. 

· En tocios los establecimientos industriales. pí1blicos o pri
vados, o en sus dependencias, de cualquier naturaleza que sean, 
con excepción de aquellos establecimientos en los que sólo se 
empleen los miembros de la familia. la dur'lción del trabajo 
del per~onal no podrá exceder de ocho horas por dí a y de 
cnarenta y ocho horas por semana, salvo las excepciones si
r '·.irntct;;;: 

a) Las disposiciones de la presente Convención no son 
apiicables a las personas que ocupan un puesto de vi
g-ilancia o de dir·ección o un puesto de confianza. 

b) Cuando en virtud de una ley, o como consecuencia de 
la costumbre o de convenciones entre las organizacio
nes patronales y ohreras, (o a falta de tales organi
zaciones, entre los representantes de los patrones y de 
los obreros), la duración del trabajo de uno o de va
rios días de la semana sea inferior a ocho horas, una 
resolución de la autoridad competente o una conven
ción entre las organizaciones o los representantes de 
los interesados. puede autorizar la extralimitación del 
límite de las ocho horas los otros días de la semana. 
La extralimitación prevista por el presente párrafo, no 
podrá nunca exceder de una hora por dí a. 

e) Cuando los trabajos se efectúen por equipos: la dura
ción del. trabaje podrá ser prolongada más allá d~ ocho 
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horas por día y cuarenta y ocho háras por .semana, a 
condición de que el término medio de las horas de 
trabajo, calculado sobre un período de tres semanas 
por lo menos, no exceda de ocho horas por día y de 
cuarenta y ocho horas pt9r semana . 

ARTICULO IIL 

El límite de las horas de trabajo previsto por el artíctdo 
2.•, podrá ser excedido en caso de accidentes acaecidos o in
minentes, o en casos de trabajos de urgencia a realizar en las 
máquinas o herramientas, o en caso · de fuerz a mayor, pero 
únicamente en la medida necesaria para evitar que un incon
veniente serio ocurra en la marcha normal del estableci miento. 

ARTíCULO IV. 

E l límite de !as ·horas de trabajo previsto en el artículo 
z.", podrá ser excedido en los trabajos cuyo funcionamiento 
cont'nuo, debido a la naturaleza del trabajo, deba ser asegu
rado por equipos sucesivos, a condición de que las horas de 
trabajo no excedan de cincuenta y seis por semana, término 
medio. Este régimen no afectará las licencias que pueden ser 
aseguradas a los trabajadores por disposicione¡¡ protectoras en 
compensación de sus días de descanso hebdomadario. 

ARTíCULO V. 

En los casos excepcionales en que las limitaciones fijadas 
en el artículo 2.• se reconozcan inaplicables - y en esos casos 
solamente - convencion,es entr~ las organiza~ones ~reras 

y las patronales podrán establecer. sobre un período más lar
go, una tabla regulando la dllración diaria del trabajo, siempre 
que el Gobi·erno a quien ellas se lo comuniquen, transforme 
es;¡s estipulaciones en reglamentos. 

La duración media del trabajo, calculada sobre el número 
de semanas determinadas por la tabla, no podrá en · ningún 
caso, exceder ele cuarenta y ocho horas por semana. 

ARTíCULO VI. 

Los reglamentos de la autoridad pública, determinará, por 
industria o por proíesión: 
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a) las derogaciones permanente5 que habrá lugar a ad
mitir para los trabajos preparatorios o complementa
rios que deban ser necesariamente ejecutados fuera 
del límite asignado al trabajo general del estableci
miento o para ciertas categorías de personas cuyo 
trabajo es especialmente intermitente. 

b) las derogaciones temporaria5 que habrá lugar a admi
tir para permitir a las empresas hacer frente a las 
demandas extraordinarias de trabajo . 

Esto rt>glaT!lentos deben ser dictados previa consulta de 
!as organizaciones patronales y obreras intcresada5. allí donde 
existan. Determinarán el número máximo de horas suplemen
t:~rias que pueden autorizarse en cada caso. La tasa de salario 
pára esas horas suplementarias será bonificada por lo meno5. 

1 1 ., 1 1 . ' con un 25 O ;O con re arton a sa an o normal. 

ARTíCULO VIL 

Cada Gobierno comunicará a la Oficina Internacional del 
Trah- jo: 

a) una lista de los trabajos clasificados que exigen un 
funcionamiento necesariamente contínuo en el sentido 
del artículo 4". 

b) informaciones completas respecto de la práctica de las 
Convenciones previstas en el artículo s•. 

e) informaciones completas sobre las disposicione re
glamentarias adoptadas en virtud del art;culo 6• y de 
su aplicación . 

La Oficina Internacional del Trabajo, presentará cada año 
un in forme sobre este particular. a la Conferencia Generai 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

ARTíCULO VIII. 

Con el propósito de facilitar la apl icación de la presente 
Convención, cada patrón deberá: 

a) hacer conocer por medio de avisos, colocados en for
ma visible. en su establecimiento o en cualquier otro 
sitio conveniente o en cualquier otra forma aprobada 
por ·el Gobierno, las horas en las cuales comienza y 
termina el trabajo o, si el trabajo se efectúa por equi
pos, las horas en que comienza y termina la tarea de 
cada equipo. Las horas serán fijadas de modo de no 
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exceder los límites previstos por la presente Conven
ción, y una vez notificados, no podrán ser modificados 
sino en la manera y forma de aviso aprobada por el 
Gobierno. 

b) hacer conocer de la misma manera, los descansos acor
dados durante la duración del trabaj o y considerados 
como no habiendo parte de las horas de trabajo. 

e) inscribir en un registro, de acuerdo con la fo rma apro
bada por la legislación de cada país o por un r·egla
mento de autoridad competente, todas las horas su
plementaria efectuadas en virtud de lo dispuesto por 
los artículos 3." y 6.• de la presente Convención. 

Será considerado como ilegal, el hecho de emplear a una 
persona fuera de las hora fijadas en virtud de lo dispuesto 
por el párrafo a) o durante las horas fijadas en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo b). 

_-\ RTfCULO IX. 

La aplicación de la presente Convención al J apón, com
portará las modificaciones y condiciones que siguen : 

a) serán considerados especialmente como establecimien
tos industriales: 

Los establecimientos enumerados en el párrafo a) del ar
tículo r .•, 

Lo e tablecimientos enumerados en el párrafo b) del ar
tículo r .•, siempre que ocupen, por lo menos, diez per
sonas. 

Los establecimientos enumerados en el párrafo e) del ar
tículo r.•, bajo reserva de que esos establecimientos 
queden comprendidos en la definición de "fábricas';, 
dada por la autoridad competente, 

Los establecimientos enumerados en el párrafo d) del ar
tículo 1.•, salvo el transporte de personas o ele mer
caderías por camino, la manipulación de las merca
rlerías en los diques, muelles, puertos y depósitos, lo 
mismo que el transporte a mano; y 

s1n consideración al número de personas ocupadas, a aque
llos establecimientos industriales enumera¡dos en los 
párrafos b) y e) del artículo r.• que la autoridad com
petente podrá decla rar como muy peligrosos o que 
ÍT!lplican trabaj os insalubres. 



·' 

106-

b) la duración efectiva del trabajo de toda persona me
nor de rs ~ños, empleada en un establecimiento indus
trial público o privado, o en sus dependencia5, no 
excederá de 57 horas por semana, salvo en la indus
tria de seda en capullos, en la que la duración máxima 
del trabajo podrá ser de 6o horas por semana. 

e) la duración efectiva del trabajo, no podrá en ningún 
caso, exceder de 48 poras por semana, ni para los ni
ños de menos de rs años ocupados en lo~ estableci
mientos industriales públicos o privados, o en sus 
dependencias, ni para las personas ocupadas en tra
bajos subterráneos en la~ minas, cualquiera que sea 
su edad. 

d) la limitación de las horas de trabajo puede ser mo'di
ficada en las condiciones previstas en los artículos z.•, 
3.•, 4.• - y s.• de la presente Convención, sin que en 
ningún caso la relación entre la duración de la prolon
gacwn acordada y la duración de la semana normal, 
pueda ser superior a la relación re~ultante de las, dis
posiciones de los citados artículos. 

e) se acordará un período de descanso hebdoma.dario de 
24 horas consecutivas, a todos los trabajadores sin dis
tinción de categorías. 

f) la~ disposiciones de la legislación industrial del Japón, 
limitando la aplicación a los establecimientos en que 
se emplean .por lo menos 15 persona~, serán modifica
das de manera que esta legislación se aplique en lo 
sucesivo a los establecimientos en los que se emplean 
JO personas, por lo menos. 

g) las dispo~iciones de los párrafos que anteceden, en.

trarán en vigor, a más tardar , el r.• de Julio de 1922; 
sin embargo, las disposiciones contenidas en el artículo 
4.•, en tanto que quedan modificadas por el párrafo 
d) del presente artículo, entrarán en vigor, a mis 
tardar, el r.• de Julio de 1923. 

h) el límite de 15 años previsto en el párrafo e) del pre
sente artículo, será elevado a r6 años, a más tardar, 
el r.• de Julio de 1925. 

ARTICULO X. 

En la India Británica, el principio de la semana de 6o ho 
ra5, será adoptado para todos los trabajadores ocupados ·en las 
industrias actualmente incluidas en la legislación industrial Y 
de la cual el Gobierno de la India asegura la aplicación, lo 

.. 
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mismo que en las minas y en las categ¿rías de trabajos de 
ferrocarriles q1,1e se enumerarán a tal efecto por la autoridad 
competente. Esta autoridad no podrá autorizar modificaciones 
a los límites arriba indicados, ~ino teniendo en cuenta las 
disposiciones cont-enidas en los artículos 6.• y · 7 .• de la presente 

Convención. 
En lo que concierne a las otras .prescripciones, la presente 

Convención no se aplicará a la India, pero una limitación más 
estricta de las hora5 de trabajo deberá ser examinada 'en una 
próxima sesión de la Conferencia General. 

ARTíCULO XI. 

Las disposiciones de la presente Convención, no se apli
carán ni a Chile, ni a la Persia, ni al Siam; pero la limitación 
de la duración del trabajo en estos países, deberá ser ex ami · 
nada en una próxima sesión de la Conferencia General. 

ARTíCULO XII. 

Para la aplicación de la presen te Convención a Grecia, la 
fe cl.a en la cual 5us disposiciones entrarán en \'igor, de acuerdo 
con el artículo 19.• podrá ser diferida al r. • de Julio de 1923, 

para los establecimientos industriales siguientes : 

r.• 
2 .· 

3-" 
4- " 
50 
6.• 
~ o 
1. 

;,are la 
s.· 
9-" 

ro." 
l r.• 
!2." 

I:J." 

14." 

Fábricas de sulfuro de carbono. 
Fábricas de ácidos. 
Curtiembr-es. 
Fábricas de papel. 
Imprentas . 
Aserraderos . 
Depósito5 de tabacos y establecimientos en los que se 

preparación del tabaco . 
Trabajos de cielo abierto en las minas. 
Fundiciones. 
Fábricas de cales. 
Tintorerías . 
Vidrierías ( Sopleo ) . 
Usinas a gas (FogoJJ.eros) . 
Carga y descarga de mercaderías. 
y a más tardar el r ." de Julio de 1924, para los esta

i.J lecimiento5 mdustriales siguientes: 
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1. 0 Industrias mecánicas: construcción de máquinas; fa
bricación de cajas de hierro, balanzas camas clavos muni
cion:s, fundiciones de hierro y de bron~e, fábricas de hojalata, 
de lammas y de aparatos hidráulicos. 

2.• Industrias de la construcción: hornos de cal, fábricas 
de c~mento, de yeso, cañerías, hornos de ladrillos y tejas, al
farenas, .aserraderos para mármol, trabajos de excavaciones y 

constru ccwnes. 
3·" Industrias textiles: hilados y tejidos de todas clases 

excepto las tintorerías . ' 

4·~ Ind~1st:ias de la alimentación: molinos harineros, pa
nadenas, fabncas de pastas alimenticias, fábricas de vinos, 
de alcoholes, de bebidas. fábricas de aceites, cerv·ecerías fá
bricas de hielo y aguas gaseosas, fábricas de product;s de 
confitería y chocolates, fábricas de embt1t1'dos y conservas, 
mataderos y carnicerías. 

s.• J ndustrias químicas: fábricas de colores sintéticos, vi
driería (excepto el sopleo), fábricas de esencia de trementi
na Y de tártaro, fábricas de oxígeno y de productos farmacéu
ticos. fábricas de aceite de linaza, fábricas de glicérina, fábri
cas de ca rburo de calcio, usinas de gas (excepto los fogo
neros) . 

6.o Industri as del cuero: fábricas ;de calzado y de artícu
l o~ de cuero. 

7.• Industrias del papel y la imprenta: fábricas de sobres, 
de registros, de cajas. de bolsas, talleres de encuadernación; de 
litografía y de zincografía. 

8." Industrias del vestido : Taller.es de costura y de ropa 
blanca, de planchado, fábricas de frazadas, de flores artificia
les, de plumas y de pasamanerías. fábricas de sombreros y de 
paraguas. 

9·" Industrias de la madera: ebanistería, tonelerías ca
rrocerías, :áb.ricas de muebles y sillas, talleres de marcos.' para 
cuadros, fabncas de cepillos y de escobas. 

Jo.• Industrias eléctricas: usinas de producción de corrien
te, talleres ele instalaciones eléctricas. 

1 r.• Transporte por tierra: empleados ele f.errocarrile~ y 
tranvías, chauff.eurs, cocheros y carreros . 

ARTICULO XITL 

Para la aplicación de la presente Convención a Rumania 
la fecha en la cual sus disposiciones entrarán en vigor, con~ 
forme al artículo 19." podrá ser transferida al I." de Julio de 

1924. 
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ARTíCULO XIV. 

Las disposiciones de la presente Convención, pueden ser 
suspendidas en todos los países por orden del Gobierno. en 
caso de guerra o en casos de circunstancias que encierren un 

peligro para la seguridad nacional. 

ARTíCULO XV. 

Las ratificaciones oficiales de la presente Convención, etl 
las condiciones . previstas en la Parte XIII del Tratado de 
Versailles. de 28 de Junio de 1919 y del Tratado de Saint 
Germain del ro de Setiembre de 1919, serán comunicadas al 
Secretario General de la Sociedad de las Naciones y registra-

das pot él. 

ARTfCULO XVI. 

Cada Miembro que ratifique la presente Convención; se 
obliga a aplicarlas a aquellas de sus colonias o posesiones o 
aquellos de sus protectorados que no se gobiernan completa
mente por sí mismos, bajo las reservas siguientes . 

a) que las disposiciones de la Convención no sean in
aplicables por las condiciones locales ; 

b) que ~as modificaciones que sean necesarias para adap
tar la Convención a las condiciones locale~ puedan ser 

introducidas en ésta. 

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional 
del Trabajo, su decisión en lo que concierne a cada una de 
sus colonias o posesiones. o a cada uno de sus protectorado> 
que no se gobiernen. cor:1pletamente por sí mismos . 

ARTICULO XVII. 

Tan pronto como las ratif icaciones de dos Miembros de 
la Or;:,a1•ización Internacional del Trabajo hayan sido regis
tradas en el Secretariado, el Secretario General de la Socie
dad de las Naciones, notificará este hecho a todos los Miem
bros de la Organización Internacional del Trabajo. 

ARTICULO XVIII. 

La presente Convención entrará en vigencia en la fecha 
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en que esta notificación haya sido hecha por el Secretario Ge
neral de la Sociedad de las Naciones; no obliga¡á sino a los 
Miembros que hayan hecho registrar su ratificación en el Se
cretariado. Por consiguiente, la presente Convención entrará 
en vigencia respecto de tocio otro Miembro, en la fecha en que 
la rati fic::tción de ese Miembro haya sido registrada en el 
Secretariado. 

ARTíCULO XIX. 

Cada . 1iembro · que ratifique la presente Convención se 
obíiga a aplicar sus disposiciones a más tardar, el r.• de Ju
lio de 1921 y a adoptar las medidas necesarias para hace,· 
efectivas esas disposiciones. 

ARTíCULO XX. 

Todo Miembro que haya ratificado la presente Convención, 
puede denunciarla a la expiración de un período de diez años. 
después ele la fecha inicial de la entrada en vigencia de la 
Convención, por decisión comunicada al Secretariado General 
de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. 

La denuncia no tendrá efecto sino un año después de ha
ber sido registrada en el Secretariado. 

ARTICULO XXI. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo. deberá, por lo menos una vez cada diez años 
presentar a la Conferencia General, un informe sobre la apli
cación de la presente Convención y decidirá inscribir en la 
orden del día de la Conferencia, una cuestíón de revisió~ o 
modificación de dicha Convención. 

ARTICULO XXII. 

Los textos francés e inglés, de la presente Convención, se
rán tenidos por auténticos. 

1 . 
2 . - PROYECTO DE CONVENCióN CONCERNIENTE A 

LA DESOCUPACióN. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo, de la Sociedad de las Naciones, 

l 

- III 

Convocada en W áshington por el Gobierno de los Estados 
l.inidos de América el 29 de Octubre de 1919, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
· rel ativa5 a los medios de prevenir la desocupación y de re
mediar sus consecuencias. asunto que constituye el segundo 
punto de la orden del día ele la Conferencia en Wáshington, y 

Después de haber deciclipo que esas proposiciones serán 
redactadas haj o forma de "proyecto ele Convención Interna
cional", 

Adopta el proyecto de Convención que sigue y que será 
ratifi cado pcr los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo. conforme a las disposiciones de la parte· relativa 
al Trab<~i ci. del Tratado de Versaille~ de 28 de Junio de 1919 
v del Tratado de Saint Germain. del ro 'de Setiembre de r919. 

ARTíCULO I. 

Cada Miembro que ratifique la presente Convenc'ón co
municará a la Oficina Internacional del Trabajo, con inter
,·alos tan corto·s como sea posible; y que no deberán exceder 
ele t res meses, toda información disponible, de índole estadís
ti ca o ele otra índole. relativa a la desocupación y comprendi
das todas las informaciones sobre las medioas tomadas o a to
mar con e! propósito de luchar contra la desocupación. Todas 
las veces qne sea posible. las informaciones deberán ser re
cogidas de tal manera, que la comunicación pueda ser hecha 
dentro de los tres meses siguientes al período al cual ellas 
<e re fieren. 

ARTíCULO II. 

Cada Miembro que ratifique la presente Convención, de
h~rá establecer un sistema de ofi cinas públicas gratuitas de 
colocaciones, bajo el control de una autoridad central. Se 
nombrarán Comités mixtos de representantes de patrones y 
obrero's, y serán consultados en todo lo que concierne al fun
cionamiento de esas oficinas. 

Cttando coexistan oficinas gratuitas, públicas y privadas, 
se tomarán medidas para coordinar las operaciones de esas 
oficinas bajo un plan nacional. 

El funcionamiento de los diferentes sistemas nacionale5 
será coordinado por la Oficina Internacional del Trabajo, de. 
acuerdo con los países interesados. 
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ARTfCULO III. 

Los Miembros de la Organización Internacional del Tra
bajo, que ratif iquen la presente Convención y que hayan esta
blecido un sistema ele seguro contra la desocupación, deberán, 
en las condiciones determinadas en un acuerdo común entre 
los Miembros interesados, efectuar arreglos que permitan a 
los trabaj adores pertenecientes a uno de esos Miembros y que 
trabajen en territorio de otro, recibir indemnizaciones de se- . 
guros iguales a las que reciben los trabajadores que pertene
cen a este último Miembro. 

.ART1CULO IV. 

Las ratificaciones oficiales de la presente Convención en 
las condiciones previstas en la · Parte XIII del Tratad; de 
Versailles del 28 ele ] unio de 1919 y del Tratado de Saint 
Germain del ro de Setiembre de 1919', serán comunicadas al 
Secretario General ele la Sociedad de las Naciones y registra
das po'r él. 

ART1CULO V. 

Todo Miembro que rat ifique la presente Convención, se 
obliga a apli carl a a aquellas de sus colonias o posesiones 0 a 
aquellos de sus protectorado~ que no se gobiernen completa
mente por sí mismos, bajo las siguientes reservas: 

a) que las disposiciones de la Convención no se convier
tan en inaplicables por las condiciones lo'cales · 

b) ,.que las modificaciones que sea n necesarias par; adap
tar la Convención a las condiciones locales, puedan 
ser introducidas en és ta. 

Cada Miembro deberá. notificar a la Oficina Internacio
nal del Trabajo, su decisión en lo que concierne a éada una 
de sus colonias o posesiones o a cada uno de sus protectorados 
que no se gobiernen completamente por sí mismos. 

ARTíCULO VI. 

Tan pronto como las ratificaciones de tres Miembros de 
'ta Organización Internacional del Trabajo, hayan sido regis
tradas en el Secretariado, el Secretario' General de la Socie-
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dad de las Naciones, notificará de este hecho a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

ARTíCULO VII. 

La presente Convención entrará en vigencia en la fecha 
en que ebta notificación haya sido efectuada por el Secretario 
General de la .Sociedad de las N acidnes ; ella no obligará sino 
a los Miembros que hayan hecho regístrar su ratificación en 
el Secretariado. En consecuencia, esta Convención entrará en 
vigencia, respecto' a todo otro Miembro, en la fecha en la qu ~· 
la ratificación de ese Miembro haya sido re~istrada en el Se

cretariado . 

ARTíCULO VIII. 

Todo Miembro que ratifique la presente Co'nvención, se 
obliga a aplicar sus disposiciones a más tardar el r.• de Julio 
de 1921 y a tomar las medidas que sean necesarias a fin de 
hacer efectivas sus disposiciones. 

ARTíCULO IX. 

T odo l\1iembro que haya ratificado la presente Conven
ción, puerle denunciarla a la expiración ele un período de diez 
años, después de la fecha de entrada inicial en vigo'r ·de la 
Convención por acto comunicado al Secretario General de la 
Sociedad de las Naciones y registrado por él. La denuncia no 
tendrá efecto sino un año' después de haber sido registrada 
en el Secretariado. 

ARTíCULO X. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, deberá, por lo menos una vez cada diez años 
presentar a la Conferencia General, un informe respecto .a la 
aplicación de la presente Convención y decidirá, si a ello hay 
lugar, inscribir en la o'rden del día de la Conferencia, la cues
tión de la revisión o de la <modificación de dicha Conve'nción. 

ARTíCULO XI. 

Lo5 textos francés e inglés de la presente Convención se

r~n tenidos por auténticos. 
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J . - PROYECTO DE CONVENCióN CONCERNIENTE AL 
EMPLEO DE LAS MUJERES ANTES Y DESPU:M 
DEL ALUMBRAMIENTO. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo de la Sociedad de las Naciones, 

Convocada en Wáshington por el Gobierno de los EE. 
UU. de América, el 29 de octubre de rgrg, 

Después de haber decidido adoptar diversas ptopo'siciones 
. relativas al "empleo de las mujeres antes y después del parto 
(comprendida la cuesti ón de indemnización de maternidad)" 
Ct1estión co mprendida en el cuarto punto de la orden del día 
de 1 ~ Conferencia de Wáshington y, 

H abiendo resuelto' que sus proposiciones sean redactadas en 
forma de proyecto de Convención Internacional; 

Adopta el proyecto de Convención que sigue, y que será 
ratifica rlo po r IQs Miembro's de la Organ ización Internacional 
nPl Troba jo, conforme a las disposiciones ele la Parte relativa 
al Troh~jo. del Tratado ele Versall es del 28 ele junio de rgrg, 
y <le! Tratado de Saint Germain del ro de setiembre de rgrg: 

ARTíCULO I. 

Para la aplicación de la presente Convención serán co'nsi
derados como "establecimientos industri ales", esp,ecialmente : 

a ) las minas, canteras y las industrias ·extractivas de fa
da naturaleza . 

b) las industrias en las cuales los productos son manu
facturados, modificados, li·mpiai o's, reparados' decora
dos, terminados, preparados para la venta, o en los 
cuales las materias sufran una transformación: com
prendidas. la construcción de navíos, las industrias de 
demolición de materiales, lo' mismo que la producción, 
la transformación y la transmisión de la fuerza motriz 
en general y de la electricidad. 

e) la construcción. la reconstrucción, el mantenimiento. 
la reparación, la modificación o la demolición de todas 
las construcciones y edificios, .ferro'carriles, tranvías, 
puertos, diques, muelles, canales , in stalaciones para 
navegación interior, caminos·, túneles, puentes ; viaduc
tos, alcantarilla s, desagües, pozos, instalaciones tele
gráficas o telefónicas, instalaciones eléctricas, usinas 
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a gas, distribución de agua, lo' mismo que los trabajo> 
de preparación y de iniciación de todos los trabajos 

arriba indicados. 
d) el transporte de personas o de mercaderías por ca

minos, vías fé rreas, o vías de agua, comprendido el 
cuidado' de las mercacW:rías de los diques, muelles, an
de.~es y depósitos, con excepción del transporte a mano. 

P ara la apl icación de la presente Convención seri consi
derado como "·establecimi·ento comercial", todo lugar dedicado· 
a la venta de mercaderías o a. toda operación comercial. · 

En cada país la autoridad competente determinará la lí
nea de demarcación entre la industria y el co'mercio de una 
parte, y la agricultura de otra parte. 

ARTíCULO II. 

Para la aplicación de la presente Convención, el término 
"mujer" designa • toda persona del sexo femenino, ·cualquiera 
que sea su edad, o su nacionalidad, casada o .no; y el término 
"niño", designa a to'do niño, legítimo o no . 

ARTíCULO III . 

1En todos los establecimientos industriales o ·comerciales, 
públicos 0 privados o en sus dependencias, a· ex.cepción de los 
establecimientos. en que sólo se emplean los miembros de una 
m1sma familia, una mujer: 

a) no será autorizada a trabajar durante un período de 
seis semanas después de su parto ; ' 

h) tendrá el derecho' de abandonar su trabajo, con la pre
sentación de un certificado médico en que se declare 
que su parto se producirá probablemente dentro de un 
plazo de seis semanas; 

e) . recibirá durante todo el período en que ·ella· perma
nezca ausente, en virtud de lo dispuesto en lo's párra
fos a) y b) una indemnización suficiente para su 
mantenimiento, y el de su niño, en buenas condiciones 
de higiene. Dicha indemnización, cuyo monto exacto 
será fijado por la auto'ridad ·competente en cada paí s, 
será proveída por los fondos públicos o· por un siste
ma de seguro; 

Tendrá derecho, además, a los cuidado's . gratuitos de un 
médico (Í de una partera, Nin~ím error ·de parte del 
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médico o de la partera, en la estimación de la fecha 
del parto, podrá impedir a una mujer de recibir la 
indemnización a la que tiene derecho a contar desde 
la fecha del certificado médico hasta la fecha en la 
que el parto se produzca. 

d) tendrá derecho, en todós los casos, si ella amaman~a 
a su hijo, a dos reposos de media hora; p~ra permi
tirle el amamantamiento. 

ARTíCULO IV. 

En caso de que una muj er se encuentre ausente de su tra
bajo, ·en virtud de lo dispuesto por los párrafos a) y b) del 
artículo 3." de esta Convención o permanezca alejada durante 
un ·período más largo, como consecuencia de una enfermedad 
atestiguada por certificado médico, como resultante de su em· 
barazo, o de su parto, y que la coloque en la imposibilidad de 
reanudar su trabajo, será ilegal para su patrón _ hasta que 
su ausencia haya alcanzado una duración má:X:ima fijada por la 
autoridad competente de cada país - el despedirla durante 
dicha ausencia o una fecha tal qve la espera del pre-aviso ex
pire mientras dure la mencionada ausencia. 

ARTíCULO V. 

Las ratificaciones oficiales de la presente Convención, en 
las condiciones previstas en la Parte XIII del Tratado de 
Versailles, del 28 ele Junio de 1919, y del Tratado ele Saint 
Germain, del ro de setiembre ele I9T9. ser~n comunicadas al 
Secretario General de la Sociedad de las Naciones y registra
das por él. 

ARTíCULO VI. 

Todo Miembro que ratifique la presente Convención, se 
obliga a aplicarla a aquellas de sus colonias o posesiones 0 a 
aquellos de sus protectorados que no se gobiernan completa
mente por sí mismos, bajo las res-ervas siguientes : 

a ) que las disposiciones de la presente Convención no 
sean inaplicables por las condiciones locales. 

b) que las modificaciOnes que sean hecesarias para adap
tar la Convención a las condicione~ locales, puedan 
ser introducidas ·en ésta. 
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Cada· Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional 
del Trabajo su decisión en lo que concierne a cada 
una de sus colonias o posesiones o a cada uno de sus 
protectorados que no se gobiernen completamente por 
sí mismos. 

ARTíCULO VII. 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo, hayan sido regis
tradas en el Secretariado, el Secretario General de la .Sociedad 
de las Naciones notificará de este hecho a tOdos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

ARTíCULO VIII. 

La presente Convención entrará ·en vigencia en la fecha en 
que esa notificación haya sido efectuada por el Secretario Ge
neral de la Sociedad de las Naciones; ella no obligará sino a 
los Miembros que hayan hecho registrar su ratificación len el 
Secretariado. En consecuencia, la presente Convención entrará 
en vigencia, respecto de todo otro M·iembro, en la fecha en que 
la ratificación ele ese Miembro haya sido registrada en el Se , 
cretariado. 

ARTíCULO IX. 

Todo Miembro que ratifique la presente Convención, se 
obliga a aplicar sus disposiciones, a más tardar, el 1.0 de julio 
de 1~22 y a tomar las medidas que sean necesarias a fin de 
hacer efect ivas sus disposiciones. 

ARTíCULO X. 

Todo Miembro que haya ratificado la presente Convención, 
puede denunciarla a la expiración de un período de diez añ"os, 
después de la fecha de la entrada en vigencia inicial de la Con
vención, por un acto comunicado al Secretario General de la 
Sociedad de las Naciones, y registrado por él. 

La denuncia no tendrá efecto sino un a'ño después de haber 
sido regist rada en el Secretariado. 

ARTíCULO XI. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del ~rabaj o, ·deberá, por lo menos una vez cada diez años, pre-
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sentar a la Conferencia General, un informe sobre la aplicación 
de la presente Convención, y decidirá, si hay lugar a ello, ins
cribir en la Orden del día de la Conferencia, la cuestión de la 
revisión o de la modificación de dicha Convención. 

ARTíCULO XII. 

Los textos francés e inglé~ de la presente Convención, se 
rán tenidos por auténticos. 

4 -PROYECTO DE CONVE 1 CION CO. CERNIENTE AL 
TRABAJO NOCTURNO DE LAS MUJERES. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo, de la Sociedad de las Naciones, 

Convocada en Wáshington por el Gobierno de los EE UU. 
de América, el 29 de Octubre de rgrg, 

"Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al · empleo de las mujeres durante la noche", as.unto 
comprendido en la tercera cuestión de la orden del día de la 
sesión de la Conferencia realizada en Wáshington. y 

Después ele haber decidido que estas proposiciones sean re
dactadas en forma de proyecto de Convención Internacional. 

Adopta el proyecto de Convención que sigue, y que será 
ratificado por lo~ Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo. conforme a las disposiciones de la parte relativa al 
Tr:~bajo, del Tratado de V ersailles el el 28 de junio de rgrg, Y 

del Tratado de Saint Germain , del ro de Setiembre de I9I9; 

ARTíCULO J. 

Para la 2plicación de la presente Convención, serán consi
derados como establecimientos industriales, especialmente: 

a) las minas; canteras e industrias extractivas de toda 
naturaleza. 

b) las industrias en las cuales los productos son manufac
turados, modificados, reparados, decorados , termina
dos, preparados para la venta, o en las cuales las mate
rias sufran una transformación; comprendida la cons
trucción de navíos, las industrias de demolición de ma
terial lo mismo que la producción, la transformación y la 
trasmisión de la fuerza motriz en general y de la elec
tricidad. 

e) la construcción, la reconstrucción, el mantenimiento, la 
reparación, la modificación o la demolición de todas las 
construcciones y edificios, ferrocarriles, tranvías, puer
tos, óiques, muelles, canales, instalaciones para la na
vegación interior, caminos, túneles, puentes y viaductos, 
alcantarillas, desagües, pozos. instalaciones telegráficas 
y telefónicas, instalaciones eléctricas, usinas a gas, de 
distribución de agua y otros trabajos de construcción. 
lo mismo que los trabajos de preparación y de inicia
ción que preceden a los trabajos enumerados. 

En cada país, la autoridad competente determinará la línea 
le qemarcación entre la industria de una parte y el 
comercio y la agricultura de otra parte. 

AR'l'fCULO II. 

Para la aplicación de la presente Convención, el término 
"noche" significa un período por lo menos de II horas conse
cutivas, comptendiendo el intervalo transcurrido entre las ro 
de 1~ noche y las cinco de la mañana. 

.En los países en los que ningún reglamento público se apli
que al empleo de mujeres durante la noche, en los estableci
mientos industriales, el término "noche" podrá provisoriamente 
y durante im período de tres años, significar, a discreción del 
Gobierno, un período de diez horas solamente, el que compren
derá el intervalo transcurrido entre las ro de la noche y .las .S 
de la mañana. 

ARTíCULO TJI. 

Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser ocupadas 
durante la noche en ningún establecimiento industrial, público 
'o privado, ni en ninguna dependencia de estos establecimientos. 
sino a excepción de los establecimien'tos donde sólo se emplean 
los miembros de una misma familia. 

ARTfCUT"O IV. 

El artículo 3 no se aplicará : 

a) en caso de fuerza mayor, cuando .en una empresa se 
produce una interrupción en la explotación, imposible 
de prevenir, y que no tiene un carácter periódico. 

b) en los casos en que el trabajo se aplique, sea a materias 
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primas, sea a materias en elaboración que sean suscep
tibles de alteración muy rápida, cuando ello resulta 
necesario para salvar esas materias de una pérdida in
evitable. 

ARTíCULO V. 

En la India o en Siam, la aplicación del artículo J. 0 · de la 
. presente Convención, podrá ser suspendida por el Gobierno, 
salvo en lo que concierne a las manufacturas (fábricas) tal co
mo aparecen definidas en la ley nacional. 

Una notificación para cada una de las excepciones. será 
hecha a la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTíCULO' VI. 

En los establecimientos industriales sometidos a la influe¡ .. 
cía de las estaciones, y en todos los casos en los cuales ci rcuns
tancias excepcionales lo exijan, la- duración del período noctur
no indicado en el artícHio J.0 podrá ser reducida a ro horas du
rante éo días por año. 

ARTíCULO VII. 

En los países en Jos que el clima convierta al trabajo diurno 
en particula rm ente penoso, el período nocturno puede ser más 
corto que el fijado po r los artículos pertinentes, a condición de 
ql'e un desca11so compensator io sea acordado durante el día. 

ARTíCULO VTTT. 

Las ratificaciones oficiales ele la presente Com·ención. en 
las condiciones previstas en la Parte XIII del Tratado de Ver
sailles. del z8 de Junio de 1919, y del Tratado de Saint Germa in 
del ro de Setiembr e ele 1919, serán comunicadas al Secretario 
General ele la Sociedad ele las Naciones y registradas por él. 

ARTíCULO IX. 

T odo Miembro que ratifique la presente Convención se obli
ga a aplicarla a aqueHas de sus colonias o posesio.nes o a aque
llos de sus protectorados que no se gobiernen completamente por 
sí mismos, bajo las reservas siguientes: 
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a) que las disposiciones de la presente Convención no sean 
inaplicables por las condiciones locales: 

b) que las modificaciones que sean necesarias par.a adaptar 
la Convención a las condiciones locales, puedan ser in
troducidas en ésta. 

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional 
del Trabajo, su decisión en lo que concierne a cada una de sus 
colonias o posesiones o a cada uno de sus protectorados que no 
se gobiernen completamente por sí mismos . 

ARTíCULO X. 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo hayan sido registrada~ 

en el Secretariado, el Secretario General de la Sociedad de las 
Naciones notificará este hecho a todos los Miembros de la Or· 
ganización Internacional del Trabajo. 

.'\.RTíCULO XI. 

La presente Convención entrará en vigencia en la fecha en 
que esta notificación haya sido efectuada por el Secretario Ge
neral de la Sociedad de las Naciones. - Ella no obligará sino 
a Jos Miembros que hayan hecho registrar su ratificación en el 
Secretariado. Por consecuencia, la presente Convención entrará 
en vigencia, re pecto de todo otro Miembro, en la fecha en que 
la ratificación de ese Miembro haya sido registrada en el Se
rretariaclo. 

ARTíCULO XII. 

T odo Miembro que ratif ique la presente Convenctón, se 
obliga a · aplicar sus disposiciones, a más tardar, el I.0 ele Julio 
ele 1922 y a tomar las medidas necesarias para hacer efectivas 
sus disposiciones. 

ARTíCULO XIIl . 

Todo Miembro que haya ratificado la 
puede denunciarla a la expiración de un 
después de la fecha de entrada inicial en 

presente Convención, 
período de ro aíios, 
vigencia de la Con-

vención, por acto comunicado al Secretario General de la So
ciedad de las Naciones y registrado por él. La denuncia no ten
drá efecto sino un a•ño después de haber sido registrada en el 
Secretariado. 
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ARTíCULO XIV. 

El Consejo de Administración de la Organización Interna
cional del Trabaj o, deberá, por lo menos una vez cada diez años, 
presentar a la Conferencia General, un informe 5obre la aplicd
ción de la presente Convención y decidirá, si hay lugar a ello, 
inscribir en la orden del día de la Conferencia, la cuestión de 
la revisión o de la modificación de dicha Convención. 

ARTíCULO XV. 

Los textos francés e inglés de la presente Convención, se
rán tenidos po'r auténticos. 

s. PROYECTO DE CONVENCióN FIJANDO LA EDAD 
MíNIMA DE LOS NI~OS EN LOS TRABAJOS INDUS
TRIALES. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo de la Sociedad de las Naciones, 

.Convocada en Wáshington, por el Gobierno de lo5 EE. UU. 
de América, el z8 de Octubre de 1919', 

Después de haber decidido ado'ptar diversas proposiciones 
relativas al "empleo de los niños: edad de admisión al trabajo". 
cuestión comprendida en el cuarto punto de la orden del día 
de la sesión de la Conferencia realizada en Wáshington, y 

Después de haber · decidido que e5as proposicio'nes sean re
dactadas en forma de proyecto de Convención Internacional, 

Adopta el proyecto de Convención que sigue, y que será 
ratificado por los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, conforme a las disposiciones de la parte relativa 
al Trabajo, del Tratado de Versailles del 28 de Junio de 1919, 

y del Tratado de Sa1nt Germain, del ro de Setiembre de 1919. 

ARTíCULO I. 

Para la aplicación de la presente Convención, serán conside
rados co'mo "e5tablecimientos industriales", especialmente: 

a) las minas, canteras y las industrias extractivas de toda 
naturaleza. 

b) las industrias en las cuales los prod uctos son manu-
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facturados, limpiado 51 reparados, decorados, termina
dos, preparados para la venta o en lo's cuales las ma
terias sufran una transformación ; comprendidas, la 
construcción de navíos, las industrias de demolición 
de materiales, lo mismo que la producción, la tram
formación y la transmisión de la fuerza motriz en 
general y de la electricidad. 

e) la construcción. la reco'nstrucción, el mantenimiento, 
la reparación, la modificación o la demolición de todas 
las construcciones y edificios, ferrocarriles , tranvías. 
puertos, diques, muelles, canales , imtalaciones para la 
navegación interior, caminos, túneles, puentes , viaduc
tos, alcantarillas, desagües, po'zos, instalaciones tele
gráficas o telefónicas, instalacione5 eléctricas, usinas a 
gas, distribución de agua, lo mismo que los trabajos de 
preparación y de iniciación de todos los trabajos arriba 
indicados. 

d) el transporte de· personas o' de mercaderías por cami
nos, vías férreas . o vías de agua. comprendido el cuida
do de las mercaderías en los diques, muelles, andenes y 

depósitos, con excepción del transporte a mano. 
En cada país, la autoridad competente determinará la línea 

de demarcación entre la industria , de una parte y el 
co'mercio y la agricultura de otra parte. 

ARTíCULO II. 

Los niños menores de 14 años no pueden ser empleado5 o 
trabajar en los establecimientos industriales, públicos o privados, 
o en stis dependencias, sino a excepción de aquello's en lo5 que 
sólo se emplean los miembros de una misma familia. 

ARTíCULO III. 

Las disposiciones del artículo z.• no se · aplicarán al trabajo 
de los niños en la5 escuelas profesionales, a co'ndición de que 
este trabajo sea aprobado y legislado por la autoridad pública. 

ARTíCULO IV. 

A fin de permitir el control de la aplicación de las disposi
ciones de la presente Convención, todo jefe de establecim1ento 
industrial deberá llevar un registro de inscripción de . todas las 
persona5 de menos de r6 años empleadas por él, con la indica
ción de la fecha de su nacimiento. 
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ARTíCULO V. 

En lo que concierne a la aplicación de la presente Conven
ción al Japón, quedan autorizadas las modificaciones al artícub 
2.• que siguen: 

a) los niños de más de 12 años, podrán ser admitidos al._ 
trabajo, si han terminado su instrucción primaria. 

b) en lo que concierne a los niños entre los 12 y 14 año"s 
ya er¡ el trabajo, podrán ser adoptadas disposicio"nes 
transitorias. 

Las disposiciones de la Ley japonesa actual, que 
admite a los niños de menos de 12 años en ciertos tra
bajos fáciles, ligeros, deberán ser derogadas. 

ARTíCULO VI. 

Las dtsposiciones del artículo 2.• no se aplicarán a la India 
pero en la India, los niños de menos de 12 años no serán ocu
pados: 

a) en las manufactura s que emplean fuerza motriz y que 
ocupan más de ro personas. 

b) en las minas, canteras e industrias extractivas de todas 
clases. 

e) en el transporte de pasajeros o de mercadería s. en ser
vicios postales, por ferrocarriles y en la manipulación 
de mercaderías en los diques, muelles y andenes, con 
excepción del transporte a mano. 

ARTt::::ULO VII. 

Las ratificaciones oficiales de la presente Convención, en las 
condiciones previstas en la parte XIII del Tratado de Versailles 
del 28 de Junio de 1gr9 y del Tratado de Saint Germain. del ro de 
Septie-mbre de 1919, serán comunicadas al Secretario General 
de la Sociedad de las Naciones y registradas por él. 

ARTíCULO VIII. 

Todo Miembro" que ratifique la presente Convención, se obli
ga a aplicarla a aquellas de sus colonias o posesiones o aquello~ 
de sus protectorados que no se gobiernen completamente por st 
mismos, bajo las reservas siguientes: 
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a) que las disposiciones de la presente Convención no sean 
inapli-:ables por las condiciones locales. 

b) que las modificaciones que· sean necesarias para adap-
tar la Convención a las condiciones locales, puedan ser introduci
das en ésta. 

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional 
. . 

del Trabajo, su decisión en lo que co"ncierne a cada una de sus 
colonias o posesiones o a cada uno de sus protectorados que no se · 
gobiernen completamente por sí mismos. 

A 'RTfCULO IX. 

Tan pronto como las ratificaciones de dos 1Jiembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo, hayan sido registradas en 
el Secretariado, el Secretario General ele la Sóciedad de las Na
ciones, notificará este heoh o a todos los l'v1iembros de la Organi
zación Internacional del Trabajo. 

ARTICULO X. 

La presente Convención entrará en vigencia en la fech a en 
que esa notificación haya sido efectuada. por el Secretario" Ge
neral . de la Sociedad de las Naciones; ella no obligará sino a 
los Miembros que hayan hecho registrar su ratificación en el 
Secretariado. En consecuencia, la presente . Convención entrará 
en vigencia, respecto ele todo otro Miembro, en la fecha en que 
la ratificación de ese Miembro haya sido registrada en el Se
cretariado. 

ARTICULO XI. 

T odo Miembro que ratifique la presente Convención se 
ohliga a aplicar sus disposiciones. a más tardar, el r.• de Julio 
de 1922, y a tomar las medidas que sean necesarias a fin de ha
cer efectivas esas disposiciones. 

ARTICU):.,O XII. 

Todo Miembro que haya ratificado la presente Convención, 
puede denunciarla a la expiración de un período de ro años. 
después de la fecha de entrada en vigencia inicial de la Conven
ción, por un acto cOt!Junicado al Secretario General <!e la So
ciedad de las N-aciones y registrado por él. La denuncia no ten
drá efecto, sino un año después de haber sido registrada en el 
Secretariado. 
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AltT1CULO XIII. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, deberá, por lo menos una vez cada 10 años, pre
sentar a la Conferencia General, un informe sobre la aplicación 
d~ la present€: Convención y decidirá, si hay lugar a ello, ins
cribir en la o'rden del día de la Conferencia, la cuestión de la 
revisión o de la modificación de dicha Convención. 

ARTICULO XIV. 

Lo~ textos francés e inglés ele la presente Convención, se · 

rán tenidos por auténticos . 

6. - PROYECTO DE CONVENCióN CONCERNIENTE AL 
TRABAJO NOCTURNO DE LOS Nií'l'OS EN LA IN

DUSTRIA . 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo de la Sociedad de las Naciones, 

.Co'nv.ocada en Wáshington por el Gobierno de los EE. UU. 

de América, el 29 de Octubre de 1919, 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 

"relativas al empleo de menores durante la noche", asunto com
prendido en el cuarto punto de la orden del día de la sesión de 

la Co'nferencia de Wáshington y 
Habiendo resuelto que sus proposiciones sean redactadas en 

forma de un proyecto de Convención Internacional; 
A,dopta el proyecto de Convención que sigue, y que será 

ratificado' por los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, conforme a las disposiciones de la parte relativa 
al Trabajo, del Tratado de Versailles del z? de Junio de 1919 
y del Tratado de .Saint Germain, del 10 de Setiembre de 1919; 

ARTíCULO l. 

Para la aplicación de la presente Convención, serán consi
derados como e.stablecimiento"s industriales, especialmente: 

a) las minas, canteras y las industrias extractivas de to·[a 

naturaleza. 
b) las industrias en las cuales los productos son mí!.nu- · 

e) 

d) 
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facturados, modificados, limpiados, reparados , decora
do"s, terminados, preparados para la venta o en las 
cuales las materias sufran una transformación: com
prendidas, la cons~rucción de navíos, las industrias de 
demolición de materiales, lo mismo que la producción, 
la transformación y la transmisión de la fuerza motriz 
en general y la electricidad. 
la construcción, la reconstrucción el mantenimiento la 
reparación, la .modificación 6 la' demolición de t~das 
las construcciones y edificios, ferrocarriles, tranvías, 
puertos, diques, muelles, canales , instalaciones para 
navegación interior, caminos, túneles puentes viaduc
tos. alcantarillas, desagües, pozos, in~talacione~ telegrá
ficas o telefónicas, . instalaciones eléctricas, usinas a 
gas, de distribución de agua, lo mismo que los trabajos 
ele preparación y ele iniciación de todos los trabajos 
arriba indicados. 
el transporte de personas o de mercaderías por cami
no"s, o vías férreas, comprendido el cuidado de las 
merc.aderías en los diques muelles andenes y depósitos, 
con excepción del transpo,rte a m;no. 

En cada país, la autoridad' competente, determinará la lí
nea .de de~arcación entre la industria, de una parte, y el co
merno y la agricultura, de otra parte. 

A RT1CULO II. 

Se prohibe el empleo durante la noche, de menores de r8 
años en los establecimientos industriales públicos o privados en 
sus dependencias, con excepción de aqt;ellos en los cuales 6ni
camente se emplean los miemlJros de una misma familia, salvo 
en los casos abajo previstos . 

La prohibición del · trabajo nocturno no se aplicará ·a los 
mayores de 16 a~os que están empleados ·en las industrias enu
meradas a continuación, en trabajos que, en razón de su natu
raleza, deben nec·esariamente ser continuados clía y noche. 

a) usinas de hierro y acero; trabajo's en los que se em
plean hornos de reverbero o a regeneración y galvani
zación de las láminas y del alambre (excepto los talle
res de templado). 

b) . Vidrierías. 
e) Fábricas de papel. 
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d) Fábricas azucareras, d_onde se trata el azúcar en bruto. 
e) Reducción de minerales de oro. 

ARTíCULO III. 

Para la apl icación de la presente Convención, el término 
''noche" significa un período por lo menos de r 1 horas conse
tivas, comprendiendo el intervalo trans<;urrido entre las ro de 
la noche y las 5 de la mañana. 

En las minas de cc.rbón y de. lignito, una excepcwn podrá 
vreYeerse en lo que respecta al período de descanso contem
plado en el párrafo precedente, cuando el intervalo entre los 
dos períorlos de trabajo comporte ordinariamente quince horas, 
IJe·ro nunra cuando este intervalo comporte menos de trece 
horas. 

Cuando la legislación del país prohiba el trabajo de no"che 
a todo el personal de las panaderías, se podrá substituir en esta 
industria el período de ro de la noche a 5 de la mañana. 

En los países tropicales, en los que el trabajo se suspende 
durante un cierto tiempo en medio de la jornada, el período 
eJe reposo nocturn o pod rá 'er in feriar a r I horas, siempre que 
un reposo compensador sea acordado durante el día. 

ARTíCULO IV. 

Las disposiciones de los artículos II y Ili, no se aplicarán 
~ trabajo nocturno de los menores de r6 a r8 años, cuando un 
caso ele fuerza mayor, que no puede ser previsto ni imped ido 
v que no presenta un ·carácter periódico", cree un obstáculo al 
fun cionamiento normal de un establecimiento industrial. 

ARTICULO V . 

En lo que concierne a la aplicación de la presente Con- . 
vención al Japón, hasta el 1.0 de Julio de 1925, el artículo 2." 

no se apl icará sino a los menores de r 5 años y a partir de la 
fecha mencionada, dicho artículo no se aplicará sino a los me
nores de 26 años. 

ARTíCULO VI. 

En lo que concierne a la aplicación de la presente Con
vención a la India, el término "establecimientos industriales" 
comprenderá solamente las " fábricas" definidas como tales en 
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la "ley de fábricas" de la India, y el artículo 2.• no se aplicará 
sino a los niños del sexo masculino de más de catorce años. 

ARTICULO VII. 

F.n circunstancias particularmente graves y cuando el inte
rés público lo exi ja, la prohibición del trabajo nocturno podrá 
~et suspendida por. resolución ele la autoridad pública en lo que 
concierne a los niños de r6 a 18 a~ños. 

ARTíCULO VIII. 

Las ratificaciones oficiales de la presente Convención. en 
las condiciones previstas en la parte XIII del Tratado de Ver
s.a illes, del 28 rle Junio de 1919 y del Tratado de Saint Ger
main, del ro de Setiembre de 1919, serán comunicadas al Se
cretario General de la Sociedad de las Naciones y registrada 
por él. 

ARTíCULO IX. 

Todo Miembro que ratifique la presente Convención s~ 

obli g-a a aplica rla a aquellas de sus colonias o posesiones o a 
aquellos de sus protectorados que no se gobiern an completa
mente por sí mism os, bajo las . reservas siguientes: 

a) que las condiciones de la presente Convención no sean 
inapli cables por las conclicionés locales. 

b) qt e la, modifi caciones <]Ue sean necesarias para adap
tar la Convención a las condiciones locales, puedan ser 
intro'ducidas en ésta. 

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional 
del Trabajo su decisión en lo que concierne a cada un a de sus 
colonias o posesiones o a cada uno de su.s protectorados que 
no se gobiernen completamente por sí mismos. 

ARTíCULO X. 

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo, hayan sido" regis
tradas en el Secretariado, el Secretario General de la Socie
dad de las Naciones, notificará este hecho a todos los Miem
bros de la Organización Internacional del Trabajo. 
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AR1'1CUL0 XI. 

' · · 'en la fecha La presente Convención entrara en v1genc1a 
· f t d o el Secretario en que esa notificación haya s1do e ec ua a P r . , . 

General de la Sociedad de las Naciones ; ella no o?l.lga~~ smo 
a Jos Miembros que hayan hecho registrar su r.atJftca~:on en 
el Secretariado. En consecuencia, la presente Convencwn en
trará en vigencia, respecto de to¡:lo otro Miembro. en la fecha 
en que la ratificación de ese Miembro haya sido registrada en 

el Secretariado. 

ARTíCULO XII. 

T odo ~.1icmbro . que ratifique la presente Convención, :e 
obli ga a aplicar sus disposiciones, a más tardar el I.o de _Juho 

1 d'd s an necesarias a fm de de 19·22 y a tomar as me 1 as que e 
hacer efectivas sus disposiciones . . 

ARTíCULO XIII. 

Todo Miembro que haya ratificado la presente Co~venci~n, 
puede denunciarla a la . expiración de un p~río?o -d~ _dieZ anos 
después de la fecha de la entrada en vigencia _mlclal de la 

e · · un acto comunicado al Secreta no General de onvencJOn . por 
1~ Sociedad ele las Naciones y registrado por él. , 

La denuncia no tendrá efecto sino un año despues de ha-

ber sido registrada en el Secretariado. · 

AR1'1CULO XIV 

El Consejo de Administración de la Oficina Inte:naci~nal 
del Trabajo, deberá, por lo menos una vez cada d1ez ano~, 

t la Conferencia General un informe sobre la aph-presen ar a , . 
cación de la presente Convención y decidirá, s1 ~ay lugar _a 
ello· inscribir en la ord en del día de la Conferencia, la c~;s
tió~ de la revisión 0 de la modificación de dicha Convencwn. 

ARTICULO XV. 

' · 1' d 1 presente Convención, Los textos frances e mg es, e a 
serán tenidos por auténticos. 
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(RECOl\IENDACIONES) 

RECOMENDACióN CONCERNIENTE A LA DES
OCUPACióN. 

La Cbnferencia .General de la Organización Inte.-r <>cio nal ' · 
<icl Trabajo, de la Sociedad de las Naciones, 

Convocada en Wáshington por el Gobierno de los EE. UU. 
de América, el 29 de Octubre de I9I9, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposki::mes 
"relativas a los medios para i)revenir ia desocupadón y reme
diar sus co'nsecuencias", asunto que constituye · la · segunda 
cuestión de la orden del día de la Conferencia realizada en 
W áshington y, 

Despu.é; de haber decidido redactar esas proposiciones ba.
j o form a de Recomendación. 

H a adoptado la Recomendación que sigue, y que será so
metida al exa men de los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabaj o, a fin de hacerla efectiva. en forma de 
ley nacional o en otra forma, conforme a las disposiciones de 
la parte relativa al Trabajo del Tr~tado de Versailles, del 28 
de Jnnio de 1919 y del Tratado' ele Saint Germain, del 10 de 
Setiembre de rgrg. 

. 1 

La Conferencia General recomienda a cada Miembro de 
la Organización Internacional del Trabajo, tome medidas para 
impedir la c~eación de of icinas de colocaciones o de empresas 
ccmerciales de colocaciones. * 

En lo que concierne a las oficinas ya existentes, la Con
ferencia recomienda que su funcionamiento quede subordinado 
al otorgamiento de permisos por el Gobierno y que se tomen 
toda clase de medidas a fin de suprimirlas en lo posible. 

II 

La Conferencia General recomienda a los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo, que el reclutamiento 
colectivo' de los trabajadores en un país, con el propósito de 
ocuparlos en otro, no pueda realizarse sino después de un 
acuerdo entre los países interesados, y después de consu itar a 
los patrones y a los obreros que pertenecen, en cada país, a 
las industrias internacionales. 
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III 

'La Conferencia General recomieda que cada Miembro de 
la Organización Internacional del Trabajo, organice un siste

. m a efectivo de seguros contra la desocupación, ya se¡t por me
dio de una institución del Estado o ya sea acordando subven
ciones del E>tado a la asociaciones cuyos Estatutos establez
can en favor de sus miembros el pago de indemnizaciones de 

desocupación . 

IV 

La Co-nferencia General recomiencl,a que cada Mieqbro 
de la Organización Internacional del Trabajo, coordine la eje
cución de trabaj os realizados por cuenta de la autoridad públi
ca, y re.serve, ·en tanto ello sea posible, esos trabajos para los 
períodos de de>ocupación y para las regiones particulamel'!-te 

afectadas por ese fenómeno. 

2. - RECOMENDACióN CONCERNIENTE A LA RECI
PROCIDAD DE TRATAMIENTO DE LOS TRABA

JADORES EXTRANJ EROS. 

La Conferencia General de la Organización Intern acional 

del Trabajo de la Sociedad de las ?\Taciones, 
Convocada en Wásl~ington por e l Gobierno de los EE. UU 

de América , el 29 de Octubre de 1919, 
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 

"n·l~tiyas a los medios para prevenir la de>ocupación y re
mt>diar sus consecuencias", asunto que constituye la segunda 
cuestión de la orden del dí a de la sesión de la Conferencia rea-

lizada en Wá>hington, y . 
Después de haber decidido redactar esas proposiciones en 

forma de recomendación , 
A dopta ' ¡a Recomendación. que sigue y que será sometida 

al examen de los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo, a fin de hacerla efectiva bajo forma de ley na~ 
cional o de otra manera, conforme a las disposiciones de la 
parte relativa al Trabajo del Tratado -de Versailles del 28 de 
Junio de 19'19 y del Tratado de Saint Germain, del ro de Se

tiembre de 1919; 
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La Conferencia General recomienda que cada Miembro de 
la Organización Internacional del Trabajo asegure, sobre la 
base de la reciprocidad, en la> condiciones que se convengan 
en un acuerdo común entre los países interesados a los tra
b_ajarlores extranjeros ocupados en su territorio y ~ sus fami 
has, el beneficio de las leyes y de los reglamento> de protec
ción obrera, lo mismo que el goce del derecho de asociación 
re~onocido dentro de los límites de la legalidad, a sus pr opios 
trabajadores. 

3. RECOMENDACióN CONCERNIENTE A LA PRE-
VENCióN DEL ANTRA:X. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo de la Sociedad de las Naciones convocada en 
Wáshing-ton por el Gobierno de los EE. uu.' de América. el 
29 de Octubre de 1919, . . 

~espués de haber decidido adoptar diversas propos iciones 
relativas al "empleo de mujeres en trabajos insalubres" asun .. 
t o comprendido en el tercer punto de la orden del dí; de la 
sesión de· la .Conferencia reali zada en Wáshington 

D , d • Y, 
esP.ues e haber decidido que estas proposiciones sean 

redactadas en forma de Recomendación 
Adopta la Recomendación que sigu~. que será sometida al 

examen de los Miembr s de la Organización Internacional del 
Trflbajo, a fin de darle efectividad en forma de ley nacional 
o de otra manera, conforme a las disposiciones de la parte 
relativa al Trabaj o del Tratado de Versailles del 20 de Junio 
d<' 1919 Y del Tratado ·de Saint Germain del ro de Setiembre 
de I9I9. 

L~ C~~ferencia General recomienda a los Miembros de la 
Orgamzacwn Internacional del Trabajo, tomar medidas a fin 
~e asegu:ar sea ~n el país de origen, sea en el caso de que 
esto no tuera posrble, en el puerto de desembarco la desinfec
dón rle las .lanas sospechnsas de tener esporas de ántrax. 
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4. - RECOi\fENDACióN CONCERNIENTE A LA PRO
TECCióN DE LAS MUJERES Y NI~OS CONTRA EL 

SATURNISMO. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo de la Sociedad de las Naciones, 
Convocada en vVáshington por el Gobierno de los EE. UU. 

de América, el 29 de Octubre de 1919, 
Despué~ de haber decidido adoptar· diversas proposiciones 

relativas al "empleo· de mujeres y de niños en Jos trabajos 
insalubres", asuntos comprendidos en la tercera y cuarta 
•. uestión de la orden del día de la Conferencia realizada en 

Wáshington, y 
Después de haber decidido que esas propo~tcwnes sean re-

dactadas bajo forma de Recomendación, 
Adopta la Recomendación que sigue, que será sometida al 

examen de los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo, a fin de darle efectividad bajo forma de ley -nacional 
o ele otra manera, conforme a las disposiciones de la parte 
relativa al Trabajo, del Tratado de Versailles del 28 de Junio 
de 1919" y del Tratado de Saint · Germain, del ro de $etiembre 

ele 1919; 
La Conferencia General recomienda a los Miembros. ele 

la Organización Internacional del Trapajo, que, en razón ele 
los peligros ·que presenta para las mujeres desdé el punto -de 
vist?. · de la ~aterniclacl y con el propósito de permitir a los 
niños desarrollarse físicamente, el empleo ele mujeres y de 
nrños menores de r8 años., queda prohibido en Jos trabaj os que 

a continuación se expresan: 

a) en los trabajos de hornos en los que opera la reduc
ción de los minerales de zinc y de plomo. 

b) en la manipulación, tratamiento o reducción de ceni
zas que contengan plomo y en la desplatización del 

plomo. 
e) en la fusión en gran es.cala del plomo o del zinc viejo. 
d) en la fabricación de la soidadura o en las aleaciones 

que contengan más de ro o\o de. plomo. 
e) en la fabricación del litarge, del "Massicot", del mi

nio, de la cerusa, del plomo-naranja o del sulfato, del 
cromato o del silicato de plomo (derretido). 

f) en las operaciones de mezcla y empastamiento en la 
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fabricación o en la preparación <le · acumuladores eléc

tricos. 
g) en la limpieza de los talleres en Jo~ que se efectúen 

los trabajos arriba enumerados. 
La Conferencia recomienda, además, que el em

pleo de las mujeres y de los jóvenes menores de r8 
años en los trabajos en que se utilizan sales de plomo, 
no sean permitidos sino con la condición· de , que se 
adopten las siguientes medidas: 

a) ventilación localizada de manera que se disipen, desde 
su formación, ·Jos polvos y los vapores. 

b) limpieza de las herramientas y de los talleres. 
e) aviso dado a ·Ja autoridad pública de todos, . los casos 

de s.::turnismo, y derecho de . indemnización· para , .las 
personas intoxicadas. 

d) examen médico periódico de las · personas empleadas 
en !os. trabajos arriba enumerados. 

e) instalación, dentro de condiciones satisfactorias, de 
vestuarios, lavabos, comedores, y suministro de vesti
dos protectores es.peciales. 

f) prohibidón de introducir alimentos o. bebidas en los 
ta11eres. 

La Confl'!rencia recomienda. además . que en las industrias 
donde es posible reemplazar las sales solubles de plomo por 
spst¡¡.ncia? n.o tó{{icas., el eJ.n.pleo de dichas sales solubles de 
[llomo .sea .objeto de nna reglamet)tación más sever¡¡. 

F.11 lo q,ue. concierne a esta Re¡;omendación, una sal de 
plomo sÚá con~iderada comq soluble, si ·contiene más.. de 5 o\o 
de su peso en .plOil;lO metál.ico soluble, . en una solución acuosa 
de ácido clorhídri.:o de 0.25 de ácido. 

:i RECm.rF.NDACró~ "'cciÑCERNIENTE A LA CREA-
CióN DE UN SERVICIO PúBLICO DE HIGIENE. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
-del · Trabajo, · de 'la .Sociedad de las Naciones; 

Convocada 'en vVáshington po r 'el ·Gobierno de los Estados 
l .. ' nidos de América, 'el 29 de Octubre · de I9I9, 

Después de haber decidido adoptar diversas pro¡jostCIOnes 
relatiVas al' "empleo 'de 'las tnuj'eres en los trabajos insalubres", 
asu11to comprendido en la tercera cuestión de la ·orden del día 
de la Conferei1cia realizada en Wáshington y, 



Después de haber decidido que esas propostciones sean 
redactadas en forma de una Recomendación, 

Adopta b Recomendación que sigue, que será sometida a! 
examen de los Miembros de la Organización General del Tra
bajo, a fin de darle efectividad bajo forma de ley nacional o 
de otra manera, conforme a las dl posiciones de la parte re
lativa al Tr~bajo del Tratado de Versai lles del 28 de Junio 
de I9T9 y del Tratado de Saint Germain, del ro de Setiembre 
de 1919; 

La Conferencia General recomienda que cada Miembro de 
la· Organización Internacional del Trabajo e tablezca tan pron
to como sea posible si no lo tiene ya establecido, no sólo un 
~ i stema que asegure una inspección eficaz en las fábricas y 
talleres, sino, además, un servicio público especialmente encar
gado de salvaguardar la salud de los obreros y que estará en 
relación con la Oficina Internacional del Trabajo. 

6. - RECO'tiJENDACió CONCERJ.'l IE~TE A LA . APLI-
CACióN DE LA CO·XVENCióN INTERNACIO AL 
ADOPTADA EN BER~A, E~ r9Q6. SOBRE LA PRO
HIBICióN DEL EMPLEO DEL FóSFORO BLANCO 
(AMARILLO) EN L A 1 NDUSTRIA DE LA CERILLA. 

La Conferencia General recomienda a cada Miembro de la 
Organización Internacional del Trabajo, no adherido aún a la 
Convención Internacional de Berna, de 1906, relativa a la pro
hibición del empleo del fósforo blanco (amarillo) en la fabri 
cación de cerillas, adherir a dicha Convención. 

(ANEXO) 

RESOLUCIÓN. 

La Conferencia expresa el deseo de que las prescripciones 
iusertas en los proyectos de Convenciones adoptados por ella, 
sean puestos en vigor en la legislación de todas las naciones 
industriales. 

Con este propósito, invita al Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, a comunicar el texto de 
dkhos proyectos de Convenciones a todos los Estados que no 
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forman parte de la Organizadón Internacional del Trabajo y 
a examinar los medios más eficaces que conviene emplear, 
para procurar que esos Estados pongan su legislación interior 
en armonía con dichas prescripciones. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE DESOCUPACióX. 

I. Se resuelve que· el Consejo de Administración de la Or
gan ización Internacional del Trabajo, queda invitado a consti
tuir una Comisión Internacional encargada de formular rec:J
mendaciones re pecto de los mejores métodos a adoptar en cada 
Estado para recoger y publicar, baj0 forma y por períodos de 
tiP.mpo internacionalmente u ni forme , toda las informacione 
que interesan al problema de la desocupación . 

En lo' que re pecta en particular a la desocupación agrícola, 
la Organización Internacional del Trabajo, deberá entenderse 
con el Instituto Internacional de Agricultura de Roma, a fin 
de que este último, le transmita la in formaciones recogidas, 
relativas a dicha desocupación, por el Inst ituto. 

TI. Se resueh·e que en relación con el problema de la des
ocupación será creada una Sección Especial en la Organización 
T nternaci onal del Trabajo, especialmente encargada de todas 
las cuestiones que se refieran a las emigracione de los traba
jadores y a la ituación de asalariados extranjeros. 

III. Se resuelve que el Consejo de Adm inistración de la 
Organización Internacional del Trabajo, constituya una Comi
sión Internacional, la qué deberá, re petando plenamente los 
derechos de cada Estado, informar sobre las medidas a adop
tar con el propósito de reglamentar las migraciones de los tra
bajadores fuera de su país de origen, y de proteger los intere
ses . de Jos asalariados residentes en otro país que no sea el 
suyo. Dicha Comisión deberá presen ar u informe a las se
siones de la · Conferencia Internacional de 1920. 

La representación de lo Estados europeos, en esa Comi
sión, quedará limitada a la mitad del total de los l\Iiembros 
de dicha comisión. 



VIII bis. 

PROYE CTOS DE CONVENCION ES Y RECOMENDACIO
N E S ADOPTADOS POR LA CONFERENCit\ INTER
N ACinNAL DEL TRABAJO E N GÉNOVA. 

r ) R eronum dación tendirÚIP a limitar las homs de trabajo en 

la indHstria de la pesca. 

2) Recomendación te11 dient ! a lim itar las horas de tra.bajo en 

la navegación interior 

3) Recóm endación re lativa al establecimiento ie estat1ttos na

cionales de ma1·inús. 

4) Proyecto de convención f ijandó la eitJd n¡_,ínima de admi
sión de los niños al trabajo marítim o. 

5) R ecom endación 1·e f enm te al seg111'o de /os m.a.rinos cont1·a 

la d esowpación. 

6) P royecto de convención 1'ef e1·ente a la indemni:::ación d {! 
desocupación en caso de pérdida por natfjragio. 

7) Proyecto de convención refer ente a la colocación de m01·i:. 

neros. 

r. - RECOMEN DACióN TENDIENTE A LÍMITAR LAS 
HORAS DE TRABAJO E N LA LTDUSTRIA DE LA 

PESCA. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabaj o de la Liga de las Naciones, 
Convocada en Génova por el Consej o de Administración 

de la Oficina Internacional del Traba jo, el 15 de Junio - ~e 

1920, 
Después de haber decidido adoptar diversas propo'siciones 

relat ivas a la5 "condiciones de aplicación a los marinos, de la 
Conven ción hecha en Wáshington en el mes de Noviembre 
ppclo. y que tiene por obj eto limitar a 8 horas por día y 48 
horas por semana el núm ero de horas de trabajo en todas las 
empresas industriales , especialmente en las empresas de trans
portes por mar y, bajo condiciones a determinarse, por vías 
de agua interiores. Repercusión sobre los efectivos a bordo y 

50bre la aplicación de los reglamentos relativos al a1oiamiento 
e higiene, cuestión que for~a el primer punto de la (>rden del 
día de la sesión de la Conferencia efectuada en Génova, y 

Después de haber decidido redactar esas proposi1=iones en 
forma de Reco"mendación, adopta la Recomendación siguiente 
que será sometida al examen de los lVIiembros de la Drgani
zación Internacional del Trabajo, a fin de que sea hecha 
efectiva bajo- forma de ley nacional o de otro modo, de con
formÍdad con las disposiciones de la parte relativa al trabajo 
del Tratado . de Versailles de 28 de Junio de 1919, del Tratad~ 
de Saint Germain del 10 de Setiembre de 1919, del Tratado de 
Neuilly del 27 de Noviembre de 1919 y del Tratado del Gran 
Tri anón del 4 de Junio de 1920; 

Considerando la declaración contenida en los tratados de 
paz y s~gún cuyos términos todas las co"munidades industria
les deberían esforzarse en adoptar, en cuanto lo permitieran 
las circunstancias especiales en las que pudiesen hallarse "la 
jorna~a de 8 horas d la semana de 48 horas como fin a alcan
zar~e en todas partes en que aún no se hubiera obtenido", la 
Conferencia Internacional del Trabajo recomienda: Que cada 
Miembro de la Organización Internacional del Trabajo adopte 
una legislación limitando en ese sentido las horas de trabaj o 
de todos los trabajadores empleados en la industria de la pesca 
con las cláusulas especiales necesarias para hacer frente a las 
condiciones particulares de esa industria en cada país; y que, 
para la preparación de esa legislación, cada Gobierno consulte 
a las organizaciones patronales y obreras interesadas. 

2. H.ECOMEN<DACióN TENDIENTE A LIMlTAR LAS 
HORAS DE TRABAJO EN LA NAVEGACióN INTE
RIOR. 

La Conferencia General de la Organización Inter.nacional 
del Trabajo d_e la Liga de las Naciones, 

Convocada por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, el rs' de Junio de 1920, en Génova, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
'r Jiattvás ' a las "condicio~es de áplicación a lo ~ marinos, r de la 
·Convención hecha en Wáshington en el mes de Noviembre ¡ipdo. 
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y que tiene por objeto limitar a 8 l1otas per día y ·48~ horas por 
semana el número de noras de trabajo en todas las empresas 
industriales, cspe.:ialmente en las empresas de transportes por 
mar y, bajo condic iones a de determinarse, por vías de agua 
inte rio res . Repercusión sobre los efectivos a bordo y sobre la 
aplicación de los reglamentos relat ivos a l alojamiento e higie~ 
ne, cuestión que iorma el primer punto de la orden del día de 
la sesión de la confe rencia e[ectuada en Génova1 y 

Después de haber decidido redactar esas proposiciones en 

·form a de R ecomendación, 
Adopta la R ecomendación siguiente que será sometida al 

examen de los Miembros de la Organ ización Internacional del 
T rabaj o a fin de que sea hecha efectiv-a baj o forma -de ley 
nacional o de otro modo, de conformidad con las disposicio ~ 
nes de la parte r el ativa al Trabajo del Tratado de Versailles 
del 28 ele Junio de 1919, del Tratado de ·Saint Germain del ro 
de Set iembre de 1919, del Tratado de Neuilly de 27 de No~ 
viembre y del Tratado del Gran Trianón del 4 de Junio de 1 c;120; 

Consi derando la declaración contenida en los tratados de 
paz y según cuyos términos todas las comunidades industriales 
-deb erían esforzarse en adoptar, en cuanto lo permitieran las 
circun stancias especiales en las que pudiesen hallarse, "la j o r~ 
na da de 8 horas o la semana de 48 horas como fin a alcanzar~ 
se en todas partes en gue aún no se hubiera obtenido", la Con~ 
ferencia Internacional del Trabajo recomienda: 

I 

Que cada Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo es tal:ilezca, si ya no lo hubiera hecho, una legislaci ón 
limitando. de conformid ad con esa declaración incluida en los 
tratados de paz, las horas . de trabaj o para las personas em
pleadas en la navegación interior; que esa legislación prevea 
las -disposiciones especiales que pudiesen ser necesarias a caus.a 
ele las condiciones excepcionales, ya sea climatéricas o indus
triales , de la navegación in terior de cada país, y que sea esta
blecida después ele consultar a las organi zaciones patronales y 

obreras interesadas. 

II 

Que los Miembros de la Organización Interna.cional del 
Trabajo cuycs territorios sean ribereños de las vías de agua 
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utilizadas en común por sus barcos, concluyan entre sí conve
nios a fin de limitar, de acuerdo con la · declaración precitada, 
las horas de trabajo de las personas empleadas en la navega
ción interior en las vías de agua de que más arriba se hace 
mención, después de consultar a las organizaciones patronales 
y obreras interesadas. 

III 

Que esas legislaciones nacionales y esos convenios entre 
países ribereños se inspiren en cuanto sea posible en los prin~ 
cipios generales del proyecto de Convención referente a las 
horas de trabajo adoptado por la Conferenci a ·Internacional 
del Trabajo en Wáshington, teniendo en cuenta las condicio
nes climatéricas u otras, especiales de los diversos países inte
resados. 

IV 

Que, para la aplicación ele esa Reco rt:J enclación, cada Miem
bro de la Organización Internacional del Trabajo establezca, 
en lo que a él se refiera, después de haber consultado a las 
organizaciones patronales y obreras interesadas , la distinción 
entre la navegación interior y la navegación marítima, y comu
nique sus resoluciones al respecto a la Oficina Internacional 
del Trabajo: 

V 

Que cada Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo remita a la Oficina Internacional del Trabajo, dentro 
de un plazo de dos años después de la clausura de la Confe
rencia de Génova, un informe sobre las medidas adoptadas en 
ejecución de la presente Recomendación. 

J. - RECOMENDACió:.J RELATIVA AL ESTABLECI~ 

MIENTO DE ESTATUTOS N ACIONALES DE MA
RINOS. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
éld ·'rrabajo · de la Liga de las Nacíones, 



Convocada en Génova por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, el 15 de Junio de 

!920, 
Después ele haber decidido adoptar diversas proposiciones 

relativas al "examen de la posibilidad de establecer un esta
tuto internacional ele marinos", cuestión que constituye el cuar
to punto ele la orden ~!el día de la sesión de la Conferencia 

celebrada en Génova, y, 
Después de haber decidido que esas proposiciones serían 

redactadas en forma de Recomendación adopta la Recomen -· 
elación signiente que será sometida al examen de los. Miembros 
de la O ro-anización Internacional del Trabajo a fin de · que 
sea hecha "'efectiva ba j :::> forma de ley nacional o de otro modo, 
de conformidad con las disposiciones de la parte relativa al 
Trabaj o del Tratado de Versailles del 28 de Junio de 1919, 
del Tratado de Saint Germain de ro de Setiembre de 1919, 
del Tratado de Neuilly del 27 de Noviembre y del Tratado del 

Gran Trianón del 4 de Junio de 1920: 

La Conferencia Internacional del Trabajo, considerando 
qne, mediante una codificación clara y sistemática de las leyes 
nacionales ele cada país, los marinos del mundo entero, que 
estén empleados a bordo de ·buques pertenecientes a su ·propio 
p;\ÍS o a urt país extranjero, podrán conocer mejor sus dere
chos y sus deberes , y considerando que esa codificación hará 
progresar y facilitará el establecimiento de un estatuto inter-

nacional de marinos: 
Recomienda a cada uno de los Miembros de la Organiza

ción Internacional del Trabajo proceda a la incorporación, en 
un estatuto de marinos, de todas sus Leyes y reglamentaciones · 

relativas a los marinos considerados como tales. 

4· - PROYECTO DE CONV,ENCióN FI]A'NDO LA EDAD 
MíNIMA DE ADMISióN DE LOS NHWS AL TRA-

BAJO MARíTIMO. 

La Conferencia .General de la Organización Internacional 

del Trabajo de la Liga de las Naciones, 
·Convocada en Génova por el Consejo de Administración 

de la Oficina Internacional del Trabajo, el 15 de Junio de 

1920, 
Después de haber d~c,idido adoptar divenas proposjcion_.~:~ 
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relativas a las "condiciones de aplicación a los marinos de la 
Convención cOncluída en Wáshington .-en •Noviembre último 
a los efectos de prohibir la admisión al trabajo de los niños 
menores de I4 años", cuestión que constituye el tercer punto 
de la orden del día de la sesión de la ConferencÍa efectuada 
en Génova, y 

Después de haber resuelto que esas proposiciones seríán 
redactadas bafo forma de un proyecto de Convención Inter
nacional, 

AdOpta el proyecto de Convención sigt~iente , a rati fi carse 
por los Miembros de la Organización Internacional del Tra
bajo conforme a las disposiciones ele la pa rte rel ativa al Tra
bajo del Tratado de Versailles de 28 de Junio de 1919 del 
Tratado de Saint Germain del 10 · de Setiembre de 1919: del 
Tratado de N euilly del 27 de Noviembre de 1919 y del Tra
tado del -Gran Trianón del 4 de Junio de 1920: 

ARTíCULO I. 

A los efectos de la aplicación de la presente Convención. 
el término "buque" deberá ser interpretado como refi riéndose 
a todas las embarcaciones o buques, cualesquiera que fuesen 
de propiedad pública o privada, dedicados a la navegación ma
rítima, con exclusión de los buques de guerra. 

ARTíCULO II. 

Los mnos menores de catorce años no pueden ser emplea
dos para el trabajo a bordo de otros buques, que aquellos en 
que sólo son empleados los miembros ele un-a misma familia . 

ARTíCULO III. 

Las disposiciones del artículo II no se aplicarán al trabajo 
de los niños en los "Buques-escuelas", a condición de que· ese 
trabajo esté aprobado y vigilado por la autoridad pública. 

ARTíCULO IV. 

A los efectos de facilitar el 
las disposiciones de la presente 
patrón deberá llevar un registro 

contralor de la aplicación de 
Convención, cada capitán o 

de inscripción o una lista de 
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la tripulación, selñalando todas las personas menores de diez 
y seis años empleadas a bordo ¡:on indicación de la fecha de 

su nacimiento. 

ARTíCULO V. 

T odo Miembro de la Organización Internacional del Tra
bajo que ratifique la presente Convención, se comprome~e a 
aplicarla a aquellas de sus colonias o po"sesiones o a aquellos 
de sus protectorados que no se gobernaran enteramente por 

sí solos, bajo las reservas siguientes: 

a) 

b) 

que las disposiciones de la Convención no sean inapli
cables debido a las condiciones locales; 
que. las modificaciones que fuesen necesari~s para 
adoptar la Convención a las condiciones locales, pue

dan ser introducidas en la misma. 

Cada Miembro deberá notifica r a la Oficina Internacional 
del Trabajo su resolución referente a cada una de sus colonias 

0 
posesion es o cada u.no de sus protectorados que no se gober

nara n enteramente por sí mismos. 

ARTíCULO VI. 

Las rat ificaciones oficiales de la presente Convención, en 
las cond iciones previstas en la parte XIII del Tratado de 
Versai lles del 28 ele Junio de 1919, del Tratado de .Saint Ger
main del 10 de Setiembre de 1919, del Tratado de Neuilly del 
z- ele I'\ oviembre de 1919 y del Tratado del Gran Trianón del 

1 • • d 1 
4 de Junio de 1920, serán, para su reg1stro, comumca as a 
Secretario General ele la Liga de la s Naciones. 

ARTíCULO VIL 

T an pronto como hayan sido registradas en la Secretaría 
las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo , el Secretario General de la Liga de las 
Naciones notificará ese hecho a todos los Miembros de la Or

ganización Internacional del Trabajo. 
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ARTíCULO VIII. 

La presente Convención entrará en vigor en la fecha en 
que esa notificación hubiera sido efectuada por el Secretario 
General de la Liga de las Naciones; no ligará sino a los Miem
bros que hubiesen hecho registrar su ratificación en la Secre
taría. Más adelante, esta Convención entrará en vigor, para 
todo otro Miembro en la fecha en que la ratificación de ese 
Miembro hubiese sido registrada en la .Secretaría. 

ARTíCULO IX. 

Bajo reserva de las disposiciones del artículo 8, · todo 
Miembro que ratifique la presente Convención, se compromete 
a aplicar sus disposiciones a más tardar el 1.0 de Julio de 1922, 

y a adoptar las medid as que fuesen necesarias para hacer efec
tivas esas disposiciones. 

ARTíCULO X. 

Todo Mieinbro que hubiera ratificado la presente Con
vención, podrá denunciarla a la expiración de un período de 
diez años desde la fecha de la puesta en vigor inicial de la 
Convención, ror un acta comunicada al Secretario General de 
la Liga de las Naciones y registrada por el mismo. La denun
cia no se hará efectiva sino un año después de haber sido re
gistrada en la Secretaría. 

ARTíCULO XI. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá, por lo menos una vez cada diez años, pre
sentar a la Conferencia General un inform e sobre la aplicación 
de la presente Convención y resolverá' si corresponde inscribir 
en la orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión 
o de la modificación de dicha Convención. 

ARTíCULO XII. 

Los textos francés e inglés de la presente Convención de
berán, uno y o"tro, ser considerados ¡¡uténticos, 



5
. _ RF.COMENDACióN REFERENTE AL SEGURO DE 

LOS MARINOS CONTRA LA DESOCUPACióN. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 

del Traba jo de la Liga de las .Naciones, . . ., 
Convocada en Génova por el Consej o de Ad~tmstraciOn de 

la Oficina Internacional del Trabajo, el 15 de Jumo de 1920
• 

' Después de haber resuelto adoptar diversas propostctones 
f rentes al "contralor de las condiciones de empleo de. los 

re e ¡· ·' 1 armos 
marinos ; colocación ; condiciones de ap. tcacton a os m , 
de la Convención y de las RecomendaciOnes hechas en Wash
ington el mes de Noviembre ppdo., co~1' ~;specto. ,a la desocu
pación y al seguro contra la desocupacton , cuestton ~~e cons
tituve c1 segundo punto de la orden del día de la seston de la 

Co~ferencia realizada en Génova, y . . , 
Después :le haber decidido que esas propostctones sertan 

redactada ~ en forma de Recomendación, 
Adopta la Recomendación siguiente, que será sometida al 

PX~m t"n ele los Miembros de la Organización Internacional del 
Troh" io a fin de que sea hecha efectiva bajo forma de ley 
pocio11 al 0 de otra maPera. el e conformidad con las disposi
ciones el e la parte relativa al Trabajo del Tratado de Versa!
ll e ~ ele! 2R de Junio de 1919', del Tratado de Saint Germatn 
c'r>l ro ele Setiembre el e I9T Q. el e! Tratado de N euilly del 27 de 
N rnrÍPmhn~ de IQI9 y del Tratado del Gran Tri anón del 4 de 

-Tunio ele T020; 
· T,~ rnnfp¡·pncia Gt>PPral a efecto de asegurar a los mari-
11 0 0 1" onlic" ción rle la TTI" pa-rte de la Recomendación refativa 
a h r1 P <OCttf1 ~(' Í Ón adoptada en W áshington el 28 de N oviembre 

de TO'O recomiePda: 
Oue cada Miembro de la Organi zación Internacional del 

T rabaio organice para l o~ marinos un sistema efectivo de se
rruro ~ontr~ la desocupación resultante de naufragio o de toda 
~tra causa, ya sea por ·medio de un régimen de seg.uros guber
nativo, ya sea por ·medio de subvenciones concedtdas por el 
Gobierno a las organizaciones profesionales c~yos :sta~utos 
prevén en favor de sus miembros el pago de mdemmzac10nes 

de desocupación. 
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6. - PROYECTO DE CONVENCióN REFERENTE A LA 
INDEMNIZACióN · DE DESOCUPACióN EN CASO 
DE PÉRDIDA POR NAUFRAGIO. · 

La Conferencia ,General de la Organización Internacional 
del Trabajo de la Liga de las Naciones, 

Convocada en Génova por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, el 15 de Junio de 1y:?o, 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al "contralor de las condiciones de empleo de los 
marinos; colocación; condiciones de aplicación a los marinos 
de la Convención y de las Recomendaciones hechas en Wásh
ington el mes de Noviembre ppdo. con respecto' a la desocupa- · 
cion y al seguro contra la desocupación", cuestión que consti
tuye el segundo punto de la orden del día de la sesión de la 
Conferencia efectuada en Génova, y 

Después de haber decidido que esas proposiciones serían 
redactadas en forma de ·un proyecto de Convención Interna
cional, 

Adopta el proyecto de Convención siguiente, a ratificarse 
por los Miembros de la Organización Internacional del Traba
jo, de conformidad con las disposiciones de la parte relativa 
al Trabajo del Tratado de Versailles del z8 de Junio de 1919, 
del Tratado de Saint Germain del 10 de Setiembre de 1919, 
del Tratado de N.euilly del 27 de · Noviembre de 1919 y dei 
Tratado del Gran Trianón del 4 de Junio de· 1920. 

ARTíCULO I. 

A los efectos de la presente Convención, el término "ma
rinos" es aplicable a todas las personas empleadas a bordo de 
todo buque dedicado a la navegación marítima. · 

A los efectos de la presente Convención, el término "bu
que" comprende a todos los buques · y embarcaciones de cual
quier índole, de propiedad pública o privada, que se dediquen 
a la navegación marítima, con exclusión de los barcos de 
guerra. 

ARTíCULO IL 

En caso de pérdiqa por naufragio de algún buque, el ar
mador o la person¡¡. con la que el marino hubiera concluíd9 lltl 



contrato para servir a bordo del buque, deberá abonar a cada 
uno de los marinos empleado& en ese buque una indemnización 
para hacer frente a la desocupación resultante de la pérdida 

por nauf ragio del buque. · 
·Esta indemnización será abonada por todos los días del 

período efectivo de desocupación del marino a la tasa del sa
lario pagadero en virtud del contrato. pero el importe total 
de la indemnización pagadera a cada marlno en vir t ud de la 
presente Convención. podrá ser limitado a dos meses de &a

lario . 

ARTíCULO III. 

Estas indemnizaciones gozarán ele los mismos privilegios 
que los atrasos de salarios ganados durante el servicio, pu
diendo los ~arinos recurt: ir para percibirlos a los mismos pro

cedimientos que para esós atrasos. 

ARTíCULO IV. 

Todo Mi.~mbro de la Organización I nternacional del Tra
bajo que ratifique la presente Convención, &e compromete a 
aplicarla a sus coj,smias, posesiones o protectorados que no se 
gcbernaran enteramente por sí mismos, bajo las reservas si-

guientes : 

a) que la& dispos iciot'les de la Convención no resulten in
aplicables a causa de las condiciones locales; 

b) que las modificaciones que fueran necesarias para 
adaptar la Convención a las condiciones locales puedan 

ser int roducida& en la misma. 

Cacla Miembro deberá notif icar a la Oficina Internacional 
del T rabajo .su resolución en cuanto a cada una de sus colonias 
o posesiones o cada uno ·de sus pt:otectorados que no >e go

biernan enteramente por sí mismos. 

ARTíCULO V. 

Las rati ficaciones oficiales de la presente Convención , en 
las condicione~ previstas en la parte XIII d~l Tratado de Ver
~a ill es del 28 de J unio de 1919, del Tratado de Saint Gcn~ain 
'del r~ de Setie~bre de 1919, del T ratado de N euilly del ·27 ·de 

Noviembre de 1919 y del Tratado del Gran T rlan6n, deí 4 de 
] unio de l\";"20, serán comunicadas para su registro al Secreta
rio General de la Liga de las Naciones. 

ART íCULO VI. 

T an pronto como hayan sido registradas en la Secretaría 
las r~ tifi ca,ciones de dos :\1iembros de la Organización Inter
nacional del T rabajo, el Secretario General de la Liga de las 
Xaciones notificará ese hecho a todos lo& Miembros de la 
Organi zación J nternacional del T rabajo. 

A RTíCULO VII . 

La presente Convención entrará en vigor en la fecha en 
que esa notificación hubiera sido efectuada po r el Secretario 
General de la Liga de las Naciones; no ligará sino a los Miem
bros que hubiesen hecho regist rar su ratificación en la Secre· 
t:\ria . lVJ ás adelante, esta comunicación entrará en vigor par<. 
todo otro ~11iembro en la fecha en que la ratificació n de ese 
Miembro hubie&e sido registrada en la Secretaría . 

ARTíCULO Viii. 

Bajo reserva de las disposiciones del artículo VII todo 
M;ernbro que· ratifique la presente Convención, se comprome
tE' a apl ica r sus disposiciones a más ta rdar el r.• de Julio de · 
r<;-22, y a tomar las medidas que fuesen necesaria& para hacer 
efectivas d icha~ disposiciones. 

ARTíCULO IX. 

T odo Miembro que hubiera rati f icado la presente Conven
ción. podrá denunciarla a la expiración de un período de cin
co años desde la fecha de la puesta en vigor inicial de la 
Convención, po"r un acta comunicada al Secretario General de 
la Liga de las Naciones y regist rada por el mismo. La denun
cia no &e hará efectin sino un año después de haber sido re
gistrada en la Secretaría. 



ARTíCULO X. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo deberá por lo menos una vez cada diez a·ños, pre
sentar a la Conferencia General un informe sobre la aplica
ción de la presente Convención y resolverá si corresponde ins
cribir en la orden áel día de la Conferencia la cu~stión . de la 
revisión o la modificación de dicha Convención. 

ARTíCULO XI. 

Harán fe, tanto uno como otro, los textos francés e inglé~ 

en la presente Convención. 

7. - PROYECTO DE CONVENCióN REFERENTE A LA 
COLOCACióN DE MARINOS. 

La Conferencia ,General de la Organización Internacional 
del Trabajo de la Liga de las Naciones, 

Convocada en Génova por el Consejo 
de la Oficina Internacional del Trabajo, 
1920, 

de Administración 
el 15 de Junio de 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas al "contralor de las condiciones de empleo de los 
marinos; colocación; condiciones de aplicación a los marinos 
de la Convención y de las Recomendaciones hechas en Wásh
ington el mes de Noviembre ppdo. con respecto a la desocu
pación y al seguro contra la desocupación", cuestión que cons
tituye el segundo punto de la orden del día de la sesió~ de la 
Conferencia efectuada en Génova, y 

Después de haber decidido que esas proposiciones serían re
dactadas en forma de un proyecto de Convención Internacional. 

Adopta el proyecto de Convención siguiente a ratificars:: 
por los Miembros de la Organización Internacional del Traba
jo, de conformidad con las disposiciones de la parte relativa 
al Trabajo del Tratado de Versailles del 28 de Junio de 1919, 
del Tratado de Saint Germain del ro de Setiembre de ¡919. 
cid Tratado de N euilly del 27 de Noviembre de 1919 y del 
Tratado del Gran Trianón del 4 de Junio de 1920. 
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ART!CULO I. 

A los efectos de la presente Convención, el término "ma
rinos" comprende a todas las personas empleadas como miem · 
bros de la tripulación a bordo de buques dedicados a la nave
gación marítima, con exclusión de los oficiales. 

ARTíCULO II. 

La colocación de los marinos no puede ser objeto de un 
comercio ejercido con fines de lucro por perwna, sociedad o 
establecimiento alguno. Ninguna operación de colocación po
drá dar lugar, por parte de los marinos de algún buque, al 
pago de una remuneración cualquiera, directa o indirecta, a 
una persona, sociedad o establecimiento. 

En cada país la ley preverá' sanciones penales por toda 
violación de las disposiciones del presente artículo. 

ARTíCULO III. 

No obstante las disposiciones del artículo II, toda perso
na, sociedad o establecimiento que actualmente ejerciera con 
fines de lucro el comercio de colocación, podrá ser admitida, 
temporariamente, por autorización del Gobierno a continuar 
dicho comercio, a condición de que sus operaci¿nes estén so
metidas al contralor del Gobierno, salvaguardando los den•
chos de todas las partes interesadas. 

Cada Miembro que ratifique la presente · Convención, se 
compromete a adoptar todas las medidas necesarias a fin de 
abolir a la brevedad posible el comercio de colocación de ma
rinos, ejercido con fines de lucro. 

ARTíCULO IV. 

Cada Miembro que ratifique la presente Convención, de
berá cuidar de que se organice y mantenga un sistema eficaz 
y que responda a las necesidades, de oficinas gratuitas de co
locación para los marinos. Este sistema podrá ser organizado 
y mantenido; 

r) sea por asociaciones representativas de los armadores 
y marinos procediendo conjuntamente bajo el contra
lar de una autoridad central. 



2) sea, en ausencia de una acción combinada de esa na
turaleza, por el Estado mismo. 

Las operaciones de esas oficinas de colocación serán di
rigidas por personas de experiencia marít ima práctica. 

Cuando coexist ieran oficinas de colocación de tipos di 
versos, deberá adoptarse las medidas necesa rias a fin de coor
dinar su acción sobre una base nacional. 

ART í CULO V. 

Se constituirán comisiones compuestas de un número igual 
de representantes de los arm adores y de los marinos, que se
rán consultados en todo lo referente al funcionamiento de esas 
oficinas. 

Por lo demás, corresponderá al Gobierno de cada país 
precisar las facultades de. esas comisiones, especialmente · en 
cuanto a la elección de su presidente fuera de sus miembros, 
su suj eción al contralor del Estado y la facu ltad de recibir 
as istencia de per sonas que se inte resen por el bienestar de los 
marinos. 

ART íCULO VJ. 

En el transcurso de las operaéiones de colocación, el ma
rino deberá conservar el derecho de elegir su buque y el ar
mador el derecho de elegir su tripulación. 

ARTíCULO VIl . 

E l cont rato ele empleo de los marinos deberá contener 
to1as las garantí as necesarias para la protección de todas las 
partes interesadas dándose a los marinos toda clase ele faci
lidades para examinar dicho contrato antes y después de la 
firm a. 

A RTíCULO VIII . 

Cada Miembro que ratifique la presente Convención , adop
tará las medidas necesari as a f in de que las facilidades para 
la colocación de los mar inos previstas por la presente Con
vención estén, recurriendo en caso necesar io, a oficin as públicas, 
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a la disposición de los marinos de todos los países que ratifi
quen la presente Convención bajo reserva de que las condicio
nes de trabajo sean aproximadamente las mismas. 

ARTíCULO I X. 

Corresponderá a cada pa!s reso-lver si adoptará o no dis
pcrs iciones análogas a las de la presente Convención en lo re
ferente a los oficiales de mar y los oficiales mecánicos. 

ART íCUL O X. 

T odo Miembro que ratifica r :;¡1 la¡ presente Convención 
deberá comunicar a la Oficina Inter-nacional del Trabajo todas 
las -inform aciones estad!sticas. etc., ele que pudiese disponer 
en lo referente ~ la desocupación de maTinos y al funciona
miento de sus establecimientos de colocación para marinos. 

Co rresponderá a la Oficina Internacional del Trabajo ase
gurar, de acuerdo con Jos Gobiernos' y las organizaciones 
in teresadas en cada país, la coordinación de los diversos siste
mas nacionales de colocación de marinos. 

ARTíCULO XI. 

T odo ~riembro de la Organización Internacional del T ra
bajo que ratifiqué la presente Convención, se compromete a 
aplicarla a sus colonias o posesiones o a sus protectorados que 
no se gobernaran enteramente por sí mismos, bajo las reser
vas siguientes : 

a) que las cl ispcsiciones ele 'la Cm1Yención no resul ten 
. inaplicables a causa de la condiciones locales; 

b) que las modificaciones que fueran necesar ias para 
adaptar la Convención a las condiciones locales pue
dan ser introducidas en la misma. 

Cada Miembro deberá notificar a la Oficina Internacional 
del Trabajo su resolución en cuanto a cada una de sus colonias 
o pbsesionrs o cada uno de sus protectorados · que no se gober
naran enteramente por sí mismos. 
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ARTíCULO XII. 

Las ratificaciones oficiales de la presente Convención, en 
las condiciones preYistas en la parte XIII del T ratado de Ver
sailles del 28 de Junio de 1919, del Tratado de Saint Germain 
del TO de Setiembre de 1919, del Tratado de 1 euilly del Z7 
de Noviembre de 19·19 y del Tratado del Gran Trianón del 4 
de Junio de 19 20, serán comunicadas para su registro al Se
cretario General de la Liga de las Naciones. 

AR'I'tCULO XIII . 

T an pronto como hayan sido registradas en la Secretaría 
las ratificaciones de dos Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo, el Secretario .General de la Liga de las 
Naciones noti ficará ese hecho a todo"s los Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo. 

ARTíCULO XIV. 

La presente Convención entrará en vigor en la fecha en 
que esa notificación hubiera sido efectuada por el Secretario 
General de la Liga de las Naciones; no ligará sino a los Miem
bros que hubiesen hecho registrar su rati ficación en la Se
cretar ía. Más adelante, esta Convención entrará en vigor para 
todo otro Miembro en la fecha en que la ratificación de e e 
1iemhro hubiese sido registrada en la Secretaría. 

ARTíCULO XV. 

Bajo reserva, de las disposiciones del artículo 14, todo 
Miembro que rati fique la presente Convención. se compromete 
a aplicar sus disposiciones a más ta rdar el ro de J ulio · de 1922, 

y a tomar las medidas que fuesen necesarias para hacer efec
tivas dichas disposiciones: 

ARTíCULO XVI. 

T odo Miembro que hubiera ratificado la presente Con
vención, podrá denuncia rla a la expiración de un período de 
cinco años desde la fecha de la puesta en vigor inicial de la 
Convención, por un acta comun icada al 'Secretario General de 
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la Liga de las Naciones y registrada por el mismo. La denun
cia no se hará efect iva sino un año después de halJer sido re
gistrada en la Secretaría. 

ARTí CULO XVII. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Traba jo deberá, por lo meno"s una vez cada cinco años, 
presentar a la Conferencia General un informe sobre la apli
cación de la presente Convención y resolverá si corresponde 
insc-ribir en la orden del día de · la Conferencia la cues tión de 
la revisión o de la modificación de dicha Convención. 

ARTfCULO XVIII. 

H arálj fe . tanto un o como otro, los textos francés e inglés 
de la presente Convención. 

IX 

Nota del Gobierno de Nicaragua , denunciando la Convención 

sobre marcas de Fábr ica y de Comercio sanc io nada en la IV 

Conferencia Internacio na l Americana, r eun ida en 

Buenos Aires en 1910 

República de Nicaragua 

P ALACIO NACIONAL. 

Sección diplomática 

Man agua, 16 de Jul io 19 20. 

Excelencia : 

T-engo a •honra acusarle recibo de su atenta nota de 
18 de Mayo último, en la que se sirve participarme qne 



J~l Gobierno de Guatem_ala se ha dirigido al de Vues.tr~ 
-Excdencia en nota que acompaña en copia a su citada 
comunicación, para avisarle que no conviniendo a los in
tereses de Guatemala continuar siendo parte ele la Con 
verición sobr·e Marcas ele Fábrica y de Comercio, san
cionada en la IV Conferencia Internacional Americana. 
reunida en esa capital en I9IO, se veía en el caso de efec
tuar la denuncia de dich~ Convención. 

Al tomar nota de los conceptos de la important·e nóta 
ele Vuestra Excelencia, cumplo con -el deber de manifes
tarle que existiendo para Nicaragua iguales motivos a los 
expuestos por Guatemala, mi Gobierno se adhiere a la 
denuncia interpuesta por Guatemala ele la citada Conven
ción sobre Marcas de Fábrica y ele Comercio. 

Válgome· de esta ocasión para reiterar a V. E. las 
protestas de mi más alta y distinguida consideración con 
que me suscribo. 

Su muy atento y seguro servidor. 

(Fdo.): J. A. MrLE1'. 

A S. E . el Señor Ministro de Relaciones Exteriores d.J 
la R epública. Argentina. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos A.ires, Octubre I I de rgzo. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado ele dirigirme a V. E. acompañando 
a la presente - para que la haga llegar a su alto desti·· 
natario, - la nota: que este Ministerio dirige a: la Secre

-tar}a ele Relaciones de Nicaragua, en respuesta a la que 
l2. misma le trasmitiera con fecha r6 ele Julio ppclo., de-
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nunciando la Convención sobre marcas de Fábricas y 

ele Comerci9, sancionada en esta Capital en 1910, en la 
IV Conferencia Internacional Americana, por no com·e
nir a aquel Gobierno, continuar formando parte ele ese 
pacto. 

Al propio tiempo se acompañan las no ti ficaciunes 
que sobre el mismo asunto, remite est e Ministerio a !as 
Cancillerías ele los demás países ante los cuales V. E. se 
halla acreditado a fin ele que el señor Ministro, las tra:;
mita a las mi smas en la forma ele práctica. 

Rei tero a V. E. las seguridad es de mi consideración 
distinguida. 

(Fclo.): P. ToRELLO. 

A S. E. el S eiior Dou Federico M. Quintana, Enviado 
E.rf1•aordinario y Ministro Plenipotencim·io de la Re
pública Argentina en Centro América. 

CrRCUI.AR A LOS GoBIERNOS ADI-J J~REN'l'Es A LA IV CoNF'E 

RtNCI:\ P .\NAMF.RICANA. 

Mini sterio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Octubre r I de ·rgzo. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. poniendo en 
su conocimiento que el Gobierno de Nicaragua se ha di
rigido a este Ministerio, por medio de la nota que en 
copia ·légaliz~da aco.mpaño, comunicando que no convi
niendo al Gobierno de Nicaragua, continuar siendo parte 

ICre'.la .. Conv.efi~ión ···s.obre Marcas ele Fábric~ y. de Comep

CIO sanciOhaa'a .·e'n· ra ~tv- CÓ~ferei,-cia Internaei'Óriai - me-



ricana, reunida en esta Capital en 1910, se ve en el caso 
de denunciarla como lo hac.e por medio de la referida nota. 

En consecuencia y de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 19 de la mencionada Convención trasmito ese ac
to a V. E. para notificación y conocimiento de su Go-

bierno. 
Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V. E. las 

seguridades de mi consideración distinguida. · 

(Fdo.): P. ToRELLO. 

A S. E. el Señor Ministro de Rdaciones Exteriores. 

CIRCULAR, SOBRE EL MISMO ASUNTO, A LAS LEGACIONES 

ARGEN'riNAS. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
Bueno& Aires, Octubre n de 1920. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. acompañando 
a la presente, la nota que este Ministerio dirige a esa 
Cancillería notificándole que la Conv·ención sobre Mar
cas de Fábrica y de Comercio, _§ancionada en esta Capi
tal en I9IO, en la IV Conferencia Internacional Ameri
cana, ha sido denunciada por el Gobierno de Nicaragua, 
por no convenirl.e continuar formando parte de ese 

pacto. 
Al recomendar a V. E. haga llegar esa -notificación 

a su alto destino me complazco en saludar a V. E. con 

mi consideración ·distinguida. 

(Fdo.) : P. ToRELLO. 

A S. E. el Señor Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República Argenti?UJ. 
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X 

Opinión del Gobierno Argentino, relativa al caréicter que debe 
revestir la adhesión de Finlandia a la Convención para el arreglo 
pacifico de los conflictos internacionales y demás Convencines 

suscriptas en la Segunda Conferencia de la Paz, reunida 

Legación Real 

de los 
Países Bajos 

Señor Ministro: 

en La Haya en 1907. 

Bt;enos Aires, Septiembre 27 de 1920. 

N.o I756. - En la nota de esta Legación de f.echa 
29 de Abril de I9I9 N.o I384, el Encargado de Nego
cios a. i. tuvo el honor de comunicar a V. E. que según 
el modo de ver del Gobierno de la Reina, la notificación 
de la adhesión de Finlandia a las Convenciones de la 
segunda Conferencia de la Paz, sólo podía revestir ca
rácter provisorio hasta tanto la situación internacional 
de Finlandia hubiese quedado definitivamente estable
cida. 

Con respecto a esa reserva, el Ministro de Finlan. 
dia en Estocolmo·, en una nota del 16 de Julio de I9I 9. 
rogó al Ministro de los Países Bajos en esa ciudaa, tu
viera a bien informarse ante el Gobierno Neerlandés de 
sí - estando la independencia de Finlandia universal
Jhente reconocida, - no debía considerarse que el ca
rácter provisorio de esa adhesión thab1a cesado y de si 
dicha adlhesión no contaba en adelante como definitiva. 

Según opinión del . Gobierno Neerlandés, no existe 
inconveniente en que se responda afirmativamente a ese 
pedido. 

· Al informarse de lo que antecede, el Ministro de 
Relaciones Exteriores en La Haya, me encarga le haga 

... 
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conocer la opinión del Gobierno Argentino y en conse
cuencia me permito rogar a V. E. quiera informarme 
de si su Gobierno puede adherir al modo de ver del 

Gobierno de la Reina. 
E l J onkheer ele Karnebeek agrega aún lo que sigue 

"E n vista ele ·que Finlandia, como Estado separado. no 
fué invitada a la Conferencia ele 1907, las condiciones 
en que ese paí s podrá adherir a la Convención para el 
arreglo pacífico de lo conflictos internacionales, serán 
objeto de un convenio ult·eri o,r entre las potencias con

tratantes (art. 94)". 
Y el Gobierno de la Reina quien en lo que a él se 

refiere, no vería inconveniente en que Finlandia fuese 
admitida a adherir a esa Convención, celebraría conocer, 
a ese respecto también, la opinión del Gobierno Argen-

tino. 
Quiera aceptar, Señor Mini tro, las seguridades 

reiteradas cl,e m1 muy alta consideración. 

(Fdo.) : J. BAR~NDR~CHT . 

A S. E. el S eñor Ministro de R elacipnes E:~:teriores '.' 
Culto de la R epública Argentina. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1920. 

Señor Ministro : 

Este Depaliamento ha tomado en consideración la 
nota de esa Legación, fecrhada e1 27 de Septiembre últi
mo, por la que a nombre de ~u Gobierno solicita V. E . 
conocer la opinión de esta República, respecto a si la 
adhesión de Finlandia a las Convenciones firmadas en 
Ia. ·.se.gtinr:la Conferencia_ de la · Paz reunida en · La ·Haya, 
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e~ . 1.907, debía · revestir el carácter de provisional, o de
fmttlva y a la . forma de adhesión a la Convención para 
el arreglo pacífico de los conflictos internacionales. 

.E:n respuest~ cúmpJ.eme expresar a V. E. que el 
Gohterno Argentino, al reconocer a Finlandia por de
creto de 11 de Mayo de 1918, como E stado libre e inde
pendiente. ha entendido que su situación internacional 
que?~ .así establecida, de modo que debe aceptarse como 
deftmt!Va su adhesión a las Convenciones firmadas en 
la segunda Conferencia de la Paz, en La Haya. 

En cuanto se refiere a la Convención para el arre
glo p~cífico de conflictos internacional~s, concluída en 
esa ~1sma Conferencia, es claro que la adhesión de Fin
landia a ese actQ tiene que ajustal"se a las fmma.Iidadec; 
que ·prescribe su artículo 94. 

Saludo a V. E. con mi mayor consideración. 

(Fdo.): P . To~LLO~ 

A S. E. el S eñor Jacobo Barendrecht, Enviado Extraor
dinario Y Ministro P lenipotenciario de los P aíses 
Bajos. 

-
XI 

Adhesión de Polonia y -de la República Checo-Eslovaca a la 
Convención para el arreglo pacíf ico de los conflictos internacio· 

.alea, sancionada en la Segunda Conferencia de la Paz, de 1907. 

Legación Real 

de los 

Países Bajos . 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1920. 

N.o 2391. - Tengo el honor de hacer saber a V . 
E. que por nota del 14 -de Octubre último, :N.o ·2790!'3II J 
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20, de la que me permito acompañar copia a la presente, 
la Legación d e Polonia en La Haya comunicó al Go
bierno de los Países Bajos el deseo de la República de 
Polonia de adherir a la Convención para el arreglo 
pacífico de los conflictos internacionales, elaborada por 
la II Conferencia de la Paz, solicitando al mismo tiem
po notificara esa intención a las potencias contratantes, 
de conformidad con el artículo 94 de dicha Convención. 

El Señor J onk!heer van Karnebeeck, accediendo a 
ese -deseo, me encarga ponga lo que precede en conoci
miento de V. E, y le ruegue qui·era tener a bien informar 
a esta · Legación si la adhesión de Polonia a la Conven
ción precitada no en~uentra obj-eción alguna por lJarte 
del Gobierno Arg-entino. 

Como J onkheer van Karnebeeck añade que celebra
ría ser informado tan pronto como fuera posible, me 
permito recurrir a la gran benevolencia de V. E. rogán
dole me haga llegar su respuesta en breve. 

Quiera aceptar, Señor Ministro, las seguridades de 

mi alta consideración. 

' (Fdo.): J. BArutNDRÉCHT. 

A S. E . el S eñor Ministro de R elaciotws Exteriores de 
la R epública Argentina. 

l.egación de Polonia 

en La Haya 

N.0 2790 \3II \zo 

Señor Ministro: 

(COPIA) . 

La Haya, Octubre 14 de 1920. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
que el Gobierno Polonés, en el deseo de presentar su 

adhesión a la Col)vención para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales, elaborad'a por la Il Conferen
cia de la Paz en La Haya, acaba de encargarme notifi
que su precitada inte1;1ción al Gobierno de Su Majestad 
la Reina. 

Tengo el honor de recurrir a la benévola interven
ción de V. E. rogándole quiera: tener a bien notificar la 
intención del Gobierno P olonés a las potencias signata
rias de_la Convención para el arreglo pacífico de los con
flictos internacionales, de conformidad con el artículo 94 
de dicha Convención. 

Aprovecho, etc. 
¡ _. ________ _ 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

. Señor Mi.nistro: 

(Fdo.): Rozw~now:sK¡. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1921, 

. i 

Tengo el agrado de acusar recibo de la nota de V. 
E. fechada el 30 de Diciembre último, por la que, de 
orden de su Gobierno, V. E. comunica que el de Polonia 
ha informado al de su país, el deseo de adherir a la Con
vención para el arreglo pací fico de los conflictos int~r
nacionales, firmado en la Segunda Conferencia de la Paz. 
en La Haya, en I907· 

Con ese motivo y al notificarlo así de acuerdo con 
el artículo 94 de dicha Convención, a las potencias con
tratal).tes, consulta a V. E. la opinión deÍ Gobiern~ de 
la República al respecto. 

. En respuesta me es grato expre~;ar al Señor Minis
tro que el Gobierno Argentino no tiene objeción alguna 
que. poner a la adhesión de Polonia a la Convención de 
la refer.encia. 
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Saludo a V. E. cQn las seguridades de mi considera
ción dístínguida. 

(Fdo.) :' P. T'oRELLO. 

A S. E. el seíior Jacobo Barendrecht, Enviada Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de los Países 
Bajos .. 

Legación Rea1 

de los 

Países Bajos 

Señor Ministro : 

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1920. 

N.o 2250. - Tengo el honor de poner en . conoci
miento de ·V. E. que, por nota de 13 de Septiembre 
ppdo. N.o 77120, y de la que me permito aoompaña1:1 
una copia, S. E. el Ministro de la República Checoeslo
vaca en La Haya pregunta al Gobierno de la Reina si 
las altas parres contratantes que firmaron la Conven
ción para el arreglo pacífico de los conflictos interna
cionales, querrían consentir en que la República Checo
eslovaca sea considerada como parte contratante, o bien 
si opinan que se deberla aplicar a dicha República 'tao 
estipulaciones del artículo 94 ·de la Convención. 

En cuanto al pedido formulado en primer lugar 
por la Repúbli~a Checoeslovaca, a saber; el deseo 'de 
ser considerada como parte contratante, parecería· al Go
bierno <le la Reina que las disposiciones de la Conven
ción no autorizan a ello ; en cuanto a los Estados no 
signatarios que fueron invitados a la Segunda Confe
rencia de la Paz, y según opinión del Gobierno Real, la 
República Checoeslovaca no pertenece a esa categoría, 
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el artículo .93 les reserva la facultad de adherir sin asen
timiento previo de los Estados contratantes; para los 
Estados que no fueron invitados a la conferencia, y al 
Gobierno de la Reina le parece que es el caso de la Ré-

, pública Checoeslovaca, sería tal vez aplicable el artículo 

94· 
El Gobierno de la Reina no tendría, por su parte. 

inconveniente alguno en que la República Checoeslovaca 
adhiera a la Convención precitada y me ha encargado 
recurra a V. E. rogándole quiera tener a bien informar 
a esta Legación acerca de las vistas del Gobierno Argen
tino con respecto al deseo expresado por la República 
Checoeslovaca. 

Como J onkheer de Karnebeek ha agregarlo que ce
lebraría se le informara al respecto a la mayor brevedad, 
si fuera posible antes del I.0 de Enero próximo, agrade
cería infinitamente a V. E. si con su gran amabilidad mr 
pusiera en condiciones de satisfacer ese deseo. . 

( Fdo.) : J. BARENDRECHT. 

A S. E. el Sefíor Ministro de Relaciones Ex.!'eriores y 
Culto. 

Señor Ministro : 

Reproduzco m1 dictamen recaído en la nota de la 
Legación de los Países ·Bajos referente a la . adhesión 
de Finlandia a la Segunda Conferencia de la Paz1 en el 
cual sostenía que la adhesión a las Convenciones de 
aquella Conferencia por países que no fueron invitados 
a concurrir a la misma, sólo pod'ía hacerse con carácter 
provisorio hasta que por un nuevo ajuste los Estadós 
signatarios .. aceptaran dicha adhesión. 

El Acta final de la Segunda Conferencia de la Paz 
establece que las trece Convenciones y la Declaración 
enumeradas en la misma, formarán otros tantos actos 
separados, pero la primera Convención, que trata del 
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arreglo pacífico de los conflictos internacionales y que 
motivó la Co!lferéncia, es la más it11portante, pues cons
té! _de noventa y si e ~ e artículos, mientras que las ·restan
tes sóto ' alcanza a 8 más o menos, de manera que el pro
cedimiento tStablecido · en aquélla alcanza a las · otras, 
dado que si alguna de las Convenciones merece la cali
ficación ·eñ1pleada por la Conferencia es justamente la 
p·rimera. 

(Fdo.): SARMIENTO LASPIUR, Asesor Letrado. 
1 

A S.' e.·..ez ' Sdíor Minütra . de .Relaciones Ex.t·eriores y 
Culto. 

· Ministerio de· Relaciones 

Exteriores y Culto 

Búen'os Aires, Diciembre 21 de 1920. 

Señor Ministro : . ' . -
Se ha recibido la nota de V. E. fechada el 30 de 

Noviembre último por la que de orden de su Gobierno, 
comunica que el Gobierno ele Checo-Eslov~qui~, pré~ 
gunt¡¡. si ese r,aís poq~ía ser considera1o parte contratante 
de _ !á Convei1ci{;n para el a~reglo pac'í fi~o de los con~ 
flictos int~rnacibnales, firmada _en La · Haya, o si debie
r¡¡. aplicársele ·Jo estab)eciclo_ por !'1 artículo 94 de clicfia 
Conve~ci6n·. 

.En respuesta cúmpleme expresar a V. E . que este 
Gobierno se refiere a la contestación transmitida a V. 
E. -en no'ta de 29 de Oct11bre ú!tin1o, sobre el ca;o de 
Fiplancliq_; v, en com;iecuencia, opina que la 'adhesión ele 
• ... ... J •. ,. 

Checo-Ésl_!)Yaqt]ia debe ajustarse a las disposiciones del 
precita'do: artículo 94· . . 
~ ·.: AÍ h~~er pres_ente a-V. E. que la copia de la nota ele 
y3· de · Septiembre mencionada en la que contesto, no se 

- 167-

ha recibido, me complazco ·en saludar a V. E. con las 
seguridades de mi consideración distinguida. 

(Fdo.): P. ToRELLO. 

A' S. E : el señor ]acabo . Ba.rendrecht, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de los Pa·íses 

· Bajos. 

XII 

p - 1 ' 

Trat11do sobre viajantes de comercio, celebrado entre l.a República 
· Argentina y los Estados Unidos de Américr. . 
:•-1.'. 

_ La República Argentina y los Estados Unidos. de 
América, deseando fomentar sus relaciones comerciales 
y- acrecen1ar el intercambio ele n1ie~cader'ías fac'ilitando 
¡~·- actuacióll de los viajantes, han decidido celebrar con. 
tal propósito el presente · Tratado y a ese fin han nom
brado como sus respeGtivos plenipotenciarios, a saber : 

El ' Presidente · de la República Argentina, a S. E 
el Dodor Torñas A . Le Bretón. Embajador Extraordi
nario y Pleiripotenciario de · la República At~gentina en 
Wáshington, y 

El Presidente 
B.ainbddge Colby, 

,. .... 7 •• ' 

de ' los E stados Unidos de América a 
Secretario •de Estado de los Estados 

Unidos; • 
_Quienes,· después de haberse comunicado mutua

mente sus plenos poderes y hallándolos eri bttena y debida, . . . 
forma, han convenido en los artículos siguientes: 

ARTíCULO-l .. 

Los fabricantes, -comerciantes y demás mercaderes 
domicilia'dos dentro -'de la jurisdiccion ·de ·una de las Ah 
tas Partes ·Contratantes ·· 'podrán actuar como viajantes, 
ya sea personalmente o por inedió de agentes o · emplea-
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dos, dentro de la jurisdicción de la otra, mediante el 
pago en ésta de una patente única que será válida en todo 
su territorio. 

Cada una ele las Altas Partes Contratantes se re
serva el derecho para el caso ele hallarse en estado de 
guerra de impedir que realicen operaciones, conforme a 
las cláusulas de ·este Tratado o de cualquiera otra ma
nera, los nacionales de países enemigos, u otros extran
jeros cuya presencia considere perjudicial al orden pú
blico o a la seguridad nacional. 

ARTíCULO TL 

A fin de cb~ener la pa' ente ref~rida el solicitante 
deberá preseptar un certificado extendido en el país del 
domicilio de los fabricantes, comerciantes y -mercaderes 
representados y que acredite su cali•dad de viajante, el 
cual será Cónsul de la Nación en . que el solicitante se 
propusiere actuar ; con este documento a la vista las 
autoridades de dicho país expedirán la paten!e nacional 
de que trata el artículo anterior. 

ARTíCULO III. 

Los viajantes podrán vender sus muestras sin nece
sida-d ele patente especial como importadores. 

ARTíCULO IV. 

Entrarán libres de derechos, todas las muestras que 
no tengan valor comercial. 

Se considerarán como n1uest ras sm valor comercial 
las que estén marcadas. selladas o inutilizadas de tal 
modo que no puedan destina;se a otros u~os. 

ARTíCULO V. 

Las muestras que tengan valor comercial, serán 
admitidas . provisionalmente, previa fianza por los dere
chos de aduana, para el caso ele que no salgan del país 
dentro ele un período ele seis (6) meses. 
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Los derechos se pagarán sobre aquella parte de las 
muestras que no haya sido reexportada. 

ARTíCULO VI, 

Se simplificarán en lo posible todas las formalida
des aduaneras a fin de evitar demoras en el despacho de 
muestras. 

ARTíCULO VII. 

Los mercaderes que vendan dire~tamente a los con
sumidores, .aunque no tengan casa establecida en el país 
que actúen, no serán considerados como viajantes sino 
que estarán sujetos a pagar los derechos de patente que 

- correspd~dan al género de su comercio. 

ARTICULO VIII. 

No necesitarán patente: 
·' (a) Las personas que sólo viajen para estudiar 

el mercado y sus neéesidades, aunqÚe inicien r-elaciones 
comertiales, siempre que no realicen ventas de merca
derías. 

(b) Las personas que actúen por medio de agen
cias locales que paguen los derechos ,de patentes u otros 
impuestos a que estén sujetos su:s re~pectivos comercios. 

(e) Los ~iajantes que sean ekclusivamente com
pradores. 

ARTICULO IX. 

~o se exigJra a ninguna de las Altas Partes Con
tratantes, la aplicación de las estipulaciones .de este Tra
tado, _a viajantes que se dediquen a la venta ele licores al
cohólieos destinados a bebida. 

ARTíCULO X. 

Este Tratado será ratificado y sus ratificaciones se 
canjearán en Wáshington a la brevedad posible. 

... 



: ¡; é:Etl -pte~ente: .Tratado quedará~ en vigor, hasta _ seis 
mses despues de que. cualquiera de las Altas _Partes Con
tratantes haya dado aviso a la otra de su intención de 

·denunciarlo, reservámi¿se'- clida ~ -hna: de ellas el derecho 
~e . dar_ e_s.,e ayis9 a la otra en cualquier momento. 

¡, En. f.e 'o( fó . -~l;!a f, los ·respectivos Pleñipdten¿iarios 
han formado 'estos ~rfi6uJos y· le's" Kan ;plicadb sus ~ellos. 
Hecho en duplicado el} los idiomas castellano · ~;; ingié·s· 
en Wáshington, el día .. ~2;¡d€ _9ctukre de 1920. 

"·: 
.1 - (L. S.), ToMÁS A. Lw· B~tTÓ:tio-:·-~ 

:. - : (L~ S.) B:6-INBRIDG~ CotBY. e:::-... 

·· .. 
. . J!:,~·"}t .. JJ •.• :.. ' ' ; ~ -~ 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto ·1 
' 

.. ;.·, 

·i .:- ~· ;Bu~nos _A!r~e.s, . Pi<; iemb~~- -~7'· de ·¡9~q:-'-~_probado, 
~~T,etase opor_tu~amen'te a la consideración dell ·H. Con-
gre"so a e la N ación. . . · · . -( . · ,., 

.,_ ·~:- ") ( . .:j ~··~· ..... ='.' = ... . ~· ... ~-·· . . ~-:-· 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
" (Rfd~q _: P. ' 'TcniEúO;~ :. -·. 

., ..... ~ ~) 

- r 

; .. f,J't()~. -~ -. ' .... . .~ . . ,. .... .. h.3.! 

~... , ... t "'"""' ... "!\-(~ • 
• ~ < • • '. J ••• 

r. :..:., . •l T 

XIII 
'. 

~ 

· Nota ·dé .Ía Leu·aclón de 'Bélgica Óomuriicandi'f que Poloni~ ha ·. 
notificado su adhesión a la Convención de Bruselas de 1890, _ . 

r· : pa.ra l_á publicación de tarifas'.aduaneras. 

Legación de Bélgica 

· Buenos Aires·, Enero 11 de 1921. 

_ ..., .. ?~ñor Ministro: 

N.o ·3o.- Por 0r&eti' -def ·señÓr Ministro de Relacio
nes -Exteriores, tengo -el honor de poner en conocimien
to de V. E ., que Polonia ha notificado al Gobierno Bel
ga $U adhesión a la Convención internacional concluída 
en BrÚselas el 5 de Julio " ~e !89<>, para la publicación 
de las tarifas aduaneras. 

De acuerdo con el artículo 14 de la convención pre
citada, tengo el honor de hacer conocer esta adhesión al 
Gobierno de l;:t República Argentina . 

!-Aprovecho la oportunidad, Se~or Ministro, para 
reite1:ar. a V. ·E., las seguridades de· mi más alta consi-

deración. 

A S. E . el Señor Dol:to·r· Pablo To'Yellb , Ministro interi
no de R elaciones Exteriores y Culto. 

Minisfe~'i'o. de ReÍaciones 

Exteriores y Culto 
, -. . . r 

.. 
. . - "\ ' 
. .... •t. ~ 

· Buenos Aires, 'Enero 14 de 1921. 

S_. ~ñor Encargado . de- Negoéios-: , 
• 1 • 

' ·1'é1go el' ágtiado de · acusar recibo·.a S. s~ . ;óe .la :no
ta N .o 30, fecha 11 del corriente, por la cuaf"informa• el 

... 



Señor Encargado de Negocios, que el Gobierno de Bél
gica, ha sido notificado de la adhesión de Polonia a la 
Convención Internacional concluída en Bruselas el 5 de 
Julio de I89o, para la publicación de las tarifa!! . adua~ 
neras. 

Al agradecer esa información de S. S., -lo saludo 
con las seguúdades de mi consideración distinguida. 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

A S. S. , el Señor Conde Roberto van der Straten, En
cargado de Negocios de Bélgica .. 

XIV 

Adhesión de Colombia al Tratado de Derecho Procesal celebradcl 
en el Congreso· Sudamericano de Montevideo 

el 11 de Enero de 1889. 

LEY 68 de 1920 (Noviembre II) Por la cual la 
República de Colombia adhiere al Tratado sobre Dere
cho Prooesal del Congreso Internacional Sudamericano 
de Montevideo. 

El Congréso ele Colombia, visto el Tratado sobre 
Derecho Procesal oelebrado por los Plenipotenciarios de 
)as Repúblicas Argentina, de ·Bolivia, del Brasil, de 
Chile, del Paraguay, del Perú y del Uruguay, en la ciu
dad de Montevideo, el r I de Enero ele 1889, Tratado que 
a la letra dioe: 

'· 
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(AQUí EL TRATADO) 

. DECRETA: 

Artículo único. Adhiérese Colombia en todas sus 
partes al preinserto Tratado. 

Dada en Bogotá a di·ez ele Noviembre de mil nove

cientos veinte. 
El Presi·dente del Senado, MIGUEL ARROYO DIEZ. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, Gur
t~ERMO ·CAMACHo. - E l Secretario del Senado, Julio D. 
Porto Carrero. - El Secretario <1e la Cámara de Re
presentantes, Fernando Rest'repo Briceiio. 

Poder Ejecutivo. - Bogotá, Noviembre I I de 1920. 

Publíquese y ejecútese. 

(Fdo.): MARCO FmEL SuÁREZ. 

(Rfdo.): L. GARCÍA ÜRTIZ. 

República de Colombia 

Ministerio· de Relaciones 

Exteriores 

Bogotá, 26 de Noviembre de 1920. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de poner •en conocimiento de V. E., 
que la República de Colombia adhirió, por la Ley 68 
del año en curso, expedida por el Congreso Nacional en 
las sesiones que se acaban .de clausurar, al Tratado so
bre Derecho Procesal firmado en Montevideo el 11 de 
Enero de r 88g por los Plenipotenciarios de la Argen
tina, Bolivia, Brásil, Chile, Paraguay, Pe·rÚ y Uruguay. 

De conformidad con lo establecido en los artfculos 



1,3 y 1 16 del expuesto pacto, ruego a V . E. se sirva co
municar a las .,naciones contratantes .Y a las demás que 
lo hayan ratificado, la adhesión de Colombia, y tener a 
esta República como parte en el Tratado expresado. 

Acompaño 'a V. E. un ejemplar del Diario Oficial 
N.o 17400[17407, de 11 de Noviembre en curso, · en que 
co.rre publicada la Ley 68 del presente año, "por la cuit! 
la República de Colombia adhiere al Tratado sobre De
rea~o Procesal del Congreso Internacional Sudamericano 
de Montevideo". 

,., AprovecU1o complacido la oportunidad para renovar 
a .v . .E. ·las seguridades de mi más alta y distinguida 
consideración. 

(Fdo.): L. GARCÍA ÜRTiz. 

A S . se. ·el Señor MiniStro de Relaciones Exteri(J1'es y 
Culto de la República Argen,.¡na. _ 

N o1'A. - El Decret~ de aceptación de la adhesión de Colombia 

se publicó en . Ja Circular Informativa Mensual N.• 45, 
pág. 84. 

República Argentina 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires-, Fefrero 12 de 1921. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de acusar recibo de la nota de V. 
E. fechada el 26 de Noviembre último, por la que co
munica que la República de Colombia, por ley N.0 68 
cuyo· textb se acompaña - expec)ida por el Congreso 
N a.cional en · las últimas sesiones, · ese Gobierno a·dhirió 
al -,Tratado sobré Derecho Procesal, fil·mado en el Co_n
greso Interna:cional Sud Americano; en Montevideo, el 
1 J :de Enero de r889. 
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. Al expresar· a V: E. , que el Gobierno: Argentiti.o 
por ~decreto - de: 'r2 del . corriente, cuya ~opia acom.paño, 
ha aceptado la adhesión :del .Gobierno de Colombia . al 
r-eferi·do Tratado, ine s_omplazco en o{t'ecer aJ- . Señ.or 
Ministro, las seguridades de mi g¡nsideración :más.. ·dis
tinguida. 

( Fdo.) : P . .ToRJ<:LLO. 

A S. E . el S eiior L. García Ortiz, Ministro de R elacio
ues Exteriores de la R epública de Colombia. 

Decreto aceptando la adhesión del Gobierno de Colombia al 
Tratado de Derecho Procesal f irmado en 

Montevideo el 11 de Enero de 1889. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1921. 

Visto la comunicación ;del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, fechada el 26 de Noviembre 
último, por la que informa que su Gobterno, a mérito 
de la facultad contenida en los artículos 13 y r6 ·del 
Tratado de Derecho Procesal, firmado en el Congreso 
Internacional Sudamericano en Montevideo, .el I 1 de 
Enero de 1889, ha adherido a dicho acto, por Ley N ' 
68 de 10 de Noviembre de 1920, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

DECRETA : 

1 

Artículo 1.0 - Acéptase la acllhesión del Gobierno 

; 
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de Colombia al Tratado de Derecho Procesal, firmado 
eri el Congreso Internacional Sudamericano, en Monte
video, el 11 de· En~r'o de 1889. 

Ar.t. 2.0 
- - C~muníquese, , publíquese en el Boletín 

Oficial y dése ál Registro Nacional. 

., 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rf.do.) : P. ToRELI,O. 

... 

ANEXO E 

Cortesías lnternac;ionales 
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I 

Reconocimiento expresado al Gobierno argentino por él 
Contralmirante A. T. Hunt, comandante en jefe de la escuadra 

britanica en aguas sudamer icanas , por atenciones 
prestadas al buque «Southampton• 

Legación Británica 

Buenos Aires, Mayo 18 de 1920. 

Señor Ministro: 

N.0 54· - T engo el honor de informar a V . E .. de 
yUe he recibido una comunicación de1 Contralmirante 
A. T . Hunt, comandante en Jefe d.e la escuadra britá
nica E:n aguas sudamericanas, pidiéndome trasmita a las 
autoridades argentinas la expresión ele su reconocimiento 
por sü atención en permitir que su buque insignia, el 
buque de S. M. "Southampton", permaneciera en dique 
seco en Puerto Militar del 27 de Abril al 8 de Mayo. 

E l Contralmirante Hunt maní fiesta que las medidas 
adoptadas fueron aclm.irables y que desearía, si fuer~ 
posible, se trasmitiese la expresión ele su agraclecimien~o 
y aprecio al Capitan Arturo Cueto, Capitán dd Arsenal 
y a los Jefes .de los depatiamentos respectivos como asi
mismo su gratitud por las muchas atenciones recibidas 
ele la Armada argentina durante toda la visita .del bu
que ele S. M. "Southari1ptoii". 

Al r ecurrir a los buenos oficios de V. E ., para que 
trasmita esas manifestaciones de aprecio y gratitud del 
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Contralmirante Hunt a las autoridades respectivas, apro
vecho la oportunidad para reiterar a V. E., las s~guri
dades de m1 mayor consideración. (Fdo.): RoNALD MA
CLEAY. 

A S. E., el Señor Dr. Honorio Pueyrredón, Minis.t'ro de 
Relaciones Exteriores y Culto. 

Embajada Extraordinaria para representar al Gobierno Argentino 
en la ceremonia de la trasmisión presidencial en el Paraguay 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

N.• 66 

Buenos Aire&, Agosto 12 de 1920. 

Visto el Acuerdo prestado por el Honorable Sena
do -en su sesión de la fecha, 

El Poder Ejewtivo de la Nación 

DECRETA; 

Artículo 1.0 
- Nómbrase Embajador Extraordina

rio y Plenipotenciario en Misión Especial al señor doctor 
Manuel A. Gondra a objeto de que represente al Gobier
no Argentino en la trasmisión del mando presidencial 
en la República del Paraguay. 

Art. 2.0 - Queda agregado a la Misión Especial el 
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Señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en la Asunción, Doctor Laurentino Olascoaga. 

Art. 3.0 - Actuará como Consejero de la Misión el . 
Consej-ero de Legación, Señor Paulino Llambí ·Camp
bell y como Secretarios el actual de segunda clase en la 
Asunción Señor Carlos Miguens y el Doctor Conrad;:¡ 
De Cúrsatis. 

Art. 4-0 
- En representación del Ejército y la Ar

mada concurrirán el Teniente Coronel Señor Pedro 
Grosso Soto y el Capitán de Fragata· Señor Arturo B. 
Nieva; quedando además, adjunto a la Misión Especial 
el Agregado Militar a la Legación, Maycir Señor Angel 
Hernández. . 

Art. S-0 --(Extiéndase:. la credencial respectiva, co
mumquese, ptllbliquese en el Boletin ' Oficial y dése al 
Registro Nacional: 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuEYRREDÓN. 

Buenos Aires, Agosto 13 de 1920. 

Regístrese en la CanciUerla y dése copia a quienes 
corresponda 

(Fdo.): D. L. Molinari. 
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III 

Honores fúuebres tributad.os al Dr. Roberto Ancízar, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia, 

fallecido en Buenos Aires 

:t-1inisterio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

,". Búenos Aires, Septiembre 4 de . 1920. 

A Su Excelencia el Seíi.or Ministro de Relaciones Ex
teriores de Colombia. 

Bogotá 

Tengo el sentimiento de participar a V. E. que ayer 
a las 17 horas falleció en esta Capital después de un.a 
corta enfermedad el Excelent'isimo Señor Doctor Ro
berto Ancízar, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de este pais ~ermano cerca de este Gobier
no. Con ·este infausto motivo presento . a V. E. y por 
su digno conducto al Gobierno de Colombia, las profun
das . con.dolencias del Gobierno de la República y las pro
pias. pudiendo' as~o:urar a V. E. que el Doctor Anchar 
en su destacada actuación diplomática supo granjearse 
las mejores consideraciones por sus revelantes condicio
nes personales y el éxito de su gestión. A continuac'ó:1 
transcribo a V . E. el Decreto de honores qtie el Gohi ~r

no de la Nación ha dictado asociándose al duelo qu~ 
aflige hoy a esa República. 

El Poder E jecutivo 

Nacional 

N.• 75 

(DECRETO) 

Buenos Aires, Septiembre 3 de 19'20. 

Habiendo fallecido en esta Capital S. E. el Señor 
Doctor Roberto Ancízar, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Colombia: acr-editado ante el 

Gobierno . Argentino, 

El Poder Ej,ecuti·vo de la Nación 

DECRETA : 

Articulo I.~ - Durante el dia de mañana la ban
dera nacional se mantendrá a media asta en los edificios 
públicos y en los buques de la Armada, pudiendo aso
ciarse a esta manifestación de -duelo, nacionales y ex

tranjeros. 
Art. 2. 0 _ E l Ministro de Relaciones Exteriores y 

Culto asistirá al sepelio en representación del Gobierno 

Nacional. 
Art. y - El Ministro de Guerra dispondrá que 

en ese acto se tributen los honores · correspondientes a 
general de división por la alta r-epresentación diplomáti

. ca que -ejerda S. E . el Señor D.octor _Roberto Ancízar. 
Art. 4.0 -- Comuníquese este Decreto en la forma 

_de ~stilo, ~1 Excm.o: Gobierno de Colombia, manifestán
. dole d pesar del Gobierno Argentino por el fallecimiento 

<;le S . E. el Señor Doctor Roberto AnCízar, E nviado 
Extraordinario y Ministr9 P lenipotenciario d.e a'quel 

_país en esta República, el .-cual se había hecho acreedor 
a · su -especial estimación, manteniendo y estrechando las 
relacio11es que _existen entre ambos países. 



- I&t.-

Art. 5·0 
- Comuníquese, publíquese en el 

iín Oficial y dése al Registro Nacional. 
Bol e-

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuEYRREDÓN. 

Saludo a V. E. ·COn las seguridades de mt más alta 
y distinguida consideración. 

H. PuEYRREDÓN. 

El Gobierno de Colombia contestó en los siguientes 
términos: 

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto: 

Buenos Aires. 

Refiérome al muy atento despacho de Vuestl.:a Ex
celencia del 5 del presente, por cuyo medio eri términos 
tan expresivos como cordialmente sentidos . se digna 
Vuestra Excelencia darme la infausta noticiá del falle
cimiento del eminente colombiano doc'tor Roberto An
c'ízar, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
' . rio de Colombia en esa ilustre N ación herma'na, al pro-
pio tiempo se sirve Vuestra Excelencia tránséribirme el 
decreto de altos honores que el Gobierno de V. E. ha 
.dictado en esta triste ocasión encaminado a enaltecer 
la memoria de nuestro lamentado compatriota. En nom
bre de mi. Gobierno y del pueblo colombiano presento 
al Gobierno de V. E. y al noble pueblo argentino, la ex· 
presión del más vivo agradecimiento por la manera fra
ternal y generosa como han sa:bido honrar a ' un ilustre 
representante de Colombia: Presento a Vuestra 'Exce
lencia las seguridades-de mi muy alta y distinguida con
sideración. 

(Fdo.): GARdA L. ÜRTÍz. 
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IV 

Carta Aut~grafa de S. A. S. el Príncipe de Mónaco, comunicando 
· la adopción de S. A. S. lá Duquesa de Valentinois 

Legación de la 

República Argentina 

Señor Ministro : 

París, Mayo '3 de 1920. 

N .o 7S· ...:_ 'rengo el honor de llevar a conocimientc 
de Y· E . que · he recibido una nota del Conde Balny 
D'A:r:ricourt, Enviado Extraor.dinario y Ministro P le
~ipotenciario · de Mónaco en Francia, por · la que me 
remite una Carta Autógrafa de S'. Á. S. el Piíncipe de 
Mónaco, dirigida al Excmo. Señor Presidente .de la Na
~~ón, notificándole la adopci6n de · S. A. S. la Duquesa 
de Valentin.ois. . · 

Con la presente elevo a V. E. dicha carta, as'í como 
l~ c_opia de ·estilo, rogándole quiera · hacerlas llegar a su 
Alto destino. · • · 

Renuevo a V. E. las seguridades de mi más alta y 
disting-Uida consideración. 

(Fdo.): M . T. n:E' ALVEAR. 

. A S . E . el S eñqr Ministro de Relaci~;~ds JÚteriÓres y 
Cuzio: . 

,. 
. "; 
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ALBERTO l 

Por la gracia de Dios, Príncipe Soberano de Mónaco, 

A S. E. el Presidente de la R epública Argent·ina: 

Grande y Buen Amigo: 

Me es sumamente grato anunciar a V. E. qhe a ra'tz 
de diversos actos relativos a los estatutos políticos Y 
dinásticos del Principado de Mónaco, especialmente a 
raíz del tratado de 17 de Julio de 1918, concluído por 
m'í con el Gobierno de la República F[ancesa; y del que 
las Pote~cias signatarias hicieran mención en el tratado 
de paz de 28 de Junio ·de 1919, he autorizado a mi hijo 
bieri amado Su Alteza Seremsima el Príncipe Heredero, 
permanecido célibe, a adoptar como Hija suya a la Se
ñorita Carlota Luisa Julieta de Valei1tinois; ya miembro 
de fa Familia Principesca desde el 15 de Noviem,bre 
de 1911. 

Este acto político que completa disposiciones ante
riores y al que el Gobierno Francés concedió su adlhesión, 
confirma y asegura la continuación de mi Dinastía y de 
la Monarqu'ta en el Principado. 

Implica, en efecto, en virtud de las leyes dinásticas 
ele Mó.naco, a falta de hijos legítimos, la sucesión a to
dos los derecho , fítulo y prerrogativas del Padre ·adop
tivo y especialmente a sus derechos a la Corona. 

A fin de manifestar altamente esta vocación here
ditaria, otorgué a mi Nieta adoptiva el título ele Duque
sa . de Valentin'ois. 

Espero que V. E. acogerá con simpat'Ía la comuni
cación de un acontecimiento que responde a los senti
mientos, frecuentemente mani.festados, de todos los súb
ditos de Mónaco. 

Formulo votos sinceros por su felicidad personal y 
por la prosperidad de la República, y me felicito de que 
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esta circunstancia me permita expresar a V. E. las se
guridades de la profunda estima y alta consideración 
con las que quedo, 

Grande y Buen Amigo, 

De V. E., 
Buen y fiel amigo. 
(Fdo.) : ALBERT l. 

Palacio de Mónaco, Febrero zs de 1920. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Cultó 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1920. 

Señor Ministro: 

· N.0 182. --Tengo el agr~do de acusar recibo, a V. 
.E.; p~ la nota ele esa Legación, N.o 75, de ·3 de Mayo 

- último, con la que acompaña, con la copia de estilo, la 
Carta ,Autógrafa que por intermedio del Señor Enviado 

· Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Mónaco 
en ·Francia, dirige S. A. S. el Príncipe Soberano de Mó

. mico, Alberto ro, al .Excmo. Señor Presidente .de la N a
ción, notificándole la adopción de S. 1')._ . S. la Duquesa 
de Valentinois: 

Con este motivo, remito al Señor Ministro, con la 
presente, la respuesta del Excmo. Señor Presidente, 
Doctor Yrigoyen, a dicho documento, la que V. E . se 
servi'rá hacer llegar a su alto destinatario p_or el con
ducto correspondiente. 

Reitero a V. E . !.as ~eguridades de mi consideración 
· distinguida. 

(Fdo.): P. ToRELLO. 

. A S. E. el S eiior Doctor Marcelo T. de Alvear, Enviado 
Extraordinario y .Ministro Plenipotenciario de la 
República Argentina en Fran cia. 
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HIPúLI'fO YRIGOYEN, 

Presidente de la Nación Argentina, 

A Su Alteza Serenísima Alberto [0
, Príncipe Soberano 

de Mónaco. 

Grande y Buen Amigo: 

He teni·do el honor de recibir la Carta Autógrafa 
de Vuestra Alteza, fecha 25 de Febrero del corriente 
año, por la cual Os serv'Ís comunicar que a raíz del Tra
tado celebrado por Vuestra Alteza con Francia, el I7 
de Julio. d~ I9I8, . menc.iopado en el Tratado de Paz, de 
28 de Junio ·de I9I9, habéis autorizado a Vuestro Hijo, 
Su Alteza Seredísima el Príncipe Heredero, a adoptar 
como Hija a la Señorita Carlota Luisa Julieta _de Va-

. lentinois ¡1 quien habéis otorgado el título de Duquesa 
de Valentinois; asegurándose así la continuación de 
Vues.tra Dinastía en el Principado de Mónaco. 

Al manifestar a Vuestra Alteza que be quedado im
puesto de ese acto, aprovecho la ·oportunidad para ex
presaros mis sinceros voto"s por vuestra ventura persa

. nal, _así como por la prÓsperidad dei Principado de Mó
naco, subscribiénciome de Vuestra Alteza, 

Leal y Buen Amigo. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): P. ToRELLO. 

Dada en Buenos Aires, Capital de la República Ar
gentina, a .Jos 24 días -del mes ·de Noviembre del año 
1920. 

•• 

- I&)-

V 

Notas cambiadas entre la Legación argentina en Cuba Y el 
Alcalde Municipal de la ·Habana, con motivo de la designación . 

Íle una calle con el nombre «Libertador José da San Martín• 

Legación de la 

República Argentina 

Señor Ministro: 

Habana, Septiembre 10 de 1920. 

N.o 557· - Como oomplemento · a mi despacho ca
blegráfico de fecha del 3 del corriente, tengo la honra 
de transcribir a V. E. la nota que me fué dirigida por 
el Señor Alcalde Municipal, a propósito de la designa
ción· con el nombre del Libertador José de San Marfín 
a la calle San José de esta ciudad. Dice as'í : 

" ALCALDÍA MuNICIPAL, Habana, Agosto 30 de 
" '1920. -'-Señor Encargado de Negocios de la R~públi
" ca Argentina. - " Señor: Tengo el honor de comu
" riicarle que el Ayuntamiento de esta Capital, en se
" sión ordinaria celebrada el día I3 del presente mes, 
" teniendo en cuenta que el Consejo Deliberante de la 
" ciudad de Buenos Aires hab~a acor.dado honrar la me
" maria del esclarecido cubano Don José Marfí, ponién
" ·dale su nombre a una de la.s calles de esa ciudad, 
" acordó, a moción del concejal señor Lorenzo Fernán
". dez Herma, que en justa correspondencia y · agradecí- · 
" miento a la distinción que ha tenido aquella municipa
" lidad con el pueblo de Cuba,. se denomine con el nom
" bre del Libertador José de San Martín a la calle San 
" José, destinándóse por este Ej.ecutivo el crédito nece
" sario para el cumplimiento del mencionado acuerdo. 
" Me es grato hacerle presente que esta Alcaldía, que 
·~ ,eri ~u oportunidad hubo de dirigir un mensaje .sobre• 
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" d Ayuntamiento, se propone alhora, hacer que el 
" acuerdo se cumpla dentro de un período muy breve 
" y con la mayor solemnidad, para que tenga resonancia 
" ~:ligna del propósito que lo inspira y del grande hom
" b_re a quien se rinde el homenaje. - De Vd. atenta
" mente. - (Fdo.): M . . VARONA SuÁRtz, Alcalde 'Mu
" nici pal". 

Dicha comunicación fué contestada en los siguien- · 
tes t-érminos : 

" LtGACIÓN ARGEN'rJNA, Habana, Septiembre 3 de 
" 1920. - Señor: He tenido la honra de imponerme de 
" su atenta nota fecha 30 de Agosto último, llegada hoy, 
" por la cual se sirv'e comunicarme que el Ayuntamiento 
" de esta Capital, ha acordado a moción del Concejal 
" señor Loren~o Fernández Hermo, que en justa corres
" pondencia y agradecimiento por haberse bautizado una 
" de las calles de Buenos Air:es con el nombre glorioso 
" del ilustre cubano Don JÓsé Mart'í, se denomine con 
" el nombre del Libertador José de San Martín a la 
" calle S~n José. Me manifiesta, igualmente, que la ' Al

." cald'ía se pr~po~e hacer que -dicho acue1:do se~ cumpla 
" dentro .de un período b;eve y coh la mayor solemni- · 
" dad, pa~a que tenga la resonancia digna del propósito 
" que lo inspira y del gran hombre a quien se rinde. el 
" homenaje. Quedo a V d. sumamente reconocido pcir su 
" bondadosa comunicación, que contesto, y me complaz
" e~ en reiterarl~ una vez más, lo que tuve la hm-ira de 
" expresarle personalmente en Febrero último, cuando 
" fuí a agradecerle su amistosa iruciati'va; y es, que la ' 
" 'resolución de bautizar con el nombr-e del General Don · 
" José ele San Martín, a una de las principales ·calles de 
" esta hermo5a y progresista ciudad, significa un alto 
" honor para mi país, al par que una prueba elocuen.te 
" de la sincera, profunda, y recíproca simpatía que unen 
" a nuestros pueblos hermanos. Estoy seguro que tanto 
" mi Gobierno como el pueblo argentino, han de ente
"" tarse de tan grata ·ñóticia, con la más viva satisfacción: . 

" Quiera aceptar, Señor Alcalde, ias seguridades de m1 
" consideración distinguida. - (Fdo.): EDUARDO LA
" BOUGLE". . . 

· Saludo a V. E. con la más alta consideración. 
(Fdo.): EDuARDo LABoucÍ;r:. 

A ·S. ·E. f!l .S:eñor Ministro · de Relaciones Exteriores y 
· -· Culto, Doctor Honorio ·P~tyrredón . 

• r 

• 1 ,, 
'·. 
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VI 

Decreto del P. E. tributando honores fúnebres al ex-Presidente 
del Paraguay, General Doctor Benigno Ferreyra 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

N.• II7 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1920. 

Vista la nota ele la Legación de la República del 
Paraguay por la cual comunica que. su Gobierno ha re
suelto tribu tú honores ele Tefe de :·Estado al ex-Presi
dente de ese pa'ís, G~ner'"al . :Ooctór Benigno Ferreyra, 
falJ.ecido ayer en esta ciudad, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

DtCR:BTA: 

Artículo 1.0 
- Asociarse al duelo ele la Nci: ión her

marya rindiendo al _extinto los honores correspondientes. 
'J\rt. 2.0 

- Una comisión de Generales designados 
por el M'iiiist_erio. ~e Guerra acompañará los restos hasta 
su destino;:. · · · · · ~ ·. · · · · .. · · · · 

... 



-192-

Art. ~.u - Por el Ministerio de Obras Públicas se 
tomarán las medidas conducentes para el traslado de los 
restos. 

Art.' 4.0 
- Por el Ministerio de Guerra se· dictarán 

las medidas necesarias para los honores que por este 
decreto se acuerdan. 

Art. s.o ·- Se . mantendrá du~ante diez días izadá · 
a media asta la bandera nacional en todos los edificios 
públicos, fortalezas y buques de la armada. 

Art. 6.0 
- Comun'íquese al Gobierno del Paraguay 

por intermedio del representante diplomático argentino 
en Asunción, hágase saber a la Legación de dicho pa1s 
aqui acreditada y a quienes corr-esponda, publíquese en 
el Boletín Oficial y_ dése al Registro Nacional. 

(Fdo.) : H. YRIGOYEN 
(Rfdo.): P. ToRELI.O 

Contestación del Presidente de la República, Doctor 
Hipólito Yrigoyen 

· Señor Ministro: 

N.o 131. - Tengo el agrado de dirigirme a V. E . 
acompañando a la presente, con la copia de estilo, la 
Carta Autógrafa con que el Excmo. Señor ·Presidente 
de la Nación, Doctor Hipólito Yrigoyen, contesta la que 
le dirigiera con fecha 16 de Junio último~ ~1 Señor Don 
Adolfo de, la Huerta, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, comunicándole haber asumido el ~ando. 

En consecuencia, recomiendo al señor Ministro se 
sirva hacer llegar ambos documentos a manos de' su 
alto destinatario en la forma de práctica. 

Reitero a V. E. las seguridades de mi. consideración 
distinguida. 

(Fdo.): P . ToRI<:LLO. 

A S. E. el Señor Doctor Manu el E . Malbrán, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plen-ipotenciario de la 
República Argent~na en Mé.-rico. 
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VII 

Nombramiento de la Embajada Extraordinaria para 
re.preseotar al .Gobierno Argentino en los festejos conmémora

tivos del descubrimiento del estrecho de Magallanes 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aire·&, Noviembre · 15 de 1920. 

Vista la invitación del . Gobierno de Chile. trasmiti
da por intermedio de su Legación aquí acreditada a ob
jeto de que el de esta República se haga representar en 
los fes1ejos conmemorativos del descubrimiento del Es
tredho de Magallanes, a realizarse en Diciembre próximo 
en Punta Arenas; 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

DECRETA : 

Artículo I.0 
- Acéptase la invitación del Gobierno 

'de Chile a objeto de que el Gobierno de la Nación se 
haga representar en los festejos conmemorativos del deSoC 
cubrimiento del Estrecho de Magallanes. 

Art. 2.0 - Nómbrase Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Misión Especial al Enviado Extra
ordinario y Ministro P lenipotenciario de la República 
en Chile Dr. Carlos M. Noel, debiendo solicitarse opor
tunamente del Honorable Senado el Acuerdo correspon
diente. 

Art. 3.0 
- En representación de la Armada con

currirá el A~orazado Rivadavia bajo el comando del Ca
pitán de Navío don Segundo Storni, quedando agrega
do a la misión los Jefes y oficiales del mencionado acora
zado y el Agr-egado Militar a la Legación Mayor Justo 
E. Diana. 

Art. 4.0 
- Nómbrase Agregados civiles a los Se

ñores Martín Noel y Juan Ocampo. 
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Art. 5.0 - Extiéndase la credencial respectiva, co
muníquese. publiquese en el Boletin Oficial y ·dése al Re
gistro Nacional. 

(Fdo.) :YRIGOYEN. 
(Rfdo.): P . ToRltLLO. 

VIII 

Nombramiento de la Embajada Extraordinaria para r.epresentar 
al Gobierno Argentino en la ceremonia de ta trasmisión 

del mando presidencial en México 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1920. 

Debiendo tener lugar el I.0 de diciembre próximo 
la trasmisión del mando presidencial en la República de 
México, 

E l Poder Ejecutivo de la Nación 

DECRETA: 

Art. I.0 - N ómbrase al Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la República en México Doc
tor Manuel E. Malbrán para que ·en el carácter de Em
bajador Extraordinario y P lenipo-!:encia.rio en Misión 
Especi~l, represente al Gobierno Argentino en tan so
lemne acto. 

Art. 2.0 - Solidvese la credencial respectiva, comuni
quese, publíquese en el Boletin Oficial y dése al Re
gistro Nacional. 

(Fdo.): H. YRIGOYÉN. 

... 



- 15}6-

IX 

La visita del Secretario de Estado Mr. Colby 

El Encargado de Negocios de los Estados 1Jnidos 
de América en Buenos .Aires, comunicó al Ministro de 
Relaciones Exteriores, por encargo .de su Gobierno, que 
el Secretario de Estado de su 'País, Señor Bainbridge 
Colby, opinaba que una breve visita a Buenos Aires 
brindaría una grata oportunidad para exteriorizar los 
sentimi·entos amistosos del Gobierno de los Estados Uni
dos de América hacia el Gobierno de la República Ar
gentina; y que celebraría venir a Buenos Aires para en
contrarse en esa oportunidad con los mi~mbros del Go
bierno y los hombres públicos bajo cuya dirección la Re
pública Argentina ha alcanzado una posición tan emi
nente entre las naciones del mundo. 

El Minis~ro de Relaciones Exteriores contestó que 
"el Gobierno Al'gentino tendría el mayor agrado en reci
bir la visita -del Señor Colby, ilustre Secretario del Es
tado de los Estados Unidos de América". 

(CAR'l'A) 

. Embajadqr Argentino 

Wáshingto'n, Noviembre 12 de 1920. 

Excelentísinto Señor Presidente de la N ación Arg,entina, 
doctor Hipólito Yrigoyen. 

Distinguido Señor Presidente y amigo: 

·Creo conveniente informarle directamente del ca
rácter -de la visita del Secretario de Estado Mr. Colby 
y darle algunos antecedentes que puedan ·servirle a fijar 
su criterio. 
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Ayer, precisamente, hablé largo rato con -él sobre 
el propósito de su visita. "No voy, me dijo, a sostener 
doctrina alguna, tampoco_ a ,hacer apreciaciones sobre 
razones o motivos de actitudes anteriores. Voy simple
mente a saludar al Presidente Y rigoyen y llevarle un 
mensaje anústoso del Presidente de los Estados Unidos. 
Mi propósito es convencerle que nos anima un ·· senti
miento de leal, completa y amistosa simpatía; más que 
eso, de consideración por la obra eficiente de vuestro 
pa'ís. 

"Deseo ponerme en contacto con sus hombres di
rigentes, .en la forma más llana posible. Nada. aclara y 
disipa más fácilmente cualquier duda, sombra o precon
cepto que una vÍsita que no trae d propósito de obtener 
arreglos, c-onvenios o combinación alguna, sino el pro
pósito firme de ser siempre buenos y leales amigos, 
apartando con franqueza y con firmeza cuanto a ello 
pudiera oponerse". 

Le dije que en tal sentido encontraría la mejor aco
gida d~ nuestro Presidente y de los hombres todos que 
algo representan en nuestra democracia. 

Entiendo que las condiciones personales del Secre
tario de Estado, le harán cómoda su misión. Es un hom
bre afable, .sencillo, muy · fácil de abordar y de seguir. 
C!-lidará de atra·erse nuestra voluntad, y no dudo que 
:V d. qne goza de una reputación indiscutible de ejercer 
una atracción personal bien pronunciada, encontrará en 
el Secretario americano un hombre de tipo tal, que le 
agradará y le hará, no sólo interesante, sino grata la 
entrevista o entrevistas que le acuerde. 

He pensado de Mr. Colby cuanto más le conpzco, 
que es uno de los hombres de este país con modo de ser 
y expresarse . y hasta de maneras, más aproximado al 
tipo caballero que allí estimamos. 

Entiendo se rodeará -de un personal no muy nume
roso pero orientado en este pl~n de acercami~nto sin
cero y que colaborará en su tarea. 

La visita no puede traernos en forma alguna difi-

... 



, cultad, y antes, por el contrario, le dará a nuestro Pre
sidente ocasión de conocer un activo hombre político de 

· acóón de este pa'ís y un representante muy completo de 
la clase gobernante de esta gran N ación. 

Creo, por mis notas al Ministerio y mi correspon
dencia al L'octor Pueyrredón, estará bien informado de 
que mantengo sin que el ambiente •haya logrado alterar
la, la l'ínea de conducta que expresé cuando fui honrado 
con su designación para este cargo; procurar afirmar la 
buena amistad entre los dos pa'íses conservando cuidado
samente toda la in•egridacl de una situación que, afortu
n~clamen_te, no se nos discute. Condesc-endiente y firme 
tal como estoy seguro usted desea presente a ese gobier
no dentro de las directivas que impone una vida nacio
nal perfec~a . 

Aprovecho esta oportunidad par.a agradecerle las 
diferen!es consideraciones con que me favorece y r-epe
tirme . s~t atento, s·eguro servidor, invariable amigo. 

· (Fdo.): T. A. LE BRETÓN. 

Embajada de los 

Estados Unidos de América 

MEMORÁNDUM. 

N.0 710. - El Gobierno de los Estados Unidos de
sea que ·el Embajador tenga ocasión ele haoer saber al 
Puesidente Yrigoyen que el Gobierno ele Jos Estados 
Unidos considera que la próxima visita del Secretario 
de Relaciones Exteriores ele los Estados Unidos al Go
bierno Argentino pondrá de ri1anifiesto sin duela alguna 
la alta y amis ~osa consideración de los Estados Unidos 

·de América hacia la Argentina y el hecho también de 
que no existe, ni jamás ha existido, vestigio alguno ele 
i·ozamiento por parte del Gobierno de los Estados Uni-
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dos, con motivo ele la política seguida por el Gobierno 
Argentino durante 1<!- reciente gran guerra. 

Tengo encargo asimismo de .expresar a V. E. que 
el Secretario en su próxima visita a V .. E. tiene propó
sito · el~ hacer referencia a las cuestiones surgidas de la 
alta consideración de su Gobierno hacia la persona de 
_S. E. y la República Argentina en la esperanza de es
trechar para el futuro todo lazo posible de común interés 
y de antigua amistad que une a los dos países. 

Buenos Aires, Diciembre 4 de r 920. 

Embajada de los 

Estados Unidos de América 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1920. 

' 
Excelencia : 

N.0 71 L - Con referencia a la nota que tuve el 
honor de dirigir _?. . V. E. ·(N.0 710) y a corre-spondencia 
anterior, relativa a la próxima visita a Buenos Aires 
del Secretario · de Estado de los Estados Unidos, tengo 
ahora el honor de informar a V. E., que se ha recibido 
un telegrama ele Mr. Colby expresando su mayor apre
cio por las medidas ele hospitalidad que el Gobierno Ar~ 

gentino ha tenido a bien adoptar para su recepción. Mr. 
Colby añade qu-e le es desafortunadamente imposible· 
hacer una visita ele más de tres· d1as en Buenos Aires, 
igual tiempo ele su p·ermanencia en Río de Janeiro y 
Montevideo, -:- y que sus actuales proyectos son estar 

.dispuesto pára salir de Montevrideo con destino a Bue· 
, nos Aires en . la fecha 30 del corriente. 

.Aprovecho . la opoptuniclad para reiter<!r a .V. E. las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Por el Embajador, 

(F.do.) : CHARLl~S RussEr.L. 

,A S . E. el Seiíor Ministro de Relaciones Exter·iores de 
la República Argentina. 
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Embajada de los 

Estados Unidos de América 

Buenos Aires, Diciembre 29 de l920. 

Excelencia : 

N.o 714. - Con referencia a las notas que tuve el 
honor de dirigir a V. E. relativas a la visita del Secre
tario de Estado de los Estados Unidos a la República 
Argentina, tengo ahora el honor de informar a V. E. 
de que he recibido un telegrama de Mr. Colby manifes
!ando que sus intenciones. actuales son salir de Monte
video en la tarde del viernes 31 del corriente, llegando 
a Buenos Aires el sábadQ !.0 de Enero y permanecer 
hasta el lunes 3 de Enero. · 

Aprovecho la oportunidad para r·eiterar a V. E. las 
seguridades de mi mayor con?ideración. 

(Fdo.): F. J. S1'IMSON. 

A S. E. el Señor Min-istro de Relaciones ExJ!.eriores de 
la República Argentina. 

Mr. Colby y su comitiva llegaron a Buenos Aires 
el !.0 de Enero, a bordo del guardacostas ''Libertad" de 
la Armada Argentina que fué a Montevideo a buscarles, 
puesto a disposición del ilustre huésped por el Gobier
no Argentino. 

El Excmo. Presidente de la N ación lo recibió en su 
despacho de la Casa de Gobierno, el mismo día a las r6 
horás y mantuvo con él una conferencia actuando de 
intérprete el Señor Diego Luis Molinari, Subsecretario 
de Relaciones Exteriores. 

'i 
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Mr. Colby ha expresado sus impresiones sobre esa 
entrevista en los siguientes términos, destinados a los 
diarios: 

"Como es natural no puedo ni debo citar las pala
bras del Presidente. Sería un abuso de confianza de mi 
parte repetir sin su permiso lo que él me dijo. 

Puedo sin embargo decir que quisiera que cada uno 
de los ciudadanos conoóera las opiniones de estadis'a y 
los sentimientos amistosos y cordiale~ que .el Presidente 
de la República expresó. 

Me siento profundamente agradecido por la audien
cia que se apr.esuró a concederme y por todas las circuns
tancias de mi recepción en la Casa Rosada. Fu'í recibido 
junto 'con los miembros de 1ni misión, con toda clase ele 
manifestaciones ele cortesía y bienvenida y me conmovió 
profundamente la idea del ih.onor y el respeto que esto 
significa para mi pa1s. 

Se trataba de mi primer encuentro con el Presiden
te Yrigoyen y la impresión que me hizo superó por com
pl~to los anticipos que me hab'ían hecho mediante mis 
conocimientos sobre- su carrera sorprendente y magis
tral. Como todo hombre de positivo valer , se mostró sen
cillo y mesurado. Como todo hombre de .entendimiento 
claro, la expr.esión de sus pensamientos fué lúcida y 
acertada. Es un profundo conocedor ele los problemas 
sociales e industriales y sin duda se acerca a ellos con 
una genuina. y honda pasión en favor del bienestat· y el 
mejoramiento de las condiciones bajo las cuales la mas·a 
del. pueblo vive y trabaja .. 

Durante ~ni entrevista con él, que se prolpngó en 
forma inesperada, fué cordial en· extremo y cuando ter
minó la audiencia me retiré con un sincero sentimiento 
de estimación personal hacia el estadista a -quien ya ad · 
n1iraba". 

, 

El Excmo. Señor :?residente Dr. Ydgoyen, -retri-
buyó la visita a Mr. Colby en St1 alojamiento del Plaza 
Hotel el día 3 de Bnero a las rs. 
• t •.Ese· misnio -día, a las. '22 el Secr-etario. de Estado y 

.. 
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su comitiva partieron en el crucero "Uruguay" (de la 
República . Oriental del Uruguay) y el) el guardacostas 
"Libertad" para embarcarse en el acorazado americano 
"Florida" frente a Montevideo, de donde siguió viaje 
a los Estados Unidos de América. 

El día 2 de Enero el Señor Ministro interino de 
Relé~;rione~ Exteriores Doctor Pablo Torello, ofreció a 
Mr. Colby una comida en los salones del Ministerio. En 
esa ocasión se pronunciaron los siguientes discursos: 

Discu·rso del Ministro de Relaciones Exteriores. 

N·os es sumamente grato poder daros la bienvenida 
a nombre de la Nación y del Gobierno argentinos y agra
decer por vuestro intermedio al ·Gobierno de la gran 
República, que dignamente representáis, la señalada dis
tinción que espontáneamente y en forma tan gentil ha 
querido dispensarnos con vuestra visita. 

Desde que lhicísteis conocer públicamente el pensa
miento de visitarnos, habéis tenido apreciaciones tan 
amables, juzgando la transformación a que asiste nues
tro pa1s que, si bien tenemos la plena conciencia de ello 
y la realizamos - en las más altas significaciones del 
concepto humano - nos llena de satisfacción oir vues
tros ·encomios y los de vuestro Gobierno, en tan galanas 
expresiones como las que reiteradamente habéis usado, 
y que compr-ometen nuestro más 'íntimo reconocimiento. 
Alcanzaréis aún más a interpretarle si agregamos toda 
la comunidad de nuestro · pasado siempre amistoso entrt: 
ambos países. 

En las horas trágicas por que atravesó el mundo, 
. vuestro Gobierno nos dispensó una. atención tan solícita 
que, aun en el fragor de la -guerra y lo imperioso de 
todas sus exigencias, nos demostró las mejores atencio-

·nes y nos dió fehacientes testimonios de su considera
ción, proveyéndonos de las urgentes necesidades de 
aquellos momentos y hac;éndose tan significativos que, 
cuando nuestro acorazado Rivadavia lleg6 a vuestra pa-
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tria en el desempeño de una comisión de vital importan
cia para nosotros, os dignásteis, a su regreso, hacerlo 
escoltar por unidades de vuestra armada durante . una 
extensa zona de su travesía. 

Podéis, entonces, señor Secretario, medir el alcance 
del reconocimiento que os expresamos ·ante la nobilísi
ma actitud asumida por vuestra Nación en momentos 
inol~idables, y juzgad todo lo que ello significa como 
vinculación de nuestro pueblo para con el vuestro y el 
efusivo regocijo ·que sentimos al tene~os entre nosotros. 

Llegáis en un momento en que la transformación 
que hé!-béis recordado está en plena elaboración con todas 
.J.as dificultades consiguientes, pues, sabéis, por las horas 
difíciles que le ha tocado vivir a vuest'ra democrácia 
hasta llegar a que sean una verdad sus grandes postula
dos, todos los esfuerzos que reclama la realización inte
gral en la evolución de los pueb)os. 

A ella 'tienden todas nuestras actividades, ya que en 
las más duras pruebas hemos aprendido, como vosotros, 
a valorar cuanto demanda llegar a la c<Jnsagración de 
esos principios - piedra angular de las sociedades que 
aspiran a vivir la vida de la civilización - d~ntro de 
los grandes progresos morales que la informan, puesto 
que as'í corresponde a 1os nuevos anhelos de todos los 
?ueblos . de la tierra en su marcha hacia la cooperación 
mternacwnal. 

Dentro de estos ideales y propósitos formulemos 
votos por que nuestras Naciones mantengan en los tiem
pos su tradicional vinculación, movidas por las más 
altas finalidades en el desenvolvimiento ele los sucesos 
humanos. 

Acompañaclme, señores, a brindar por la gran Re
pYblica Americana, por la ventura personal de su ilustre 
Presidente y por la del señor Secretario de Estado que 
nos honra con su presencia, así como las de sus distin
guidos acompañantes. 
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Discurso de Mr. Colby. * 

Hacéis a mi patria un honor muy grande al recibir 
a su representante de una manera tan solemne. Reco
nozco profundamente el significado de esta ocasión, de 
las muy distinguidas personas reunidas aquí como vues
tros huéspedes y la cordialidad de las palabras de salu
do con que ha:béís hablado de una manera tan elocuente. 
Hay muchas cosas que tienden a establecer malas inteli
gencias entre las Naciones. Entre ellas deben contarse 
la 1ejan1a de la posición, una diversidad de propósito 
y de conducta más bien imaginada que real, uri conflicto 
de intereses supuesto más bien que -efectivo y la activi
dad siniestra e impalpable del propagandista que está 
dispuesto a engañar a un pueblo entero y a encendqrlo 
en odios para conseguir sus prop6sitos s6rdidos y egoístas. 

No hay mejor manera de contrarrestar estas tenden
cias deplorables que una reuníón franca y abierta, frente 
a frente, efectuada entr~ los r·epresentantes desintéré
sados y autorizados de pueb~os amigos y un est'ímulo de 
todas las fórmulas posibles de relaciones 1ntimas y fre
'cuentes, oficiales y particulares, entre ellos. As'í crece 
el conoCÍmiento mutuo· y ·es verdad bien cono!,:ida que es 
muy difícil, si no imposible, que ·exista te'rnor o aun des
confianza entre los hombres que r.ealmente se conocen. 

Considero como un privilegio muy dichoso d visitar 
esta gran Nación; el ver con mis propios ojos los esplen
dores de esta s'oberbi'a capital y el contemplar .en todas 
partes fas pruebas de vuestro sólido crecimiento y de 
vuestro magno éxito. Os aplaudo y os felicito. En ni'n-

* Mr. Colby entregó a lo5 periódicos el texto de e.ste dis

curso, pero llegadO el momento, pronunció una elocuentísima 

alocución que, guardando las líneas generales de la que re

producimos, se apartó de ella en más de un concepto, expre

sando de un modo cálido y generoso, sus juicios sobre la Re

pública Argentina y sus hombres de Gobierno. 

\ , 

guna parte se saluda ·con mayor satisfacción y con ad
miración más grande que en Estados Unidos vuestro 
progreso maravilloso, tanto en lo material como en todo 
aquello que ~ignifica grandeza nacional; pues, ¿no es ver
dad que el ·desarrollo en nuestras respectivas Naciones 
se efectúa en l'íneas que com·en paralelas en puntos innu
merables? Ambas Naciones nacieron de una revolución 
contra el Gobierno, y ' la sujeción extranjeros. Nosotros, 
los hijos de ;tos dos pneblos, cr-eemos en la capacidad po
l'ít ica del pueblo y en que las insticiones libres bastan para 
ha~er frente a las cada vez má:s variadas pruebas a que 
las somete la vida moderna. Nuestras dos Naciones deben 
en gran parte su rápida expansión a los hombr·es fuertes 
Y valerosos de los pa!íses más fuertes de Eu~·opa, atraidos 
hacia nosotros pdr la promesa justa de una vida fundada 
en la di¡gnidad d el ciudadano individual. 

Los problemas, también, que tenemos enfrente y 

que requieren d ejercicio de nuestras facultades y de 
nnestros sentimientos, son idénticos. En ambos pa'íses. 
el vuestro y el rmo, la larga lucha secular continúa sin 
detenimiento ni interrupción, entre las tendencias esta
cionarias y d impulso progresista del Estado. 

Aunque una Nación debe progresar, también debe 
so'brevivir, y si no se atiende debidamente a la legi'timi
dad de cada una de estas tendencias se hiere y aun se 
pone ·en peligro el bienestar nacional. Habéis adquirido 
la admiración del mundo progresista y democrático por 
el doble valor con que, por una parte, habéis enfrentado 
los problemas del futuro con actitud de esp1ritu amplio 
y· cient'ífico, y, por otra parte, hél<béis defendido resuélta
mente los cimientos del orden económico y social contra 
l~s at~ue~ del desequilibrado y visionario. La prospe
ndad sm 1gual de la Nación Argentina debe atribuirse 
en grado no pequeño a este feliz e ilustrado ajustamien
to en la conducta que ha producido señalada distinción 
a vuestras dotes de estadista y felicidad a vuestro pueblo. 
. Señor Ministro, no vengo entre vosotros a exponer 

programas nuevos, ni siquiera a tratar de las serias em-
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presas que incumben a los caudillos y administradores y 
que recaen sobre todos los Gobiernos en la hora actual, 
llena de problemas. N o soy sino huésped que os admira 
y reconoce lo que sóis y que se detiene por unas cuantas 
horas entre vosotros, el tiempo que le baste, según con
fío, para entregaros un mensaje ele amistad y de buena 
voluntad que os traigo de la República del Norte, her
mana vuestra. Saludamos vuestro brillante progreso con 
satisfacción no fingida, y desde el fondo de nuestros 
corazones os clesean~os libertad no coartada para alean · 
zar vuestros altos ideales y para llegar a vuestros gt:an
cles destinos con paz no alterada y con prosperidad no 
interrumpida. 

Os ruego, por consiguiente, señor Ministro, que me 
permitáis proponer un brindis por la gran Nación Ar
gentina, por su ilustre pasado y por sus altos destinos, 
y por una larga vida, salud y prosperidad para el distin
g-uido estadista que guía sus 'destinos: el Presidente 
Y rigoyen. --¡--! ] 

E~bajada de los 

E;tad~·s Unidos de América 

•. ;! 

' · . ·¡. 

Bueno5 Aires, Diciembre 20 de 19'20. 

Excelencia : 

N.o 708. _ Con referencia a las notas que esta Em
bajada tuvo el honor de dirigir a V. E. relativas a la 
visita a la Repúblic.a Argentina de Mr. éolby, Secr·eta
rio de Estado de los Estados Unidos, tengo abora el 
honor de informar a V. E. de que la lista completa de 
los miembros oficiales de la misión de Mr. Colby es la 
siguiente: 

Mayor General Adelbert Cronklite, del ejército de 
los ~Estados Unidos. 

l 
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Contraalmirante F. B. Bassett, de la Marina de los 
Es tados Unidos. 

Mr. Craig W. Wadsworth, Consejero de Embajada. 
Coronel William Kelly, Jr. Edecán Militar del Se

cretario de Estado. 

Capitán E. S. Ross, Edecán del Mayor General 
Cronkhite. 

Teniente James E. · Hollway, Junior, Edecán del 
Contraalmirante Bassett. ' 

Dr. Guillermo Sherwell, Auxiliar especial del Se
cretario de Estado. 

Mr. V/illiam H. Beck, Secr·etario privado del Se-
cretario ·de Estado. 

Mr. Harry R. Young, Habilitado de la misión. 
Mr. Edwin T. Evans, Estenógrafo. 
Mr. Manuel Guillermo· Mart1nez, Estenógrafo. 
_Cúmpleme añadir que he s:.do informado por mi 

Gobterno de que además de los miembros oficiales de 
la misión arriba mencionada el Secretario estat1 tam
bién acomP.añado ele : 

Mr. \Villiam H. Grawford, representante del "Nep 
York Times", y Mr. Louis Seibold, representante del 
"New York World". 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi mayor consideración. 

Por el Embajador, 

(Fdo.): CHARr.l';s Russ:E:LL. 

A S. E. el Señor Doctor Pablo T crello, Ministro de Re
laciones Exteriores y Culto de la N ación Argentina. 

.. 

... 
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Cerrito, Enero 4 de 1921. 

Buque de los Estados Unidos "Florida". 

A Su Excelencia el President'e Yrigoyen. 

Casa Rosada. 

Buenos Aires. 

Shvase aceptar mi más vivo agradecimiento por la 
fina atención que me dispensara al ordenar _que el buque 
de guerra argentino "Libertad" me acompañase hasta mi 
barco. Después de una grata travesía, hallo al buque de 
los Estados Unidos "Florida" listo para zarpar, encon
trándome ahora en viaje hasta mi patria. Nunca olvida
ré su amabilidad y hospitalidad. La recepción que me 
fuera dispensada por usted y los funcionarios de su Go
bierno han dejado en mi corazón: Ul)a impresión que no 
se borrará jamás. Abrigo la siriceh i. ·esperanza, mi que
rido señor Presidente, de que po~ :muchos años aún le 
será dado continuar y llevar ad~lartte ·,su gran obra en 
bien de su país y de la humanidad. 

; . 
(Fdo.): BAINBRIDGJ<; CoLBY. 

Buenos Aires, 7. de Enero de 1921. 

E:t'cmo. S e.ñor Bainbridge Colby, S ec!et{lrio de Estado . 
.·Buque _r!e los Estados Unidos, ((Florida". 

Agradezco dusj vamente ·s1;1s nuevas y generosas de
mostraciones ·al torpar .ruml:io hacia su patria. 

Lleve V. E. la ·seg1,1ridad de que las relevantes cali
dades que le caracteriz_an nos 'dejan la más profunda 
impresión de gratas ··y ·perdurables recordaciones. 

Los mensajes del gran pueblo americano y de su 
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insi·gne Presidente que V. E . tan esclarecidamente pro
fesara, y la identidad e~ todas las ideas que hemos óilu
cidn:do, producen en mi espíritu la íntima convicción de 
las más afectivas armonías en la comunidad infinita de 
nuestras naciones. Que sea siempre feliz, querido Señor. 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 

Buqpe de l9s Estados Unidos "Florida". 

Cerrito, Enero 5 de 1920. 

Doctor Diego Luis M olinari. 

Casa Rosaaa. 

Buenos Aires. 

Mi buque viaja ·coQ. . felicidad y mientras está en 
radio de comunicacióry; · aprovecho la última oportunidad 
para reiterarle mi ' agradecimiento por su extrema ama
bilidad y expresarle nue·vamente mi .sincero afecto y 
respeto . . 

:aAINBRIDGE CotBY. 

'• 

:. Bueno"s Aices, Enero 5 de 1920 . 

Agradezco a V: E-. los .generosos conceptos con que 
se digna · honrarme, ·y deseándole la más p.róspera tr~ve~ 
sí~ renuevo a V . E. la seguridad de mis más t~spetuosas 
consideraciones. ·. 1 

D: L. MoLINAR.i. 

., 

.. 
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X 

. Decreto tributando honores fúnebres al ex Enviado Extraordi· 
nario y Ministro Plenipotenciario de México ante el Gobierno 

Argentino, doctor Jesús Urueta 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1920. 

Habiendo fallecido en esta · capital S. E. el Señor 
Dr. Jesús Urueta, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de México·, acreditado anfe el Gobierno 

Angentino, 

El Poder Ejecutivo de la N ación 

DECRETA: 

Artkulo 1.0 _Durante el día de mañana la bandera 
nacional se mantendrá a media asta en los edificios 
públicos y en los buques de la armada, pudiendo asociar
se a esta· manifestación de duelo, naciDnales y extran-

-~ ·; .., ~ - ·- - r 
jeros. . 

Art. 2 .0 - El Ministro interino de Relaciones "Ex-
teriores y Culto asistirá al sepelio en representación del 

Gobierno Nacional. 
· Art. y - E l Ministro de Guerra clispondrá que en 

ese acto se tributen los honores correspondientes a ge
neral de di.;isión por la alta repr-esentación diplomática 
que ejerda S. E. el Sr. Jesús Urueta. 
que ejercla. S. E . el Sr. Dr. Jesús Urueta. 
de estilo al Excmo. Gobierno de México, manitestándole 
el pesar del Gobierno ArgentinD por el fallecimiento de 
S. E. el Sr. Dr. J esús Urueta, Enviado Extraordinario 
y M inistro Plenipotenciario de aquel país en esta Re-
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pública, quien se había heoho acreedor a su especial es
timación, manteniendo y estrechando las relaciones que 
existen entre ambos p~'íses. 

Art. s.o ~ Comuníquese, publíquese en el Bole
t'ín Oficial y dése al Registro Nacional. 

(Fdo.): H . YRIGOYEN. 
(Rfdo.): P. ToULLO. 

XI 

Condolencia expresada por el Gobierno Argentino con motivo 
del fallecimiento del Rey de Montenegro 

Legación de la 

República Argentina 

TELEGRAMAS. 

. Roma, Mklrzo 2 de 1921. 

A S. E. el señor Ministro de R elaciones Exteriores. 

Buenos Aires. 

Con motivo del fallecimiento del Rey de Monte
negro, padre de la Reina de Italia, hice llegar inmedia
tamente a los reyes, sentimientos de condolencia de ese 

, Gobierno. 

ROLANDONE, 

Encargado de Negocios ad-interim. 

'' •' 

.. 
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·, 
' 

· Roma, 7 qe 1921. 

~uenos Aires . . 

Refiriéndome a mi telegrama, he recibido del Pre
fecto del Palacio Real .el despacho siguiente : 

"Su Majestad la Reina ha apreciado mucho las im
presiones sentidas que S. S. ha tenido la amabilidad de 

. dirigirle en esta triste ocasión en nombre del Gobierno 
Argentino al cual desea haga saber su profundo agrade~ 

cimiento. 

RoLANOONE, 

E ncatgado de Negocios ad-interim. 

X II 

Pésame expresado por el Gobierno Argentino al de España 
con motivo del atentado contra el señor Dato 

Embajada de la 

República Argentina 

'TELEGRAMA. 

Madrid, ro\ 12 de Marzo de Ig2I. 

A S . E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

' ¡ Buenos Aires. 

He presentado al Ministro de Estado testimonio de 
pesar de parte del Gobierno agregando además : "Las 
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ideas liberales y generosas •del ilustre presidente eran 
bien conocidas en mi pa1s y crea vuecencia que su muer
te será sentida por cuantos desde allá segu1an ~u bri
llante actuación y apreciaban . sus altos ideales humani
tarios". Hoy cumpliendo especiales inst rucciones de su 
telegrama ofreCí condolencias a Su Majestad. 

t'. 

••. t xnr 

LEVILLIER; 

Consejero. 

Carta del Burgomae'stre de Viena, comunicando que el Consejo 
.. Municip,al de esa capi tal dió el nombre de «~alle de 
· los Argentinos , a una de sus avenidas. 

Legación de la 

'República' Argent'ina 

Sefior Ministro : 
'~ 'r' 

Viena, r.• de Febrero de 1921. 

. , ·N.o 20. - Tengo el honor de remtttr a V. E . la 
copia traducida de una carta que me ha dirigido .el señor 
Burgomaestre de la ciudad de Viena con motivo de una 
resolución del Consejo M unicipal de esta ciudad, dando 
el nomb-re de ·"CaBe de los Argentinos" a una de las 
calles principales de Viena. 

·· 'Saludo · a V. E . 'con mi más alta J distinguida con si-. 
deracióh. 

(Fdo.): FERNANDO PÉREZ. 

. 
A S u Excelencia el S eñor Ministro de Relaciones Exte-

riores y Culto de la R epública Argent~na. 



El Burgomaestre de la 

Ciudad de Viena 

Excelencia : 
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(TRADUCCIÓN). 

Viena, ..!8 de Enero de 1921. 

Refiriéndome a mi carta del 30 de Diciembre de 
1920 tengo el honor de comunicar a V. E . que segím la · 
resolución de la sección V del Consejo Munic-ipal ·de 
fecha 27 de Enero a. c. la calle "Alleegasse" en el IV 
distrito ha sido nombrada "Argentinierstrasse" (Calle de 
los Argentinos) en grato recuerdo de la donación gene
rosa de ,. millones de pesos hecha por la República Ar-:> 
gen tina. 

Me es muy satisfactorio que; de acuerdo con mis 
instruccione~ una de las más hermosas vías de comuni
cación de Viena, situada en la proximi·dad de la casa de 
la Legación de V. E. y uniendo uno de los más distin
guidos barrios con el centro, lleve por todos los tiempos 
el nombre del pueblo quien en momentos tan duros ha · 
ayudado tan generosamente a la población de Viena. 

Abrigo la esperanza que esa resolución _de la COlm~
na ·de Viena merecerá también la aprobación de V. E. 
y le ruego acepte las seguridades de mi mayor conside
ración y de mi especial estima. 

(Fdo.): }ACOB REUMANN. 
Burgomaestre; 

A S . E. el señor Fernando Pérez, Enviado Extraordina-
1'Ío ,_, Minisl't'o Plenipotenciario de la República Ar
g~ntina en Viena. 
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XIV 

Resolución del Ayuntamiento de la Coruña, dando el nombre 
de " Buenos Aires" a una avenida de esa ciudad 

Consulado de la 

República Argentina 

S-eñor Ministro: 

La Coruña, Enero 17 de 1921. 

N.o 7· - Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en su sesión del 28 de Diciembr;e ppdo., el 
Ayuntamiento · de· esta Capital, en .homenaje de .afecto y 

gratitud a nuestra patria, ha resuelto dar el nombre de 
"Buenos Aires'' a la importante aveni4a que dará frente 
al' Balneario, en la nueva zona de ensanche de la pobla

ción. 
Acompaño tópia de _las comunicaciones cambiadas al 

respecto, lamentando no poder, como era mi deseo, ele
var· también ur1 plano de la proyectada avenida, por no 
haber podido la Alcaldía facilitarme ninguno. 

·Reitero a V. E. las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

(Fdo.): MARIO MaLINA SALAS. 

A ~· ' E, el S eñor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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(ANEXO 1) 

Alcaldía Constitucional de La Cortl'ÍÍa 

Capital de Galicia 

Diciembre 23 de 1920. 

Señor Cónsul de la República Argentina en .esta pla~a: 

Me complazco en comunicar a V d. que el Excmo. 
Ayuntamiento de mi presidencia, aprobó en sesión de 
hoy una proposición de la Comisión de Ensanche que 
dice así: 

"Excmo. Ayuntamiento: 

'"Como homenaj e de afecto y gratitud a un pueblo 
hermano, que nos ha colmado de atenciones y perenne 
testimonio de lealtad inquebrantable y de arraigado c:t .. 
riño a un país, por el cual la raza gallega ha difundido 
su sangre y sus más vitales energías con positiva .pre
ponderancia material y un intenso espiritual influjo, la 
Comisión especial de Ensanche se honra en proponer a 
V. E. que se dé el nombre de "Buenos Aires" a la im
portante avenida de la nueva zona de pobHtción que dará 
frente al Balneario y que figura en los planos con la 
letra G., actualmente denominada "Rubine". 

Y, cumpliendo d citado acuerdo y expresando a 
Vd. el testimonio de la más alta consideración personal, 
el del afecto frat·ernal que La Coruña siente por el país 
l!Ue V:d. tan dignamente represen'tá. \~n e'sta piaza, -10. co
munico por medio del presente mensaje, rogándole tenga 
la amabilidad de trasmitirlo al Gobierno de su Nación 
y a la Municipalidad ·de Buenos Aires. 

Dios guarde a V d. muchos años. 

(Fdo.): ANTONIO LtNS, 
Presidente del Ayuntamiento. 

Consulado, de la 

República Argentina · 
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(ANEXO II) 

La Corufia, Enero 12 rie 1921. 

Señor Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
la Coruña. 

· Tengo el honor de acusar recepción ·de_ la muy aten-. 
ta comunicación por la que tiene a bien haoerme saber que 
en su sesión del 22 de Diciembre, el 'Excmo. Ayunta
miento de su digna Presidencia, aprobó una proposición 
de la Comisión de Ensanche para que se dé el nombre de 
"Buenos Aires" a la importante Avenida de la nueva zo~ 
na de población que dará frente al Balneario y que figu
ra ·en los planos con la letra G.,actualmente denominada 
"Rubine". 

Trasmito al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República y al Señor Intendente de la Capital Fede
ral, el mencionado mensaje, agradeciendo a V d., señor 
Alcalde; y por su amable intermedio a ·l-os ~eñores mien
bros de la Comisión y del acuerdo, testimonio de sin
cero afe~to hacia mi querida patria, estrechamente liga
da por mtenso~ Vínculos de sangre e int·ereses a esta 
hermosa tierra de Galicia. 

Aprovecho esta oportuni•dad para reiterar a V d. las 
seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

(Fdo.): l\L M. SALAS· 

• . q 1 

1 • . r 



-218-

\ '· XV 

Placa conmemorativa del monumento erigido en Bolivia · 
al Coronel Ignacio Warn~s 

A S. E. el señor Ministro de R elaciones E:t:teriores. 

Capi~al Federal, Febrero 10 de I \121. 

Adjunto a V. E. una placa conmemorativa del Monu
mef\tO erigidp ~n ~¡¡.nta Cruz de la Sierra (Bolivia) al 
próc~r de la Independencia Coronel . D. Lgnacio Warnes. 
~on la que fué obsequiada la Misión Militar Argentina a 
mi c<;trgo. 

Dicha obra artística ha sido elaborada en Bolivia . r . .. . . . . . 
con plata y oro de las minas bolivianas y piénso que tal re-
cuerdo patriótico debe figurar en uno de los despachos de 
ese Ministerio o en el Museo I-Iitórico, como as'í mani
festé al Sr. Senador Dr. Pablo Roca, bajo cuyos auspicios 
se llevó a cabo esa .glori ficaciÓJ! a aquel .héro~ argentino, · 
al contestar su discurso en el banquete que el Centro 
Patriótico ofreci9 en honor de la Misión y en cuyo acto 
me hizo entrega de la placa. · 

Con tal motivo presento a V. E. mi salutación má~ 
distinguida. . . · · 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

(Fdo.) :· Jost E. RoDRÍGuEz. 
Coronel 

Jefe de la Misión Militar , 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1921. 

Señor Director : 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Director ad
juntándole para su conservación en ese Museo una placa 
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conmemorativa de la inauguración del Monumento eri
gido en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) en memoria 
del Coronel Ignacio W arnes. 

. Dicha placa hecha en Bolivia con oro y plata de sus 
mmas, ~~é obsequiada a la Misión Militar Argentina que 
concurno al acto de la inauguración de dicho mo-
numento. . 

Con tal motivo, saludo al SeñOt" Director con mi 
consideración distinguida. 

(Fdo.): H. PUEYRREDÓN. 

Al S éñor Direcil'or .del Museo Histórico Nacional. 

--
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I 

Delegación argentina a la Conferencia Internacional 
del Trabajo de Génova · 

El Poder Ejecutivo· 

Nacional 

Buenos Aires, Mayo 26 de 1920 . 

. Debiendo celebrarse el 15 de Junio próximo, en Gé
nova, la Conferenci'a Internacional del Trabajo para con
siderar cuestiones referentes a los marinos, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

D~CRt'l'A: 

Artículo 1.0 - Nómbrase Delegado del Gobierno a 
la Conferencia General de la Organización Internacio
nal del Trabajo que se realizará en Génova el 15 de Ju
nio próximo a fin de tratar las cuestiones relativas a 
los marinos al Doétor Alfredo J.' Colmo. · 

Art. 2.0 - Desígnase Delegado en repr-esentación 
de las asociaciones patronales al Doctor Atilio Dell'Oro 
Maini. 

Art. 3.0 
- Desígnase Delegado ·en representación de 

la asociaciones obreras al Señor Pedro Dicuatro. 
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Art. 4. 0 
- Actuará como Asesor Técnico el Doctor 

Alejandro M. Unsain. 
Art. 5.0 

- Extiéndanse las plenipotencias respecti
vas, comuníquese, publíquese en d Boletin Oficial y dése 
al Registro Nacional. 

Legación de la 

República Argentina 

Señor Ministro: . 

(Fdo.): H. YRIGOYEN. 

(Rfdo.): H. PuJWRREDÓN. 

París, 17 de Abril 192p. 

N.o 64. - Completando mi información N.0 17 fe
cha 3 de F~brero último, tengo el honor de remitir a 
V. E. una traducción deJ Bolet'ín Provisorio del Tr:;tba
jo, en el que .se establece c~ál es su objeto y I.os fines 
que se propone, as'í como también la orden del día de 
la Conferencia de Marino.s ·que d~be celebrars~ en Gé
nova, en el mes de Junio próximo, y para la cual fué 
invitado direCtamente ~1 Gobierno. 

Renuevo a V. E. las seguridades de m1 más alta y 
distinguida consideración. 

(Fdo.): M. T. DE· ALVI<:AR. 

A S. E . el Señor Ministro de R elaciones Exteriores y 
Culto, Doctor .Honorio Pueyrredón. 

,, 
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(ANEXO) 

BoLETÍN PROVISIONAL m: LA OFICINA 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

La Oficina Internacional del Trabajo publicará muy 
próximamente el Boletín periódico previsto por el Tra

tado ele Paz. 
Se propone también enviar a las organizaciones 

franc-esas patronales y obreras la mayor cantidad posi
ble de datos técnicos. Pero desde hoy, a fin de mantener 
el contacto con las organizaciones de las cuales emana. 
desea informar a los miembros del Consejo ele Adminis
tración, a los Delegados ele la Conferencia ele Wáshinglon 
y a las personas que están decididas a sostener el es
fuerzo de la obra realizada, todos los días. 

La Oficina Internacional del Trabajo, ha empezado 
a funcionar. Está instalada en la residencia provisional 
de la Sociedad de las Naciones, en Londres, Seamore 
Place 7· Ahí debe serie ·dirigida la correspondencia. 

Su Dir·ector, el Sr. Albert Thomas, está asistido en 
trabajo y organización General por el señor Bitler, Di
l·ector adjunto y por d señor Lemercier, que funciona 

como Jefe de escritorio. 
Las relaciones con los Gobiernos y todo d trabajo 

de ejecución y de preparación de las conferencias, ha 
sido confiado a los señores Phelan y Pone. El estudio 
ele las cuestiones agrícolas, en vista de la preparación 
de las próximas conferencias generales, está asumida por 
el señor Di Palma Castiglione. 

Las cuestiones marítimas están sometidas al Coman
dante Crippe, de la Marina mercante británica. 

La preparación "de informe sobre d bolchevismo Y 

las cuestiones previas correspondientes, son de la incum

bencia del señor Pardo. 
En fin, un servicio de información, dirigido por el 

señor William Mart'ín, está a la disposición de los par· 
ticulares y de las asociaciones que deseen datos sobre 

actividad de la Oficina. 
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El primer cuidado de la Oficina Internacional del 
Trabajo ha sido comunicar oficialmente a todos los Go
biernos por intermedio del Secretario General de la So
ciedad de las Naciones, ·en conformidad al artículo 405 
del Tratado de Paz, el t·exto de las convenciones y de 
las resoluciones adoptadas por la Conferencia de Wásh-
ington. . 

Es sabido que en virtud del mismo· artículo del 
Tratado .de Paz los Gobiernos deben someter las con
venciones a la:s autoridades competentes para la ratifi
cación en ·e~ plazo del año, y en casos excepcionales, diez 
y odho meses. 

El cuidado de la Oficina ·consistirá en vigilar que 
el trabajo de ratificación sea realmente asumido por los 
Gobiernos. 

La Oficina ha enviado también las invitaciones para 
la Conferencia de marinos que se abrirá en Génova el 
I 5 de Junio próximo y se ha comunicado a los Gobier
nos la orden del día de la sesión, adoptada por el · Con
sejo de Administración de la manera siguiente: 

Orden del día de la Conferencia de Marinos. 

(Se publicó en la Circular Informativa N.o 3~) :J • 
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II 

Conferencia Internacional del Frío; participación -argénlirÍa 

Legación de la República Francesa 

en la Argentina 

Buenos Aire>, Marzo 25 de 1920. 

Señor Ministro: 

Por orden de mi Gobierno, tengo el honor de infor
mar a V . E ., de que el 2l de Junio del presente año 
debe reunirse en París una Conferencia Internacional 

del Fr'ío. 
En vista del interés considerable que habría en que 

el proyecto de Convención elaborado en el mes de Di
ciembre del año ppdo., fuera confirmado, para entrar 
en vigor en breve, y en la creencia de que el Gobierno 
Argentino participará de esa manera de '>:eT, el señor 
Millerand agradecería se le informara a la. brevedad 

posible sobre los puntos siguientes : 
Categoría en la que el Gobierno Argentino desea 

insa.ibirse; 
Nombres de sus representantes en la Conferencia 

aener~l · 
<> ' 

Nombre de aquel de sus representantes que será 
encargado de firmar la Convención. 

Aprovecho la ocasión para trasmitir a V. E ., las 
nuevas seguridades de mi alta consideración. 

(Fdo.): GiusSEN. 

·A S. E ; el Señor Ministro de Relaciones" Exteriores de 
la Repúbl·ica Argentina. 
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III 

Nota del Secretario General de la Liga de las Naciones, acom
pañando una invitación para que el Gobierno Argentino 

se haga representar en una Conferencia Financiera Internacional. 

Société des Nations 

CoNFÉRENCE FrNANCIÉRE IN''l'ERNA'riONALJ<;. 

Le Secrétaire Général de la Société des Nations a 
l'lwnneur de transmettr.e au Gouverpement . Argtentin 
l'invitation a une Conférence financiere .internationale 
convoquée par le Conseil de la Société des Nations. 

Sunderlancl House, Curzon Street, 

Londres, W. I. 

Le 15 Avril, 1920. 

Société des N ations 

Sunderland House, Curzon Strcet, 
Londres, W. I. le 15 Avril 1920. 

L e Conseil de la Société des Nations 

!1 

a l'honneur de- porter a la connaissance du Gouver-· 
· _r¡ement Argentin la clelibération suivante aeloptée au 
cours ·de ses séances ten e u a Londres du I I a u février 
i920. 

Article J. - La Société des Nations convoquera une 
Conférence Internationale en vue d'étudier la crisi fi
tlanciere et de recthercher les moyens d'en conjurer et 
ci'-en atténuer les dangereuses conséquences. · ' 
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Ar;t~cle II. - Une Comrnission composée des Mem
br·es du Conseil, nommés par le Président, est chargée 
t 1e convoquer les États J.es plus intéressés a cette Con· 
fér.ence qui sera tenue dans le plus bref délai. 

Cette Conférence aura lieu a Bruxelles aux env¡
rons de la fin du mois ele mais prochain. 

Le Conseil invite les pays suivants a envoyer des 
t!élégués a cette Conférence: 

Afripue du Sud Espagne N ouvelle-Zelande 
Arge'ntine France Polagne 
Australie Grece Portugal 
Belgique _ Hollande Roumanie 
Brésil In eles Royaume-Uni 
Cana da Italie Etat Ser be-Croa te-

SI oven e 
Chili ]ap9n Suede 
Danemark Norvege Suisse 

Tcheco-Slavaquie 

Les atltres États Membr-es de la Société seront invi
tés a envoyer au Conseil le plus t6t possible les propo~i
tions qu'ils désireraient voir elier par la Conférence. · 

D'autrc part, le Conseil de la Société fait part de 
son initiative a u Gouvernement eles États-U nis d' Améri
que -et le prie ele se faire représenter_ a la Conférence ou 
d'associer les États- Unís a ses travaux. 

Le Conseil pourra inviter eles États non compris -dan.> 
la liste cidessus a communiqner a la Conférence tous 
renseignements sur leur situation financier-e et économi
que .et il décidera au besoin dans quelles conditions ces 
pays pourront etre entendus. 

En conséquence, le Conseil a l'honneur de pri~r le 
Gouvernement Argentin de vouloir bien envoyer a la 
Conférence des elélégués elont le nombre maximum est 
tixé a trois. I1 serait utile que ces délégués fussent choi
sis parmi les personnes les plus compétentes en matiere 
économique générale. Le Conseil demande que les noms 
de ces délégués soient no ti fiés a u S!'!crétair·e Général. 
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. i~~ ; C~nseil désignera 1 ~ Président de la ·conf¿t~ense et 
fournira le personnel nécessaire pottr le Secrétariat. La 
date exafé _d~ la réuni¿n sera notifiée par le Setrétaire 
Général. 

Le Conseil propase qu~, pour faciliter la préparation 
ele la Conférence; le Gouvernement Argentin communíque 
lr: ·plus tot -pos~ible a u Secrétaire actuel, ce que il désire 
voir soumettr·e a la Conférence, ains i qu'un rapport indi
quant é':entuelletnent les mesures prises pour ¡¡>orter _re
mede a la situation: 

Le Con,seil propase que les dépenses nécessitée's par 
l'organisatio_n de la Conférence financiere soint a la 
charge. de fa Société des N ations et les frai s et indemni
tés des délégations a la charge des Gouvernements res
pectif's. 

Suspensión :de la Confe-renCia de San Sebast-ián . . , 

. E l Secretario General de la Liga ele las Naciones tu
vo ·.e'! honor de informar al Gobierno Argentino, el 25 
de '}uñio últi;Tio, de 'que la Conferencia Internaci6naY 
convocada a efecto de d tudiar la crisis financiera e in~ 
v~stigar los medios de conjurar o atenuat sus consecuen
Cias peligrosas, celebraría su primera reunión en Bruselas. 

el 23 de Julio de 1920. 

Lt< comunicaba al mismo tiempo copia de la nota 
que M . Le{m Bo'urgeois, procediendo en virtud del man
d9 que le había sido conf~rido por el Consejo de la :Li-
ga ele las Naciones, dirigía al presidente de ConsejÓ Su
¡)~remo . En esa nota, M. Leó~ Bottrgeois i ~dicaba "que 
era n~cesa~· io obtener, a_nt~s cle la reunión de la Conren
cia, tanto ·de' ht comisión ele ¡·eparaciones como ele los 
é;obiernos aliados, la comunicación de las resoluciones 
que Íhubi~r'en sído. adoptadas por ellos, tanto en lo que 
concierne a la. incÍemnización alemana como ·a· su modo 
de pago,' en vista de que no podrían prosegui rs~ las . ne
gbdaci:ones a ~fecto del restablecimiento económico y fi
nanáero del mundo si rio se determinaba clara y previa-

! 
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menté las obligaciones de Alemania y de sus a:!iados y la 
situación financiera de los imperios centrales. 

Ahora bien, el 16 del corriente, M. Delacroix, pre
sidente del Consejo Supremo, dirigió de S'Pa, al presidénté 
del Consejo de la Liga de las Naciones, el telegrama si
guiente: 

" La Conferencia de Spa r.efiriéndose a las resolu
ciones adoptadas en Londres ·en el mes de Feb'rero, por las 
qu.e el Consejo de la Liga de las Naciones ha convoc.ado 
la Conferencia Financirera en Bntselas, considerando 
q~e didha Conferencia podría no tener todos los elementos 
necesarios para alcanzar los resultados para los que fué 
convocada, rt11ega a la Liga de las Naciones postergue 
la convocación ·de la Conferencia precitada para después. 
del 15 de Septi·embre. 

Considerando, por una parte, que las condiciones en 
las que la Conferencia de Bruselas debía estar llamada 
a deliber~r, no se encuentran aún realizadas actualmente, 
pero, por otra parte, que el Consejo Supremo ha cohv¿
cado en Ginebra en bre,ne plazo, una nueva reunión donde 
deben s·er examinadas las cuestiones relativas a la indem
nización alemana y que, 'Por los términos mismos del des
pacho de M. Delacroix, se compromete ciertamente ante 
el Consejo de la Liga de las Naciones a ~uministrarle, 

antes del rs de septiembre, los elemntos necesarios par~ 
que la Conferencia Financiera pueda deliberar útilmente, 
corresponde acoger el pedido del Consejo Supremo 
y post·ergar la Conferencia hasta la segunda quincena 
de Septiembre. 

En esas condiciones, de conformidad con las instruc
ciones impartidas 'Por M. León Boupgois, el Secretario Ge
neral ·expresa al Gobierno Ar·gentino su sentimiento por 
verse obligado a rogarle, en tan bre y;e plázo, a suspén
cer el envío ele sus delegados a Bruselas. 

La fecha definitiva de .]a reunión de la Conferencia 
se¡rá fijada por el · Consejo en la s·esión que r·ealizara el 
30 de Julio en San Sebastian. 

Londres, Julio I8 de 1920. 
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Informe de la Delegación 

Delegación 

ele la 

Rep ública Argentina 

Señor Ministro : 

Bruselas, Octubre 8 de I CJ20. 

N. 0 94· - La Conferencia Financiera Internacional 
que se ha reuni-do en Bruselas, ha concluído ·hoy sus ta
reas y llegado, después ele laborioso estudio, a las con
clusiones que V. E . se servirá encontrar anexas a esta 
nota bajo los números 5, 6, 7 y 8 ; más adelante, una vez 
que se termine la impresión total de los Memorándums, 
informes, discursos, y demás trabajos que han ocupado la 
atención de la Conferencia, y aparezcan reunidos .en tres 
par tes o volúmenes, nos apresuraremos a enviarlos a V. 
E. 

Por .el momento nos limitaremos a comunicar a V. 
E. que hemos procurado llenar nuestra misión con el ma
yor celo y -discreción. Como no recibimos las inst ruccio
nes que oportunamente pedimos sobre la orientación que 
el Gobierno Argentino deseaba dar a las diversas cuestio
nes de que la Confer,encia iba a ocuparse ..hemos cuidado 
mantenernos dentro ele las líneas generales que respon
diendo a las aspiraciones de todos no nos comprometiesen 
en obligaciones internacionales. 

E sta Conferencia si no ha alcanzado quizá tod9 el 
efecto que muchos pusieron en ella, puede asegurarse que 
ha , ofrecido la ocasión de que se conozca en todos sus 
detalles 1~ situación económica y financi era del mundo. 
y este resultado ·e suficiente para que merezca un since: 
ro aplauso. Si sus resoluciones o votos no alcanzan a tra
ducir en hechos· esta solidaddad internacional proclamada, 
al menos queda anunciado el camino de una política sana 
y de un propósito generoso. · 

La Delegación Argentina al presentar el Memorán
dum que ac~mpa0a bajo el N.o I, en el que expuso de 
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conformidad con los datos reci·bidos de ese Ministerio, 
el estado económico y financiero que contestaba a las 
preguntas formuladas en la invitación dirigida al Go
bierno, creyó oportuno agregar el considerando sobre el 
carácter de · nuestra orientación económica-financiera v 
los antecedent-es históricos que V. E. encontrará en éÍ. 
Más tarde completó esos datos con las nuevas cifras que 
V. E. tuvo a bien haoerle llegar por intermedio de nues
tra Legación en Inglaterra. 

p,ero aunque estos Memorándums fueron repartidos 
en i~glés y francés para que pudieran ser conocidos y es
t:tdiados con precisión pox las otras Delegaciones, se con
st-deró oportuno, entre los Delegados Argentinos, que en 
una de las sesiones correspondient:es se hicieran algunas 
consideraciones más sobre nuestras finanzas, y, de común 
a~uerdo con el Delegado Blancas el Delegado Tornquist 
htzo las declaraciones consignadas en el anexo que· se 
adjunta bajo el N.0 3· . , 

Por su parte el Delegado Blancas, en la sesión en que 
se trataba la cuestión ·de 'los créditos internacionales. 
consideró llegado el momento de determinar la situación 
en que se colocaba la Delegación Argentina ; al efecto 
pronunció el discurso que V. E. encontrará en el anexo 
N.o 4· . 

Como · complemento a los informes suministrados 
por la Delegación ésta repartió también algunos ejem- . 
piares del Informe del Banco de la Nación Argentina 
que recibió a tiempo para hacerlo conocer de la Confe
rencia y que los datos que contiene no dudaba interesa
rían a la misma. 

E sperando que la actitud asumida por esta Dele
gación sea aprobada por el Gobierno: tenemos el -honor 
ele saludar a V. E. con nuestra más alta y distinguida 
consideración. 

(Fdo.): A. BLANCAS. 
(Rfdo.): C. A. ToRNQÚIST. 

A S. E. el sdior Doctor Honorio Pueyrredón, Ministro 
de R elaciones Exteriores de l-a R epública Argentina. 
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lnfo,rme .d!l l . señor Carlos Alfredo Tornquist, Delegado del 
Gobierno Argentino a la Confe rencia Financ iera 

Internacional de Bruse las 

Buén_os Aires, Noviembre 27 de 1920: 

A S . E . el Se·ñor Presidente de la Nación, do(:{or Hipó- : 
· 'lito Yrigoyen. 

Distinguido Señor Presidente·: 

Me perm1to enviarle copia de mi informe sobre la · 
misión de ·estudió que me confiara'. su Gobierno. En ella 
hal1ará uri resumen de las impresiortes recogidas du~ . 
rante mi reciente viaje por Europa y Norte América. · 

•La situación económica-financiera·, los factores de · 
riqueza .y' la enbrme pro-d.uotibilidad de nuestro país, es 
objeto én aquellas na:ciones de estudio y atención mar· 
cada. 

Se nota en'lpeño y se siente interés por conocernos . 
mejor. 

Su gestión gubernati~a en política internacional · Y'1 
las ·· inidarivas· de legislación · general, con;10 las medidas 
adoptadas ·para fomento de la nación son seguidas · cor1 . 
interés y aprobación. , .. 

Con mis deseos de que mi informe encuent.te bené
vola acogida en su espíritu selecto, aprov-echo esta opor
tunidad para agradecerle la honrosa designación recaída 
en mi persona . corno delegfidO' a la reciente Conferencia 
de Bruselas.· 

Lo salu-da corpialmente su compatriota y amigo. 

·· (Fclo.): C. A. ToRNQUIST. 

}, 
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•. 
Buenos Aires, N ovi~mbre 27 de 1920. 

Excmo . Seí'íor Ministro de Hacienda de la Nación, doc
tor Domingo E . Salaberry. 

Excmo. Señor Ministro : 

Tengo .el hono.t ele elevar a V. E. un informe sus
cinto sobre la misión que V. E. me ha encomendado, la · 
que ha tenido por objeto principal estudiar la forma en 
que podl~Ían estrecharse y fomentarse nuestras relaCio
nes comerciales con <el exterior, y en general ·examinar 
las condiciones económicas de los principales paises de 
Europa y Nort~ América en cuanto pudieran relacio
narse. con los intereses argentinos. 

Después de fines de Diciembre de 1919, en que lle
gué .a EU!:opa., visité sucesivamente Francia, Bélgica, 'In
glaterra, Holanda, Alemania, Suiza, Estados Unidos y 
España. En todos estos países .he tenido la oportunidad · 
de entrar ·en contacto con los circulas oficiales; financie
ros -e industriales, y he hallado en ellos las más vivas 
simpatías pqr la Argentif!a y sus gobernantes. 

En algunos de los países que acabo de mencionar, 
he recibido atenciones excepcionales en mj carácter de 
com_isionaciq financiero argentino y los discursos pro
nuJ;lciados (ele los cuales incluyo copia o comentarios) 
de1postrarán a V. E. cuán amistosos son los sentinüen
tos que existen para con nuestro país. 

En ningt~na época ha s~do mayor que. ahora el pres
tigio de. que disfruta la Argentina e~ el ·exterior. E l 
deseo de aumentar los vínculos económicos con nuestro 
país es muy Cp'roriündado en todos los países que he vi·· 
s'it~do, y obedece en primer lugar a la confianza en nues- . 
tí·a ''náción y én su Gobierno, a la posición que ocupamos · 
en el concierto de las naciones, y -luego, ::ti interés que 
existe po{· ·nuestros productos y la necesidad ele poder 
conta¡" con nuestro mercado para la colocación del ex
cedente de' su .. producción industrial. 



Toda Europa sufre aún intensamente los efectos de 
la gran guevra, y el período de transición por que atra
vi·esa no revela hasta ahora ningún indicio de llegar a 
un pronto término, a pesar de notar se ya · algunos suge-· 
rentes signos de reacción, especialmente ·en Francia, 
donde la energlía y patriótico. esfuerzo de sus gobernan
tes está dando sus frutos. 

Subsisten aún, en gran parte, las dificultades cas,i 
insuperahles eng·endradas por la contienda. La may01"Ía 
de los. pa'íses que ·tomaron parte en la guerra se ven en 
la imposibilidad de hacer frente a sus gastos con los 
recursos ordinarios, lo que trae como consecuencia el 
desequilibrio ·desmesurado de sus presupuestos con el 
aumento consiguiente de sus deudas internas y externas. 
El endeudami•ento -de -estos países ha ido progresando 
sin cesar desde el comienzo de la guerra hasta ahora, 
habiéndose calculado el monto ·de las deudas internas 
de los ex beligerantes europeos en 155 mil millones de 
pesos . oro, convirti•endo las monedas a la par; mj.entras 
que antes ·de la guerra, es decir, en 1913, no excedía 
de 17 mil millones ele pesos oro. Es fácil darse cuenta 
de la magnitud del problema que se presenta a esos 
países, · que no deja de tener importancia vital a pesar 
de la. fuerte depr-eciación de las monedas en que son 
expresadas esas dteudas. Contribuye a hacer más difkil 
esa situación el hecho de que una proporción conside
rable de ese endeudamiento es representada por deudas 
a corto plazo, -en forma de adelantos de los grande~ 

bancos de emisión o letras de tesorer'ía, las que en mu
chos casps son casi tan grandes como las deudas conso
lidadas y a veces hasta mayores. 

Las perspectivas inmediatas de que se detenga el 
aumento progresivo de las deudas son escasas en todos 
los países ele Europa que participaron en la guerra, con 
excepción de la Gran Bretaña, que ya en plena guerra 
tomaba las medidas más enérgicas a fin de que los gastos 
de presupuesto, incluyendo el servicio de la deuda; pu
dieran ser cubiertos con : el rendimiento de los impuestos. 
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Entre las causas principales de esa situación desfavora
ble podr1an citarse los gastos ocasionados por el mante
nimiento de numerosos ejércitos en regiones lejanas, de
bido .a lá inestabilidad poHtica, por la reconstrucción de 
zonas devastadas, por las pensiones militares y los sub
sidios de todo género que ·deben acordar los gobiernos 
ya sea para asegurar los servicios públicos ya para esti
mular la producción agrícola. Es con ese último fin que 
Francia ha garantizado un. precio rn'ínimo a: los produc
tores de trigo. 

Todos los países, sin excepción, hacen -en ·estos mo
mentos grandes esfuerzos para · restablecer el equilibrio 
de sus finanzas, habiéndose creado muohos impuestos 
nuevos, principalmente impuestos directos a la renta o 
al capital. Puede afirmarse que las rentas ordinarias, es 
decir, las que son constit'u'ídas por el producto de los 
imp,uestos y de los dominios públicos, cubren en la ac
tttali'dad los gastos ordinarios de administración. Pero si 
se toman en cuenta los gastos extraordinarios, ·como por 
ejemplo las indemnizaciones que deben pagar los países 
vencidos y los 14 mil millones de francos que Francia 
ha incluído en su presupuesto ·para la restauración ele sus 
regiones devastadas, las rentas ·están aún muy distantes 
de cubrir los gastos totales, exceptuando, como he indi
cado más arriba, el caso ele la Gran Bretaña. 

Es particularmente difícil la situación de los países 
vencidos que, aparte de tener los mismos problemas que 
los pa'íses vencedores, deben cump1ir con las pesadas 
obligaciones que les imponen los tratados de paz. 

· La enorme diminución de las. inversiones en el ex
trán]ero, de los países europeos ex beligerantes, y las 
deudas contraídas en .el exterior, que incluyen unos r 1 

mil millones de dólares debidos al gobierno de los E s
tados Unidos, y 1.750 mil millones de libras debidos a 
la Gran Bretaña, obligan a esos países a haoer los ma
yores ·esfuerzos para llenar sus necesidades de produc
tos y materias primas provenientes del extranjero. 

Antes de la guerra una parte considerable de las 
importaciones representaba el fruto de los capitales que 
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hab'ían colocado en el mundo entero; pero el empleo de 
esos capitales en el pago de las exportaciones extraor-di
narias de la guerra ha llevado a casi todos los países ex
beligerantes europeos a un estado de insolvencia· pasa
jera que tratan de remediar con el estímulo de la pro
ducción, la restricción de las 1mportaciones superfluas, 
la prohibición de exportar capitales y obtención de cré
ditos en el exterior. 

La expansión extraordinaria de las emisiones fidu
ciarias ·era la consecuencia inevitable de las incesantes 
llamadas al ·crédito rpúrblico de parte de los Go
Biernos europeos, y era hasta necesaria a f.in de finan
ciar los grandes empréstitos emitidos durante la guerra. 
Además, los gobiernos han recurrido con frecuencia a 
los bancos de emisión solicitando adelantos que no ha
b:rí.an podido llevarse a cabo sin el uso liberal de la fa
cultad de emitir billetes. 

El aumento considerable de las ermswnes faducia
rias, sin otra base que el crédito del Estado, ha provoca
do la depreciación general de los billetes y es la causa 
principal de la baja de los cambios, siendo la causa se
cundaria el déficit considerable de los · balances ·comer
ciales de estos pa'íses, que antes de la guerra se cubrían 
pnincipalmente con el rendimiento de sus inve rsiones en 
el extranjet;o. · "' 

o se detendrá la depreciación de las monedas míen
tras los gobiernos sigan r·ecurriendo al crédito público 
en forma tal que obligue a los Bancos de emisión, a 
continuar imprimiendo billetes. Como acabo de decir, los 
gobiernos tratan de remediar este estado de cosas ajus
tando el régimen impositivo a las nuevas ·exigencias y 

ejerciendo la econom1a más estricta en todas las ramas 
de la administración; pero, desgraciadamente, la situa
ción -política incierta y la necesidad de reparar los da
ños de la guerra obligan, a muchos países a hacer gastos 
extraordinarios que no contribuyen a aumentar la pro
ducción. 
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Durante la guerra los cambios no reflejaban exac
tamente la situación económica de los beligerantes1 de
bido a la serie ·de medidas artificiales qu-e se adoptaban 
para estabilizarlos, entre las cuales merece citarse la fi
jación del cambio sobre Londr·es en Nu-eva York, plaza 
qu.e desempeña un -papel preponderante desde el co
mienzo· de la guerra· hasta estos días. Para lograr ese 
fin, el gobierno británico designó en 1915 como su agen
te en ueva York a la casa J. P. Morgan y Co. con la 
misión de comprar todo el cambio que se ofreciera sobre 
Londres al tipo fijo de $ 4· 765 por libra esterlina, . siendo 
la paridad $ 4.866. Naturalmente, la casa nombrada dis
ponía de grandes cr~ditos en dólares, alg:.tnos ele . los 
cuales fueron institmdos por el gobierno británico con 
la negociación ele nuevos empréstitos en los Estados 
Unidos o la venta o caución ele valores norteamericanos 
y de otros países neutrales. Después de la entrada de 
los Estados. Unidos en la gn.¡erra la Tesorería · de este 
pais quedó autorizada a adelantar a los aliados IO mil 
millones de dólares de cuya suma se acordó a la Gran 
Bretaña más de 4 mil -millones. Con . estos créditos a la 
disposición ele los agentes del gebierno bnitánico, era 
muy fácil mantener el cambio sobre Londres al tipo 

, fijado. 

A medidas ~nálogas recurrió Francia para estabili
zar su cambio, 

Esto no pod1a, sin embargo, prolongarse indefini
damente, debido, por un lado, a la dificultad de seguir 
obteniendo crédito por vías normales, y por otro lado, 
al agotamiento del crédito autorizado por los Estados 
Unidos a los aliados que no ftié 'ampliado · por haber ter
minado la guerra. En esas circunstancias fué que en 
Marzo de 1919, el gobierno británico decidió retirar su 

·apoyo, lo que provocó la baja de la libra al nivel que 
determinan factores · tan variables como el crédito del 
Estado, el ·intercambio económico, etc. 

· Las variaciones grandes y continuas de los signos 
'monetarios está dificultando el intercambio en todas 



partes y atrasando la obra de reconstrucción. En algunos 
pa'íses de la Europa central, ·entre los cuales podrían ci
tarse los nuevos Estados surgidos por disposición de los 
tratados de paz, el envilecimi·ento del medio circulante 
está causando los más serios trastornos y hasta amena
za provocar la desintegración ele toda la armazón econó
mica y sociaL E l problema tiene dos aspectos: las osci
laciones del valor ele las monedas ofrece serios obstácu
los a la concesión ele créditos, y la falta de cr-éditos 
dificulta a su vez la estabilización del valor ele las mo
nedas. 

Sería un tanto pr-ematuro 'en 'los momentos actuales 
fijar un nuevo tipo de equivalenc-ia entroe el oro y 1as 
distintas monedas ele papel de los ex-beligerantes, proce
diinie~to ·que ha tenido el éxito más completó · en la Ar
gentina habiendo logrado estabilizar, de una manera 
definitiva, el valor de nuestro papel moneda con res
pécto al oro. Son tan violentas y frecuentes las oscila
ciones en el valor del ·papel moneda de estos pa'íses que 
sería difícil establecer aproximadamente su verdadero 
valor. Adt:más, ¿están en condiciones los pa'íses en cues
tión de sostener el tipo de equivalencia que pudiera fi
jarse? bt Argentina, en la época que s~ estabilizó nues
tra moneda (medida que nos ha traído ventajas de todo 
orden) , estaba en una situación muy favorable, pues el 
volumen de papel moneda circulante era 'relativ~mente 
reducido y por consi,guiente conservaba fácilmente su 
,;,alor; además, d saldo exportable de nuestra produc
ción aumentaba constantemente, y no estaban cerrados 
los centros financieros para él caso ·en que nos hubiése
mos visto en la necesidad de arbitrar fondos en el exte
rior por · vía del empréstito, a fin ele sost·ener nuestro 
cambio. 

Pero la anormaHdad de los cambios no es sino un 
s'íntoma ele una situación' económica anormal, y no eles
aparecerá sino lentamente y sólo a condición de que se 
restablezca una vePdadera paz, a fin de ·permitir el ejer
cicio ele la econom'ía más estricta y el fomento de la 
producción. 
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Ninguna ele las medidas para restringir las impor
taciones, que hán tomado o pudieran tomar los gobier 
nos ele E uropa o América, consistentes en prohibición 
absoluta, limitación d.e importacio;1es o elevación ele de
rechos aduaneros, con el fin de robustecer su organismo 
económico, pueden afectarnos mayormente. N os halla
mos a este respecto en una situación privilegiada, pues 
nuestras exportaciones se componen casi exclusivamen
te de productos de los cuales la humanidad difícilmente 
puede prescindir. N u estros cereales tendrán por muchq 
ti·empo salida asegurada a precios remuneradores ; sin 
embargo, es probable que tengan que reducirse los pr·e
cios extraordinarios que rigen en la actualidad. Para las 
carnes al'gentinas sé están abriendo nuevos mercados, de
bido ~1 aumento del consumo en muchos países por 
crecimiento de la población. Los planteles ganacl~ros 

han disminuído mucho en algunos países de Europa a 
causa de la guerra, y la necesidad ·de restaurarlos ha 
aumentado el interés por las carnes extranjeras, sobre 
todo por las argentinas. 

Los graneles stocks de lana gruesa y cueros que han 
quedado de la guerra no han sido liquidados aún y con
tribuyen a la actual depresión ·de los precios. Existen 
importantes stocks de lana en Australia, pues la di st an
cia a que se ·encuentra este país de los centros manufac
tureros ha di ficultaclo su salida durante la época de es
casez de fletes. Hasta tanto no haya desapar·ecido el 
efecto de estos hechos y no se hayan liqui·dado los stocks 
de lana gruesa que tienen Inglaterra, Francia y Bélgica, 
sólo podrán ser interesados en mayor ·escala Alemania, 
Austria y Checoeslovaquia que, por otro lado, tropiezan 
con di ficultad·es de orden financi,ero para comprarla. 
Por este motivo, la iniciativa del •gobierno argentino de 
hacer adelantos a largos plazos sobre embarques de lana 
ha suscitado el más vivo interés en los centros iñdus
triales europeos, en los cuales se espera que la medida 
facilitará las compras que se hagan para su elaboración. 
Repito que hay mucha demanda por lanas en Alemania 
y otros países de la Europa central, pero 'las fuertes 
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oscilaciones de los cambios hacen muy difíciles estas 
operaciones. 

El préstamo de 200 millones de pesos oro acordado 
durante la guerra por. d actual gobierno argentino a los 
gobiernos aliados, 'ha dejado una excelente impresión en 
los cí rculos políticos y financi eros de Europa. Esta enor
me contribución financiera ha demostrado al mundo en
tero la potencialidad de nuestra econom'ía y ha traídq 
respetuosas simpatías hacia la Argentina y sus gober-1 
nantes. 

Una ele las principales características de· la actual 
pol'ítica económica ele casi todos los países, la constituye 
la in tensificación del proteccionismo a-duanero con el 
dohl~ fin de restringir las importaciones y fomentar la 
proclncción industria l. Los gobiernos de los países que 
han participado en la guerra se han dado cuenta perfec
tamente de r¡ue una industria, cualquiera que sea, nece
siJ·a la;·gos &íios ele proteccioni smo aduanero para crear
se o reconstituirse. Inglaterra es el único país · que ha 
formado su poder'ío industrial sin la protección cons
tant·e ·de una fuerte barrera aduanera; pero cuando na
cieron sus industrias no ten'ía-como tenían más tarde 
los otros país-es--competidores que dificultaran su desa
rroll o. Sin em]Jargo, hasta Inglaterra piensa mantener 
v aún aumentar muchas d-e las restricciones introducidas 
durant·e 'la 'guerra para atenuar el déficit de su intercanbio 
r.ornercial, con el fin de permitir que se reconstituyan 
sus industrias antes de abrir la puerta a los productos 
manufacturados extranjeros. 

La guerra ha demostrado la importancia de no de
pender enteramente del extranjero en el dominio indus
tr·ial, y algunos países en situación parecida a la nuestra 
como por ejemplo la Australia, que tiene desde hace años 
un gobierno socialista, !han intensifimdo en grado extra
ordinario su régimen de proteccionismo aduanero en 
los últimos tiempos. Australia no ha exceptuado siquie
ra las importaciones provenientes de la Gran Bretaña. 

Se nota en todas partes fuertes tendencias a resti-
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tuir a la explotación privada todos los servicios públicos 
que fueron nacionalizados durante la guerra con malos 
resultados prácticos y financieros en todos los casos. 
Esas tendencias han sido apoyadas por unanimidad en 
la Conferencia de Bruselas. 

Las dificultades -en que se encuentran los pa'ises 
de Europa que se matuvieron neutrales durante la gue
rra son de otra 1índole, pero no dejan de ser s·erias. En 
casi todos los casos han incurrido en gastos considerables 
por causas derivadas de la gu-erra, con el aumento consi
guiente de sus deudas. Entre las causas principales de 
este aumento en los gastos citaré a V. E. el alza de los 
efectos ele la guerra sobre la ppblación. Los que se ha:IIan
ban en la proximidad de la iona de guerra habían movi
lizado parte de sus -ejércitos como mec!Ji.da de seguridad 
lo que signifiéaba un recargo considerable. Por otra par
te, la necesidad creciente de productos y artículos de todo 
género, que tenían los beligerantes, ha provocado un 
aumento de la exportación de los neutrales a la vez que 
una diminución ·de sus importaciones. Parte de este ex
ced_ente de exportaciones ha sido pagado con oro y .Ja ex
cestva acumulación de numerario ,determinó una infla
cwn monetaria con la consigu-iente suba d-e precios. 

Con la terminación de la guerra disminuyeron las 
e~qrtaciones, contribu_xendo además a esa diminución la 
\ ·alorización de su moneda y el debilitamiento de la ca
paci-dad de compra de ~lo s ex-beligerantes. Por otra parte, 
los países neutrales han invert ido gran parte de sus be
neficios en ampliar industrias y repatriar sus propios 
valores, por cuyo motivo atraviesan una crisis de es
l'asez y cares~ía de dinero. Esta situación es común a to
dos los países que fueron neutrales como ha podido ver
se por las declaraciones que lhan hecho sus I'espectivos 
delegados a la conf·erencia de Bruselas. 

En cuanto a los paí ses situados fuera de Europa, 
se halbn en una situación, en genera'!, muy favorable 
desde el punto de vista económico. La valorización de 
sus productos y el desarrollo de sus industrias, por · efec-. 
to de la guerra, les ha permitido acumular grandes ri-
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quezas. Casi todos han podido efectuar grandes amor
tizaciones -de sus deudas ·externas, y algunos conceder 
importantes adelantos a los que antes eran sus acreedo
res. Sin embargo el alza ele los precios en estos países 
era igualmente inevritable a causa ele la gran acumulación 
ele oro proveniente de los sal·dos favorables de su inter
cambio económico. E stá en el interés de ellos que la 
capacidad ele compra de todos los países de Europa se 
restablezca, pues ·de lo contrario sus expo.rtadones no 
podrán mantenerse al nivel que exige su capacidad pro
ductiva. En esa situación se encuentran principalmente 
los Estados Unidos, cuyo gobierno no parece, sin em
bargo, propiciar otra forma de ayuda a los países euro
peos que no sea la concesoión de créditos sobre bases 
puramente comercialles. As'í lo ha declarado el delegado 
de es.e paí s a la reciente Conferencia financiera de Bru
selas. Es evidente que para que estos créditos se acuer
den regularment·e y sin trabas, es necesario que la situa
ción pol'ítica y obrera de los países que los necesitan sea 
estable. r 

No quiero dejar ele llamar la atención de V. E. so
bre ei papel preponderante que han desempeñado los 
graneles bancos de emisión durante y después de la 
guerra. Han prestado servicios inapr·eciables a sus res
pectivos paí ses y han si·do 'la palanca de los gobiernos 
en la movilización de los recursos necesarios para la 
guerra. La facul 1 ad ele emitir billetes les permit1a ayudar 
a los bancos patiiculares en los momentos di f'ioiles, re
descontando parte ele sus carteras. Pudiendo contar con 
ese apoyo en cualquier momento, los bancos particula
res han podido Henar desahogadamente su mtswn de 
auxiliar al comercio y la producción. Las características 
de los grandes bancos de emisión, en cuya dirección co
opera principalment·e el capital privado, concuerdan en 
general con las recomendac~ones de la Conferencia Fi
nanciera ele Bruselas, sobre las cuales V. E. ha sido de
bida~nente informado por la delegación argentina, de la 
cual el que suscribe . tuvo el !honor de formar parte por 
designación de V. E. Estos bancos efectúan libremente 
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y a intereses reducidos, adelantos oobre los t'ítulos de los 
grandes empréstJitos consolidados, lo que permite a los 
tenedores de esos títulos recurrir . a ellos cada vez que 
quieran hacerse ·de recursos; además, el mecanismo del 
préstamo permitía al capitalista subscribirse a eoos em
préstitos por sumas que excecl'ían a sus medios líquidos. 
Este es tal vez el factor principal en el éxito que han 
tenido los enormes empréstitos de guerra. En Cl,lanto a 
la A11gentina el Banco ele la República proyectado por 
V. E . llenarla un gran vacío que presenta nuestra orga
nización bancaria y tenclr'ía, no io duelo, el mismo éxito 
que los l'ancos particulares para acordar créditos y fa
cilit~ndo la colocación de nuestros empréstitos internos, 
máxime si en su fundación se tuvieran en cuenta todas 
lás valiosas recomendaciones ele la conferencia ele Bru
selas. 

Con el fin de fortalecer la posición de los bancos 
y utilizar la mayor parte posible ele la riqueza movible, 
Jos gobiernos europeos tratan por todos los medios de 
popularizar el uso del cheque. El gobierno de Francia 
ha llegado a recomendar el pago ele los impuestos . por 
medio de cheques. Se espera as'í que la cantidad de nu
merario en manos del públicc se recluoirá .en forma apre
ciable, y que los depósitos bancarios reci.birán un re
fuerzo correspondiente, aumentando la capacidad ele los 
bancos para llenar su misión en la vida económica del 
pa:ís. En nue¡¡.tro país la ley Del Valle que ha aumentado 
las penalidades por . el uso indebido del cheque ha con
tribt1íclo mucho a di fundí r ese medio ele pago; pero ~u 
ampliación es indispensable si queremos que el cheque 
llregue a ser tan popular en nuestro paÍ·S como lo ·es en 
Inglaterra y en los Estados Unidos. 

La situación obrera en Europa es más tranquila que 
a principio ·de año. Sin embargo, la situación está aun 
lejos ele ser normal ·en algunos países, como lo prueba . 
la enorme cant>idad ele desocupados en Inglaterra y Ale- : 
manía que son mantenidos en gran parte por los -gobier- 
nos. Una ele las condiciones esenciales del r·estableci
miento de la producción es la voluntad de las clase~~ 



obreras de trabajar eficientetnente y el descubrimiento 
de algún medio de obtener su •esfuerzo continuado des
pertando en ellas un <espíritu de consciente cooperación. 
Contrasta con esas condiciones anormales el rhecho de 
que los obreros ocupados están siendo ampliamente re
munerados, disfrutando de un relativo bienestar a pesar 
del aumento del costo ele la vida. La situación del ao-ri-o 
cultor es excepcionalmente favorable debi-do a la gran 
d-emanda de productos a-grícolas que han alcanzado pre-
cios nunca vis'os. Por este motivo, no debemos contar 
con una inmigración de ·agricultores ·~n gran escala en 
los próximos años. Es más probable que traten de venir 
al paí s profesionales de todas las ramas de las industrias. 

El desarromo cíe nuestro intercambio exig:e que· los 
países -que necesitan nuestros productos recuperen lo 
niás pronto ·posible su poder de compra. A este efecto, 
los 'gobiernos de estos países procuran por todos les 
medios aumentar su producción ·y estimular sus expor
taciones. El gobierno de los Estados Unidos CI"eÓ con este 
objeto la "War Finance Corporation" que ha hech'l 
adelantos sobr-e embarques hasta so.ooo.ooo ele dólares. 
En Inglaterra, -el Consejo ele Comercio abrió una sec
ción bancaria con autorización para hacer adelantos has
ta 8o o/o del vallar de los -embarques, por una suma que 
no excediera 26 millones de libras. En 'cuanto a Francia 
el Gobierno estableció un Banco con el fin expreso el~ 
ac01·clar_ créditos a largos plazos sobre exportaciones, con 
un capttal de francos roo millones. Este Banco recib~ 
importantes subsidios del Gobierno en forma -de présta
mos sin interés. 

¿En qué forma puede la Argentina ayudar a Euro
pa a proporcionarse materias primas- para move~ sus in
dustrias activando as'í su propio intercambio comercial? 

Muchos países que suelen comprar nuestros productos 
necesitarán en allgunos casos nuestra ayuda y deberemos 
acordarles 'importantes créditos. Mientras no tengamos 
un Banco de emisión, único órganq que puede permitir·· 
nos desarrollar un plan económico y man•ener la pro-
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porción que la circulación monetaria debe guardar res
pecto de nuestras necesidades, no veo por ahora otra 
forma de ayuda oficial más conveniente que el propuesto 
por V. E. consistente ·en autorizar al Banco de ·la N ación 
a acordar créditos a largos plazos sobre embarques de 
productos. · ·Las grandes fluctuaciones de los cambio~ 

constituirán, sin embat'go, un obstáculo serio para esas 
operaciones con muchos países donde existe demanda 
por nuestros productos. Este problema ·de los cambios 
no tiene solución inmediata, y algui-en deberá correr los 
riesgos de esas variaciones: el productor, el comprador 
o el intermediario. 

He tenido la mayor satisfacción en hacer conocer, 
en todas las oportunidades, la declaración que S. E. el 
señor Presidente de la República, me hizo antes de mi 
partida con t'especto a la protección y retribución equi
tativa del capital extranjero invertido en el país, y he 
recogido favorables impr·esiones, como V. E. podrá ver 
por los discursos que he pronunciado y los interviews de 
que he sido obj.eto. 

La ·escasez de capitales es general eri ·el mundo en
tero. El uso exagerado del crédito en los últimos años 
y las necesi-dades de la actual época de "reconstrucción" 
han reducido el volumen de capitales disponibles para 
otros objetos, y por .consiguiente son hasta cierto punto 
justificadas las razones •en que se apoyan los gobi·ernos 
~e algunos Estados europeos para restringir las salidas 
de capitales. En vista de esto y ~nte la necesidad de en
sanchar nuestras actividades industriales y ·comerciales, 
explotar nuestras fuentes de riquezas, emprender todas 
aquellas obras. que sean indispensables para . la vida múl
tiple de. nuestro dilatado territorio así como para sanear 
nuestra situación financiera, deberemos. orgamzar nues
tros recursos financieros y técnicos en tal fo~ma, que 
puedan llenar esas necesidades con ú"n concurso exterior 
más r-educido que hasta hoy. 

Deseo . expresar a V. E., antes de terminar, mi te 
más profunda en la vitalidad y porvenir de la RepúQ.lica 
Argentina, ~uya situación privilegiada, según he podido 

• 



ver, c~:mtrasta con el estado de crisis en que se 1halla la 
mayoría de los paises; y hago votos por que nuestras 

energías no disminuyan, a fin de que podamos cumplir 
con ·los .deberes que nos impone la crisis por que atraviesa 

el mundo. 
Reitero a V. E. mi agradecimiento por la honrosa 

misión que me ha sido encom endada y presento a V. E. 
las seguridades de mi . consideración más distinguida. 

cr do.) : c. A. 1'oRNQU1S'l'. 

IV 

Memorándum sobre la Conferencia de Derecho 
Marítimo Internacional 

C oJ'H'l!RF.N CIA DE DBRr·:n1o M ARÍ'I'1MO TN'l'BRN ACION AT •. 

1) ( 011'l/enciou es sobre aborda/e y sobre asistrncia ';/ 
sal1•ataje maTítimos. 

El 2r de Febrero de 1905 se realizó en Bruselas la 
Conferencia de Derecho Marítimo convocada por el Có
mité Internacional Marítimo institnído en 1897, con el 
propósito de establecer reglas u ni formes de derecho en 
materia de abordaje, salvataje y asistencia en el mar. 

Pa~ticiparo-n de esa conferencia: Bélgica, Francia, 
Rusia, Ita·lia, E spaña, Estados Unidos de América, Pai

. ses BajQs, Portugal, Sueda y Noruega, Rumania y Ja
pón. 
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Las Repúblicas de Centro y Sud América no fue
ron invitadas. 

Inglaterra y Alemania no se hicieron representar. 
La Conferencia celebró dos reuniones clausurándose 

el 25 ele Febrero, y en ella se acep~aron con lig·eras rpo

clificaciones de redacción, las mismas conclusiones san
cionadas en la Conferencia de Hamburgo de 1902. 

Los delegados se comprometieron a recomendar a 
la benévola atención de sus Gobiernos •las convenciones 
proyectadas y convinieron en reunirse en una nueva 
conferencia que se convocarla para firmarlas. 

El Gobierno Belga en Abril de 1905 remitió esos 
proyectos al Gobierno Argentino, al nusmo tiempo que 
le pedía si estaría dispuesto a hacerse r·epresentar en la 
próxima reunión para 1~ firma. 

Debido a la brevedad del plazo, el Gobierno Argen
tino no pudo emitir üpinión, ni hacerse representar. 

La . reunión se realizó en Octubre de 1905 y en ella 
Alemania, Austria-Hungrla, Bélgica, Chile, Congo, Cu
ba, Dominicana, España, Estados Unidos de América. 
Francia, Gran Bretaña, Italia, Japón, México, Nicara
gua, Paraguay, Países Bajos, Portu-gal, Rumania, Ru
sia y Suecia, firmaron un protocolo declarando que so
meterlan los proyectos de conv·ención a la consideración 
y estudio de sus respectivos Gobiernos ; debiendo re~ 

unirse de nuevo una vez transcu~rido un tiempo pru
dencial para ese estudio. 

Después de .ese acto, el Gobierno Argentino fué de 
nuevo· requerido para prestar su adhesión. 

En 1907 d Ministerio de Relaciones Exteriores 
pasó esas convenciones a estudio de los profesores de 
la FacUJltad de Der·eaho; Doctor Leopoldo Me lo ( Co
mercial) ; Doctor Juan ·Carlos Cruz (Comercial) y 
Doctor A. Calandrelli ( Int·ernacional) , quienes aconse
jaron, en un important·e estudi.o, la adhesión de la Re
pública Argentina, e indicaban las modificaciones que 
con tal motivo debían introducirse en el Código de Co
merció. 
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El Ministerio de Marina también aconsejó la- ad
hesión. 

Entretanto, 1la Conferencia fué prorrogando su re
unión. hasta Septiembr·e de 1909, designándose entonces 
delegados del Gobierno Argentino a los señores: Doctor 
Enrique B. Mor·eno, Ministro Argentino en Bélgica; y 
Doctores Tom4s Cull en y Rodolfo Rivarola. Sólo con
currió -el Doctor Moreno al que se le transmitieron ins-

' trucciones qu·e contenían todos los antecedentes y estu
dios precitados. 

Las reuniones duraron desde el 28 de Septiembre 
hasta el 8 de Octubre de 1909 discutiéndose los proyec
tos originarios e introduciéndose a1gunas modificaciones 
propuestas por Alemania, Inglaterra, Holanda, Portugal. 
Francia y Grecia. Esa·s modificaciones obligaron a que 
las convenciones fueran de nuev~ sometidas a la consi
deración de los . Gobi·ernos representados. 

A ese efecto la Conferencia clausuró sus reuniones, 
dejando redactadas dos convenciones: 1) sobre aborda
je; 2) sobre salvataje y asistencia mar]timos. 

Finalmente, -en Bruselas, en Septi.embre de 1910 se 
firmaron las convenciones precitadas. · 

En ese acto estuvieron. representados todos los paí
ses concurrentes a la anterior Conferencia, con excep
ción de b República Argentina: 

Pero el 24 de Novienlbre de 1910 se autorizó al Minis
tro Argentino en Bruselas, Doctor ·Blancas, para que las 
firmara. 

El 31 de Enero ·de . 1911 esas convenciones fueron 
sometidas por el Minj,sterio de Relaci·ones Exteriores a es
tudio del · Ministrio de Justicia e Instrucción Pública que 
las devolvió con la opinión favoréllble para su ratificación. 
emitida el 28 de Agosto de 191 1 por los profesores de la · 
Facultad de Derecho, doctores Zeballos, L. Melo y J. C .. 
Cr.uz. -

Previo dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
de· Relaciones Exteriores,- Doctor E. Sarmiento Laspiur, . 
se remitieron esas convenciones al Honorable Congreso 
de la Nación con Mensaje de 13 de Septiembre de 19II. 

• 

fueron aprobadas por la H. 
la N ación, en sesión .de 26 de 

Estas convenciones 
Cámaia de Diputados de 
Junio de 1920. 

Actualmente se encuentran a consideración del H. 

Senado. 
El Gobierno Belga recordó al Gobierno Argentino, 

~1 ZI de Enero de 1914 que el plazg para el depósito de 
raüfica,ciones, que hab:ía sido prorrogado a propuesta de 
Alemania, venCía definitivamente el 1° de Febrero de 1915. 

· Después de esa fecha excluída la ratificación corres
ponde la adhesión de acuerdo con lo~ art'ícu:los XV y 
XVII de las ·.respectivas convenciones ; procedimiento 
que no altera los efectos de las mismas. 

< 

Han ratificado las convenciones: 

Rumania 
.. Nicaragu!'l 

Dinam¡;trca 
_Portugal 
Grecia 
Suecia 
Noruega 
B!á!;il 
Japón · 
Canadá 
Uruguay 

sión segú_n nota 

(Junio 
(Julio 
(Julio 
(Julio 
( 
(Noviembre 
(Noviembre 
(Enero 
(Enero 
(Septiembre 
(Julio ·; 

de la Legación 

.I9II). 
J 9 1 3)· 
1 9(3}· 
1913)· 

. 1913)· 
I9:i3)· 
1913)· 
1914)· 
1914)· 
19I4}· 
1915). (Adhe

de Bélgica). 

Han manifestado estar en condiciones de ratificar: 

:Alemania. 
BéLgica. 
Estados U nidos (la de salvata j e). 

,1 
J 

Gran Bretaña (que acl¡hirió por Indias, Colonias, 

etc.). 
México. 
Rusia. 
Francia. 
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2) Proyecto de Convenciones sobre limitdción de la res
ponsabilidad de los propietarios de buqu.es; y sobre 
privilegios e hipotecas marítimos. 

En Septiembre de 1907 la Legación ele Bélgica comu
nicó al Gobierno Argentino el dese6 del Gobierno Inglés 
de 'que la reunión de la Con fere~oia en Bmselas se prorro~ 
gara para que además de ocuparse de las convenciones 
sobre abor·daje y sa!vataje pudiera estudiarse la cuestión 
sobre limitación de la responsabilidad de los propietarios 
de buques; punto que seña estudiado también por el Comi
té Ma'r'ítimo Internacional en su reunión de Venecia en él 
mismo mes de Septiembre. 

A esa reunión de Venecia el Gobierno Argentino ha
bría designado delegados, por decreto de 8 de Mayo de 

1907· 
En Venecia, se aprobaron 1os anteproyectos de con

venciones, referentes a la !<imitación d.e la . responsabilidad 
de los propietarios de bsuques y sobre los ·privilegios e hipe
tecas mantimos, aplazándose para otra oportunidad lo 
relativo a fa unificación de leyes sobre fletes. 

En la próxima Confer·encia de Bruselas ¡:mes, se exa
minarían est·os anteproyectos que fueron co~nunicados 

al Gobierno Argentino por la I..egación Je Bélgica, como 
también le fueron transmitidas las contraposiciones de 
deversos Gobiernos, con el objeto de que tuvi~ran pr.évio 
conocimiento. 

En fa reunión de Bruselas que duró del .28 de Septiem
bre al 8 de Octubre, se prepararon nuevos proyectos de 
las de abordaje y salvataje (como se ha dicho prece
dentemente) ; y, en cuanto a los anteproyectos sobre 
responsabilidad y privilegios la divergencia entre la 
legislación inglesa .y la de las demás ·naci:;nes concu
n·entes era tan rgrande que los •proyectos fu•eron ruja
mente combatidos y llegó un momento dice el delegado 
argentino, Dr. Enrique B. Moreno, Minis ~ ro en Bél
o-ica en que se temió la disolución ·de la conferencia. ,., ' 

El precitado delegado arg·entino propuso entonce<> 
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que se nombrara .una comisión que estudiase los pun
tos controvertidos para tratar de llegar a un acuerdo. 

Desianada la comisión, ésta des-pués de largas Y 
h . • •• 

laboriosas reunionJes presentó una sene de prmCJp!Os 
que podr~an servir de base a las convenciones,' prín~i
pios que fueron acep' ados por la Conferencia, con vana<> 
reservas. 

En esa forma se resolvió someterlos a la conside
ración de los Gobiernos, para que tuvieran tiempo el·~ 

estudiarlos y para que otra vez se hicieran conocer, por 
intermedio del Gobierno de BéLgica, sus observaciones, 
y proyectos de convenciones. 

En Septiembl'e de 1910 se firmaron en Bruselas 
las convenciones sobre abordaje y salvataje; la sesión 
del 14 ·de .di.chtlt mes, fué d~elicada al cambio ele ideas 
y exposición de opiniones sobre los anteproyectos rela
tivos a t:espo~sabilielad:es y a privilegios, designándose 
una subcon;isión permanente . para que est.udiara las 
contraproposiciones y formulase los nuevos anteproyec
tos. 

La República Argentina no tuvo delegado a esa 
reunión, pero hizo estudiar esos principios generales Y 
al transmitirlo al Gobierno de Bélgica, expresó que, en 
principio los aceptaba advirtiendo que ellos contenían 
alguna:s disposiciones ya incluídas en nuestro Código de 
Comercio, pero se r·eservaiba hacer en la ·Conferencia. 
las observaciones y res-ervas que estimara pert•inentes. 

Han sido comunicadas al Gobíerno Argentino las 
contraposiciones ele . los !siguientes países: Ho'landa, Ale
mania, 'Francia, Inglaterra, Austria, Rumania, Hungría, 
España, Italia, Rusia, Dinamarca, Noruega ·y Suecia. 

En Noviembre ele 1913 la Legación de Bélgica co
municó los nuevos textos de los ant.eproyectos de con 
venciones prepara:dos por la subcomisión permanente y 
un informe del señor Lu'is Franck, que resume los tra
bajos ele la misma. 

La guerra europea no permitió después \a reunión 
de una Conferencia plenaria para ocuparse c11 asunto. 
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V 

Nombramiento de la Delegación argentina al Séptimo Congreso 
Internacional de la Unión Universal de Correos, 

a celebrarse en Madrid 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Septiembre 8 de 1920. 

Vista la inv,itación del Gobierno de España trans
mitida por su Embajada aqu'í acreditada, para que el 
de .esta República s~ haga representar p or Delegados al 
Sépti~o Congreso Internacional de la Unión Univensal 
de Correos, que tendrá lugar en Madrid el 1.0 de Octu
bPe próximo; y, teniendo en cuenta lo manifestado y 
propuesto por el Departamento del Interior, 

El Poder Ejcwtivo de la Nación 

D:E;CRETA: 

Artículo 1.0 
- Acéptase y agradézcase la invitación 

del Gobierno de España para que el de esta República 
concurra por medio de delegados al Séptimo Congreso 
Internacional de la Unión Universal de Correos, que se 
celebrará en Madrid el 1.0 ·de Octubre próximo. 

Art. 2 .0 
- Nómbrase Delegado del Gobierno Ar

gentino al mencionado Congreso al Doctor Antonio Ba
rrera Nicholson, Diputado Nac_ional, ex-Secretario de 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y ex
Director interino de la misma. 

Art. 3.0 
- Por el Ministerio del Interior se le im

partirán al Delegado las instrucciones correspondientes, 
debiendo correr el mismo Departamento con los gastos 
que demande esta representación. 
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Art. 4.0 - Extiéndase la plenipotencia correspon
diente, comuníquese, publíquese en el Bo'letín Oficial y 

dése al Registro Nacional. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdo.): H. PuEYRF:r;;oÓN. 

VI 

Sexta Conferencia Sanitaria Internacional reunida en Montevideo 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1920. 

N.o 120. - Vista la nota de S. E. el señor Enviado 
Extraordin~rio y Ministro P leni•potenciario de la Re
pública Oriental. del Uruguay de 19 de Octubre último, 
por la que rle orden de su Gobierno, invita al de esta 
República para que se haga r·epresentar por delegados 
oficiaies a la Sexta Conferencia Internacional, que debe 
realizarse del 12 al 20 del corriente, y atento a lo mani
festado por el Ministerio del Interior, en resolución de 
27 de :r-; ovicmhre último, 

El Poder Ejecu.!ivo de la Nación 

D:ECRETA: 

Artículo 1.0 - Acéptase y agradézcase la invitación 
que formula el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay, por intermedio de su representante diplomá-



tico aquí acreditado, para que el de esta República se 
ha~a representar en la VI Conferencia Sanitaria Inter-· 
nac10nal que se celebrará en Montevideo del 12 al 20 

del corriente. 

Art. 2.0 
- Nómbranse Deleo-ados del Gobierno a la 

• 1:> 

n;enc10nacla ~onferencia a los Doctores Joaquín LJam-
bias y Gregono N . Martínez. 

Art. 3·0 
- Por el Ministerio del Interior se darán a 

los delegados las instrucciones que fueren necesarias en
tendiéndose que los ~astos que demande la re,pre:s~nta
ción nombrada correran por cuenta del mismo Departa
mento. 

Art. 4· 0 
- Extiéndanse las plenipotencias respecti

vas, comt~níquese, ~ublíquese ·en el Boletín Oficial y dé
se al Registro NaciOnal. 

(Fclo.): H. YRIGOYEN. 
(Rfdo.): P. ToRELLO. 

VII 

'Nombramiento de un Delegado argentino ante el Congreso de 
. Historia Y Geografía Hispano-Americanas· a celebrarse en Sevilla. 

El Poder E jecutivo 

Nacional 

Bueno5 Aires, Febrero 12 de 1921. 

Vista la inVJitación dirigida por el Gobierno de Es
·paña, . por intermedio de su Embajada aquí acreditada, 
.para que el. de ·esta República se haga representar por 
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drelegaclos en el Congreso de Histo~ia y Geograf1a H is
pano Americanas, que se celebrará en Sevilla, el 30 ele 
A·bril pró:JCimo; y lo manif,estado por el Ministerio de 

Justicia e Instrucción Pública, 

El Poder Ejecttfivo de la Nación 

Artteulo I.0 - Acéptase y agradézcase la invitación 

ele la referencia. 
Art. 2.0 - N ómbrase dell{)gado del Gobierno al Con-

greso de Histtoria y Geograf1ía Hispano Americanas. 
que se cdebrará en Sevilla el 30 ele Abril próximo, al 
señor Pasoual Guaglianone, Sub Inspector General de 
Ensreñanza Secu111daria, Normal y Especial, P~ofesor .v 
Consejero de la Facultad de Ciencias de la Educación 

de la Universidad de La Plata. 
Art. 3.0 - Por d Departamento de Instrucción 

Pública se darán al Delegado las instrucciones del caso, 
entendiéndose que los gastos que demande esta repre
comumquese a quienes corresponda, ' publíquese en el 
sentación serán por C\lenta del mismo. 

Art. 4.0 - Extiéndase la pl•enipotencia respectiva, 

Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

(Fdo.): H . YRIGOYEN. 
(Rfdo.): P. ToRELLO . 

En el Ministerio ele Relaciones Exteriores y Culto. 
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Convenio con el Gobierno 'Francés, para la cesión de 100 mil 
ton·eladas de trigo al Gobierno Argentino 

Legación de la República 

Francesa 

en la Argentina 

Señor Ministro: 

Buenos Aires,. Julio 19 de 1920. 

, , Tengo el honor de confirmar. por 1a pr~ente a .Y.E. 
los términos del convenio venbal durante nuestr.a entrevista 
de ayer, de acuerdo cori. las instrucciones redbidas de mi · 
Gobierno. 

El Gobierno Erancés, animado del deseo de . llegar a 
una .solución amigable, se compromete a ceder al Gobierno 
Federal Argentino 100.000 toneladas de trigo (sobre el 
.total de 28o.ooo toneladas adquiridas por dicho Gobierno 
Franc~s .en el país) al precio de 20 pesos los cien kilógra
mos. 

Los pagos se efectuarán al contado y en moneda na
donal argentina a medida que se efectúe la entrega de las 
cantidades cedidas. 

El Gobi.erno Federal Argentino se compromete PP.r 
su -parte, a permitir la exportación, libre de toda nueva 
traba administrativa fiscal, del saldo remanente de 18o.oco 
toneladas, a contar def 10 de Junio corriente. 

Apr-ovedho con agrado la oportunidad para reiterar 
a V. E. las seguridades de mi muy alta consideración .. 

(Fdo.): G. BERNARD. 
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Buenos Aires, Julio 2r de rg2o. 

Señor Encargado de Negocios : 

Tengo el honor de acusar recibo a su atenta nota fecha 
de ayer y confirmando los términos del arreglo verbal 
concluído en nuestra entrevista del día 18, me es grato 
manifestar al señor· Encargado de Nego¡.:ios, que el Gobier
no Argentino, acepta adquirir del Gobierno Francés, la 
cantidad de cien mil toneladas de trigo (del total de tone
ladas 28o.ooo com_pradas por el Gobierno Francés en el 
país) ; al precio de· veinte pesos moneda nacional los cien 
kilos. 

'Los pagos serán efectuados al contado y en moneda 
nacional argentina, a mediJda .de las entregas de la can
tidad cedi.da. 

El Gobierno Argtentino toma por su parte el compro
miso de permitir la exportación !ilbre de toda nueva traba 
administrauiva o fiscal, del saldo r.estante de ciento ochen
' ta mil toneladas ( 1 8o.ooo) a contar del 1 o de Julio co
rriente. 

Aprovecho esta -oportunidad para renovar al Señor 
Encargado de Negocios, las seguridades de mi considera
ción distinguida. 

(Fdo.): H. PUEYRREDÓN. 

A S. S. el señor Gast'on Bernard, Encargado de N egocios 
de Francia. 

Il 

Mensaje al Senado de la Nación retirando el. proyecto de le~ 
por el cual se concedía un préstamo a los Gobiernos de Fra~Cia, 
Inglaterra e Italia para la adquisición de productos argentmos 

El Poder Ejecutivo 

de la N~ción 

Buenos Aires, Julio 20 de r920. 

Al Honorable Senado de la N ación : 

A fin de retirar como lo hago, el Proyecto ~e Ley 
acordando un préstamo a los Gobiernos de Franela, I~
glaterra e Italia, cump'lo con el deber de Ilev~r .a conoci
miento ·de V. H. que estas naciones han des1st1do de la 
proposición que -oportunamente formular.on. 

El inconcebible retardo en el despacho de este asun
to, que por su carácter y naturaleza rr:er.ec~a preferente 
atención ·de los poderes públicos, y los musitados JU!Ctos 
v.ertidos •en el Congreso al ser tomado en consideración. 
hicieron pensar a l Poder Ejecutivo en que esas naciones 
llegarían a aquel ·desistimiento. . , 

Tan infausta terminación no sólo pnva al pa1s de 
·O'randes bienes morales y positivos, substrayéndolo a la 
~ez a la posibilidad de ser diciente a los de~s pueb.Ios 
del mundo, en una hora de profundos contratiempos, smo 
que le infi.ere sens~bles daños y hondos perj~i·c.ios. 

Aparece así el país impotente para realtzar esa ope
ración económica cuando siendo bien dirigido, es y se 
sabe poderoso, para financiamientos infi~itamente ~ás 
1mportantes, a pesar de todos •Jos agotamientos sufndo3 

en el pasado. . , . . 
Mientras que por otra parte lha hecho d1f1cii la reah-

·zación en general de todas las labores pro.ductivas de do:: 



años y casi imposible la salida de las lanas que hoy per
manecen estancadas, habiendo causado como consecuen
cia lógica una deplorable depreciación en ese factor de 
nuestra riqueza semovient·e. De•! mismo modo ha esteri
!izado los esfuerzos del Ejecutivo para desarrollar y am· 
pli ficat· todas las actividaJcles del traJbajo nacional y ha 
malogrado en gran parte la benéf.jca política internacional 
ele co'operación económica y finan"ciera. 

Así termina este asunto que presentó desde su pun
to inicial los más plausibles aspectos en todo sentido y 
evidentemente con la m,enor inconveniencia ·bajo cual
quier faz que se le mire. Sin embat~go, ha permanecido 
en poder del Congreso durante un año y medio, desde el 
4 ele Febrero ele 1919, sin alcanzar ninguna solución por 
más que el Poder E jecutivo hizo ct1anto estuvo en suc; 
mecl:ios para obtenerla y a pesar ele que afectaba los más 
prominentes y vit~les intereses del pa:'ís. 

Dios guarde a V. H . 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(R fdo.): H . PuJ;:YRREDÓN. 

- ·--

III ·· 

Convenio con el Gobie:rno de Italia sobre cesión de 15 mil 
toneladas de trigo ·al Gobierno Argéntino 

Real Leg~ción de Italia 

Buenos Aires, Agosto 4 'de 1920. 

Seño,r.,Ministro: 

, N.o 68. -Refiriéndome a la conversación tenida esta 
mañana con V. E., tengo el honor de in formarle de que 

.J 

sobre nuestro saldo ele trigo comprado en la República 
~-\rgentina ( qerca ele 35.000 toneladas), tengo a disp~si
ción del Gobierno Argentino la cantidad de rs.ooo tone
ladas al precio -de pesos mln. 20 el qt~intal (m~dia de 78 
kg.), solicitando el permiso ele exportar el restant<e (cerca 
ele 20,000 toneladas) . 

Agradecería a V. E. se .sirVJiera favorecerme con una 
pronta respuesta al t'especto. . 

Acepte, Señor Ministro, las seguridades ele n~i más 
alta consideración. 

(Fdo.) : V. ConrANCHI. 

• 
A S. E. el Seiíor Min·is tro de Relaciones Exteriores y C~tl-

to, Doctor H onorio Pueyrredón. 

Min,isterio de -Relaciones 

Exteriores y . .Culto · 

Señor Ministro: · 

Buenos Aires, Agosto 9' de · 1920. 

Tengo el agrado de acusar recibo de la atenta nota 
ele V . E . fechada el 4 del mes en curso, y confirmando 
-los ténnin<?S de ·nuestra entreyista celebrada en la maña
na ~l e ese día, me es grato manifestar a V. E. que el Go
biet no Arg:entino acepta adqui rir del Gobiyrno Italiano la 
cantidad de- rs.ooo tonelada~ de tri.go compradas por el 
Gqbierno Italiano -en el país, al precio de veinte pesos 
moneda nacional lo cien kilos. . 

Los pagos serán efectuados al contad~ y en moneda 
nacional argentina, a medida -de las e!J-tregas ele la canti
dad cedida. 

El Gobierno Argentino, toma por su -parte el com
promiso de -permitir la exportación libre de toda nueva 
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traba administrativa o fi scal, del saldo restante de 20.000 

toneladas (veinte mil) a contar <d·et' dí. a 4 del actual. . 
Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E . las 

seguridades de mi consi•deración distinguida. 

(Fdo.) : H. PuBYRRBDÓN . 

-0 " 
A. S . E . el Sr. Vittore C. Cobianchi, En'l/iado K t'Waordi-

nario y Ministro Plenipotenciario de l talia. 

.. 

IV 

Convenio por el cual el Gobierno de Bélgica cede al Gobierno 
Argentino 20 mil toneladas de trigo 

Legación de Bélgica 

Buenos Aires, Agosto 9 de 19'20. 

Señor Ministro : 

· N.o 1220. - Confirmando la entrevista que tuve con 
V. E., tengo el honor de hacerle saber que mi Gobierno 
se halla enteramente de acuerdo con el Gobierno Argen
tino para venderle veinte mil toneladas de trigo, tipo ex
portación, base setenta y ocho kilos, al precio de veinte 
pesos .cada ci.en kilos, pagaderos a medida qúe se efec-
túe la entrega. · , 

El Gobierno de la República, en cambio, autorizará 
la salida de las treinta y cuatro mil setecientas to~eladas 
que aún nos faltan por exportar y que el Gobierno Belga 
podrá cargar a medida del flete disponible, bien entendido 
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previo pago del derecho adicional de cuatro pesos ca.da 
cien kilos. 

;Agradecería en extremo a V. E . quisiera tener a bien 
darme su conformida·d y a fin de evitar d pago de los 
derechos ·de sobreestadía, hacer impartir las instrucciones 
necesarias a las autor~dades competentes para el embar
que del trigo destinado a Bélgica, especialmente en el va
por "Australier" que desde hace varios dí<l!s tiene ya más · 
de la mita·d de su <;argamento a bordo esperando poderlo 
compietar. 

Aprovecho la oportunida.d, . Señor Ministro, para re · 
iterar a V. E . las seguridades de mi más alta considera
ción . 

(Fdo.): R. VAN DBR STRATBN. 

A S. E . el Señor Ministro de R elaciones Exteriores y 
Culto, Doctor H onorio Pueyrredón. 

Ministerio de -Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Agosto II de J920. 

Señor Encargado de Negocios : 

Tengo el agrado de acusar recibo a S. S. de la nota 
fecha 9 del corriente, y confirmando lo manifestado ver
•balrtl.ente · al señor Enca1,gado de Negocios, me complazco 
en comunicarle, que el Gobierno Argentino, acepta ad
'quir:ir al precio de Voeinte pesos ($ 20), cada cien kilos, 
veinte mil toneladas ( 20.000) de trigo comprado en la 
República por el Gobierno de Bélgica. 

Los pagos serán al contado, en moneda nacional ~· 

a medida que se efectúen las entregas de la cantidad ce
dida. 



, , - Por !SU park el Gobi!~rno Argentino, permitirá 1la ex¡ 
portación - libre de toda nueva traba administrativa ·o 
fiscal que se .decretare a contar dd día nueve del corriente 
mes :___ del saldo restante -'de treinta y cuatro mil sete~ 
dentas toneladas (34.700) de trigo, a etpbarcarse c9n des
t1no al Gobierno Belga. 

Aprovecho la oportuni.dad para sa1ud~r a S. S. con 
toda consideración. 

(Fdo.): H. PuF.YRRt;:DÓN. 

A s .. E. el S eñor Roberto va~ der Stratc.n Ponthoz. En
cargado de Negocios de B élgi,ca. 

V 

Nota de la Legación Portuguesa sobre utllización ·de •la 
autorización concedida para exportar trigo. 

Legai::ión' de ' P ortugal 

Buenos A ires, Octúbre 18, de 1920. 

'Señor· Ministro : · 

Con referencia éJ. mi nota del. . u ·del corriente, tengo 
el ·honor ·de Hévar. a conocin:iiento de V. E. que mi Go
bierno, teniéndo en vista 'la · eleváción actual del pr.écio 
'del · tr~go argentino y las , nuevas dificúJtades con .que 
tendr'ía que luohar púa su urgente ·transporte, no se en
cuentra por' ahora preparado para utilizar. la autorización 
de eX'JlOrtaciÓn de 7.500 toneladas, amablemente , COllCC'
·dida por el Gobierno Argentino . 

. , 
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Al encaPgarme trasmita esta resolución a V. E., el 
Gobi.erno Portugués me recomienda renueve la expre
sión de su sincero a:g.radecimiento por la deferencia · y 

buena v9luntad con que pot" .ese Ministerio fueran aco
gidas sus instancias y su pesar de que circunstancias 
superveniéntes e imprevistas le hayan hecho pender la 
oportunidad de aprovechar a tiempo ·tan vali-oso auxilio. 

Dígnese V. E. aoeptar, señor Ministro, las seguri·· 
dades reiteradas de mi más alta consideración. 

(Fdo.): A LB. D 'OLIVEIRA. 

A S. E. el Señor Ministro ie R elaciones Exte.'riores y 
Culto de la República Argentina . 

. , 

VI 

Decreto del P. E. autorizando la- exportación de trigo hasta 
5.000 toneladas, con destino a la República Oriental del Uruguay. 

El Poder Ejecutivo 

Nacional 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1920. 

N.0 104. - Vástas las gestiones ' formuladars por la 
Legación de la República Oriental del 0tugt:í3:y, reca· 
bando la autorización necesaria para exportar con des
tino a aquel país, hasta· cinco mil"tone'ladas de trigo, y, 

,. CoNSIDERANDO: 

: Que no obstante la prohibición existente para ex
portar: trigo, el G-obierno Argentino no puede deso'ír el 



pedido ·del de esa Nación hermana, tendiente a aliviar 
la difícil s.ituación de los consumos y compenetrado de 
que esta medida interpreta el sentimiento nacional, 

El Poder Ejecutivo de la Nación 

En Acuerdo General de Ministros, 

J::.'otc~TA: 

Artículo 1.0 - Concédese al Gobierno de la Repú
blica Oriental del Uruguay el permiso necesario para 
exportar ;basta (5 .000) cinco mil toneladas de trigo. 

Art. 2.0 - Comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése al Registro Nacional. . 

(Fdo.): YRIGOYEN. 
(Rfdos.): D. E. SALABERRY. - JuLIO Mo
RENO.- P. To~LLO.- J. S. SALINAS,
ALF~DO DEMARCHI. ----.. R. GóMEZ. 

VII 
Decreto del P. E. autorizando la exportación da 2.000 tone

ladas de trigo, con destino al Paraguay. 

El Poder Ejecutivo 
• Nacional 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1920. 

N.o 103. - Vistas las gestiones formu1adas por la 
Legación del Paraguay recabando la autor·ización nece
saria para e~ortar con <destino a aquel país dos mil to- · 
neladas de trigo y, 

CoNSIDERANDO: 

Que no obstante la prohibición existente para expor
tar trigo, el Gobierno Argentino no puede desoir el pedi
do del de esa Nación hermana tendiente a aliviaf la difi
cil s~tua:ión de los consumos y compenetrado de que esta 
med1da mterpreta el sentimiento nacional 

' · 

El Poder Ejecutivo .de la Nación, 

En Arcuerdo General de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1.0 
- Concédese al Gobierno del Paraguay 

el permiso necesario para exportar ( 2.000) dos mil to
nel<lidas de trigo. , 

Art. 2.0 
- Comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y dése al Registro Nacional. 

(F.do.) :· YRIGOYEN. 
(Rf.dos.): D. E. SALABERRY. - P. Ton:

LLO. - Juuo Mo~No. - J. S. 
SALINAS. ,........; ALFREDO 'D~MAR

CHI. - R. GóM~Z. 
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Mensaje y proyecto de ley sobre pago de ·50 millones 
de dólares al Gobierno Británico 

(MENSAJE) 

Buenos Aires, Enero 14 de 1921. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

El P. E. tiene el honor de dirigirse a V. H. dando 
cuenta del ConvenÍa celebrado con el Gobierno de S. M. 
Británica y requiri<;ndo la sanción de una ley que auto
rice al Banco de la Nación Argent·ina a anticipar al Go
bierno N aci6nal las sumas necesarias . para su cumpli · 

miento. 
En el año 1918 .el P. E. con d dominio pleno de la 

capacidad económica del _pa.í.s, consultando los vitales 
intereses de su producción, . que . ~omentara eficazmente 
en su hor:a y, c\.-es~q.ollando rlos principiOIS de alta polí.
Úc~ ,ir¡terpacional ~ue 'lo inspjran convino con naciones 
amigas, ~edi~nte · fa~ilidades de . pago la venta de los ex
cedentes de sus coseéhas; sÍendo sólo de lamentar, una 
vez más, que tan benéfico intercambio no fuere impul
sado por V. H. con la aprobación oportuna de los con
v-enios que con las J?ismas naciones celebrara el P. E. 

N o es sino con la más legítima satisfacción que el 
P. E. da cuenta a V. H. de :los resultados que aquella 
pofítica ha . determinado en sus relaciones internadonales 
de franca cordialidad y mutua ayuda. 

Próximo el vencimiento de cincuenta · millones de 
dólares obtenidos por convenios celebrados en 1915, com
promiso que delfl.a de ser satisfecho el 15 de Mayo de 
1920, y car-eciendo el P. E . . de una ley que autorizara a 
consolidar su .deUJda a corto ·plazo ; no obstante .la reite
ración con que la viene solicitando de V. H. desde la 
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imcmcwn de su Gobierno, recibió del Gobierno de la · 
Gran Bretaña el ofrecimiento de un préstamo por la 
cantidad de cincuenta millones de dólares para levanta1· 
con ellos las letras de tesorería en manos de banqueros 
norteamericanos. 

El préstamo acordado tendría valor hasta la fecha 
del vencimiento del empréstito británico otorgado por el 
Gobierno Argentino, a saber el 14 de Enero de 1921, en 
cuya fecha ·debería ser empleado para amortizar igual 
suma 'del empréstito británico. El tipo de int.erés era de 
5 o /o, libre de toda con1isión o cargo, agregándose como 
cláusu1as accesorias las que V. H. encontrara expresa
das en el texto del convenio que en forma se acompaña. 

Las condiciones eri que hada el ofrecimiento deter
minaron al Gobierno Argentino aceptarlo en todos sus 
términos, siendo subscripto el convenio definitivo en 
Londres el d'ía 1·7 del mes de Abril de 1920. 

Desde la fecha mencionada, careciendo el P. E. de 
la ley necesaria, no ha podido concertar ninguna opera
ción que le permita satisfacer directamente la deuda ex
presada y en consecuencia el P. E. se ve en el caso de 
enviar el adjunto proyecto de ley, por· el cual el Banco 
de la Nación Arg:entina sin afectar en sentido alguno su 
capacic1ad financiera, puede tomar a su Ca.rgo el pago de 
las expresadas canti.dades, tanto más cuanto que no sig
niflica para dicho establecim.iento un desembolso efec
tivo. 

Con la sanción del proyecto que acompaña se . habrá 
satisfecho el último de los créditos a corto plazo contraí
dos en el extranjero y no pesará sobre el crédito público 
externo, sino las deudas que se encüentran consolidadas 
en virtud de leyes en ejecución. 

Por S~ parte, el P. E. ha llenado cumplidamente to
das las cláusulas de ese convenio y as'í, tan pronto como 
ha reci~ido las certificaciones de pago por intermedio 
de . nuestra legadón en Londres, ha dispuesto que la teso
retJía general entregue al Banco ·de la N ación Ar.gentina 
el importe de cada pago, para que sea acreditado a1 Go- · 
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. hierno de S. M. Británica en la cuenta de la ley IO.JIO. 

L<Ds ·_ ~res servicios liquidados hasta la fedha representan 
la suma d.e pesos oro 4·354.272.72 que el P. E. ha hecho. 
dep<?J&itar ef! · la expresada cuenta ~n cumplimiento del, 
conv;enio. . . . 

- As1i }gua!mente en el día de hoy, .el Banco de la Na-
ción Argentina ha acreditado al Gobierno ele S. M. Bri
tánica la ~uma de 51 .82o.ooo pesos oro. 

El . P. E. ha procedido as'í en resguardo. del crédito 
ele la . nación ante el mundo que debe mantenerse siem
pre bien salvaguar-dado.. 

Como , V. E. lo sabe, el P. E'. ha inclu1do el presente 
a~;unto .entre los .que deben ser consi,derados en vuestras 
sesiones -e:x;tr.aordinarias y espera que dado el carácter 
que él reviste, merez·ca vuestra rápida sanción. . 

Dios gt;tarde a V. E. '· 

'• . 

(Fdo.): H. YRIGQYEN. 

(Rfdo.) :· D. E. SALABERRY. 

PROYECTO DE LEY 

' ~ El Senado y Cámara ele Diputados de la N ación 
Argentina, sancionan con fuerza de ley: 
-~ · Artkulo I.0 

- ApruébaJSe el' convenio celeb-rado en 
1'} de Abril de 1920 entre el Gobierno de S. M. Britá
nica y el Gobierno Argentino. 

Art. z.o - El Banco de 1a Nación Argen.tina fad
litará al Poder EjeC'tltivo .las sumas necesarias para· pa
gar al . Gobierno Británico los .so.ooo.ooo ·de dólares que 
recibió en préstamo, de confornüdad con el artículo I.' 

d~l oonv-enio' aprobado por el artlículo anterior. 
Art . . J, 0 ~ . El Poder Ejecutivo reintegrará al Ban

C'O 'de la N ación · Argentina 1a ¡;uma a; que se refiere el 
artículo precedente, con el producido . de la operación de 
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crédito que realice con destino a las obras sanitarias de 
conformidad con las leyes 8889 y 9468. 

Art. 4. 0 
- Comurúquese al Poder Ejecutivo. 

(Fdo.): D. E. SALABERRY. 

(TEXTO DEL CONVENIO). 

El Gobierno de la Rep~blica Argentina y el de Su 
Majestad el Rey de la Gran Bretaña e Irlanda y de los 
Dominj.as Británicos de allende los mares, :emperador 
de la India, .etc., han autoriz<lldo a los infmscriptos, S. 
E. el s•eñor don Jacinto L. Villegas; encargado de nego
cios a. i. ele la República Argentina en Londres y el se
ñor B. P. BlackeH C. E. C~ntador de Hacienda de la 
Tesorería ele S. M. Británica, a celebrar la si-guiente 
convención : 

Art1.culo 1.0 - El Gobierno Británico hacé un prés
tamo de so.ooo.ooo -de dólares al Gobierno Argentino en 
Nueva York, el d1a 15 de Mayo próximo con el fin de 
pagar los vencimientos de ·las letras de tes-oreria, en ma
nos ele ~anqueros norteamericanos. 

·. Art. 2.0 - El préstamo quedará en vigor hasta el 
vencimiento del empréstito brjtánico, a saber el 14 de 
Enero de 1921 , en cuya fecha se empleará para amor
tizar, un~ ·suma correspondiente del empréstit-o británi
co, los dólares, -debienclo convertirse en $ oro al cambio 
telegráfico final de Nueva York, el 14 de Enero de 192í, 
según certificación del Banco de Inglaterra. 

Art. J.q - El tipo de interés será de 5 ol-o al año. 
Art. 4.0 - Con referencia al saldo del empréstito 

británico a · vencer el 14 de Enero de 1921, el Gobierno 
Argentino acepta el compromiso del Gobierno británico 
de hacerse cargo del servicio y amortización de los títu
los abajo mencionados. Los pagos en ' esterlinas se con-

• 
vertirán a pesos oro argentino al tipo de cambio vig-ent~ 

. . 



en Londres al cerrarse las operaciones de la tarde el día 
de cada pago, según certificación del Banco de Inglate
rra ; dicha suma en pesos oro se acreditará al saldo del 
empréstito hasta que éste es totalmente extinguido. 

Art. S·o - El Gobierno Británico tendrá la opción 
de_ reembolsar el saldo del empréstito en. cualquier mo
mento, pero el Gobierno Argentino tendrá el derecho de 
girar contra el Gobierno Británico cuando el tipo de 
cambio no exceda de so peniques. Los títulos a que se 
refiere la cláusula penúltima son: 

Fondos públicos nacionales, S ojo, ley núm. 1231. 
Empréstito de O. Públicas, S o jo, ley núm. 1737. 
Empréstito F. C. C. Norte, S o jo, leyes 1733, y 1888, 

primera serie .. 
~mpréstito F . C. C. Norte, s ojo, ley 26s2, 2.a se-

ne. 
Empréstito O. de Salubridad, S ojo; leyes 2796 Y 

2743· 
Empréstito O. del puerto de la capital, S ojo, leyes 

1257 y 2771. 
Empréstito Conversión de billetes de tesorería, 5 

olo, leyes 831 y 1934. 
Empréstito Gobierno de la provincia de Buenos Ai

res, 4 1 j2 o jo, ley núm. 15)68. 
Empréstito Conversión de_ los de 6 o jo, 4 1 j2 ojo, 

ley núm. 2292. 
En fe de lo cual, los infrascriptos debidamente auto

rizados por los respectivos gobi·ernos, firmamos y sella
mos la presente convención en seis ejemplares en Lon
dres, a los 17 días del mes de Abril de 1920. 

(Fdo.): ]ACIN'l'O L. VILJiEGAS. 

( , ) : B. P. BLACKETT. 
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IX 

Prórroga del plazo de reembolso de las sumas adeudadas por 
Francia sobre el crédito concedido por el Gobierno Argentino, 

Legación de la República Francesa 

en la 

República Argentina 

Buenos Aires, Enero 12 de 1921. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor ·de solicitar de V. E ., la prórroga, por 
el tém1ino de un año y al mismo tipo de interés, del plazo 
de reembolso de las sumas que se adeudarán aún por Fran
cia el 14 de Enero de 1921, sobre el crédito de cien millones 
de pesos oro que le fuera conced~do por la convención del 
I4 de Enero de 1918. 

La fedha de reembolso quedaría entonces fijada para 
el 12 ele Enero ele 1922. 

Quedaría entendido que las sumas actualmente abo
nadas por el Gobierno Argentino al Gobierno Francés en 
pago de las 100.000 toneladas de trigo retrocedido, serían 
r-eentregadas al Banco de la Nación en dedución· de esa 
cuenta. 

Me permito contar con los sentimi·entos benévolos del 
Gobierno Argentino a efecto de que se dé una solución fa
vorable a esta solicitud. 

Aprovecho la oportunidad, Señor Ministro, para rei
terar a V . E. las seguridades de mi alta consideración. 

(P.do.): R. CLAUSSE. 

El Ministro de Francia. 

A S. E. el Se?"íor Pablo Torello, Ministro Interino de Re
laciones Exteriores y Culto de la Nación Argentina. 



Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro: 

Buenos Aires, Enero 13 de 192r. 

En respuesta a la nota de esa Legación fechada el 12 

del mes en curso, referente a la prórroga del plazo para 
el reembolso de las sumas que adeudare el Gobierno 

de Ftanda sobre el crédito que le fuera concedido por la 
convención de 14 de Enero de 1918, previa deducción del 
importe de las cien mil toneladas de trigo vendidas por 
el Gobierno Francés al Gobierno Argentino, me complazco 

'en manifestar ~ V. E., que ei Gobierno de esta República 
·accedé gustoso a lo que en la precitada nota se propone. 

· Reitero a V. E., las seguridades de mi consideración 
'más distinguida. 

(Rfdo.) : P.· ToR~LLO. 

A S. E. el Señor Roger Clausse, Enviado Extraordinario 
'" y Ministro Plenipot'e11~iario de Francia. 

ANEXO H · 

Cuerpos Diplomáticos y Consulares 



I 

CUERPO DIPLOMÁTICO ARGENTINO 

AGOS'l'O m: 1920. 

AMÉRICA. 

BOLIVIA. 

Enviado Extrao.Ydinario y Ministro Plenipotenciario : 
Dt. Horacio Carrillo. 

Secretario: 
Agregado Militar: 

l ¡ 

La Paz. 

Enviado Extraordinario y Mi!tistro Plenipoteno.iario; 
Dr. Mario Ruíz de l-9s Llanos. 

Secretar~o de P,riwtera clase:· Carlos Acuña. 
Agregado N aval: Capitán de Fmgata Horacio Esquive l. 
Agregado Militar: Teniente Coronel Don Juan R. Al-

vello. 
Canciller: Sr. Luí's de Trápaga. 

Río de Janeiro. 
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COSTA RICA- EL SALVADOR- GUATBMALA 
- HONDURAS - NICARAGUA - PANAMA 

(Centro América) 

Enviado E--rtrawdinario y Ministro Plentpotenciario : 
Sr. Federico M. Quintana. 

S ecr@tario de primera , clase : Señor René Correa Luna. 

COLOMBIA 

Enviado ExtraOtrdinario y Ministro Plenipotenciario: 
Sr. Carlos Zavalía. 

Canciller: Sr. Federico Zampini. 
Canciller : 

CUBA 

Bogotá. 

Enviado Extrao.rdinario y Ministro Plenipotenciarto: 
Secretario de primera clase, Encargado de Negocios ad

ínterim: Dr. Eduardo Labougle. 

Habana. 

. :CHILE 

Enviado Extraordinario y Mi'!-is~ro Plenipote'nciarto: 
Dr. Carlos M. Noel. 

Secretario de segunda clase: Enrique J. Amaya. 
Secretario de segunda clase: Sr. Felipe Chiappe. 
Agregado Naval: Tte. ele Fragata Raúl Benavídez. 
Agregado Militar: Mayor Justo E. Diana. 
Canciller: Sr. Juan B. Courbet. 

· San.t:1agd. 

ECUADOR 

Envi~do Extradrdindrio y Ministro Plenipotenciari~: 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Enviado E--rlrádrdinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. 'Tomás A. Le Bretón. 

Consejero de Embajada: 
Secretario de prime.ra clase: Dr. Felipe A. Espil. 
S r.cretario de segunda clase : 
Agregado Naval: Capitán de avío Julián Crizar. 
Canciller: José Si·rven. 

W áshington. 

MÉXICO 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
D.ir. Manuel E. Malbrán. 

S ecretario de primera clase: 

México . 

PARAGUAY 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Laurer-ltino Olascoaga. 

Secretario de segunda clase: Sr. Carlos Miguens. 
Agregado Militar: Mayor Angel Hernández. 

Asunción. 
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PERú 

Enviado Extraordinario y ·Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Antonio Sagarna. 

Secretario de segunda clase : Sr. Miguel A. Chiappe. 
Agregado Mil~í'ar: Mayor Miguel Duval. 

Lima. 

REPúBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Carlos de Estrada. 

Secretario dz primera clase: Sr. Baldomero F. Gayán. 
Sec'retario de segunda clase : Dr. Víctor Lazcano. 
Ag~egado Militar: Ten. Coronel Francisco Guido y La-

vaLle. 
Canciller : Sr. José Luís Giménez. 

Montevideo. 

VENEZUELA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Hilarión D. Moreno. 

Caracas. 

EUROPA 

ALEMANIA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Luís B. Molina. 
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Secre.l'ario de prim~ra clase: 
Secretario de segunda clase : Dr. Agustín Garzón. · 
Agregado Militar: Teniente Coronel Benedicto Ruz.o. 

BeiYlín. 

AUSTRIA- HUNGRíA. 

Enviado Extraordinario y Min·istro Plenipotenc-iario: 
Dr. Fernando Pérez. 

Secretario de primera clase: 
Secretario de segunda clase : 

Viena. 

BÉLGICA 

Enviado Extraorrdinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Alberto Blancas. 

Secretario de primera clase: Dr. Juan A. Areco. 
Agregado Militar: 

Bruselas. 

DINAMARCA, NORUEGA Y SUECIA 

Enviado Extráo.rdinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Jacobo F. Feuser. 

S ecretario de primera clase : Sr. Pedro Guesalaga. 

Estocolmo. 

ESPA1~A 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario : 

. ¡ 

Consejero de Embajada, Encargado de Negocios ad-inte
rim: Sr. Roberto Levi)lier. 
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Secretario de primera clase: 
Se2-fetario de segunda clase : Sr. Manuel A. ViaJe Paz. 
Agregado Militar: Teniente Coronel Francisco M. Vélez. 
Canciller: Sr. Alberto Castro. 

Madrid. 

FRANCIA 

Em•iado Extrao.rdinario y Ministro Plenipotenciarw :• 
Dr. Maroelo T. de Alvear. 

Secretario de prime·ra clase: Dr. Alberto F. Figueroa. 
Secretario de segunda clase : Sr. Luis Bemberg. 
Agregado Mili•ar ·: Teniente Coronel Luís A. Cassinelli. 
Canciller: Sr. Manuel Chinchilla. · 

París. 

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Ing. Federico Alvarez de Toledo. 

Secretario de primera clase: Sr. Jacinto E. Villegas. 
Secretario de p:Yimera clase: Sr. Luís H. Domínguez. 
Secretario de segunda clase: Sr. Eduardo Racedo (h.). 
Agregado Militar: 
Agregado Naval: Capitán de Navío Enrique Moreno. 
Ayudante del Agregado N aval: Capitán de Fragata J u-

lián Fablet. 

Londres. 

ITALIA 

Enviado Extrat~.rdinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Lucas Ayarragaray. 

S ecretarrio de prin·tJra clase: . . 
Secret·ario de segunda clase: Sr. Conrado Rolandone. 
Agregado Militar: Teniente Corónel Camilo Idoate. 

1· Roma. 

PAíSES BAJOS 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Sr. Alejandro Guesalaga. 

Secretario de primera clase, Consejero de Legación: 
Sr. Paulino L!ambi Campbell. 

La Haya. 

PORTUGAL 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Sr. José María Cantilo. 

Secretario de primera clase: Dr. Honorio Leguizamón 
Pondal. 

Agregado Militar: Teniente Coronel Francisco M. Vélez. · 

Lisboa. "' 

RUSIA 

Enviado Extraordinarío y Mínistro Plenipotenciario: 
Sr. 9abniel Martínez Campos. 

e an'ciller : 
CancilJer: Sr. Pedro ·Naveillán . . 

Petrogrado. 
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SUIZA 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Juan Lagos Mármol. 

Secrdario de primera clase: Sr. Julián Enciso. 

Benta. 

SANTA SEDE 

Enz,iado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Sr. Daniel García Mansilla. 

Procurador: A. Cremasdhi. 

Roma. 

ASIA 

JAPON 

Encargado de Negocios: Dr. Albino Pugnalin. 

Tokío. 

DIPLOMATICOS ADSCRIPTOS AL MINISTERIO 

Jefe del Ceremonial. -Introduct-or de Embajadorc?s: 
Sr. Atilio B;uilari. . 

Jefe del Despacho de Subsecrc?taría: Dr. Héctor Ghiraldo. 

- 2&}-

DIPLOMATICOS EN DISPONIBILIDAD 

Embajador Extraordina-rio JI Plenipotenciario: Dr. Mar
co M. Avellaneda. 

b ·1viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario: 
Dr. Carlos F. Gómez. 

Encargado de Negoc-ios: Dr. Francisco o:tíz (hijo). 
S<gHndo Secretario: Sr. Adolfo J. de Urqmza. 
Segundo Secre-Cario: Sr. Ricardo Becú. 
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II 

CUERPO DIPLOMÁTICO EXTRANJERO 

HASTA JUNIO DE 1920 

A!LEMANIA 

E. E. y MinisTro Plenipotenciario: S. E. el Sr.: 
Reconuctdo el 

Consejero, Encargado de Negocios ad-Interitm, S . S. ¿[ 
Conde von Donhoff, Barón von Krafft. 

Agregado N aval: Capitán de Fragata Sr. Augusto Moller. 
Agregado Economista: Dr. Bernardo Stichel. 

BÉLGICA 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr.: 
Reconocido el 

Encargado de Negocios, Consej¿ro: S. S. el Conde Ro· 
·berto van der S.traten Ponthoz. 
Reconocido el 4 de Junio de 1919. 

Primer Secretario: S. S. el Sr. J. Clément. 
Agregado Civil: Sr. Andrés Peltzer. (Ausente). 

BOLIVIA 

E. E . y Ministro Plenipotenciario·. S E 1 D R' d . . e r. tcar o 
Mujía. 
Reconocido el 3 de Julio de 1919. 

Primer S ecretario : S. S. el Dr. Juan Z. Salinas- Lozada. 
Agregado Militar: Coronel Carlos Núñez del Prado. 
Agregado Civil: Sr. Juan Antonio Barrenechea. 
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COLOMBIA 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Dr. Roberto 
Ancízar. 
Reconocido el 29 de Enero de 1917. 

Agregado Civil: Sr. Enrique Ancízar. 

CUBA 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. Manuel de 
la Vega y Calderón. (Ausente). 
Reconocido d 13 de Diciembre de 1917. 

Priwter Secretario, Encargado de Negocios ad-interim: 
S. S. el Dr. Abberto de la Torre y Soublette. 

CHILE 

E . E. y Ministro Plen·ipotenciario: S. E. el Sr. Emiliano 
Figueroa Larrain. 
Reconocido el 19 de Agosto ·de 1913. 

Primer Secretario: S. S. el Sr. Alberto Kloss. 
Segundo Secretario: Sr. Raúl Cousiño Talavera. 
Agregado Militar: S. S. el Coronel Sr. Basilio Maturana. 
Agregado Naval: Capitán de Corbeta Sr. Juan Marshall. 
Agregado Civil: Sr. Raimundo de Undurraga. 
Agregado Civil: Sr. Ramiro Arnolds Sánchez. 

DINAMARCA 

Encargado de Negocios : S. S. el Sr. Otto Wadsted. (Au
sente). 
Reconocido el 22 de Enero de 1919. 



1 
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ECUADOR 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. General ele 
División Delfín B. Treviño. (Ausente). 
Reconocido el 18 ·de Noviembre de 1913. 

ESPA:f~A 

Embalador Extraordinario y Plenipotenciario: S. E. el 
Sr. Pablo Soler y Guardiola. 
Reconocido el 13 de Noviembre de rgr6. 

Consejer{J: S. S. el Sr. Alfonso Danvila. 
Segundo Sec·retario: Sr. Manuel Casulleras. (Nombxado). 
Agregado Militar: Comandante (Mayor) Sr. J u:rián Oha-

cel Norma. 
Agregado Militar: Comandante (Mayor) Pedro Corral 

Tomé, Visconde de Oña. 
Agregado Civil: $r. Luís de Salamanca, Marqués de Sa

lamanca. (Ausente). 
Agregado Civil: Sr. Antonio Mwura y Gamazo. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario: S. E. el 
Sr. Federico Jesup Stimson. 
Reconocido eíl 8 de Enero ele 1915. 

Primer Secretario: S. S. el Sr. William W. Andrews. 
(Nombrado). 

Segundo secretario: Sr. Charles H. Russell. 
Agregado Naval: Capitán ,de Navio Sr. John H. Gibbons. 
Agregado M ili~ar: Coronel J ohn Dudley Long. 
Agregado Comercial: Dr. Julius Klein. 

. 
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ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Dr. Pedlio de 
Toledo. 
Reconocido el 6 de Noviembre de 1919. 

Consejero: S. S. el Dr. Carlos de Rostaing Lisboa. (Au
sente). 

Segundo S ecretario : Dr. Silv.io Rangel de Castro. 
Segundo Sec.,etario: Dr. José Roberto de Macedo- Soa

t,es. 

Agregado N aval : Capitán de Fragata Hugo de Ro u re 
Mariz. 

Ag1'cgado MiWar: Capitán Armando Duvwl Sergio Fe
rreira. 

Agregado Comercial: Sr. Narciso Peixoto de 'Magalháes. 

FRANCIA 

E. E. y Ministro PlenijJotenciario: S. E. el Sr. Eduardo 
Gaussen. 
Reconocido el 14 de Agosto de 1918. 

Segu111do Ser;retd¡rio: Sr. Santiago Bi!Íebault du Chaffault. 
(Ausente). 

Tercer S ecretario: Sr. Gaston Bernard. 
Agregado Mil~~ar: Comandantte (Mayor) Henry Deuil. 
Agregado Militar Adjunto: Subteniente Felipe Renouard 

Larriv.iére. 

GRAN BRETAÑA 

!::'.E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. James Wi
lliam Ronald Mac Leay. 
Reconocido el 

Primer Secretario: S. S. e¡l Sr. Heron Charles Gooclihart. 
A{jregado Naval: Capitán de Fragata Sr. C. L. Backhouse. 
PriH~er Seerretario Comercial: Sr. H. O. Chalkley. 
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'J'ercer Secretario: Sr. Víctor Kelly. 
1'ercer Secretario Comercial: Sr. E. C. Buxton. 
/ i[!regado Naval Adjunto: Capitán de Corbeta Sr. Lloyd 

Hirst. 

ITALIA 

E E. )' Ministro Plenipo .~enciario: S. E . el Sr. Vittore C. 
Cobianchi. 
Reconocido el 5 de Dici·embre de 1912. 

Primer Secretario: S. S. Cav. G. Amadori Virgilii. (Au-
sente).. 

Agregado Civ·il: Dr. Humberto Tomézzoli. 
Agngado Aeronáutico: Mayor Tulio Benigni. 
S egu.n.do Agregado Civil: Capitán G. Barone. 

JAPóN 

E . E . y Ministro Plenipotenciario: S. E . el Sr. Takashi 
Nakamura. 
Reconocido el 30 de Diciembre ·de 1918. 

Segundo Secretario: Sr. Jiro Yamasaki · 
S egttndo Secretario I ntérpre.fe: Sr. Kinta Arai 
Agregado: Sr. T. Wakabayashi. 

MÉXICO 

E . E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr: 
R:econocido el 

Primer S ecretario, Encargado de Negocios, ad-Inte-rim: 
S. S. el Dr. Leopoldo Blásquez. 
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NORUEGA 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. Halvard 
Huitfeldt Banchke. 
Reconocido el 

Pri1ner Secretario: S. S. el Sr. Daniel Steen. 

PAíSES BAJOS 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. : 
Reconocido el 

Primer Secretario, Encargado de Negocios ad-Interim: 
S. S. el Sr. Guil1ermo G. E. d'Artillac Brill. 

PARAGUAY 

E. E. y Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. Pedro Sa
guier. 
Reconocido el 1.0 de Octubre de 1912. 

PERú 
ex¡wd : 
E . E. y Min-istro Plenipotenciario: S. E. el Sr.: 
J?lr9mer Secre.tarto, Encargado de Negocios ad-Inter9m: 

S. S. el Dr. Alfredo González Prada. 
Agregado Civil: Sr. Pablo Avrill de Vivet1o. (N orvbrado). 
Agregado Comercial : Dr. Humberto Fernández Dávila. 

PORTUGAL 

E . E. y Ministro Plet1ipotenciario: S. E. el Sr. Dr. Alber
to de Oliviera. 
Reconocido el 

Secretario, Enca,rgado de Negocios ad-b1terim: S. S. el 
Sr. Julio ele Sou:sa Andrade Brandao Paes. 
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REPúBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

E. E. )' Ministro Plenipotenciario: S. E. el Sr. Daniel 
Muñoz. 
Reconocido el 3 de Febrero de 1911. 

l+imer Secretario: S. S. el Sr. Emilio Cerdán. 
Segundo Secretario: Sr. Daniel Muñoz Caravia. 
Agregado Civil: Dr. Roberto Domenech. 

RUSIA 

E. E. y Minis 1ro Plenipotenciario : S. E. el Sr. Eugenio 
Stein. 
Reconocido el 13 de Noviembre de 1916. 

SANTA S'EDE 

Nuncio Apostólico : S. E. Reverendísima, Monseñor Dr. 
Alberto VassaUlo di Torregrossa. 

Arzobispo de Emesa. 
Reconocido el 29 de Enero de 19t7. 

Auditor: S. S. Monseñor Francisco Vagni. (Ausente) . 

SUECIA 

E. E. 31 Ministro Plenipotenciario: S. E. -el Sr. Carl Hult
·gren. 
Reconocido el 14 de Agosto de 1918. 

Agregado Comercial: Sr. A~el Paulin. (Ausente) . 

SUIZA . 

E. E . y Ministro Plenipo.tencia,rio: S. E. el Sr. Arturo de 
Pury. 
Reconocido eJl 3 de Mayo de 1918. 

Secretario: Sr. Reinhard Amsler. 

" 1 

L" Paz 
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I I I 

CUERPO CONSULAR ARGENTINO 
ItASTA NOVIEMBRE DE 1920 

AMÉRICA 

Residencia .Nombre y cargo 

BOLIVIA 
:1 1 

CÓNSUL GENERAL 
1 • -

t'"' 

1 J 

(Con jurisdicción en la 
República de Bolivia) Carlos Galarce .... ' ...... . 

VUlaz6n 

(Con jurisdicción en el 
departamento de Potosí) . 

Orurc. 

(Con jurisdicción en el 
departamento del mi&mo 
nombre) ....... . ....... . 

1 " 1 

(Con jurisdicción en el 
departamento del mi&mo 
npmbre, menos la provin-
cia de Chiquitos ) ...... . 

CÓNSUL 

Ed. Alvarez Martínez 

VICE.CÓNSUUS 

·• 
')) 

Félix¡ G. ,Sarmiento 

Clement~ Martínez Berreta. 



Residencia 

Puerio SnArez 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Chiquitos, de
partamento de .Santa 
Cruz) . ... .. ......... .. . 
Trinidad 

(Con jurisdícción en el 
departamento del Beni ) . 

TArija ...... . ..... . .......... . 

Calpliande . .... . ...... .. . .. . 

Rlo de .J'Anelro 

(Co'n jurisdicción en los 
Estados Unidos do Brasil 
excepto en los Estados de 
Río Grande del Sur, San
ta Catalina y Paraná) . .. 
Porio Ale~rre 

(Con jurisdicción en los 
Bstados de Río Grande del 
Sur, Santa Catalina y Pa-
raná) .. ..... ....... . . .. . 

PArRnA.rnA 

(Con jurisdicción en el 
Fstado de Paraná) ... . . . 
Bahla 

(Con jurisdicción en los 
Estados de Sergipe del 
Rey y Alago as) ... .' ... . . 
Rlo Grande do Sur 

(Con jurisdicción en el 
Estado del mismo nombre) 
CornmbA 

(Con jurisdicción en el 
Estado' de Matto Gros~o) 
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Nombre y cargo 

Alberto Brt!ss .......... . 

Clodomiro A. Rodal .... . 
Pedro Castañeda ........ . 
Estanislao M. Wayar .... . 

BRASIL 

CÓNSUifltS GENERALES 

Pedro F. Goytía ........ . 

Antenor Geréz .......... . 

CÓNSULES 

Eugenio J. Cattini ...... . 

A cargo A. P.etersen 

0'1. 

José O. Pizzorno ........ 
1 

Jaime Vieyra Latorre ..... 
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Residencia 

Pelotas . . . . 
Urnguay .. ua 

(Con jurisdicción en 
Uruguayana, Alegrete, Li
bramento, Itaquy, San 
Borja, San Luis, Cruz Al-
ta y San Gabriel) . . . . . . 
Sau Paulo 

(Con jurisd: :ión en el 
Estado del r ;mo nom-
bre) .... .. .. ......... .. 

Rlo de .J'anelro . ..... . .... . 

Uruguayl\nll .. .. . .. . ...... . . 

Uaquy ....... . 
Corumbt\ 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Matto Grosso). 
Pernllmbuco ....... . .. . . . . 

Colonia Ignaztl . .......... . 

' ,, 
Antonbu• . ....... . .... .. ... . 
Florian6polis 

'(Con jurisdicción en el 
E~tado de Santa Cathari
na, exceptuando Sao .Fran-
cisco y su distrito) ... .. . 
Belen• . . ............... . .... . 

Nombre y cargo 

Argentino B. Rossani ..... 

Horacio Rovira 

A cargo R. J. Mones Cazón. 

CÓNSUL AUXILIAR 

Rodolfo J. Mones Cazón 

CANCILLER 

Juan Carlos Crotta 

VICECÓNSULltS 
11 

Pascual Pegraz.ia ........ . 

Guillermo M uller .. ... .. . 
José Joaquín de Barros Co-

rreta ................. · 
Enrique ~epín .. ........ . 

F. Alegre Alarcón . . .... . 

Carlos Wendhausen 
José Leal Martínez '1 l 



Residencia 

OUAW& 

(Con jurisdicción en el 
Canadá y Labrador) . . .. 

St . .John 

(Con jurisdicción en la 
!Jrovincia de N ew Bruns-
wick) ......... . .. ..... . 

( o/ 

Montrenl . . . . .... . . .. . . . . . . . 
UaUfax 

(Con jurisdicción en los 
puertos Lunenburg, RaE
fax. Cape Breton, Sidney, 
Picton, New Glasgo"w y 

'I'ruro) . . .. ....... .. ... . 

San .José . .. .... . ..... . . .. .. . 

BoKotl\ 

(Con j urisclicción en la 
República de Colombia) 

Barranqnill& 

Santa lllarla 
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Nombre y cargo 

CANADÁ 

CÓNSUL GEN~RAL 

Alejandro 1'. Bollini 

VICECÓNSULES ., 

H. H. Me Lean 
J. Alex Gordón 

J ohn A. ·evi lle .......... 

COSTA RICA 

CÓNSUL GEN~RAL 

Juan C. Margueirat 

VICECÓNSUL 

Dr. Jorge Lara Iraeta 

COLOMBIA: 

CÓNSUL GENERAL HON. 

Jorge Ancízar .... ,1 •••• • •• 

VICECÓNSULES 

Manuel J. Alzamora 
Dr. César Campo ........ . 

Resideneia 

Habana 

(Con jurisdicción en la 
República de Cuba) 

Sagua la Grande 

(Con j urisclicción en los 
partidos judiciales de Sa
gua la Grande y San Juan 
de los Remedios) .. ... . . 

Cien fuegos 

(Con jurisdicción en los 
partidos judiciales de Cien 
fuegos, 'I'rinidacl, Sancti 
Spiritus y Santa Clara) . 

Valpara(so 

(Con jurisdicción en la 
República de Chile) 

Concepcl6n . . . . . . . . .. , , .. . 

Punta Arena• 

(Con jurisdicción en el 
territorio de Magallanes). 
An,ofagas•a 

(Con jurisdicción en las 
provincias de Antofagasta 
y Tarapacá) ..........• · 

-301 

1 

r 
1 

1 

l 

Nombre y cargo 
-- ---- -----.. 

CUBA 1 

CÓNSUL GENERAL 

Lucas A. Córdoba ....... . 

VIC!tCÓNSUL:ES 

rl 1 

Alberto· G. Prieto ....... . 

Francisco Ot·ero Cossio ... 

CHILE 

CÓNSUL GENÉRAL 

Manuel A. Cuadros 

CÓNSULES 

Carlos Carassale Vidal .. . ,. 

Agustín Casai . . ... . ... . . 

Raúl P .. Hñeyro ' . ..... ' .. 
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Residencia-- -~-
;--------------------------

Nombre y cargo 

SanUago .. . ...... . .... .. ... . 

Los Andes . . ... .. . . ..... . . . 

Pu1da Arenas .... . .. . .. ... . 

Cot>lat>6 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Atacama y 
en los departamentos de 
V alienar y Freirina) .... 

ValdJvla 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) ... ...... ... . . . .. . . . 
Vl<•torla 

(Con jurisdicción en la 
provmcia del mismo nom-
bre) .. ... . .... . ....... . . 
Puerto Monit 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Llanquihué). 
lqulqne 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Tarapacá) 

Quito 

(Con jurisdicción en la 
República del Ecuador) . 

) 

Quito' .. ......... . ... . .... . .. . 
Guay>'qnll 

(-Con jurisdicdón en la 
_provinci¡¡ de Guayas) ..• 

Daniel López Quesada ... . 
Juan M. Tra verso ....... . 

CANCILLERES 

Juan M. Brian Silva 

VICECÓNSUL:ES 

Félix Garay ........ . ..... 

Gustavo Proahellle 

Jorge Podlech . . . . . . . . . . .. . 

Enrique F. Glade ....... . 

Gregario Zuanich 

ECUADOR 

CÓNSUL CENtRAL 

Jadnto S. García ... ... . . 

VIC:ECÓNSUL:ES 

Dr. José Ignacio ~rellano 

Forest . L. Yoder .......•.• 

Residencia 

San Salvador 

(Con jurisdicción en la 
República de El Salvador) 

Nueva York 

(Con jurisdicción en los_ 
Estados Unidos de Amé
rica menás en los Estados 
de ' California, Arizona, 
Nevada, Oregón, Wásh
ington, Idaho, Utah, N ew 
México, Colorado, Wyo
ming, Montana e Islas Fi-
lipinas) ...... . ... · .. · .. 
San Feo. de Calltornta :; 

(Con jurisdicción en los 
Estado& de California, 
Arizona, Nevada, Oregón, 
Wáshington, Idaho, Utah, 
1{ ew México, Colorado, 
\Vyo.ming, Montana é Is-
las Filipinas) ....... . · . . 

N'<>rfolk 

(Con · jurisdicción en 
"N"ewport News) ....... . 

l!~ev~ ~ork 
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Nombre y cargo 

EL SALVADOR 

ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA 

CÓNSULES GENERALES 

Ernesto C. Pérez ....... . 

Santos Goñi ..... · · · · · · · · 

CÓNSUL:ES 

A cargo Sr. J. J. Mundin 
Schaffter ... ... · · · · · · · · 

CANCILr..:ER 

Enrique C. Filbey · • · • · • · • 



Residencia 

Flladclfi" .. . . . . . . . . . .. . . . . . 
New Orlean• 

(0ln jurisdicción en el 
Estado de Louisiana) ... 
J.aeuMaeola 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Florida) . . ...• 
San Luis 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Mis&ouri ) .. .. 
Paseagoula 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Mississipi) ... 
San Francisco 

(Con jurisdicción en el 
Estado de California) 

N .. wport New• .. . .... .. . . . . 

Port·Arthur . . . .. . . . . . . ... . . 

San Juan 

(Con jurisdicción en la 
Isla de Puerto Rico) ... 
SabRnnah 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Georgia) . . .. 

BRUhnorc 

(Con jurisdicción en el 
F,stado de Marylau'd) . . . 
Mllnlla 

(Co'n jurisdicción en las 
Islas Filipina&) .... ... . . 

Sant o Tontá" (Islas Vfr· 
.renes) (11 .. . . . .... . ... . . 

Bo•l.,u 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Massachussetts) 

Cblea~ro .. . ....... . .. . . .. . . . . . . 

- 3P4-

Nombre y cargo 

VICECÓNSUUS 

Dr. Guille¡rmo P. Wilson 

Alfred Le Blanc .... . .... . 

Dr. J . Harris Pierpont .... 

Gustavo von Brecht ..... . 

}uan L. Dantzler .... . .. . 

Boutwill Dunlap ......... . 
H. C. Leslie . . ......... . 
Christopher S: Flanagan .. 

) 

Sergio Ramírez 

W. J. Morrell ( ~ncargado 
interino) ..... . . .. ..... . 

Richard J. Leupdld ...... . 

José Florentino Fernández . 

Augusto Brunet (Encarga-
do interino) ........... . 

Jos. J. Mac Lean (Encarga-
do interino) .. . ........ . 

J. W. Thoma.s ..........•. 

(1) Antiguas Antillas Danesas 

Residencia 

.Jeremfa!ll 

(Con jurisdicción en la 
p~ovincia del .Sud) 

Te¡r;ocl¡r;alpa 

(Con jurisdicción en to
da la República) . · · · · · · 

vera Cruz 

(Con jurisdicción en los 
Estados Unidos Mexica-
nos) .. .. ..... ·· ........ 

Tama>14'o. 

PanamA 

(Con jurisdicci6n en la 

Repúbli<;a. de Panamá) · • 

Nombre y cargo 

GUATEMALA 

··· ··· ·· ··-·········· ···- · '·1". ···· 

HAI'l'f 

ViCECÓNSUL 

Eugenio' Lávaud •• • • • • • • • • 

HONDURAS 

CÓNSUL GENERAL 

Enrique Sturiza · · · · · · · · · · 

MÉXICO 

CÓNSUL GENERAL 

¡')) 

Ricardo C. Acuña · · · · · · · · 

VICECÓNSUL 

T.~uis J. Chretienneau 

NICARAGUA 

PANAMÁ ) • 

') 

CONSULADO GENERAL 

n't 

A cargo de Rafael Gutitri • 



Residencia 

P8118Dlá . .. . ··· ·· · · •... . ..... . . 

A•nncl6n 

(Con jurisdicción en la 
República del Paraguay) . 

Vlllet" 

(Con jurisdicción en 
lpaué, San AntoniO, Colo
nia Elisa, Guarambaré, 
Ytá, Villa Oliva, y Villa 
Franca) ...... ... .... .. . 

Asnncl6n . . ... ... . . ... .... . . . 

SRn José MI 

'(Con jurisdicción en 
Ayo las) ....... . ....... . 
Vill" IEncRrtu\cl6n 

(Con jurisdicción en 
Jesús, Trinidad del Car-
men y San Cosme) .... . 

VIUa Rica . ... .. .......... . . 
Caazapá 

(Con jurisdicción en 
Carayao, Caaguazú, Ajos, 
Yutí, San José é Ibitimí) . 
VIlla Couee¡>c16u 

(Con jurisdicción en 
Capilla Zarza, Belén y 

Horqueta) . . ........... . 

.Unnel6n .. .. : .. ~l ... !f .. .. , .. . ~1 

300-

Nombre y cargo 

VICECÓNSULES 

Enrique Vallarino 

PARAGUAY 

CÓNSUL GENERAL 
t 

Bruno Oittadini .. ..... . . . . ' 
CONSUL 

1 .. , 

Hómulo L. Casal ......... . 

CANCILLER 

Alfredo Moreno Torres 
, 

VICECÓNSULES . ) 
Adolfo M. ·de Aneohea . . . 

.,,, .... ,. 
Emilio M. Arigós ....... . 
José Couchornal . ... ..... . 

Braulio M. Feneyra . ... . . 

Francisco S. Benzó 
'Lor·~nzo L. Livieres 

Residencia 

Lima 

(COn jurisdicción en la 
República del Perú) 

'J'rujlllo 

(Con jurisdicción en .el 
departamento de Liber-
tad) ...... .... .... . ... . 

ltiontevideo 

(Con jurisdicción en la 
República Oriental del 
Uruguay) ...... ...... . 

1 

Coucldllas 

(Con jurisdicción en su 
distrito y Martín Chico). 

Paysandli 

(Con jurisdicción en el 
departamento del mismo 
nombre y en los de Río 
Negro y Tacuarembó) . 

Cl\rtnelo . . ......... . .. . . . . .. . 

SMto 

(Con jurisdicción en el 
departamentO del mismo 
nombre y en los de Arti-
gas y Rivera) . . ... .... . 

307-

Nombre y ca rgo 

PERú 

CÓNSUL GENERAL 

Juan C. Váz,quez ... .. .. .. . 

VICECÓNSULES 

Julio Ludowieg 
1 •• 

REPúBLICA ORlE TAL 
DEL URUGUAY 

CÓNSUL GENERAL olo'l 

Fer¡:ruocio Zileri ......... . 

CÓNSULES 

... ' 1 

Osvaldo Botet 

Pablo rdel Pino .........• 
Eleodoro Curubeto ....... . 

Alfredo J. Amorosoni ...• 
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Residencia Nombre y cargo 

CÓNSUL AUXILIAR 

Moutevhleo ... ... . Juan B. de Lemoine 

CANCILLERES 

Montevideo .. ... . .......... . Alberto Gaohe (h.) ...... . 
Montevi<leo ....... .' ........ . Marcelo L. Belvis ....... . 
Montevideo .. . . .. .. ... .. .. . . Juan M. García Montero 

VICECÓNSULES 

()ar•nelo .... . . . . . . .... . . .. .. , Pedro Solsona . .......... . 

Nnev" Pallnira . ..... . . . . . . l .;uis F . Cambiasso ...... . 

S"nta ROI!IIl .......... . .. . .. . José Sixto ............. . 

Fray Beatos .. .... . . ... . . . . . Bclrnardo Oris ...... . .... . 

Puerto Sauce .. . . . ... . .... . Timoteo Amorena ...... . . 

Dolores ..... . .. . ... .. ... .. . . . José Bassadoni ..... .. ... . 

Colonia ... .. .. . ... , ... : . .. . . . José A. Caracciolo . ...... . 

.. 
VENEZUELA 

VICECÓNSULES 

La Cihu•yra .... . ... . , . . ..... . Alberto WaHis .......... . 

, 

1 1 

Residencia 

Ilantburgo 

(Con jurisdicción en el 
Imperio Alemán, teniendo 
por distrito especial todos 
los Estados de la Confe
deración y provincias pru,
sianas que no estén espe
cialmente asignadas a otros 
consulados existentes en 
Alemania) ... .. ... ..... . 

Bre01en 

(Con jurisdicción en la 
ciudad libre del mismo 
nombre y en el grán du
cado del Oldemburgo) 

Berlfn .. . ... . . .. .. . 

Hambur.-o .. .. .... . . .. ..... . 

Hambnrgo .. . ... .. .. ... . ... . 

J.li"CJ.II611 ,,, , , , , .. , , , . , , , , , , . . , 

Berltn ... .... ............. . : 

Dnto•eldort 

(Con jurisdicción en 
Westfalia) ............ . 

- 309-

EUROPA 

Nombre y ca rgo 

l}LBMANIA 
) 

CÓNSUL G:§NERAL 

•• Jf. 

Christian Sorruner 

CÓNSUUS , 1 1, 

Arnaldo Torres ... . .....•• 
Alberto M. Candioti ..... . 

CÓNSULES AUXli.IARES 

Francisco Scheil ........ . 

CANCILLERES 

Robetio U. Tange .... .. . . 
Francisco Ochoa ........ . 
Dr. Alfonso von der Becke 

(h.) ................. . 

VICECÓNSULES .. 
<") 

RoclolfQ F. de Colditz • .... 



Residencia 

S tnitgart 

(Con jurisdicción en el 
Heino de Wurtemberg) . 

t!oloula .. ... . . ..... . ... . ... . . 

Wl<"s baden .. . . . . . . . . . .
1
. 
1 

. . 

Hreslau ...... . . ...... . . . 

Uüen l s b er g 

(Con jurisdicción en la 
Prusia Occidental) 

ltl ü n ich ... .. . . . .. : . . . 

11 

Vie na 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Austria) 

A tnbe res 

(Con jurisdicción 
J 

P.eino de Bé gica) 

1 ) ..'!"' 
Antbe res . . . . ... . . .. .. .. .. . . 

Prag " 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Checo-Eslova-
quia) ......... . ..... .~:. 

-310 

Nombre y cargo 

Eugenio Hoffman . ...... . 
J. Denker ....... .. .... . . . 
Ernesto Sommer ......... . 
George Marx .. · 1• '· • •• ,: 1.) ••• 

ll ,,;, , 1 
,· 

Leopoldo Less .......... . 
Jacobo J. Laub (Enca;·g. ) 

AUSTRIA ~1 

CÓNSUL G~N~RAL 

Manuel Margenat . 1 . 
, 

o. o • • •• • 

ll ¡')) 

ou , '1 1, lub 

BÉLGICA '' 
1' 

CÓNSUL GEN~RAL 

Augusto Belín Sarmiento 

VICECÓNSUL 

Enrique Mistler 
'f Id 

CHECO-ESLOVAQUIA 

CÓNSUL G~N~RAL 

( ')) 

Raúl Beha~klez ( l¡. 1 (t 

Residencia 

Co¡•eultagno 

(Con jurisdicción en el 
Reino de Dinamarca) 

Aarhus 

(.Con jurisdicción en 
Jutlandia) ....... · ...... 

B arcelon a 

(Con jurisdicción en el 
Reino de España) 

Cádlz 

(Con jurisdicción en las 
provincias de Andalucía, 
exceptuando la de Mála-
ga) ................ .. . . 

San SebRstián 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Guipúzcoa) . 

Co rniaa 

(Con jurisdicción en su 
.1 • ) provmc1a ...... . ..... . 

Sev lll" 

(Con jurisdicción en su 
¡>rovincia) ....... . .... . 

Mál aga 

(Con jurisdicción en la 
próvihcia del mismo nom-
bre) . . ... . ... . ........ . 

3II -

Nombre y cargo 

DINAMARCA 

CÓNSUL G~N~RAL 

Eduardo L. Colambres 

VIC~CÓNSUL~S 

Preben NeUemann o •• o • • •• 

... 1 

ESPA&A 
11 

CÓNSUL G~N~RAL 

Alberto l. Gache 

CÓNSUL~S ,) 

Angel ic<l!rdo 

Carlos E. Vigoureux 
1, 

Mario Molina Salas 

Eduardo Schiaffino 

Edgardo Moreno. 



Residencia 

VIgo 

(Con jurisdicción en las 
provincias de Galicia, -ex
ceptuando la de la Coru-
ña) .~ . . .... . . ..... . . .. . 

Bilbao 

(Con jurisdicción en las 
provinci~s de Viscaya) .. 

Mado•hl .. 

Barccloun . . . . 

Hnelva 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo" nom-
bre) ...... .. .......... . 
Las 'PO:lnaas 

(Con jurisdicción en la 
Gran Canaria) . .. . . ... . 
Santa Cruz do•'J'enerife 

(Con jurisdicción en 
T enerife) . .. . ... ... . .. . 

Tarrall'ona 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) . . . . .. .. . .......... . 

VUorla 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Alava) ... . 
Ibiza 

(Con jurisdicción en la 
I sla del mismo nombre) . 

J 

Vij¡'o . .. . ........ .. ....... . ... . 

A8torgR . . .. . .. . . ........ . . . . 

Algeclras .... . .............. . 

Cartngeua .... .... . 

- 312 

Nombre y cargo 

Ricardo J. Gallardo ..... . 

Pedro J. Ruda .......... . 

CANCILU:RE;S 

Ra1;1ó11 Gómez Cornet 
Eduardo Carrasquilla Ma'lla-

rino 

VI CECÓNSUU:S 

Fernando Suárez . ....... . 

León Bravo 

Conrado A. Matiínez Denis 

, Benigno López Belt-rán .... 

Fausto María 'Díez Uré ... 

Bartol'omé Ramón Capmany 
Dimas Oya ............. . 
S. Alonso Criado ....... . 
Adolfo, ,Rug~roni ........ . 
J. Sánchez Domenech y 

Manzanares ........... . 
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Residencia 

PRmJ>lona ... .. . ...... . . . . . . 

. ' Glj6n ...... ... . 

'l'orrevleja .. . . . ... . .. .. . · ... . 

Vivero ..... . .... .. ........... . 

Palana de Mallorca .. . . . . . . 

I•e6n .... .... .. ... .. . .. . ·· · · ·· · 

Marfn ... .. .. . . .. ..... . .. .. . . 
/ 

Valeocl tt ... . . .. . . .... .. . , . .. . 
• 1) 

C6rdoba 

(Con jurisdicción en las 
provincias de Córdoba y 
Jaén) 

Ca!ltell6n de la Plana . .. 

Murcia . . ... .... ... . .. . ...... .. 

'J'ortosa . ...... .. . . .. .. . . . . . . .. . 

Santander 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo no"m
hre, exceptuando Logroño 
y su distrito) ......... .. 

Carril y Villa GRrcfa . . . . 

Navia . . .. .. .... .... ... ..... . . 

Barcelona .. .. ... . .. . ... ... . 

Ovledo 

(Con jurisdicción en 
Asturias, exceptuando -Gi-
jón y su distrito) ... . .. . 

Granada 

(Con jurisdicción en la 
provin~ia dei mismo nom-
bre) .. . . . ..... · ... · •.. •• 

Nombre y cargo 

Francisco Astiz y López de 
Goicoechea ............ . 

Angel Domínguez Gil ..... . 
Tomás Parodi y Solano .. . 
A. de Cora y Almoina : ... . 
Andrés J aume ..... . .... . 
PeiClro Fernández Llamazares 
Juan F. Rocafort ........ . 
Segundo Valladares ..... . 

······ '······ ..... 

.... 
1' l , ) 

1 1 
• • • o ••••• o. 

Luis Calderón Martínez Az-
coitía ......... . ....... . 

José María Espinosa de los 
Monteros ............. . 

Eugenio Roig ........... . 
Dr. Angel Romero ....... . 
José Bau .. . ..... . .. ·,~· · .. 

)) 

Joaquín González Domenech 
Emique Vidal ' ......... : .. 
Emilio Fernández Jardón .. 
Aníbal J. Canale ........ . 

l ' 

A cargo del Sr. Rodrigo Uria 
y G. de S. Miguel ...... 

E*ique Ruíz ........ . .. . 



Residencia 

Alicante 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) ................... . 

A huerta 

(Con j uriscÍicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) . . .... .. ........... . 

CorctibJ6n . . . . . " . l · ·, " i " ,"¡' " 
Fet·rol ........ ... . ... ... .. . . . 

Oren se 

(Con jurisdicción en la 
provincia del ;msmo nom-
bre) ............... .' . .. . 

1 

Logroño 

( Co'n jurisdicción en su ' 
provincia) .......... .. . . 

"' ,, 

París 

(Con jurisdicción en la 
República Francesa, te
niendo por distrito espe
cial los departamentos d~l 
Seine; ,Seine et Oise; Sei
ne et Marne; Eure et L~i
re y todos los departa
mentos que no' 'estén espe- ' 
cial!llente asignado's a los 
consulados existentes en 
Francia) . ........ .. . .. . 

. ) , 

Parts . ....................... , 

314-

· Nombre y cargo 

Ed. Lorenzo Barrera 

.. 111, 

111 1 H 1 

José N eira López 

Manuel Miñones Barrios .. 
Rafael Romero ...... . . .. . 

F. Lorenzo Rico 
l 

• 1 

A cargo de Víctck Abeitúa . 

FRANCIA · ) .. 

CÓNSUL . GltNERAL 

1 V 

r r J'l z 

( vÚT!~i!J V 

.... ) • fl (. Ji .. ~ 

,.,. 
l'll ( J .,. • .,, 1 

Dr. Alfredo Eduardo Olive-
no .......... ... ...... . 

CÓNSUL A UXI11IAR 
; ,, • 1 

Enrique Gómez Carrillo 

-315-

Residencia 

Bnr:.;-os 

(Con j m:isdicaión en los 
departamentos ele Gironde, 
Landes, Basses Pyrénées, 
Lot et Garonne, Dordog
ne, Vienne, Deux Sévres, 
Charante, Charante Infe
rieure, Indre et Loire, 
Maine et Loire, Loire In-
ferieure y Vendée) ..... . 
Niza ... ........ ... ....... . .. : . llf 

(Con jurisdicción en los 
departamentos de Seine 
Inferiéure, E;ure Calva'dqs 
Manche, Orne, Sarthe, 
Mayenne, Ille e Vilaine, 
Morbihan, Finisterre y 
Cótés du Nord) ........ 

Lyo~1 ...... .......... .. J ... .. . 

Duukerqne ... ... ........... . 
' • ¡[ ¡, ~ 1 r l r Chebt'lrgo .. .... ..... ... ..... . 

Bonlogne sur l'ler ....... . 
ltlarsella 

(Con juri~~icción en los 
departamentos de Bouches 
du Rhóne

1 
Var, Alpes ~a

ritim'es, B:asses 1 Alpes¡ 
Hautes Aloes, Drome, Ar 
deche, Vauclus~, Gard, 
Herault, Lozere, Haute 
Loire, Aveyron, Lot, Can
tal. Haute Vienrte, Puy de 
Dome, Creux Correze é 
Tsla de Córcega) ...... . ~ ._1r 

Nombre y cargo 

CÓNSULJ.tS •• .. 
'1 ., 

, .. , .... 
Pedro Quintana Akorta ... 
Robeh:to Pér·ez (n10norario )

0
. 

Carlos García Mansilla (ho-
norario) ... ..... ... ... . 

•11 .... f. 

, a .... f 

Arnaldo Barinotto ....... . 
Alb. Martínez de Hoz .... . 
E. Fernández Guerrico ... . 
Dr. Teófilo R. Lecour ... . . 
A. Alfredo Leoni ........ . 

¡., ll noÍ'J·¡ 1 .11'¡ 1101 

t ,, > 1> r ' '' 

Angel C. Martínez 
,. 

• • o •• o •• 

CANCILLERltS 
1
' l 

1 11 1 ) ' u)) 

José Chinchilla .. · '· ...... . 

\ 



1 

Residencia 

Parls ... . . .. . . . ..... . . . . .... . . 

Marsella .... ..... ...... . ... . 

Parls . ....... .. .... . .. . ..... . . 

Havrc ..... . .... .. ..... ... ... . 

Marsella . ... ............ .. . . 

Nl81\. .. .. .... : .. . . ............ . 

Dakar (Africa) ... .. ·r ·¡ , . . 

DVeJ>J>e .... , .. . ; . ... .. ,
1 
..... , 

La B.ocbelle ...... . . .. . . .. . . 

Marsella ........... . ........ . 

Meu&6n ...... .. ...... . .... . .. . 

Uclsho~rfors . 

PI reo 

(Con jurisdicción en el 
Reino de Grecia) ...... . 

Plreo .. . .. ... . .... .. . .. . . . 

Kalaroata 

( Co'n jurisdicción en las 
nomarquías de Laconia y 

?v{eseni.a) .............. . 
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Nombre y cargo 

Luis Fristacohi Puedo 
Pedro Gurría ........... . 
Dr. Mario H. Bortagaray 

VICJ;:CÓNSULJ;:S 

Juan Napp ... .. .... . ... . 
Roberto Guerín ......... . 
Raúl Coul)desse ... .. .... . 
Emilio Massón .... .. .. . . . 
Ernesto Dorgueil ........ . 
Lambert Duverdoing ..... . 
León J audin ........ ... . . 
Guillermo · Llosa . .... . . .. . 
Euqttiel Guttero .· .... .... . 

FINLANDIA 

"l 
¡ VICJ;:CÓNSUL 

Gustavo Soderlund 

GRECIA 

CÓNSUL GJ;:NttRAL 

Dr. Jorge Blanco Villalta 

VICJ;:CÓNSULJ;:S 

J drge A. Gialistras ...... . 

Demetrio Carizopoulos .... 

Residencia 

Pa&rás 

(Con jurisdicción en las 
nomarquías de Acarmania, 
Etolia, Achaia, Elido y 
Epiro) . . . .. .. ....... .. . 
Corftl 

(Con jurisdicción en las 
nomarquías de Corfú, in
cluídas las islas de Paxo 
y Sainte Maur) ........ 
V oJo 

(Con jurisdicción en las 
nomarquías de Laririssa., 
Phio'tide-Phocide y Trica-
la) ... . .. · · . . .......... . 

,. 

Duda pes& 

(Con jurisdicción en el 
Estado de Hungría) .. .. 

Londres 

(Con jurisdicción en el 
Reino Unido de la Gran 
Bretaña, menos Irlanda) . 
DttbUu 

(Con jurisdicción en la 
Isla de Irlanda) . .....•• 

Llverpeol 

(Con jurisdicción en el 
condado de Lancashire) • 

317-

Nombre y cargo 

Alfredo R. Steven 

Demóstenes C. Dapfmis 

,. 
Jorge D. Pimenidis 

HUNGRíA 

CÓNSUL GttNÉRAL 

Enrique Hayton .. . . . .. . . . 

REINO UNIDO DE LA 
GRAN BRETA~ A E 

IRLANDA 

CÓNSULJ;:S GttNttRALJ;:S 

Dr. Ser<gio García U\ iburu 

Juan C. Godoy . .. ....... . 

CÓNSUUS 



Residencia 

Gardift 

(Con jurisdicción en el 
condado de Glamorgan) . 
S outhatn}>éon 

(Con jurisdicción en el 
rondado de Hants, isla de 
Wight é islas del canal de 
la Mancha) ...... .. .... . 

Newcastle-on·TY•te .. . 

(Con jurisdicción -,n los 
condados de Nor thumber
land y de Durham) 
GlaMgow 

(Con jurisdicción en el 
condado de Lanark y en 
el de Renfrew) . . . .. .. . 

NCWJ>oré !Ion 

(Con jurisdicción en los 
condados de Mommouth 
y Glouscester) .. . .. . ... . 

1 'l 

J" .... outlres ..... . . . . 

1 

I .... o••dr~s ... . . . . .. . . . . . . ... .. . . 

Glas¡;ow .... ... ........ . . . .. . 

:r.lbcrpool . . .... . . . . ...... . . . 

Londrc!J ... .. ..... .. . . . . .. ... . 

Londres . . . . . . ... . . . . ... . . . . 

Belfast 

(Con jurisdicción en el 
Jndado de Antrín) . . . . 

SW8tl8CI\, . .. . ...... .. ....... . 

Brlstol .. ,, . ... .. , . . . .. .. . .. . . 

1 

l, 
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Nombre y cargo 

E steban de Loqui 

Ca.t11os P. Cádiz 1 
•• o •••••••• . . 

r 

Franco Dato Tesitore 

José Díaz Herrera 

Arturo Parker 

CÓNSUL AUXILIAR 

Saúl AguiJar ... .. . . . .. . . 

CANCILLEREs· 

Carlos Lovet ..... .... . .. . 
Alejandro Bollini (hijo) .. . 
Frank Torromé ......... . 
Juan Lavallé(( ... .... .... . 
Ricardo H: Arámburu 

VICECÓNSULES 

Henry Tighe Rea .... . .. . 
Sydney Burguess ..... : . . . 
M. C. Hou1derr ..........• 

Residencia 

Kiugstou (Jamaica) ..... 

Pueréo ESI>"ña 

(Trinidad - Antilla In-
glesa) . . .. .. .. ........ • . 
Abertleen 

(Con jurisdicción en el 
condado del mismo nom-
bre) .................... . 

Glbraltat• . . . . : . · ~· ¡ .' ... . ' ~" . . 

Un U 

(Con jurisdicción en el 
rondado de York) ..... . 
Colombn1 

(Con jurisdicción en la 
Isla de Ceylan) ......... 

f 

Calcnéa 

(Co'n jurisdicción en la 
India Inglesa) .. ...... .. 

1 

• 'r ') r 

Géuovn 

(Con jurisdicción en el 
Reino de Italia) . ') ' 

Roma 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) ... ... .... ........ . • 

Palertno 

(Con jurisdicción en la 
pr.ovincia del mismo nom-
bre) . : . . . ... . .. : . .. · . ...• 

• ..... .i':l 

Triesée . ... . .... .. ... .. .... .. 

., 
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Nombre y cargo 

L. P. F ernández 

José Franci<sco Zalazar . J:1. 

1 1 

A. T. Cruickshank 
José A. Rugeroni · (h.) 

Benjamín ·Dixon (Encarga-
do) ... .... .... . ...... . 

• lo 1 11: 

H . G. R. Maddocks 

INDIA INGLESA 

VICECÓNSUL 

Campbell Ward Rhodes 

ITALIA AYf ti Ir) 

CÓNSUL GENERAL 
1.1 

Canlos F. Saguier ... ..... . 

CÓNSUL!': S 

u )Jif 1'1 

., ., ' 
• 1 ., ¡ IJl ,') 

f ,1 1 1 ( 

Humberto Bidone· ..... : ... 1 ( .. ...... ,· l 

Redro B. Soliverez . . .... . 
Martín A. Etoheverry · .... ' . 



Residencia 

Mlll\n 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) ...... .' ..... . .. · ... . 
CatanJa 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom
bre y en la5 de Messina y 
Siracusa) ... ... ...... . . 

Tnrb• 
(Con jurisdicción en la 

provincia del mismo nom-
bre) ...... : ... ... .... .. . 
Nl\t>-.Ie!l 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom-
bre) . ..... .. ... ...... .. . 

Gén-.va . . .. ......... . 

Gén-.vR .... . ... . ! ... .... 00 00 • • 

G~liOVa ....... . . .. .. . .... ••• , 

Génova .......... . . . ........ . 

Frascat$1 . . .. . . ..... . . .... . . . 

Lncea 

(Con jurisdicción en las 
provincias del mismo nom
bre, Liorna, Pisa, Gro'sseto 
{' Isla de Elba) ....... . . 

ChlaYarl . .. . .... ... . ........ . 

Pl,.cenza ..... . .. . · ~ · . ..... . . 

SAYona ...... ....... . ... .... . 
1 l J 
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Nomhre y cargo 

Dr. Ca.rlos Etchepareborda 

Fortunato Milani ........ . 

.. 
Carlos B~·ebbia (honorario) 

Angel M. Bottero . ....... . 

CÓNSUL AUXILIAR 

León Ortíz de Rozas 

CANCILLERES 

Esteban Colombi . .. ...... . 
F. Osear Soria .......... . 
Julio A. 'f.roisi 

VICECÓNSULltS 

Camilo Asproni ... . . ..... . 

Máximo Delporto . ... .. .. . 
Carmelo Imizcoz ..... . ... . 
Vicente J. 'I'rivelloni ..... . 
Emi'lio 'I'ixi .............. . 

Residencia 

Llo,rna ............. . ..... .. . . 
Fl-.renciR 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Florencia) . 

CrJsUnntR 

(Con juri5dicción en 
Noruega) .... . .......•. 

Kri!IURn!lsaud S . 

(Con jurisdicción en el 
distrito del mismo nom-
bre) ...... . .... ; ....... . 

Stavat:ner . . .. . .. . ...... . . .. . 

BerJI:'en 

(Con jurisdicción en 5U 
distr~o) .............. . 

KrlsUausaud N . .......... . 

. Trondjhem 

(Con jurisdicción en su 
distrito y en el de Trom-
so) ...... . . . ..... . ..... . 
Aalesnnd .................. . 

A.nl!ltcrdRm 

(Con jurisdicción en el 
Reino de Holanda y sus 
posesiones) . . ... .... , .. . 

•JD•$erclam .: ..... , .. , .. , . , . 
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Nombre y cargo 

Peclto A. Bossio 

Domingo D. Aran ... . ... . 

NORUEGA 

CÓNSUL GENltRAL 

Leopolclo Díaz ........... 1• 

ViCECÓNSULES 

A. Boysen .............. . 
'I'homas Trhiis . . ...... ... . 

Adolphus Halvorsen ...... . 
Knut Engclahl ...... .. ... . 

IIJ 

Aagust Fosse . ..... ...... . 
Lauritz A. Devold ....... . 

- ) 

PAíSES BAJOS 

cÓNSUL GENERAL 

Arturo H . Massa ........ , 

CÓ . SUL AUXILIAR 

Al1j:uro ¡\1ontevet1de 



Residencia 

RoUerdant . ... ............. . 

Ba,avla 

(Con jurisdicción en la 
Isla de Java) ......... . 

Lisboa 
(Con · jurisdicción en 

toda la República) ...... 
Oporso 

(Con jurisdicción en los 
distritos administrativos 
de Oporto, Braga, Villa 
Real, Braganza y Aveiro) 

Lisboa . ...... . .. .. .... ... ... . 
1 

Vllln Real de S.~A.utonio 

Lagens das Flores 

(Con jurisdicción e; las 
islas de Flores, Corvo y 
Graciosa) ............ .. 

VIllA de~Penlcobe 

(Con jurisdicción en el 
distrito administrativo ·de 
Leyría) ... .. ......... .. 

Fnnehall 

(Con jurisdicción en el 
¡¡rchipiélago de Madeira). 

l IOV:> l 

- 3 22 

Nombre y cargo 

. VICECÓNSULES 

Maarten Reuchriíi . : : . .... . 

H. Wolf 

PORTUGAL 

CÓNSUL .GENERAL ' , · 

Alfredo López Prieto 

CÓNSUL 

E . Martínez Ituño 

CANCIL~R 

1 

Ricardo Zawerthal ....... , •• 

VICECÓNSU~S 

Esteban Rodríguez y Rodrí-
guez 

1 

Antonio Luis de Mendo¡;a 

Jos:é de Jesús Leitáo 

A cargo interino del Vice
cónsul ·,de España José 
Campanella •. ~ ..•• : • , ..• " 

Residencia · 

l11la de 8. Vlecm'e de Ca
bo Verde 

(Con j uris(licción en 
el archipiélago de Cabo 
Verde, excepto Isla de 
Santiago) . . . .. : ... ...... 

Bucares' 

(Con jurisdicción en 
Rumania) ....... .. . ... . 

.................... 

Es&oeohno 

(Con jurisdicción 
Suecia) 

GoUembnrgo 

(Con jurisdicción en la 
Provincia del mismo nom-
bte) ................. .. 

S'roms,ad 

(Con jurisdicción en su 
distrito) ' .............. . 

Krl8Uaus&ad 

(Con jurisdicción en la 
Provincia del mismo nom
bre y en el puerto de 
Ahus) . .. . ... .. . . . ...•• 

- '323 

Nombre y cargo 

. ) 
¡' 

i/ r ¡ 

A cargo del canciller Ricar-
do Zawerthal ......... . 

. RUMANIA 

CÓNSUL GENERAL 

Dr. José Muji~ Li.mi.re~ .'., . 

• 1 

R:USIA ' 

SUECIA 

CÓNSUL • GENERAL 

Dr. Juan de la Campa 

VICECÓNSULES 
., - ··. 

Karl Arthur Hessel .....• 

Carlos Gustavo Weinberg 

Karl Nilsson , , , • , , ! , ! • , , 
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Residencia Nombre y cargo 

-------------T-r-----------------
Norkoplu~r 

( Ccin jurisdicción en la 
Provincia de Ostergót-
land) ... .. .. .. ......• . • 

Gluebr" 

(Con jurisdicción en la 
Confederación Suiza) .. . 

Znrlch 

. (Con jurisdicción en el 
· Cantón del .mismo nom

bre y en los de Schaff
hausen, Aargan, Luzern , 
Unterwalden, Uri, Sch- · 
wyz y Zug) ... . .. .... . 

Bellbtzoua 

(Con jurisdicción en el 
Cantón del Ticino, excep-
tuando Lugano) ...... . 

Zurlcb .... . . . . .. . . . . .. .. . . .. . 

Aarau ..... .... ... .. . . .. .... . . 

Luaano . .. ....... .. ... ....... · 

8aln& Gall ...... ... .. ..... .. 

Beyrouib .. .. .......... ... . 

E. F. Appeltofft ........ . 

SUIZA 

CÓNSUL CltN:ItRAL 

Arturo Urien ........... . 
1 

OÓKSUL 

José J. Visea ..... . ..... . 

VIC:ItCÓNSUU'S 

Valentín Molo ........... . 
J aeillo Fuchs ........... . 
Ernesto Heer ........... . 
Juan C. Barbieri ......... . 
Gustavo Werder ......... . 

TURQUíA 

VICECONSULADO 

A cargo del Consulado de 
Holanda. 

1 • 

OCEANÍA 

Mt'>lbouruc 

(Con jurisdicción en 
Australia) . .... .. ... . . . . 

Welll!ri6n 

· · (Con jurisdicción en 
Nueva Zelandia ) .... . . . 

Dunedln 

(Con jurisdicción en la 
Isla Sur de Nueva Zelan-
dia) .. . ......... .. ... . .• 

NewcasUe 

(N. Gales del Sur) 
Hobari 

(Con jurisdicción en 
Tasmania) . .. .. . . .. . . . . 

Sldney ... ........... . .... . .. . 

Melbonrne , .............. . . . 

Nombre y cargo 

AUSTRALIA' 

CÓNSULES GltNERAL:ItS 

Ulises A. Bártoli 

NUEVA ZELANDIA 

CÓNSUL GltN:ItRAL ' 

Horacio B'ossi Cáseres 

VICECÓNSUUS 

Tomás F.ergus 

Manuel Molinas .......... . 

Lindon D. Burgess ...... . 
Ivan Nelson (Encarg.) ... -. 
Samuel Mackay .. , ... · .. . : . 



A FRICA 

Residencia 
1 

Nombre y cargo -:·")#4 
~~·-~-

c .. petown 

(Con jurisdicción en las 
colonias del Cabo, N ata!, 
Río Orange, 'J;ransvaal é 
Isla Mauricio) ........ . . 

Port Ell•abeth . . ... .. . .. .. . 
Dnrban 

(Con jurisdicción en el 
distrito del mismo nom-

SUD AFRICA 

CÓNSUL GJ;;N~RAL 
L." =--=2 

1. 

Guillermo Mac Carthy 

VICECÓNSULJ;;S 

Herbe~t Bowers i • ••• ~ . , • 1/ • ••• . , 

. . \ ~ • • • . ( f 

bre) ...... · ... · .. . ; · : · · · Alex Dey ........... .. .. . 
.. • r •.J r,.,r, r r , ,,/.) 

r•H .n 
El Calro · 1 1 ' 1 

(Con jurisdicción en 
Egipto) · ......... · ...... 

EEJIP{I'O ~ r· "¡ 

CÓNSUL GJ;;N~RAL 
1 1 

B. de Speluzzi · 
,. 

Residencia 

Tokio. 

· (Con jurisdicción 
Imperio del Japón) 

( 1 

en 

Kobe ..... .. ..... .. . . ... , .. -:'. 

Yokolllli1~R ... 

lT ') 

f 

Jloug Kong . ..... - ~ - . .... .' . . 

' 1 

. f 

') 

A S 1 A 

Nombre y cargo 

JAPóN 

CÓNSUL GEN§ RAL 

Alejandro del Carril 
,,,,. 

CÓNSUL ·v l 

Jorge Cullen Ayerza ...... . 

VICECÓNSUL 

Emilio Cardahi (Encarg.) 

CHINA 

VICJ;;CONSULADO 

A cargo del Canciller Adolfo 
Scilin o ............... . 

ff l q t (t(' 
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IV 

CUERPO CONSULAR EXTRANJERO 

AMÉRICA 

----~eside~cia ---'-- Nombre y cargo 

Buenos Aires .. . .. . . .. . . .. . 

La (lulaca . . 

Rosario de Santa Fe . .... 

En•barcacl6n ..... .... .... . . 

Jujuy ....... . ....... . .... · · · · 

Bueno• Aires ...... . ....... . 

Rosario . ...... .. ... . ....... . 

La Plata 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Bue~os Ai-
res ) ....... . .. .. ...... . . 

) 

BOLIVIA 

Ezequiel Zuazo .......... . 

CÓNSUU•:S 

Rugo BustiliQ.<; .C .. ..... • . ... ". 
Salvador Campero . . .. . . . . 
Adolfo Lea Plaza ... . .... . 
G'..regorio Reynols ........ . 

BRASIL 

CÓNSUL GENERAL 

Alcino dos Santos Silva 

CÓNSUL 

Sócrates Moglia .. ........ . 

VICECÓNSULES 

Arturo Costa Alvarez ..... 

Residencia 

San'o 'l'om~ ..... ....... ... ... . . 

Posadas ....... ... . ......... . 

Pnso de los Liba•es ...... . 

Habla Blanca . . . . . .' . .. . . . . . 

Buenos Aires . .. . .... . .... . 

Alvear (Corl'lcntles) . ..... . 

ltosarlo ... .. . . ... . 

Bueno• A.Jres.. . . . . . . . . . . . . 

Corrlen$es ............. . . ' .. ') 

Mon&e Caseros ... . ........ . 

Posadas . 

Santo Totné .............. . 

Corrientes .......... .. ..... . 

La Plaia ................. .. 

Alvear .... . ..... ... , ......... . 

¡•,.so de los Libres . ..... . 
( 

Buenos Aires .... ... . .... . 
1 

Sauia Fe 

(Con residencia en Ro-
sario) ... .. ...........•. 

Nombre y cargo 

Dr. Protacio Baptista Gon-
¡;álves ........ ..... ... . 

Mario de Deus Fernández . 
Manuel Vidal de Barbaza 

Lage ................ .. 
Milton César Wegelin Vieñra 
Oldemar de Amara! e Silva 
Carlos Careton Coelho Cin-

tra .................. . 
Ild'efonso Navarro Leitao . 
Julio Mirelis Garda (inte-

rino) ................ . 
José Calmón da Gama ... . 
P. Pinto de Carvalho .... . 

AGENTES COMI!RCIALES 

Israel Rossi .... .. ...... . 
Luis P. Schiavo ........ ,. 
Manuel Delfina (provisoria-

mente) ......... . ..... . 
Julio P. Vernetti ......... . 
Francisco Arrué ....... · .. 
Florentino de Abreu Soarez 

provisorio) ........... . 

COLOMBIA 

CÓNSUL GENERAL . . ' 
Guillermo Ospina .. ' ..... . 

CÓNSUL 

Alvaro Lombana ........ . 

\ 



Residencia . · 

1 l. 

1 1 
Buenos Aires . . . . ...... . ... . 

J 

Unen os A tres . . . . 

Buenos:Aires 

(Con jurisdicción en la 
República) ............ . 

lian .J'unn . ..... . ... .. .. . .•.. 
M4mdoza · ' 

(Con jurisdicción en esa 
Provincia) ........... .. 

La:aióJa 

(Con jurisdicción en esa 
Provincia y 'en la de 
Catamarca) ..... . ... . .. . 

Batlloehe: :. : : .: . .. l .( . ..... . 
NeuqPén 

(Con jurisdicción en esP 
territorio y lo's de la 
Pampa Central y Río 
Negro, con excepción del 
Departamento de San 
Carlos de Bariloche) . .. 

Salia 

(Con jurisdicción 1 en 
esa Provincia y la de Ju-
juy) .................. . 

330 - · 

Nombre y .cargo 

COSTA RICA "' 

CÓNSUL GENERAL 

Carlos F. Valenzuela ..•.. 

CUBA •111 

CÓNSUL 

Eusebio Román y Ferrer 

CHILE 

CÓNSUL GENERAL .J 

· Tulio Maquieira ........ . 

CÓNSULES 

José F. Esbry 

Luis F. Torr·es Pinto 
.... ) 

Alfredo Gómez González 
Carlos Castellón Bello .. . .. 

Arnaldo Astroia 

Juan Valdés C. ) l • 
o •••• • o ••• 

Rto Gallegos 

(Con jurisdicción en los 
1 1' "(,. •• ' 't, 

territorios ' de 'Santa Cruz 
y Tierra del F,uego ) . .... 

J.akar .. ...... . . . ....... . .... . .... .. 
• 1 

S11n Mariln (B. Aires .. . 

Rosilrlo .. .. . .... ........... . 

lJahuala .. ... : .. . .. ... .... . . . 

Callugasia (Snn Juan) ... 

1 .. 

Buenos Aires 

(Con jurisdiccióa en la 
Rep'úblíca) .. . ....... . . .. 

lt 

• e J' P' Buenos Aires .. .. .. . .. . .. . . 

T') 

Buenos Aires .. . .. .... .. .. . 

'l'I.A f 

.Buenos_ ~res : . .... ,. ·' . : . .:•:) 

B11enos Aires . ........ . .... . 
' vo rJ 1) r· 

BÍlenos Aíres ... . .... . .... . 

Nombre y. cargo . , 

Julio C. Campos G ........• 
C. Mardories .........• : .. 

· Miguel A. Baeza Yavar ... . 
Mariano Capmany ........ . 
José Peña Castro ........ . 

J l. /\' 1 .. e· d :~ u 10 n, amos ua ra ...... · 
. ' r· ¡ 

• l 

EL SALVADOR 
di tlntl 

CÓNSUL GENERAL 

Gustavo A. Ruíz 
b~.~~ 

ECUADOR 

CÓNSUL GENERAL 

Manuel Bustamante ....... . 

ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 

CÓNSUL GENiRAL 

Willia~ ~·. Robertson , ..... 

VICECÓNSULES 

adscriptos al Cons General 

Louis A. Clausel ...... . . . 
Harold Gorman Waters ... . 
~Peter J. Houlaham , ..... ... . 



Residencia 

Bahla uiáuca ........ . .. . . 

Bueno'• ' Ah:e~~ · . . .. . . . . ... .. . 

Bo111arlo de Santa Fe 

(Con jurisdicción en to
das las provincias, menos 
la de Buenos Aires y en 
Io's territorios del Chaco, 
Misiones, Formosa y Los 
Andes) . . .. ... ... . · ... . . 
D11bla Dlauea .. .. .. .. . . .. . 

Ro111ario de Santa Fe . ... . 

Rosario de Saí1ta Fe . .. . . 

Bt•enos Alrel!l .. . . ....... . ·¡ 

1 • 

Bnenol!l. A.lrel!l .. . · : ............ . 

332-

Nombre y cargo 

VIC:ECÓNSUL 

James Wthitfield ......... . 
J. V!· ~onnelly (hijo) (pro-

vtsono) ............... . 

CÓNSUL:ES 1 u 

Wilber:t L. Bonney ...... . 
Ross Hazeltine .......... . 

VICECÓNSUL 

adscripto al Consulado 

Tomás B. Van Horne .... 
Samuel Reed Thompson .. 

ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

GUATEMALA 

HAITí 

CÓNSUL G~NltRAL 

Alberto Chovet ......... . 

Residencia 

Bueuol!l A.lrel!l ... . . . . .. . .... . 

(Con jurisdicción en la 
República Argentina) ... 

Buenol!l A.lrel!l . . ........... . . 

Bueno111 A.tres ....... . ...... . 

La Pa• (En&re Rfol!l) ..... . 

Pol!ladal!l ....... . .. .. .. . . . . . . . 

San&a Fe .... . ....... .. . T ... . 

Corrientel!l . . . . . . . . . ....... . 

Coneordla .. . . . ............ . 

Paran4 ... ... . . . .......... . . . 

..,. .......... .. ................ . 

333-

Nombre y cargo 

HONDURAS 

CÓNSUL GENERAL 

Dr. Manuel Guillermo Zú-
ñiga (ausente) . . ..... . 

A cargo del C. G. de El Sal-
vador ................ . 

NICARAGUA "' 

. CÓNSUL GltNERAL '1 

Bartolomé M. Pons ..... . 

PAN AMA 

CÓNSUL G:EN:ERAL 

Dr. Pablo A. Oscamoo 

PARAGUAY 

CÓNSUL GEN:ERAL 

Juan B. Gaona (hijo) 

CÓNSUUS 

Dr. Pedro Parallé ....... . 
Elí:lls · Valdovinos ........ . 
José M. Qandioti ........ . 
Julio Bregains .......... . 
Alcides Zorraquin ..... : .. 
Dr. Justo Román Perez ... . 

VICECÓNSULI\S , 

Santiago Paggi .. , , . , • , . , 
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Residenci a 

Goya .... .. . .. .... .. ...... . . 

Corrimdes .. 

Dlama•lte . ........ .... . 

Esquina .. . ... . ... . ..... . .... . 

Curuzd CuaitJa . ... . . .' .... . 

Uuzalng6 (Corrten,es) .. . 

Em¡ledrádo . . . .......... . .. . 

Rosario ...... ... . ... . .. .... . . 

Meudoza .. . ... . . . . . ......... . 

.Formosta ... . . ~ ....... . 

Buenos A.i·rcs .. . . ... ....... . . ). 

Bl\hla Blanca 

(Con jurisdicción en 
dicho puerto y en los 
territorio"s de la Pampa, 
N euquén, Río Negro, 
Chúbut, Santa Cruz, y 

Tierra del Fuego) . . .. .. . 
C6rdoba 

(Con jurisdicción en la · 
Provincia gel mismo· nom
bre y en la de Catamarca 
y La Rioja) ...........•• 

' ' 
Mendoza 

. (Con jurisdicción en la 
Provincia del mismo nom
bre :tln las de San Juan 
y Sar.uis) ......... ~ .. 

• • • . • • , 1 .. .... .... .... ... .... '. 

Nombre y éargo 

Oreste Vilas .. .' . .. ...... . 
Dr. Carlos L. Roselli .... . 
Eusebio Zubielqui ....... . 
Luis Alonso ............ . 
Pastor Pintos ....... . ... . 
Guillermo Aguirre ...... . 
Arturo M. Queirel ....... . 
Aldonia Idoyaga ... .. . . .. . 
E. RivaPola Cabral . ...... . 
B. Meza Caba11Fo . . r .,. 

PERú 

CÓNSUL GENERAL 

Manuel de Elías Bonnemai-
son o • o • o o ••••••••••••• .. 

CÓNSULES 

Carlos C. Cumming 

ol f 

Fernando Luis Jiménez ... 

. . . • . 11 

Federico M. Bullen ..... : 

Nicanor .Sánchez Aiscorbe& 

Residencia 

Rosario 

(Con jurisdicción en la 
provincia de Santa Fé) .• 

... f, 

VIlla Col6n . ......... .. ...... . 
. .. . 

()6rdob>\ ... . ' ..... .. ......... . 

I•erganlino , ......... . ..... . 

l'oaarlo de San&a Fe· ..... . 

Conce¡>cl6u del Uru,;uay. 

Parana .............. . ... . . .. 

Gnaleguaychd . . .. .. . .... . 

l 

(Jam¡lana .... ... .... . : . .... . < 1 
.La Plata ... .. ..... . ....... . 

ConcordJ" . . ..... ...... .. .. . 

zara&e ........ 7 ..... ..... ~ .~ . 
Babia Blanca ............ . . 

Buenos 'Aires ......... ... . 

Resls&enela . ... .. , .~ ......•.. . 
Mendoza 

(Con jurisdicción en 
San Juan y .San Luis) 

. '• 

.La _Paz __ (En&re Rtos) .... ·,11 . 1 

~~rr~eu~e~t ·. . . . . . .. . . . . . . .. . . . · 

335-

Nombre y cargo 

lftv'J U'lll) 

Julio C. Diez Fernández 

REPúBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY 

CÓNSUL GENERAL · .R 

Bernar do Milhas ......... . 

CÓNSULES· • 

Tomás L. Martínez . .... . . 
Diego J. Sanguinetti Sáenz. 
Gabri·el Debrús Reyes ... . 
Juan Méndy_ ..... -: .. .... . 
Manuel N úñez Regueiro .. 
Gil Rodríguez Diez ...... . 
Rodolfo Simonelli . ..... . . 
Serafín Rivas .......... . 
Nicolás Dulce .. ........ . 
Roberto Castellanos .. , .. . 
Luís A. Thevenet ........ . 
Eduardo Per'eyra . .' ..... . 
Andrés Muñóz Anaya ... . 
Juan T. AbCl!d . . · ........ . 
Domingo Pigretti ....... . 

Severirio Cabrera· M~ry:ínez. 

VICECÓNSULES 

Alperto Gar,rido Barrios 
Miguel Breccia. . .. . .... , . ; 
FeFpe Salom ........... . 



Residencia Nombre y ca rgo 

CnrusO. CuaUA . . . .. .. . Juan B. Locatelli . ....... . 
Rosario (Sauta Fe) . . ... . . Diego Olavarría Le Bas .. 
Souato 'J.' o mé (CorJentes) . Jacinto Amuedo ......... . 
Avellaneda .. .. . . .. . .. .. . .. . . Fortunato Badaracco •.... 
Bio Gallegos . .. .. . . . . .. . .. . Juan Fieúo ............ . 
Paso de l9s Libres . . . . . .. . 

/ 
Honorio J. Villar . . ..... . 

Gnalegnaychd. ... ... . . . ... . . Anronio Danteri ......... . 
S. NlcoiAs de los Arroyos Germán da Costa ....... . 
Buenos Aires . .. .. . . . .. ..... . . Juan J. Gard y Sanjuan .. . 
San Fernando · ~ . . . . . . .. .. . Manuel Pemas ......... -. 
La Plata . . .. .. .. .. . . ... . . . . . . Juan A. Clusella ........ . 

VENEZUELA , 
CÓNSUL 

Buen~• Aires . . . . ... . Gustavo Schlottmann 

EUROPA 

Residencia 

Buenos Aires 

(Con jurisdicciórr· en la: 
República) ... . . . ....... . 

Baenos .Aires . .. . .. .... ... . 

( ' 

Nombre y cargo 

ALEMANIA 

CÓNSUL GENERAL 

Rodolfo Bobrik (ausente) 

(Vicecónsul, agregado al 
Consulado General) 

Dr. Norberto Eckel ...... . 
Ene. del Cons. General .. 
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Residencia 

Babia Blanca 

(Con jurisdicción en 
Bahía Blanca, Tres Arro
yos, Necochea. Juárez, La
prida, General Lamadrid, 
Coronel Suárez, Pringles, 
Guaminí , y Carué, de la 
Provincia de Buenos Ai
res, y las secciones III, 
IX, XIV, XIX, XXIV, 
XXV, XXXV, X, IV, V, 
XVI y XXI del territorio 
de la Pampa Central, la~ 
secciones XV, XXI Y 
XXVI del territorio del 
Río N e gro y todo el te
rritorio del Neuquén) 

nosarlo ~e Santa Fe 

(Con jurisdicción en los 
Departamentos de Rosa
rio, San Lorenzo, Iriondo, 
San Gerónimo, San Mar
t'm, Belgrano, Caseros, 
General López y Cons
titución) .. . . · . · · · · .. · .. · 

puerto ~Madryu 

(Con jurisdicción en 
todo el t erritorio del Chu-

but) . .... · · · · · · · · · · · · · · 

C6rdoba 

(Con jurisdicción en 
Córdoba y La Rioja) 

Posadas 

(Coh jurisdicción en 
ldjsjones) ... · • .... • .... • 

Nombre y cargo 

cÓNSULES 

D~etrich D. · Meyer ... . .. . 

Albino Schneiáer ....... . 

VICECÓNSULES 

Jorge Steinhoff . . ...... .. 

Jorge Krng ......•..... · · 

T~ocloro Kopf · · · • ~ • ~· ' ' ,, 



Residencia 

Santa Fe 

(Con jurisdicción en los 
Departamentos de Garay, 
La Capital, Las Colonia; , 
Castellanos, San Cristó
bal, San Justo, San J a
vier, Gral. Obligado, Vera 
y 9 de Julio de la Pro
vincia de Santa Fe y en 
los Departamentos de 
Diamante, N ogoyá, Vic
toria, La Paz y Paraná 
de la Provincia le Entre 
Ríos) . . . . . ...... .. . ... , . 

Jllendoza 

(Con jurisdicción en las 
Provincias de Mendoza, 
San Luis y San Juan) 

SaUa 

(Con jurisdicción en las 
Provincias de Salta, Ju
juy y territorio de Los 
Andes) .. ....... . . ..... , 

Concordia (E. Rfos) 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Entre Ríos. 
excepto los Departamen
tos de Diamante, N ogoyá, 
Victoria, La Paz y Pana
má, y en los Departamen
tos de Curuzú Cuatiá, 
Mercedes, Monte Caseros, 
Faso de los Libres, Ge
neral San Martín y Sauce, 
de la Provincia de Co-
rrientes) . ... . .. . .. ... . . 

Rfo Gallegos 

(Con jurisdicción en 
los territorios de Santa 
Cruz y Ti~rr¡1 del Fueso) . 

Nombre y cargo 

Eberhard Seidel ....... . . . 

Juan Gottling ....... ... . . . 

Walther Hügel 

Ernesto Kietzmann . ..... . 
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Residencia 

Tucuuu\n 

(Con jurisdicción en 
las Provincias de Tucu
mán, Catamarca y San-
tiago del Estero) .... . . . 

noaarlo _ de: santa Fe 

(Con jurisdicción en la 
ciudad y distrito del Ro
;ario, Provincia de Santa 
Fe, excepto la ciudad de 
Santa Fe y sus colonias y 

territorios del Chaco y 
Formosa) .. • . .. ... . ..... 

Babfa Blanca 

(Con jurisdicción en el 
Departamento de la Cos
ta Sur y territorios, Pam
pa, Neuquén y Río Ne -
g·ro) . .. . . . .. .. ....... • · 

La __ Plata 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Beunos Ai
res, excepto los Departa
rnentos del Norte y de la 
Costa Sur) ..... ...... .. 

Jlleudoza 

(Con jurisdicción en la 
misma Provincia y en la 
de San Itui~). .... , · · · , · • 

No mbre y cargo 

Fernando Kessler 

AUSTRIA 

Los intereses Austriacos es
tán a cargo de la Legat;ión 
de los Países Bajos 

BÉLGICA 

El consulado a cango de la 
Legación. 

CÓNSt:ltS 

Alberto de ·vooght . ..... . 

'11 Jll1 . • , 

M. J. Pawly ........ · 

., 

J. B. Arrambide 

F. Borr~mans , , , , , , , , , • , , 



Residencia 

Gualeguaycbli ........ . .... . 

Paran4 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Entre Ríos, 
excepto el Departamento 
de Gualeguaychú) . ... . . 
C6rdoba 

(Con jurisdicción en 
esa Provincia y la de La 
Rioja) ... .... . .... . ... . 

~ucum4n 

(Con jurisdicción en 
las Prov.incias de Cata
marca, Santiago del Es
tero y Tucumán) ....•. 
San NJcoi4s 

(Con jurisdicción en el 
Dt>.partamento del Norte 
de la Provincia de Bue-
nos Aires) ............ . 
Sa14a 

(Con jurisdicción en la 
misma Provincia y en la 
de Jujuy) .. . ...... . . .. 

P . Gallegos 

(Con jurisdicción en el 
territorio de Santa Cruz). 

Co.rrJen'e~~ 

Con jurisdicción en la 
misma Pro'vincia y en los 
territorios nacionales del 
Chaco, Formosa y Misio-
nes) ... ...... . . . ... .. .. . 

l!!lán,aFe , . . ... . .. .. .. ... . .. . 
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Nombre y cargo 

Gustavo de Deken ....•.• 

VICF.CÓNSUUS 

o o. o. o ••••• • • • o . 

Carlos Bracke 
••••••• o o o. 

A. Pelsmackers 
• o ........ . 

A cargo del cónsul de Por-
tugal ................. . 

Francisco Folco (g¡erente in'-
terino) ............... . 

Maaricio E. René Navaux. 

D. Pigretti ....... . .. ... . 

L. Filet ( encargooó de la ge-
rencia) ........... , , .. . 

Residencia 

Buenos Aires .. · · · · · · · · · · · · 

Butlnos A.lres 

(Con jurisdicción 
toda la República) · · · · · · 

Santa Fe .. . . .. · · ··· ······ · ·· 
Itosario lle Sa1da :t'e ..... 

Bfo Gallegos · · .... · · · .. · · · · 

Tandll . .. ... .... . . . .. . ...... . 

Buenos Aires •. . . . .. · · · · · · · · 

Buenos Airea 
(Con jurisdicción en la 

Capital Federal y las Pro
vincias de Mendoza, San 
Luis y la de Buenos Ai
res, con excepción de La 
Plata, Capital de la misma 
y su distrito especial y los 
territorios de La Pampa 
Central, N euquen, Río 
Negro, Chubut, Santa 
Cruz y Tierra del Fue-
go) ............. ······' 
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Nombre y cargo 

CHECO - ESLOVAQUIA 

· CÓNSUL 

Jirí Max .... , .......... · · 

DINAMARCA 

CÓNSUL GENERAL 

Otto Wa.dsted (ausente) 
Christian Carbel (encargado 

provisorio) ..... · · · · · · · 

VICF.CÓNSULES 

Kai Schüning .. · · · · · · · · · · 
Cristián Fanhoé ....... . . . 
Rodolfo Mortensen ... '. · · · 

Johann.es Sommer . : . . · · · · 

ESPARA 

CÓNSUL GENERAL 

Joaquín de Ituáalde 

CÓNSULltS 

, . 
J 

Manuel de Caabeyro y La-
go ............. ' •••.•• 



Residencia 

RoSRrlo de S••n&a Fe 

Con jurisdicción en 
los Departamentos· de 
Santa Fe, Belgrano, Ca
seros, Iriondo, Rosario y 
San Lorenzo) .. ... . .. . 

Gou•le!l'uaycbli .. ... ... . . .. . 

Necochen ....... . .. .. .... ... . 

S. Nlcolás).o·los Arroyo!il 

Olavarrta 

(Con · jurisdicción en 
Rauch) . ....... ...... .. 

Ayaeucbo , .. .' ............. . . 

Chlvll~oy ................... . 

J'ujuy •.... ... ... ... . . . ....... . 

SRn&a Fe 

(Con jurisdicción en 
los Dep~rtamen.tos de 
Castellanos, Las Colo
nias, Garay, Reconquista, 
San Cristóbal, San Ja
vier, San Justo, Santa 
Fe y Vera y en la gober
nación del Chaco) ... .. 

.Jnutu· . · ···· ······ ··· ·· ·· ·· ·· · 
BrRI!'Rdo 

(Con jurisdicción en 
ese partido y en los de 
z;; de Mayo y Linco.ln) . 

PRso tle los J.ibres ...... . 

Carrnen de Páta¡;-ones 

(Con jurisdicción en 
Patagones, Río Negro y 
Santa Cruz ) ......... .. 

Asnt .. ...... ...... : .. ..... ... .. 

La Pla,a . ..... ... · ... . . . . . · .. . . . 
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Nombre y cargo 

Juan Tomás Sierra Rusta-
raza ............ .. .... . 

VICF.CÓNSULES 

I sidro Buada 
Francisco Jac·a·.:::::::::: 
M. Vázquez ......... . .. . 

Tarcisio A vi la 
Cipriano Aragó~ . : : : : : : : : : 
Fidel Fiorán . . . . . . . . . . . . . 
José Altea o •••••• o ••• •••• 

Dr. Vicente Navia 
Ramón López .... : : : : : : : 

Angel Alvarez Cadornio-a o 
Juan <;ortés y Batet ...... . 

Joaquín Otero 
Evaristo Giménez y Reinó . 
Antonio Caspar ......... . 

Residencia 

Goya .. .... . . ......... . ...... . 

Rto Cua.r&o 

(Con jurisdicción en 
esa ciudad) ......... . . 

PRrau4 ...... .. .. . ....... . .. . 

Corrlenies 

(Con jurisdicción en 
!os Departamentos d~ 

Bella Vista, Casa Coasi, 
Corrientes, Empedrado, 
Esquina, ltatí, ltuzaingó, 
Lavalle, Lomas, Alburu
cuyá, Saladas, San Cos
me, San Antonio de Itatí 
y Gobernación de Mi-
siones) . ... .. ... .. .. .. . . 

Tnenm4n 

(Con jurisdicción en la 
Provincia del mismo nom-
bre) . ................. . 

San .Juan .. .. .. . . ... . . . .. ... . 

SAlAdillo ........ .. .......... . . 

Coronel Prlugles . .. .. . .. . . 

8Rnta BoAa de Toay .. ... . 

Roaarlo . .. .. .......... . ... . . . 

Salia ...................... . .. .. 

Mar del PIR&a .. ... .... . ... . 

PoaadRS (Misiones) .. .. . . . 

(lboelc·Cboel 

(Con jurisdicción en 
los Departamentos de 
Avellaneda y General Ro-
ca) .. . ............ .. .• 

Bneuo11 Aires .. . . ... . . ... . . 

343-

Nombre y cargo 

Nicolás Vargas y López 

Gumersindo Alonso .....•• 
José Aranguren ....... . . . 

Emilio Martín Zaragoza .. 

José Marginet Ribalta .... . 
Manool Muñoz . ......... . 
Alfonso Fabregas y Sotelo . 
Domingo Méndez Díaz .... 
Lu'ís Moré y López de la O . 

• • • o. o ••• o o •• o ••••••••••• 

José T. Aguiló y Piña .... 
Cris.anto Letamendía López . 
Lázaro Giba j a .......... . 

José Villanova Sanz ..... 
J. M. Coll y Torres (provi-

sorio) ................ . 



Residencia 

Merced~• (Bs. Aires) 

(Con jurisdicción en el 
partido del mismo nom
bre y en los de Giles, 
Suipacha, Carmen Areco 
.v Navarro) .. .... .. .. .. . 

t,OrJDOSR . . , ... . , ... . .. . . . . .. , 

Reslstcucl:• 

(Con jurisdicción en su 
distrito) .. . .. .... ... .. . 

Llncoln 

(Con jurisdicción en su 
partido y en los de Ge
neral Pinto, General Vi
llegas, Rivadavia y Car-
los Tejedor) . .. . . . ... . . 

Conce¡•ci ó n d el Uruguay 

(Con jurisdicción en el 
Departamento del mismo 
nombre y en los de Colón 
y Villaguay) .. ... ..... . 

Do'Jo~• 

(Con j ur.isdic.ción en 
los partidos de Dolores, 
Castelli, Pila, Ajó y Tu-
yú) . . .... . . . ... . ... ' .. 

Poer&• Deseado 

(Con j-urisdicción en 
los Departamentos de 
Santa Cruz y San Ju-
lifm) .. . .. .. .......... . . 

Villa Mercedes 

(Con j'urisdicción en la 
Provincia de San Luis) . 
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Nombre y cargo 

. ) 

J ooé B. Gutiérrez Balbin .. 
Eduardo Ferrando Gui11en . 

Cena ro Carrió y B1anco ... 

Jesús Lourido y Novo .... 

Nicolás María Vázquez Pan 

Salustiano Palacios 

'1 

Vicente Mart'ínez Ramos .. 

Miguel Roig Radreso ..... 

Residencia 

Vledma. 

(Con jurisdicción en el 
Departamento del mismo 
nombre y en los de Co
nesa, Adolfo Alsina, San 
Antonio, Valcheta, g de 
Julio, 25 de Mayo, P!lca
niyén, :1\torquinco y Ba
!'iloche) 

Bollvar . . .. ... .. ... . . • . . . . .. 

Pehm•J6 

(Con jurisdicción en su 
partído, y en los de Tren
que Lauquen, Pellegrini, 
Carlos Casares y 9 de 
Julio) ...... ........ .. 

Carhut\ 

(Con jurisdicción en 
tos partidos de Adolfo Al
sina, Guaminí, Saavedra 
} l'uán) " ........ · .... 

Villa Maria (Córdoba) 

(Con jurisdicción en 
ios Departamentos de Ter
cero Arriba,: Tercero 
Abajo, Unión y M. Juá-
rez) ... .. .. . ........ . . . 

Contodoro Rivada.vla 

(Con jurisdicción ;en 
i:>uerto Camarones, Colo
nia San Martín y Colonia 
Sarmiento) .. .. ....... .. 

Meudoza. 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de su nombre) . 
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. [ 

Nombre y cargo 

Daniel Campano Fttert{!S 

Bernardino Pérez (encarga
do interino) ..•...... ... 

Victoria Campo .. . ....... . 

.. 
ltl 

Toribio Saes García 

José Valle Gonzátez 

d .J 

Pedro Estradé Mora 

b 1 

Roque González Rodríguez. 

Francisco Reina Morente . 



Residencia 

V6rdoba 

(Con jurisdicción en la 
l ' r~vincia de su nombre 

o • 

excepto en los Departa-
mentos de Tercero Arri
ba, Tercero Abajo", Unión 
y M. Juárez) .... , .. .. 

Laboulaye 

(Coo jurisdicción en su 
di strito) . 00 00 00 00 00 00 •• 

Bueno• Aire• . .. .... . . . . . .. . 

Santla¡·o del Estero .. . . . . 

Vletorla (Entre lltos) . . . . 

Tre• Arroyo• ... .. .. . . . . . .. . 

Balearee ... .. .. . .. .. .. .. . .. . 

Per~ramlno 

(Con j urbú1cción en 
ese partido y en los de 
Rojas, Colón y General 
Arenales) . .. . .. . . ..... . 
Tandll .. ..... . ........ . . .. . . 

Lo berta 

(Con jurisdicción en eí 
partido del mismo nom-
bre) .... ... . . ... . .... . 
Lobo• ..... . . .. ... . .. . . .. ... . . 
Balearee 

(Con jurisdicción en el 
partido del mismo nom
bre y en el de Ayacucho). 
Rfo Galle~ro• 

(Con jurisdicción en 
dicha población, su par
tido '! en los de Coylé 
y Santa Cruz) . . . . .. ... . 

346-

Nombre y cargo 

A~toni? Rivero (encargado 
mtermo) ............. . 

Antonio López Cubilar ... 
Mariano de la Sota y Bidou 

AGENTES CONSULARES 

Pablo Berdaguer ....... . . 
• •• • o o ••••• • o ••••• o. o o . o. 

Carlos Pérez Villanueva .. 
• • o ••••• o •• o o o. o. o o 

Campio Vázquez Rodríguez. 
Manuel Estevez .....•.... 

Francisco González 
•• o •• o o 

José Asto riza y Saracho .. 

José Villa verde 
• o •• o •••••• 

Antonio 1Adrover Barceló 
(ausente) ............. . 

Leandro Alvarez (encarga-
do) •.................. 

Residencia 

Neuquen 

(Con jurisdicción en el 
territorio de su mismo 
nombre) , .... . ......... . 

Rosario .. . .. . . .. . .. ....... . .. .. .. 

Bueno• Aires . . .. .. . .. . . .. . 

San Rafael (Mendoza) 

'(Con jurisdicción en 
los Departamentos de S. 
Rafael y Gral. Alvear). 

Trelew ((Jbubnt) ...... . . . . 

Bueno• Aire• . . . . . . . . .. . . . 

Ro•arlo 

(Con jurisdicción en 
las Provincias de Corrien
tes, Córdoba, Catamarca, 
Entre Ríos, La Rioja, 
Santiago del Estero", San
ta Fe, Tucumán, Terri- . 
torios del Chaco, Formo
<;a, Misiones y Los An-
des) • ... . . .. .. . ....... 

Buenos Aires ....... . . . ... ~ . 

Mendosa 

(Con jurisdicción en 
las Provincias de Mendo
za, San Juan y San Luis) . 
Balata Blanca . . ..... .. . . .. . 

La Plata ... . ..... . . . . . . . . . 

347-

Nombre y Largo 

Ma~mel. Linarez Díaz (pro-
vtsono) . .............. . 

Tomás S·ierra Rustarazo .. . 
Ma~i~n~ Moreno Recio (pro-

vtsono) .............. . 

T 

E. Bernaldo de Quiróz 
Angel Fernández Cabrera 

(interino) .... . ....... . 

FRANCIA 

CÓNSUUS 

Enrique I. Hoff (ausente). 

..~' 

1 1 

Marius Mathiss ......... . 
J. Charles Besse-Des Mou-

lieres ................. . 

VIC:it.CÓNSULES 

Jorge Saglio (gerente) ... . 
Enrique Guerín (gerente) .. 
Julio Chorat (gerente) ... 



Residencia 

Tandll . . . ... . ....... ... ..... . 

Cba8eomQ!I • . . . . ..... ! . . . . . . . 

Po•adas . . ...... .. .......... . 

San Cristóbal (Santa Fe). 

Chlvilcoy ........ . .... ...... . 

Reconquls'"· ....... .. . . . . . . 

C::once)>cl6n tlel 1Jrngnay 

Tncn1nl\n ... . .............. . . 

Resisten da . . . . 1 •. • ••. . • . •••• 

Pijfü4.,., ... . ... . . ........... . 

Para u~\ . . . ................. .. , . 

(~ftncnrdla .... . .......... . . 

l!lan NI celAs ..... . . . • . ..... . 

81011 Pedro .. .. . . , . ...•.. . . .. 

Corrientes . .. . . . . . . . . . . . . . . . 

San .Tuan . . ... .. . ... ... . .... . 

VJIIa Mercedes (8. Luis) . 

Sau'a Fe ........ .. . . .. .. .... . 

A•ul . .... . .. ....... . .. . . .. .. . 

Dolores . . ... .. .. . ... . .... ... . 

Ralcarce ...... . ..... . . .... . . . 

Ro•arJo .. ....... . . . . . . . .. .. . 

Bueno• Aires .... . . ... n • • • •• 

T J 
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No mbre y cargo 

AGENTES CONSULA~ 

Juan Mana Dhers ...... . 
Carlos Pedro J. J eaningros . 
R. Robert de Blosset ... . . 
Casimiro Prat ........ . . . 
Juan Bautista Bouchet ... . 
Alberto Sevé de Gastón .. 
Juan M. Leo .......... , .. 
Emilio Bec ........... . . , 
Pedro Abdón Gibrat ..... . 
Mi1guel Simón ......... . . . 
Víctor Buttaro ......... . 
Hlenry Sauré (:gerente) . . . 
Juan F. Imbert . . ........ . 
Henry Garret (encargado) . 
Alberto Carlos Ingimbert .. 
Esteban Andrés Duhos .. . 
León Du,puy ........... .. 
Anathas·e Roudy ........ . 
A. Pouyssegur (gerente) .. 
Juan Ch~pperon (gerente). 
Francisco Talo u ' (genente) . 
Enrique Thouvenot ...... . 

FINLANDIA 

Los intereses de Finlandia 
están a cargo de la Lega
ción de Suecia .. , , , , , . 

GRECIA 

CÓNSUL GENERAL 

Angel Anninos (ausente) . 
Demetrio Dando lo (encarga-

do) .................. . 

Residencia 

Bueno• Aire!l 

' (Con jurisdicción e.n la 
República, a excepción de 
las Provincias de Santa 
Fe, Córdoba, Corrientes 
y Entre Ríos) . . ... .. . . 

Rosario 

(·Con 'juri5dicción en 
las Pro'vincias de Santa 
Fe, Córdoba, Corrientes 
y Entre Ríos) ....... .. 

V . Con!ltltncl6n (S. F) . .. . 

Madryn ........ . .. . ... ..... .. .. 

TtiCliDII\11 o o o o o o o •• o ••• o ••• o •• 

J,a Plata ........ . ........ ..... . 

Bueno!l Aires ....... . ... . .. . 

Bueno• Aires .. ... ... , . ... . . 

Babia Blanca .. .......... ... . . 

Botl•rto . . . .. ...... .. . , ..... .. 

-349 ~ 

Nombre y cargo 

HUNGRíA u ..... 

Los intereses húngaros están 
a cargo de la Legación de 
los Países Bajos. 

REINO UNIDO DE LA 
GRAN BRETA:f:tA E 

IRLANDA 

CÓNSUL GENERAL 

Horacio Jorge Arturo Ma<:-
k.ie (ausente) ......... . 

(A cargo del VicecónSII.ll L. 
Pearl Cross) .......... . 

.. .. 
'1 

CÓNSUL 

Víctor H . St John Hudün. 

VICF.CÓNSULES• 

Franck W . Darch ...... . 
Cuthbert Tempest Arlt. ·. · .. . 
Franósco E. Tirbutt ( au-

sente) ................ . 
Guillermo Scholes (suplente) 

Sydney Herbert Puleston .. 
David John Rodgers .... , 
Roberto Juan Knox ..... . 
Willi:am Brehmer Hatding 

Green ................ , 
J ulián Parr ......•••••••• 



Residencia 

P&ranA ............ . ......... . 

l'llendoz& . . ...... . 

Habla Blanca ... .. ....... .. . 

Buenos Aires . ............. . 

SanC;a Fe ........... .. . . ... . . 

Buenos Aires .. . .. . . . .. , ... . 

Buenos Aires ...... . ...... . . 

La PlaC;a ......... . .. .. . .... . . 

Gallecos .................... . 

GaUecoz .. . . .... ...... ..... . . 

Boenos Aires 

(Con jurisdicción en la 
Capital Federal y su dis-
trito) ................••• 

Rosario de.Santa Fe 

(Con jurisdicción en 
las Próvincias de Santa 
Fe, Entre Ríos y Co
rrientes y en los territo
rios nacionales de Mi
siones, Formosa y el Cha-
co) .................. . 
C6rdobaJ 

(Con jurisdicción en 
las Provinci315 de Cór
doba, Santiago dll Este
ro, Tucumán, Salta, Rio
ja, Jujuy, Catamarca y 
territoliio nacional de Los 
1\I¡.qes) ..... , .... , .... 

1 

350 -

Nombre y cargo 

William Yuill Mackinnon . 
William Singleton Mayne . 
Carlos Donald Macdonal 

(suplente) ........ ... . . 
Alan Hubert Bambury Per-

kins (suplente) ....... . 
Roberto E. Smiles ...... . 
Leonardo Pearl Cross ... . 
H. Edgard Bowle ....... . 

AGENTES CONSULARES 

Eduardo Carlos Boa ..... . 
Andrés N orris Galtie (su-

plente) .......... ~ .... . 
Duncan Mowbray Aitchison 

ITALIA 

CÓNSULES GENERALES 

Lorenzo Anielli 

Francisco de Velutiis 

CÓNSULES 

Pier Filippo de Rossi del 
Lion N ero ... .......... ·.· •• 

Residencia 

La PlaC;a 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Bueno's Ai
res y territorios naciona
les de La Pampa, Río 
Negro, N euquen, Chubut, 1 
Santa Cruz y Tierra del 
F~ego) .. ~ .. .. ... ..... .. 

l'llendosa ........ ....... . ... . 

SanC;a Fe 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Entre Ríos) . 

C6rdoba 

Guale!l'nay .. : .. ............ . 

Cbh'llcoy . .................. . 

Tneumlln . ........... .. , . ... . 

Dolores .. .. ................. . 

Jonfn .............. ... .' .. ... . 

Coronel Prin¡;les ..... .. , . . 

Reeonqnlsia ...... . . . . .. ... . 

Villa Liberiad ............ . 

GAivez ............... . ...... . 

Bollvar .. .. ................. . 

Tres Arroyos ... . .. . , . . .... . 

Goalegnayeb4 . ........... . 

l'llereedes (Buenos Aires). 

Venado Tu erío . ........... . 

M . .JaArez (Cl6rdoba) ... . . . 

351-

Nombre y cargo 

Conde M. Tornielli di Cres-
vPlant ............... . 

VICECÓNSULES 
.. 1 

Ulises Infante .......... . 
José Frattoni ........... . 

F. Canacellario D'Alena .. 
Cav. José David ....... ' .. 

AGENTE'.S CONSULARES 

Domingo Carboni ....... . 
Miguel Rizzi . .......... . 
José Benci ............. . 
Cayetano Cara.gnani ..... . 
Tancredo Tosco ... , .... . 
G. Flesia . ...... . ....... . 
Jterónimo Piazza ........ . 
C. A. Saltery . .. ... ... .. . 
Vicente Cucttrttllo ....... . 
Juan Perini ............ . 
Sebastián Barateri .... . .. . 
Lorenzo Ambrosio Raggio. 
Dr. Guido Borra ........ . 
Miguel Sernicola ( encanga-

do) .................. . 
Sextilio V. Zar ......... . 
Domingo Depretis ....... . 



Residencia 

san ;Juan .. ... ... .. ... ..... . . 

Vldol·IR (Eu&re Rlos) . .. . 

Pebuaj6 . . . . . . . .. .. .. ... . . .. 

San Francisco (C6rdoba) 

Santiago del Estero . .. .. . 

Grl. Vlllegas (B8 . Aires) . 

Cbascomtt• (B. A.iers) . . . . . 

PnAu (Buenos A.lres) .... . 

J,as Uosall (S•~ntR Fe) .. -· . 

Goya .. . ... .. ......... .. ..... . 

01Rvar.rtn .. ... .... . ...... . .. . 

La Paz (Entre Rlosl ... . .. 1 

(;ata marca . ............ . ... . 

Bloja . .. . ..... . . ... . ... .. .... . 

Monte Ca•eros .. .. . . .•. .. •. 

Raf\'ela .................. . . .. 

El Trébol . , .. . ............ . . . 

Laboulaye .. : . . ...... . .... . . 

Avellaneda . .. . . ........... . 

Villa Mercede~ (S. Luis) . 

San Luis ........... .... . .. . . . 

San Carlos (SR~ata .t'e) • ... 

Oliva! 3 arriba (C6rdoba). 

lllan Fernando ... . ......... . 

Lincoln ..... . .. .. . .. . ....... . 

Puerto Madryu ........ . ... . 

Las Liebres (C6rdoba) .. . 

Lant\s ............ ... ... .... .. 

Mar del Plata .. . . . . . . . . . . . 

1 

.Jesc\s) ftarla (C6rdoba) ••.. 

Conce1•ci6n del lJrnguay . 
Necocbea ................. . 

Rlo IV .. . ...... ... ..... ... . . . 

comodoro RJvadavia ..... 

castlda 

I r 

352-

Nombre y cargo 

Carlos Reggi•ardo ........ . 
Orsino Mdegari . .... . . . . 
Juan Pavesio ..... . . ..... . 
Carlos Alfredo Rioci .... . 
Dr. Rodolfo F agioli ..... . 
Angel Brumana . . . .. ... ' . . 
Juan Mich~~U:tti ... . .. . . . 
Celresti'no Battaglia ....... . 
Luis Villa ........... . .. . 
Antonio Datolli ......... . 
Carlos Itria .... . ......... . 
Domingo Ponessa ...... .. . 
Virginio M~lecchio . . .... . 
Miguel Magaldi ..... : ... . 
Paolo Santucc. . . . . . . . • . . 
Antonio Damiano ....... . 
José Ponoglio .......... . 
Pedro Julio Roasenda ... . 
Francisco Piscopo ..... . . . 
Juan Pinto ... ... .. .. . 1 

•••• 

Pompeyo Moro ...... .. . . 
Francisco Carlomagno ... . 
Dr. Antonio Zunino .. . . . . 
Aniello Guidi ........ .. . . 
Julián Bollo ..... .... ... . 
Dr. Eduardo SuHo ..... ~ . 
Biagio Falabella . ....... . . 
José Cavazzoni .......... _. 
U mberto Voltolon:i .. .. • .. 
Eduardo Peano .. . .. .... . 
José Stigliano ....... . .. . 
Rafael Bruno ........... . 
Francisco Pietrobelli ..... . 
Umberto Gagliardi .. .. .. . 

Residencia 

Reslsteuela ........ . , ..... . 

Concordia . ... .. . .. ... . . ... . 

General PJco ... . ... . ...... . 

San .Justo (Santa Ft~) .... . 

San Rafael (Mendoza) . . . . 

Corrientes . . .... . .. . .. ..... . 

9 de .Julio, ................ .. .. 

25 ole Mayo . .. .. ... .... ..... .. 

' San (1rist6bal .. ..... .. .... . 

Ver1a ... .. . ........ . ....... ... , 

Stuacbales ......... . ..... . .. . 

SaUa ... . ....... . ... . . ..... .. . 

Habla Blanca •......... . .. .. 

Lobos . ... .... . ...... ... .. . . 

San NlcolAs ... . ... . .... . .. . . 

Asnl ... . .......... . ....... . .. . 

Neuqnén .... ... ............. . 

Santa Rosa de Toay .. . . . . 

Rlo Gallegos ...... . ... . . .. 

'.l'audil . ... . ... . . .. .. ... .. . . .. 

Moltles ..... . ..... .. ... . .. . .. . 

.Jnjuy ........... . .. ...... .. . . 

Saladillo . . . . .. . .. . . . . .. ... . 

ZArate .............. . ... . . . . . 

Qullmes ................. .. .. 

Las .t'lores ... . ...... . . .... . . . . 

ParanA .............. ....... .. 

Lomas de Zamora ....... . 

Bragado .. .... ....... . . . .. .. 

Balcarce .... . .. . , .... ....... . 

Moltles . .................... . . 

Villa Huldobro . .. . ..... . . . 

..:.._ 353 

Nombre y cargo 

H~eráclio Amadio ........ . 
Juan Lorenzo Travers ... . 
Juan La Gioiosa ........ . 
Manuel Ageno ......... . 
Dr. Juan Po la ......... .. 
Pedro Pablo Pi.casso 
Mi·guel Angel Caneli ..... . 
José Zito .... . .......... . 
Francisco Fasoli ........ . 
Guillermo Diambri ..... .• 
Félix L. Pollano ........ . 
Juan Piatelli .. .. ........ . 
Félix Berutti .. . .... .. .. . 
Egistro Ratti ....... .. .. . 
Feo. Angel V:erardo ..... . 
Félix Piazza .......... . . 
Julio Pelagatti .......... . 
Joaquín Ferro .......... . 
Agustín Borgialli ........ . 
Arturo Massera ......... . 
Juan Bacigalupo (gerente). 
Luis Busignani (gerente) . 
Juan Baut¡sta Rossi ..... . 
Dr. Ma.nue,l Berteyo ..... ,. 
Vito Eelice Forn.a.l;>aio . . . . 
Luis Albamente ......... . 
Ludovioo Cavandoli ...... . 
Luis A. Heil ........ .. . . . 
Domingo Garri .. . ...... . 
Antonio Lagrutta ....... . 

intenino) ............ . . 
Luis Casanova (encargado 
Alejandro Bava (encargado 

interino) .............• 
Luis Semino . , . , , , , , , , , • , 



Residencia 

Buenos Aires . ...... . .. . . . . . 

Buenos Aires .. ... . ....... . . . 

Balda Blanca 

(Con jurisdicción en 
La Pampa, Río Negro, 
Neuquen, Chubut y San-
ta Cruz) .. ...... ....•.• 

Santa Fe . .. . . . .. ... . ....... . 

()oucepcl6n del 1Jruguay 

IUo Gallegos (San&a t.:ruz) 

Rosario de 8Rn&a Fe 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Santa Fe, 
exceptuando la ciudad de 
Santa, y en la5 Provin
cias de Entre Río's, Co
rrientes y en los terri
torios nacionales de Mi
siones, Formosa y Cha-
co) .............••...• 

Buenos A.lres 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Buenos Ai
res, excepto Bahía Blan-
ca) .... .. ... ..... .... . 

-354-

Nombre y cargo 

MONTENEGRO 

CÓNSUL GENERAL 

Gervaix Cazaux ..•••••.. 

NORUEGA 

CÓNSUL 

G. Stoltz Petersen 

VICECÓNSULES . 

Axel Kattrup .. ........ . . 
Kai Schoning ........... . 
Reinaldo Michel . . ...... . . 
Rodol fo Ma-rtens>en 

Amold Andresen .....•.• 

PAíSES BAJOS 

CÓNSULES 

P. G. Marlet (ausente) 
H. F . C. Dates (encargado) 
J. A. J. Van Haarem ...• 

Residencia 

Santa Fe 

(Con jurisdicción. en 
los Departamentos de la 
Capital, San J aviet:; <le 
las Colonias y San José) . 

()6rdoba 

( Co'n j uri5dicci.ón en 
las Provincias de Córdo
ba y La Rioja ) 

Tncnmliu 

(Con jurisdicción en la 
provincia del mismo nom
bre y en las de Catamar
ca, Salta y Sntiago del 
Estero) .. ... .. ... ... . . . 

Mendoza 

(Con jurisdicción en 
esa Provincia y en las 
de San Luis y San Juan). 

Buenos Aires ... .. . ...... . . . 

Buenos Aires 

(Con jurisdicción en 
toda la República) 

t ---

355-

Nombre y cargo 

VICECÓNSULES 

J . A. Benraadt ..•••.•.•• 

J. A. Brouwer de Koning .. 

'- ... 

A cargo del vicecónsul de 
Bél·gica A. Poelsmackers . 

Guillermo Elíseo Klavers-
teijn ... .......... . ...• 

PERSIA 

CÓNSUL GENERAL 

Enrique Enthoven ...... . 

POLONIA 
1 

CÓNSUL GENERAL 

Ladi.slao Szulc (ausente) 
Dr. José Vlodeck (encarga-

do) . ... ... . .. .. ...... . 

VICECÓNSUL 

Cesimir Reychman ( interi-
JlO) . , . .. · · , · · • · •, • • • t t 



Residencia 

Bahla Blauc,. ... .. .. .... . . . 

La Plata . . . . . .. ...... .. . . . .. . . 

Rosario (Santa Fe) 

(Y su distrito) 

San Nlcollls 

(Y su distrito) 

Buenos Aires .. ... . .. . ... .. . 

BQ'euos Aires . . .. . ... . . . . . . . 

Bne1aos Aires 

(Con jurisdicción en la 
Provincia de Buenos Ai
res, con exce¡pción de 
Bahía B.lanca )' . . ..... • 

Ros,.rJo . . .. . ... . .... .. . . . . .. . 

Bahla Blanca . . .. ... .. . . .. . 

Bqeno, A.Ue, . ,.,,,. ,., , .. , , 

356 

Nombre y cargo 

PORTUGAL 

CÓNSUL 

Augusto Guimarae.s 

VICI<;CÓNSULES 

Sidooy H. Puleston 

Lúis Bereyra Márquez ... 

Franci&:o José Fernández 
Ed. Pereyra de Andrade 

RUSIA 

CÓNSUL 

Teodoro Ptaschnik 

SUECIA 

CÓNSUL 

Pedro Svensson ......... . 

V!CECÓNSULES 

Knut Augttsto Sylwan 
A. Wilheln Wewerts N or-

denstahl ...... .. .. .... . 
Gunnard Quidin ..... , . . .• 

Residencia 

Bnenos Aires .. .. . . . . . ... · . . 

Bahla Blanca 

(Con jurisdicción en el 
Departamento de la Cos
ta Sur y territorios na
cionales de La Pampa 
l Neuquen) ......... .. 

Tncnrnlln 

(Con jurisdicción ·en 
las Pro'vincias de Tucu
mán, Santiago del Este
ro, Salta y Jujuy. 

RosRrto 

(Con jurisdicción en 
los Departamentos de Ro
sario, Iriondó, San Geró
nimo, San Lorenzo y ,Ge-
neral López) .... . . ... · · 
Santa Fe 

(Con jurisdicción en 
lo& Departamentos de 
Santa Fe, Las Colonias, 
San Justo, Garay, San 
Javier, General Obligado; 
Vera, San Cristóbal, Cas
tellanos y 9 de J u lío) · 
C6rdoba 

(Con jurisdicción en 
Catamarca y La Rioja) 

Corrientes 

(Con jurisdicción en la 
Provincia del mismo nom
bre y en los territorios 
del 'Chaco, Formosa Y 

Misiones) ...... · .. · .... 

357-
.. 

Nombre y cargo 

SUIZA 

Consulado General, a cargo 
de la Legación. . ...... . 

CÓNSULES 

Francisco Eduardo Olivet . 

Luis Grunauer 

·F elipe Censi .... . ...... . 

Luís Panchaud ......... . 

Elvezio Poretti ......... . 

VICÉCÓNSUÚ:S 

Adrián Hochner 



l 

Residencia 

P :\ranA 

( Con jurisdicción en 
los Departamentos del 
Paraná, Victoria, 1 Dia
mante, Gualegua.Y., Nogo
yá, La Paz, Tala, Villa
guay y Feliciano) . . .. . 

Uonce¡>ci6n clel U r uguay 

(Con jurisdicción en 
los Departamentos de 
Uruguay, Colón, Concor
dia, Gualeguaychú y Fe-
deración) ... . . . .... ... . 

Mendoz R 

(Con jurisdicción en 
las Provincias de Sa·n 
Luis, Mendoza y San 
J uan) . ........ ... .. . . .• 

Buenos Aires ..... . .. . .... . . 

Residencia 

Buenos Aires .... ! ........ . 

Nombre y cargo 

1 1 .. 

Eduardo Oberlín 

Alberto Lagier 

Mauricio Munier 

TURQUíA 

La ·gerencia del Consulado 
·de Turquía en Buenos Ai
res ·está a cargo dd Con
sulado General en E spaña. 

A SI A 

Nombre y cargo 

JAPóN 

CÓNSUL GltNERAL 

Jiro Yamasaky . . . .. .. . . • 

, 

ANEXO I 

Decretos, Resoluciones y Circulares 

de carácter general 



1 r 
( 

L ~ ', J .- ; !) 

r. 

Decretos expedidos por el Oepar,tamento de Relaciones 
Exteriores y Culto, desde el 1.0 de Marzo de 1920 

hasta el 1° de Marzo de 1921. 

N.0 ¡ Fecha 

21 Marzo 3 

OBJETO 

'Reconocigndo al E.nviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la Gran 
Bretaña, Jar;nes William Ronald MacLeay. 

Reconod~ndo a1 Enviado Ext;raordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Portugal, 
Alberto D' Oliveira. 

22 Marzo 16 Promoviendo a Canciller de Consulado 

. j . ' " . , . 

de primera al ac:ttial de segunda del C. Gral. " 
en París, Sr. Eduardo Carrasquilla Malla-
rino y trasladándolo af C. Gral. en Barce-
lona. · 

Prorrogando .por tres meses con goce de 
sueldo la licencia concedida al E. E. y M. 
P. en Rusia, Sr. Gal:kiel Martínez Campos. 

Nombrando Canciller de la Legaei6n en 
Santiago de Chile al ciudadano Juan B. 
·Courbet. 

,1 
{ 



N.0 
/ Fecha 

25 1 Marzo r6 

26 1 Abril 6 

27 Abril IZ 

28 Abri1 12 

29 Abril 19 

1 

30 Abril 19 

32 Abril 19 

1 OBJETO 

1 Aceptando la renuncia presentada por el 
Canciller de Consulado de 1". clase del C. 
Gral. en Ginebra, Señor S. Galup Lanús. 

Nombrando Cón5JU1 de primera en Milán 
al ciudadano Doctor Carlos E. Etchepare
borda. 

P.mmoviendo a E. E. y M. P. de la Re
pública en Colombia al actual primer Secre
tario de Legación, Sr. Carlos Zavalía. 

Nombrando 'Canciller de Cdo. de segunda 
clase al ciudadano Federico Tessi 1en el Cdo. 
en el Havre. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
Vicecónsul en Amst.erdam, Sr. A. C. Meurs. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
Vicecónsul .en Annapolis (Canadá), Señor 
Frank W. Pickels y clausurando la oficina. 

Aceptando ·la renuncia pl'esentada por el 
Escribiente de Relaciones Exteriores, Sr. 
Angel Gandoldo Herrera. 

Aceptando 1a renuncia presentada por el 
Vicecónsul en M<l!lmo, Señor Osear 
Lundqwist. 

33 Abril 19 Aceptando 1la renuncia p11esentada por el 
Viceéónsul en Yokohama, Sr. Fioravanti 
Chimenz. 

34 Abril 19 Concediendo licencia extraordinaria por 
un mes para trasladarse a la República al 
C. Auxrliar del Cdo. Gral. en Barcelona, 

11 1 ' Sr. J." Colón Godoy. 

35 Abril 19 E:x;onerando del cargo de Escribiente de 
Relaciones Exteriores al ciudadano Federi
co Figarol. 

N.° Fecha 

l 
36 1 Mayo 3 

1 

1 

37 Mayo 3 

38 Mayo 3 

39 Mayo 3 

4° Mayo 3 

41 Mayo 3 

42 Mayo 3 

44 Mayo 3 

OBJETO 

Agregando al Decreto de 11!918 sob~e 
organización del M .. R. E. y C. en su ~apt
tulo I inciso 3, el 1tem G. corresp~ndtente 
a la Oficina de la Liga ele las Nacwnes. 

Trasladando a la Legación en Santiago 
al Sec. de segunda de la Leg. en Berlín, S,r. 
Felipe Chiappe, y a la Legación en Berlm 
al segundo Sec. de la Legación en Lima Dr. 
Agustín Garzon. 

Trasladando a la Leg. en Lisboa al pr_i
mer Sec. de !a Leg. en México, Dr. Honono 
Leguizamón Pondail. 

N omh'rando Vicecónsul de la República 
en Florencia, al ciudadano Domingo D. 
Aran. 

Aceptando la re!mncia prese?~ada por el 
Vicecónsul en Chrcago, Sr. Fehx M. Re
guera. 

A~eptando la renuncia present<_Lda por el 
Cónsul en Antofagasta, ~r. Ramtro C. Es
cotorin. 

Creando 'llll Viceconsulado de la Repú
blica en Colombo (Ceylan), y nombrando 
Vicecónsul en Colombo al Sr. H. G. P. 
Maddocks. 

·Creando un Cot¡~sulado de tercera ~lase 
en Catania (Italia), y trasladando a , dtcho 
Consulado al C. de tercera en Bahta Sr. 
F ~rtunato Millani. 

Habilitando nuevamente con categoría de 
segunda clase la oficina consular de Dun

\ kerque y destinando a dicho Cons~lado al 
C. de Segunda en Salto, Sr. EzeqUiel Fer-

\ nández Guerrico. ' , 



N.0 
/ Fecha 

45 M~yo · 3 

46 Mayo 3 

-36.4-

OBJETO 

Dejando sin efecto el Dedreto de marzo 
18/918 por el que se creaba un V. C. en 
Rouen (Francia), y se nombraba al ciuda
dano B. J. Casco para ·desempeñarlo. 

actual Secreta'rio de segunda clase de 
estado libre e independiente. 

47 Mayo 24 Reconociendo al Señor He'rnán Velarde 
como E. E. y M. P. de la República del 
Perú. 

48 Mayo 26 N ombraru:lo delegados -del Gobierno a la 
Conferencia General -de la Organización In

30 

53 Julio 2 

54 · Jufio 6 
r , 

55 Julio 6 

ternacional dell Trabajo, que se realizará en 
Génova el 15 de junio próximo. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
V. C. en Apalachicola, Florida, Sr. William 
W. Pooser, y clausurando la Oficina con
sular. 

Reconociendo al Señor Jacobo Baren
drecht como E. E. y M. P. ele los Países 
Bajo_s, 

Trasladando a la Leg. en Paraguay al E. 
E. y M. P. en Bolivia, Dr. Laurentino Olas
coaga. 

Aceptando la ren,uncia -presentada por el 
C. Gral. en Tokio, Sr. Guillermo L. Agui
rre. Dásele .lé!is gracias por los set'Vicios 
prestados. 

Declarando cesante al Cónsul de tercera 
en Santiago, Señor Salvador Nicosia. 

Nombrando Vicecónsul en Asunción al 
ciudadano Lorenzo L. Livieres. 

Exonerando del cargo de Cónsul en San 
Pa11lo al Sr. Alberto D'A~kaine. 

~echa 
s-6 Julio 14 

s8 Julio 19 

59 Julio 19 

· 6o Julio 19 

61 Julio 19 

62 Julio 26 

63 Julio 26 

64 Agosto 7 

65 . Agosto 7 

OBJETO 

Trasladando al Consulado en Corumbá al 
Cónsul en Bilbao, Sr. Jain-le Vieyra Lato
rre. Al Consu1ado en Bilbao a·l Cónsul en 
Uruguayana, Sr. Pedro J. Ruda. 

Concediendo licencia extraordinaria de 
un mes para traslé!idars~ a la República al 

. Canciller del Cdo. CA-al. en Nueva York, 
Señor Raúl Aguilar Lacasa. 

Aceptando la renuncia pr·esentada por. el 
Vicecónsul en Helsingborg, Sr. Martms 
Lothman. 

Dejando sin efe<_:to el no~b~amiento del 
V. C. -de la Repúb!tca, Sr. C1pnano J. ·de la 
·Peña y el Deereto N.0 16 de Febrero 2 ppdo. 
por el que se le destinaba 3.11 Cdo. Gral. en 
Río de Janeiro. 

Nombrando Vicecónsul en Orense al ciu
dadano Fernando Rico. 

Creando un Viceconsulado en Aalesund 
(Noruega), y nombrando Viceconsul en 
dicho paraje al Sr. Lauritz A. Devold. 

Nombrando Vicecónsul en Amberes al 
Señor Enrique Mistler. 

Blevando a la Categoría de 2da. clase el 
Consulado en Antofagasta y trasladando al 
Cdo. en AntofaJgasta al actual cónsul de 
2da. en Turín, Sr. Raúl P. Piñeyro. Nom
brando Cónsul Honorario en Turín al ciu
dadano Carlos Brebbia. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
Cónsul en Valdivia, Señor K11is Figueroa. 

Aprobando el Convenio de Defensa So
cial y cooperación policial,¡ suscrito en Bue
nos Aires el 29 de febreró de 1920. 
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66 Agosto 12 

67 Agosto 11 

1 
99 . Agosto 25 

1 

68 ' .Agosto 31 

Agosto 31 

70 Agosto 31 

Agosto 31 

73 Agosto 31 
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OBJETO 

Nombrando Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario en Misión Especial al 
Señor Dr. Manuel A. Gondra, para ~repre
sentar al Gobierno en la trasmisión del 
mando presidencia1 en la República d€1 Pa
raguay. 

· Reconociendo al Sr. Luis Izquier·do como 
Ministro Plenipotenciario de Chile. 

Nombramientos, Ascensos y remociones 
en el Cnerpo Consular. 

Trasladando a la Leg. en Dinamarca, 
Suecia y Noruega al E. E. y M . P. de la 
República, Dr. Jacobo F. Peusrer. Fijando 
como sede de la Legación en Dinamarca, 
Suecia y Noruega, la ciudad de Estocolmo. 

Aceptando la renuncia presentada por el . 
Cónsul General de la República en Amster
clam, Dr. Romeo David Saccone. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
. Vicecónsul de la República en Matanzas 

( Cuba) , Sr. Sil vio Silveira y Gálvez. Clau
surando el Viceconsulado en Matanzas. 

Dejando sin efecto el Decreto de junio 
I6i 915 por el que se nombra Vicecónsul de 
la Reoública en Murcia, al S.r. Angel Rome
r?. Clausurando el Viceconsulado en Mur
cm. 

Aceptando l::t. renuncia r resent;¡_da oor el 
Vicerónsul rlr. la Rf'oública Pn Bcl imburg-o, 
Sr. Tohn Stewart l\1Pnzies f¡J,iio). Clausu
rando el Viceconsulado en Eclimburl!o. 

Dei:wdo 
Vicecónsu1 
Barbará, 

sin efecto el nombramiento del 
en Umguaycnr . S'r. Baldo~erq 

N.0 
1 Fecha OBJETO 

74 

75 

76 

77 

79 

81 

Agosto 31 Aceptando la renuncia presentada rpor el 
Vicecónsul en Pilar (Paraguay), Dr. Mar
cial Rojas. Clausurando el Vioeconsulrudo en 
Pilar. 

3 Decretando honores fúnebres con motivo 
del fallecimiento del ~r. Roberto Ancizar, 
E. E . y M. P. de. Colombia. 

Setiemb. 8 Aceptando y agradeciendo la invitación 
del Gobierno de España para enviar repre
sentación al Séptimo Congreso Internacio
nal de la Unión Universal de Correos. 
Nombrando Delegado al Diputado Nacio
nal, Dr. Antonio Barrera Nicholson. 

Setiemb. ro R!econociendo a Hungría como estado li
bre e independiente. 

Setiemb. 17 Aceptando la invitación del Gb. de la Re-
pública Oriental del Uruguay para que ésta 
se haga representar en d Congreso Dental 
Latino Americano. Nombrando delegados a 
los Dres. Tuan U. Carrea, Tuan B. Patro
ne, Pedro ·de la Torre, Emilio Boyé, Anto
mo T. Guardo, A'lejandro Cabanna, Agus-
tín Larrandi y Teniente I.0 de Sanidad 
Luis Catren. 

Setiemb. 17 Concediendo licencia ordinaria .por el tér
mino de un mes para trasladarse a la Re
pública al E. E. y M. P. en Chile, Dr. Car
los M. Noel. 

17 Aceptando la renuncia presentada por el 
E. E . y M. P. de la Rep. en Lima, Sr. Dr. 
Antonio Sagarna. Dándolle las gracias por 
los servicios prestados al País. 

Setiemb. 17 N ombranclo Vicecónsul de la República 
' n Colonia (R. O. del Uruguay) al ciuda
jano José A. Caracdolo. 



'82 

ss 

86 

87 

88 

89 
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Setiemb. 17 Nombrando Vicecónsul d~ la República 
en Madrid al Señor Dr. Jacmto Soler. 

Setiemb. 17 Trasla-dando al Consulado General en 
Tokyo al actual Cónsul General en Asun
ción, Señor Alejandro del Carril; al Con
sulado General en Asnnción a;l Cónsul Gral. 
Sr. Bnmo Cittaclini, destinado por Decreto 
N.0 108[919 al Cdo. Gral en Panamá. 

Setiemb. 17 Nombrando Agregado Militar a la Leg. 
en Roma al Señor Teniente Corone·l Cami-

Setiemb. 17 

Setiemb. 17 

lo Idoate. 

Dando por terminada la misión del Agre
gado Militar a.la Leg. en París, Sr. Tenien
te Coronel Abraham Quiroga. Nombrando 
Agregado Militar a la Leg. en París al Sr. 
Tenj,ente Coronel Luis A. Casindli. 

Dando •por terminada la misión ¿et Agre
gado Militar a la Emb. en Madnd y Leg. 
en Lisboa, S:r. Mavo Enrique Gómez. Nom
brando AgPegaclo Militar a la Emb. en Ma
drid y Le¡r. ·en Lisboa al T eniente Coronel 
Francisco M. Vélez. 

Setiemb. 17 Nombrando . gregado Militar a la Leg. 
en Berlín a! Teniente Coronel Bendicto 
Ruio. 

Setiemb. 24 Reconociendo a S. E. el Dr. Tesús Ume-
ta en el carácter de E. E. y M. P. de Mé-

Setiemb. 30 

xico. 

Concediendo licencia e-xtraordinaria sm 
~roce de sueldo por c.uatro meses al Cónsul 
Auxiliar en Parí , r. E. Gómez Carrillo. 

Sdiemb. 30 Dejando sin efecto el nombramiento del 
Vicecónsul de la República en Funchal, Sr. 
Arturo Leite. 

93 

94 

95 

96 

97 
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S'etiemb. 30 Concediendo al E. E. y M. P. Sr. Carlos 
Zavalía la suma a que se refiere el alrtícuk 
14 de la Ley 4711. 

Sietiemb. 30 Aceptando la renuncia presentada por el 
Canciller de primera del Celo. Gral. en 
Amsterdam, Señor D. Alberto Eastman. 

Setiemb. 30 Concediendo licencia extraordinaria por 
3 meses cqn goce de 1 [2 sueldo para tras
ladarse a la República al Canc. del Celo. en 
Mélidrid, Sr. Ramón 'Gómez Cornet. 

Seüemb. 30 Prorrogando por el término de tres me-
es con goce de sUJeldo la licencia al E. E. 

y M. P. Sr. Gabriel Martínez Campos. 

Setiemb. 30 

Setiemb. 30 

Octubre 5 

Confirmando la resolución de diciembre 
27!915, por la que se autoriza al Secretario 
de primera de la Leg. en los Países Bajos 
Don Paulino Llambí Campbell a usar el 
título de "Consiejero de Legación". 

Creando un Viceconsulado en Batavia 
con jurisdJcción en la Isla de Java. Nom
brando V. C. de la República en Batavia al 
Sr. H. Wolf. 

Nombrando Dele ados a la Asamblea ele 
la Uga de las Naciones, S. E. el Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores Dr. Hono
rio Pueyrredón como Presidente de la De
legación ; como Embajadores los EE. y M. 
P. en París y Viena, Dre . Mircelo T. d.· 
Alvear v Fernando Pérez; como Consejero 
S. S. el Encargado de Negocios de la Em
bajada en Madrid Dr. Roberto Levillier, 
como Asesor Técnic(} ·el Dr. Daniel Anto
koletz y con Auxiliar ttache, el Señor Al
berto J . Vignes. 
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OBJETO 

Agregando al decreto de mayo II !918 
sobre organización de M. R. E. y C. en su 
cap. I , inc. 3, it. "L" y -en su cap. II, inc. 
II bis a) (Of. Internacional del Trabajo). 

99 bis ¡octubre 8 
1 

Acuerdo de Ministros. Relativo a otorga
dón ~e pasaportes en la forma y con los 
n~quisitos que están dispuestos para los 
ciudadanos m>gentinos, a las extranjeras 
esposas o viudas de éstos y a los hijos de 
ciudadanos uativos nacidos en el ·extranje
ro, que así lo soliciten. 

r oo Octubre 8 Encangando de la Carte 1a oc Relaciones 
1 Exteriores al Ministro (le Obras Públicas. 

1 
ro r OctubPe 14 Reconociendo al S,eñolr Roger Clausse 

como E. E. y M. P. de Francia. 

102 Octub11e 14 Reconociendo al Sr. Stamati Ghiouzes 
Pezas como E. E. y M. P. -ele Grecia. 

103 Octub,re 27 Aouerdo concediendo al Gob. de Para-
g-uay peTmiso para exportar 2 .000 toneladas 
de trigo. 

2Q 'Acum,do conc-ediendo al Gob. del Uru-
- i guay permiso para ;eX'portar 5.000 toneladas 

de trigo. 

29 · · Declarando en disponibilidad a su pedido 
' a contar del I.0 de octubre. al Sr. E. E . y 

M. P. de la ~epúbJica en Ttalia, Dr. Lucas 
Ayarragaray. 

2 Prorro¡!ando por 20 rlías con g-oce de 
:sueldo la licencia ordinaria concedida al E. 
E . y M. P. de la República en Chi1e, Dr. 
Carlos M. Noell, 

IO/' 
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1 

__ 

Noviemb. 2 Ampliando la misión-del Tte. Coronel 
Benedkto Rlllzo Agreg. Milit. a la Leg. en 
B~rlín, designándosele agregado militar a 
la Leg. en Suiza. 

2 Condediendo licencia extraordinaria con 
, goce de sueldo por· el término de un mes 

para utilizar en la República al Segundo 
1 S-ecretario de la Leg. en Asunción, Sr. 

Carlos Miguens. · 

2 Trasladando en igual carácter al Cdo. 
1 Gral. en Amsterdam al actual Cónsul Au

x iliar del Celo. Gral. en HambUt,go, Sr. 
Artttro Monteverde. 

.l ,10 Noviemb. 2
1 

Creando un Celo. Gral. de segunda clase 

1 
en el Cairo (Egipto) destinando al Celo. 
Gral. 1en el Cairo al Cons. Gral. Sr. D. 
Bernardo de Speluzzi. 

1 1 r N oviemb. 2 Nombrando Vicec'ónsul en Chicago al 
Sr. John \V. 'Dhomas. 

' 
II2 N oviemb. 5 Designando .delegados pkra la inaug-ura-

ción del monumiento al 8oronel D. Ignacio 
\Varnes. 

r 1 3 N oviemb. 5 Aceptando la t:enuncia presentada por el 
R. E. y M. P . de la Reoúblira en Londres .. 
Sr. Federico Alvarez ele Toledo. 

1 I4 Noviem. 12 ~ombrando Vicecónsul en Cainitanc1e 
(Bolivia) al dudadano Esúi:nislao P. 1

Wa
yar. 

115 Noviem. 15 Aceptando la invitación del Gobierno de 
Chile a obj-eto de que el Gobierno ele la 
NaciÓI'l se héllga representar en los festejos 
conmemorativos del descubrimiento del es
trecho de Magallanes. Nombrando E. E. 
y M. P. en Misión Especial al M. P, en 

' 

.... 
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Chile, Dr. Carlos M. Noel. En r.epresenta
ción de la Armada concurrirá el "Acora
zado Rivadavia" bajo el comando del Ca
pitán de Navío Segundo R. Storni, que
dando agr.egados a la misión los jefes y 
oficiales del mencionado acorazado y el 
Agregado Militar a la Legación Mayor 
Justo F. Diana. Nombrando Agregado~ 
Civiles a los Señores Martín Noel y Juan 
Ocampo: y adscripto a la Misión, Sr. Ar
turo 1\fañé. 

n6 Noviero. 15 Dando por terminada la misión del Agre
gado Naval a la Ley en Santiago, Sr. T e
niente de Navío don Ignacio R. E spíndola. 
Nombrando Agregado Naval a la Leg. en 
Santiago al Teniente de Navío Don Jeró
nimo Costa Palma. 

II7 Noviero. 24 Decretando honores fúnebres al Ex-Pre
sidente del Paraguay, General Don Benig
no Ferreyra, fallecido en 'esta Capital. 

u8 Noviem. 29 Nombrando E. E. v M. P. en México al 
Dr. Don Manuel E. Malbrán. para que en 
el carácter de Embajador Extraordinario 
v Plenipotenciario en la Trasmisión del 
mando Presidencial en México. 

119 Diciemb. 8 Decretando honores fúnebres oor fal!e
~imientn del E. E. v M. P. de México, Dr. 
Tes4s Urueta~ -

120 Diciemb. Aceot~ndo la invitación formulada nor 
~1 r.nbierno del Uruattav oat·~ rme la Re

11 

núblir.a se hag-a repre~entar oficialmente en 
l'l IV Conferencia Sanitaria Tntern~cional. 
Nombran'do delegados a los Dres. Toaquín 
TJambías y Gregorio N. Martínez.. · 

13 Exonerando al Canciller del Consulado 
en el Havre, Señor Federico Tessi. 

, 
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122 Diciem. 13 Nombrando Agregado Naval a la Leg. 
en París al Sr. Teniente de Navío Fran
cisco Bengolea. 

Dici'em. 

123 1 

13 Creando un Consulado de tercera clase 
en Rivera (R. 0.) y trasladando en igual 
carácter al Cdo. en Riv.era· al actual Cón
sul en Concepción (Chile), Sr. Carlos Ca-
rassale Vidal. 

Dici'em. 13 Exonerando del cargo .de Cónsul ·de la 
124 República en Norfolk al ciudadano Fran

klin hberastaion Oro. 

125 DiG~em. 13 Aceptando la renuncia del Cónsul Au
xiliar dd Cdo. Gral. en Barcelona. Sr. J. 
Colón Godoy. 

126 Dicitem. 13 Nombrando Vicecónsul en Móbile al Sr. 
G. Russel Ladd. 

127 Didem. 13 Concediendo licencia extraordinaria con 
aoce de 1 l2 sueldo por tres meses al C. G. 
de [a República en Quito, Sr. Jacinto S. 
García. . 

128 Diciem. 13 Nombrando Cónsul de tercera clase en 
Valdivia al ciudadano Carlos T. Brunel. 

129 Dici~m. 13 Nombrando· VicecÓn?ul en Soleure (Sui
za) al Señor Enrique Baer. 

130 Diciem. 

Diciem. 

132 Diciem. 

15 Reconociendo al Señor Marqués de Am
posta, Dn. Eugenio Ferraz y Alcalá Ga
liana como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de España. 

27 Aceptan,do la renuncia del Vicecónsul en 
Bárcel'ona, Sr. Aníbal J. Canale. 

27 Dejando sin efecto .el Decreto de setiem
bre 28 ppdo. por el que se nombraba Vice
cónsul <'In Génova al Ing. Angel J. Trive
lloni. 
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1 

133 1 Didem. IS Nombrando al Señor Dr. José Luis Can-

I 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

j Enero S 

1 

1 Enero S 

1 Enero 10 

1 Enero 10 

1 Enero 10 

tilo en el carác;ter ele Emhajadm· Extraor
dinario y Plenipotenciario para representar 
al Gobierno en la trasmisión del mando 
presidencial en Chile. 

~ÑO 1921 
rn 

Elevando a Consulado ele segunda clase 

1 
el Consulado en Madrid, destinando al
Celo. en M a el riel al actual Cónsul en Se
villa, Sr. Eduardo Schiaffino. Reduciendo 
a Viceconsulado el Consulado · de segunda 
en Sevilla. Nombrando Vicecónsul en Se
'•iUa al Sr. Rafael Tóvía. 

Reconociendo al Sr. Adolfo Pauli en el 
carácter de E. E. y M. P. el e Alemania. 

Declarando en disponibilidad a contar 
del ~ de enero ~! el corriente año al Segun
do Secretario de la Legación en Santiago, 
Sr. Enrique J. _maya. 

Nombrando Cónsul de Tercera clase en 
Bruselas al ciudadano Bernardo S. Vilela. 

Nombrando Agr-egado Naval a la Leg. 
en Italia al Capitán de Fragata, Julio Cas
tañeda. 

Dejando sin efecto el Decreto de sep
tíembre 17l92<¡, por el que se nombra Vi
cecónsul cri Madrid al Dr. Jacinto Soler. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
.primer Secretatio -de la Legación en Río 
de Janei ro, Sr. Carlos Acuña. 
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8 Enero 10 

9 Enero 10 

ro Enero 10 

Il Enero 10 

[ 2 Enero 17 

Enero 17 

Enero 17 

rs Enero 17 

r6 Enero 17 

Enero 17 . 

Aceptando la renuncia presentada por el 
agregado comercial y Cónsul, Hon01:ar~o en 
Madrid, Sr. Fernando J arclon Pensse. 

Reconociendo a la República de Estonia 
como estado Libre e Independiente. 

Aceptando la renuncia presentada por el 
Cónsul -en Corumbá, señor Jaime Vieyra 
Laton·e. 

Concediendo licencia extraordinaria con 
goce de 1 i2 sueldo por un mes para tras
ladarse a la República al Cónsul Encarg-a
do del Cdo. en San Pabl o, Sr. Rodolfo J. 
M ones Cazón. 

Nombrando canciller de ptimera clase 
en el Celo. Gral. en Amberes al Sr. Alfredo 
Antoine. 

Nombrando canciller de primera clase 
en el Celo. Gral. en París al Sr. Dr. Ma
·mtel Dertoldi. 

Trasladando en ig11al categoría al Celo. 
Gral. en Viena al Canci ller del Celo. Gral. 
en Parí-s. Dr. Mario H. Bortagaray. 

'frasladando en igual categoría a la Leg. 
en Berlín al actual primer Secretario de la 
Leg. en Dinamarca, Suecia y NoPuega, Sr. 
Pedro Guesa-laga. 

Trasla,dando a la Leg. en Londres al 
actual Secretario ele segunda clase ' de 
la Leg. en Asunción, Sr. Carlos Miguens. 

Trasladando a la Leg. en Río de Janeiro 
al actual Secretario ele primera clase de la 
Leg. en Caracas, Dr. Eduardo -de Igar
zábal. 
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CFeando un Cdo. de tercera clase en 
B&·uselas. Nombrando Cónsul de tercera 
clase en Bruselas al Sr. ~Bemardos. Vilela 
(anulado). 

Nombrando canciner ·de primera clase en 
el Cdo. de la Rep. en Liverpool al Sr. Ró
mulo Agnese Escalada. 

20 Foorem s Nomorando cónsul ·de tercera en Bur
deos al ciudadano Ramón Z. V. Rendón. 

21 Febrero S Nombrando V. C. 'en Pau al Sr. Deme
trio García de Acuña. 

22 Febrero S Reconociendo a -la República de Ukra
nia como Estado Libre e Independiente. 

23 Febrero S Dando por terminada la misión del Agre
gado Militar a la Leg. en La Paz, Mayor 

25 Febrero 

26 Febrero 

27 Febrero 

• f 

28 Febrero 

S 

Ramón R. Espíndola. · 

Destinando al Cdo. Gral. en Montevideo 
al actual canciller del Celo. en Burdeos, Sr. 
Gregario Sa-las. 

S ?estinando al Cdo. Gral. en Río de J a
neiro al actual Canciller del Cdo. en Uru
guayana, Sr. Juan Carlos Crotta. 

S Trasladando al Cdo. en Rotterdam, al 
actual Cónsul en Amsterdam, Sr. Arturo 
Monteverde. 

5 Destinando en igual carácter al Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto al 
escribiente del M 0

• de Marina, S,r. Julio 
N éstor Pereda. · 

5 Trasladando en igüal carácter al Cdo. 
en Corumbá al actual Cónsul de primera 

1 
clase en Bt~rdeos, Sr. Pedro Quinta Al
corta. 

29 

33 

1 ' 
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Febrero 12 Aceptapdo la Invitación del Gob0
• de 

España para que la República se haga re
presentar por Delegados en el Congreso 
de Histo,ria y Geografía Hispano-Ameri · 
cano, que se celebrará en Sevilla el 30 ie 
abril próximo. Nombrando Delegado al Sr. 
Pascual Guaglianone. 

Febrero 12 A<:eptando la adhesión del Gob0
• de Co

lombia al Tratado de Derecho Procesal 
firmado en el Congreso Internacional Sud
amejrieano. 

Febrero 12 Nombrando Vicecónsul en San Antonio 
(Paraguay) al Sr. Eduardo Moscarda. 

Fiebrero 12 Nombranclo Canciller de primera clase 
P.n el Cdo. Gral. en Barcelona al Sr. Adol-

1 

f o Gandulfo de la Serna. 

F ebrero 12 Creando un Cdo. Gral. de tet'cera clase 
P.n Varsovia y nombrando al Sr. An·1rés 
G. Wallace. 

34 Febrero 12 Trasladando en calidad de Cónsul Auxi
liar al Cdo. Gral. en Barcelona, al actual 
Cónsul en San Sebastián. Sr. Carlns E. 
Vigoureux. Nombrando Cónsul de Segun
rla Clase en San Sebastián al ciudadano 
Raúl F. Hermi·da. 

35 Febrero 12 

1 

36 Febrero 24 

Deiando sin efecto los nombramientos ele 
tos Vicecónsules en Sttut!!art. Sr. Ewteni0 
Hoffman: en Breslau. Sr. Goerge· Ma.n·: 
y en Koenisberg, Sr. Leopoldo Less. 

Dando por terminada la misión del agre
¡?:ado Naval a la Embajada en Wáshing
ton, Contraalmirante Dn. Julián Irizar. 
'Nombrando Agregado Naval a la Emb. 
en Wá hington al Capitán de Navío Dn. 
'I'nrique G. Fliess. 
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3 7 [Febrero I 4 Reduciendo a Celo. de tercen clase al 
c..ctual de segunda en Antofagasta. Nom
brando C. de tercera ciase en Antofa•gasta 
cll ciudadano Ricardo Poi. 

Pebrero 14 Dejando sin efecto el Decreto N.o 142 / 
(Jl9, por el que se nombra Cónsul en AI
rnería al Sr. José Nei'ra López. 

39 Flebrero 14 Concediendo licencia extraordinaria con 

) 1 

goce de I /2 sueldo por un mes para tras
ladarse a la República al Canciller del 
Celo. ·Gral en Barcelona, Sr. Eduardo Ca
rrasquilla Mallarino. 

r t 
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Circular a los funcionarios consulares argentinos, encomen
dándoles " la distribución de catálogos, proyectos, 
cotizaciones y otras publicaciones de propaganda 

comercial e industrial 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Cón ul Cenera! : 

CIRCULAR. 

Este Ministerio, en vista de las frecuentes gestiones 
que hacen los exportadores y fabricanres argentinos para 
que se les permita difundir en el extranjero sus publica
ciones de propaganda, por intermedio de los Consulados, 
ha resuelto hacerles saber por avisos en los diat;os, y en 
el Boletín Oficial, que pueden enviar sus catálogos, pros
pectos, cotizaciones mensuales, etc., directamente a los 
Consulados Generales para que éstos los distribuyan con
venientemente entre .Jas cámaras de comercio, institucio
nes bancarias y firmas comerciales e industriales y los 
!repartan igualmente entre las oficinas consulares de su 
depe!ldencia, a fin ·de que ellas procedan de la misma ma
nera. 

En consecuencia, recomiendo a S. S. q~ttiera proceder 
como se indica con las publicaciones de p ropaganda co
mercial e industrial que reciba en lo sucesivo y facilite 
po.r todos los medios , a su alcance el establecimiento de 
relaciones directas entre esas casas argentinas y las de 
su jurisdicción que puedat:J. tener interés en negocios re
cíprocos. Asimismo, procurará S. S. que en todas las 
oficinas consulal'es de stt dependencia se vaya formando 
con esas publicaciones una colección oroenada que per-
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mita al público que concurra a los Consulados obtener 
informaciones precisas sobre los negocios que pueda rea
lizar en nuestro país. 

En los informes comerciales trimestrales, se servrra 
S. S. dar cu·enta de la actividad que se despliecrue en esa 
jtirisdicción en el cumplimiento de ese servici; oficial. 

Saludo a S. S. con toda consideración. 

(Fdo.) : DrEGo Lurs MoLINAR! 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

III 

Circular a las Legaciones argentinas recomendándoles un 
pedido de la Intendencia Municipal de Buenos Aires relativo a 

la remisión de obras, planos, guías y otras publicaciones 
de carácter edilicio 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Mayo 31 de 1920. 

CIRCULAR a las Legaciones Argentinas : 

1'engo el ag1raclo ele dirigirme a . . . . . . . . . comumcan
dole que la Intendencia Municipal ha solicitado directa
mente de los representantes diplomáticos y consula;es, la 
remisión de toda obra que contenga 1eyes, decretos, orde
nanzas, reglamentos, informes, forauularios, estudios es
peciales, guías, planos, mapas, fotografías de vistas ge
nerales de las ciJUdades y de sus obras públicas y paseos ; 
detalles ele las instalaciones para servicios públicos obras 
artísticas y decorativas y en gendral todo oti·o doc~mento 
que se relacione con .Ja vida, progreso, embellecimiento e 
higiene de las ciudades y con la administración de sus 
intereses. 

En consecuencia estimaré a . . . . . . . . . quiera servirse 
prestar preferente atención al pedido formulado por la 
Intendencia Municipal, U1aciendo la misma recomenda
ción a los funcionarios consulares ele su j urisclicción. 

Saludo a ...... , ... con mi consideración clis·tinguicla. 

(Fclo.): DIEGo Lurs MoLINAR!, 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

\ .1 

IV 

Consulta del Consulado General en Capetown, sobre ~rancel 

aplicable en los casos da legalización de documentos 
en representación de ,agentes consulares extranjeros 

Consulado General 

de la 

República Argentina 

Cape 1'own, II de Noviembre de 1919. 

Señor Ministro: 

N.o 146. - No existiendo Cónsul de la Repúblka 
Oriental del Uruguay en este puerto, los agentes de va
pores acuden a este Consulado General pidiendo legali
zación de los documentos, alegando . que de tiempo atrás 
se les despachaban sus papeles, abonando derechos conJ 

sula!res según el arancel argentino. 
He revisado el libro diarlio y en efecto, ésta ha sido la 

norma adoptada; como el Reglamento Consular no pre
vée el caso y no habiéndome pasado. en otros consulados, 
tener que legalizar documentos ele una Nación ' extranje
'ra, vengo por lá presente a pedir a V. E., que tempera
mento debe observarse en estos casos que se presentan 
diariamente. 



Hasta recibir otra orden de V. E. seguiré como hasta 
ahora, legalizando los ·documentos polra Montevidev, 
cobrando los derechos de acuerdo con el arancel argen
tino. 

Saludo al Señor Ministro coi1 mi mayor consideración. 

111 
(Fdo.): G. MAc CARTHY, 

·Cónsul General. 

A S. E . el Serwr Dr. H. Pueyrredón, Ministro de R ela
ciones Exteriores y Culto. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

1 

'" 
Buenos Aires, Enero 7 de r(/20. 

o 

Pase al Ministerio de Hacienda, pidiéndole quiera 
servirse informar. Déjese copia. 

(Fdo.): D1tco Lurs Mor.rNAR1, 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

:o 

Ministerio de Hacienda 

Buenos Aires, Enero I4 de 1920. 

Pase a la Inspección General ele Rentas, para que se 
sivva informar. 

(Fdo.): C. F. SoARtz. 
~ 1 

Excmo. Sei"íor: 

Si el Consulado Argentino es solicitado para legalizar 
~m documento, no debe negarse a hacerlo, y hadéndo-

lo corresponde exigir el emolumento correspondiente al 
acto, de acuer'Clo con la Ley 4280. - Ese es el procedi
miento seguido por la oficina consultante y, por lo tan
to, debe ser aprobado. 

Buenos Aires, Enero I9 de 1920 . 

(Fdo.): M. P. CovACHl~. 

Enero 2ol 1920. 

Pase a la Contaduría General, para que se sirva m
formar. 

(Fdo.): C. F. SoAUZ. 

1 
E x cmo. S oJ'iíor: 

Cuando se presenten para su legalización a los Con
sulados A)rgentinos documentos de una Nación extran
jera, los Señores Cónsules deben hacerlo, cobrando los 
emolumentos del caso según el Arancel de la Ley 4280. 
de acuerdo con lo que dispone el Art. 29(5 de la Ley 4712. 

Po lo expuesto, estima esta Contaduría General que 
el pro dimiento seguido por el Señor Cónsul Argenti
no en Cape Town es el 'Pertinente. 

Contaduría General, Febrero z6 .de 1920. 

(Fdo.): J. B. BR1VIO. 

Marzo !.0 de 1920. 

Con lo informado por la Contaduría General, vuelva 
al Ministerio ele Relaciones Exteriores y Culto a los 
efectos que estime pertinentes. 

(Feto.): C. F. SoARtz. 

1 



Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Marzo 4 de 1920. 

Pase al Consulado General de la República Argenti
na en Cape Town para su conocimiento y fec'ho vuelva 
a este Ministerio I]Jara su archivo. - Publíquese en la 
Circular Informativa Mensual. 

(Fdo.) : MoLINARI. 

V 

Sobre el traslado de los conscriptos argentinos residentes en 
el extranjero por cuenta del Estado 

Ministerio de Guérq 

Buenos Aires, 12 de Junio de 1920. 

Excmo. S eiio,r Ministro: Jir • 

'' 
Tengo el honor de dirigirme a V. E. devolviendo el 

expediente R ro3r8, iniciado por ese Ministerio, expre
sándole : que no es conveniente acceder a lo solicitado, 
por cuanto dicha concesión se prestaría a muchos abu
sos po.r parte de estos ciudadanos, circunstancia que no 
escapará a vuestro elevado criterio, siendo de opinión 
este Ministerio. que Jos enrolados a quienes les haya 
correspondido el servicio militar deben regresar al país 
con los mismos medios con que se ausentan al extran
jero y aquellos que no puedan hacerlo en la oportunidad 
debida por causas j ustifica·das, deben comprobar la de
mora de s11 pttesentación al regreso al país, con docu-

mentos visados por las autoridadies consufares, a 1os 
e:fectos de que los hagan valer ante la ' justicia federal, 
sin perjuicio de que los causantes una vez que tengan 
conocimiento ide haberles correspondido por sorteo el 
s~rvicio militar, se pnesenten ante los consulados respec
tivos dando cuenta de la imposibilidad de regresar al 
país, a fin de que este Ministerio tenga conocimiento: 

~1\iprovecho esta oportunidad para reit,erar a V. E. las 
expresiones .de mi más distinguida consideración. 

(Fdo. ) : J u LIO MoRENo. 

A S. E. el S eíior Mi11 istro de R elaciones Exl'eriores y 
Culto de la N ación ATgcn~'Í1la, D:r. Honorio Pueyrre
dón. 

1.8 

Auditoría General 

de 

Guerra y Marina 

GANEXO) 

1 

Excmo. Sáíor Ministro de Guerra: 
; ,, 

b ,¡.., j¡fJl 

1 1J X 

Como he dic'bo ya ten otra ocasión (Dict. 232ro), no 
existe disp(j)sicion alguna que establezca cargu~ d Esta
do l con los gastos de traslado de concriptos res~ dentes 
en el extranjero' que deban pres~:tntarse en el país para , 
hacer ,efectiya su abligación ,¿e servicio y que no pue
dan hacerló por carecer de recur~os ; con excepción de 
los que residen en países limí~ro:ties a quienes por una 
práctica establecida se les acuerda ese beneficio. 

Es mi opinión, teniendo en cuenta el gasto que ello 
importaría, que los ef,ectivos se cubren regularmente con 
el personal existente en el país desde que las cla es no 
se incorporan en su totalidél!d ; que gran parte del per
sonal repatriado podría resultar · exc.eptuaQ.o del serví-
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cio · que nada impide que el residente en el extranjero 
' 1 ' cumpla con su obligación de s·ervicio al Tegreso a pars; 

que en cuanto a su• demora, la Justicia Fe_deral tendrá 
. en cuenta la carencia de recurso , etc. ; constdero que no 

hay conveniencia alguna en que se dis~onga el trasl~do 
por cuenta del ' Estado de concriptos restdentes en el ex
tra::ljero. -· Capital Federal, Junio 8 de 1920. - (Fdo.) : 
C. R.rsso Dorvt:ÍNGUEZ, A.uditor General ·de Guerra y Ma
rina. 

. )~ f.. 1 1 J 

Jt 
."\ 

1 

VI 

Circular al Cuerp o Consular argentino, recomen dándole 
los datos que deben contener lo3 pasaportes a ciuda~anos ar

gentinos y las matrículas de inscripción de los mrsmos. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Mayo 31 de 1920. 

Al Cuerpo Consular Argentino: 

Para mayor información del Ministerio ele Guerra, 
a quie~ se ~emiten las copias de los pa~~portes otorgados 
a ciudadanos argentinos por las Oflcmas Consulares, 
récomiéndole que al expedir los mismos, en los volantes 
c1ue en duplicado s·e remiten a este Min.ist·erio, además 
de los elatos 1 que se consignan hasta el presente, se ha
gan constar 1os respectivos de las libretas · de eor~la
míento de los interesados, en gen&al, y muy especial
mente en el caso ele que se trate -ele ciudadanos infrac
tores a la ley ele enrolamiento o desertores- del servicio 
militar; es d~cir, especificar el año de nacimiento o cla
se que éorrespund¡t, número de matrícula y' del distrito 

militar u otra oficina en ·que fué enrolado, en la form¡l 
qué lo impondrá el formulario adjunto. 

Estos mismos elatos deberán consignarse en las · co
pias de las matrículas de los ciudadanos incriptos en las 
Oficinas Consular'es· que en doble ejet;nplar se remiten 
a este Departamento. 

Salúdalo muy atentamente. 

(Fdo.): Dn;co Lurs MoLINAR!, 
t ' 

'' . ~ Ir 

VII 

Circular a los func ionarios consulares argentinos, haciéndoles 
saber que sólo deben cobrar a los inmigrantes el derecho de vi

sación de sus pasaportes, sin gravar los demás certificados. 

Mi~isterio de RelaciÓnes 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Junio 17 de 1920. 

Al Cuerpo Consular Argentino y Legación Argentina 
en Viena: 

Con el objeto de uniformar el cobro de los derechos 
consulare. que deben percibirse al proceder a la visación 
ele la documentación personal ele los que se dirijen a la 
República Argentina, este Departamento requirió al de 
Hacienda sus vistas sobre el particular, el cual ha de
terminado que sólo debe cobrarse por la visación del 
pasa,porte, debiendo considerarse los demás ·documentos 
exigidos por la Ley ele Inmigración; como complemen
tarios ·de este último, según se desprende el~ las siguien-
tes consi·deraciones : 1 

"Siendo las certificaciones y constancias exigidas por 
" la referida ley, un complemet1to del pasaporte, puesto 



" que' unas y otro aislados no servirían para el objeto 
" que se destinan, esto ·eS>, la libre ·entrada al país de los 
" viajer s rl.o inh1igrantes, la legalización de los mismos 
"debe líacerse en conj.Unto y cobra.rse por todo! el ser
" v'iéio prestado, la tarifa que fija el inciso 48, del at-
" tículo I.0 del Arancel Consular". ,r 1 

En consecuencia y al recomendarle ajuste su conducta 
en lo sucesivo a lo indicado por el Ministerio de Ha
cienda, 'saltl·do a . . . . . muy atentamente. 

(Fdo.) : DI:!tGO Luis MoLINARI, 

• 1 

VIII 

Circular a los funcionarios diplomáticos y consu(ares 
argentinos, para que no atiendan sino los· pedidos sum~mente 

extremos de repatriación 

(T~r,EGRAMA) 

Ministerio de Relaciones 

' Exteriores" :Y Cult~ ' ) 1 -

. ~ ' ' 
Buenos Aires, Agosto 4 de 1920. 

A las L egario1zes Argentinas, Consulados Gmeralú y 
Vice-Co1'ls'!tlados, donde · no existe 'Yepres'entación di-

plomática: 

Para com,cimiento ~e esa Legación y Cuerpo Coqsu
lan de· su -jurisdic~'ón, comunícol? que por raz'op:es de 
falta de fondos deben excusarse atender pedidos de re
patriaciones. Sólo elevarán a este ' Ministerio ~orpo ex
cepción perlidos de autorización en casos sumamente 

i '¡' ) 
extremos y justificados. 

H. PuEYRREDÓN. 

)J l J r "( ,• ,,. • • J 1 .-.f • 
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IX 

Se dispone que el artículo 46 del Arancel Consular sea aplicable 
a los certificados por documentos extraviados o .Perdidos 

Ministerio de Hacienda 

de la 

República Argentina 

Señor Ministro: 

b 

);[ '1 'l9,i 1 ' 1 ,·IJf • 

Buenos Aires, Junio 15 de 1920. 

tlt •· r 11 í • ,,..; 

Con bastante ·frecuencia ocurre que '-los capitanes ··~ '>· 
travían documentos visados u otorgados por los consu
lados de la República ; ry para eximirse de la multa re
quieren de dichas oficinas certificados de que los pape
les perdidos iban sido diligenciados ·debida: y oportuna

mente. 
La tavifa que los Cónsules cobran p9r estas q:rtifica

ciones no es uniforme; y este Ministerio, ,para establecer 
de tma manera fija la forma -en que se ha de liquidar el 
~ervicio, ha dispuesto que esos actos sean regidos por 
el inciso 46 del Arancel Consular. 

En consectfencia, el suscripto cree conveniente qqe, 
salvo la opinión d V. E., se Ministerio imparta las 
instrucciones del caso a los Consulados para el cumpli
miento de dicha resolución. 

Saludo a V. E. con toda consideración. 1 .¡ 

(Fdo.): 1D. SALABERRY. 

A S. E. el Señor Mit1istro•··'de Relaciones Exterior¿s y 
Culto de la N ación Argentina, Dr. H onorio Pueyrr¿
d6n. 

·' JO'l o JI ,·., 
( ' ' ~¡) 
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X 

Aclaración del artículo 13 de la Ley de Cabotaje N.0 10.606. 

Consulado General 

de la 

República Argentina 

Montevideo, 1.0 de Junio de 19 20. 

Señor Ministro: 

N.0 303. - 'I'engo el honor de dirigirme a V. E. soli
citando aclaración al alcance del a:rtículo 13 de la ley ele 
Cabotaje I0.6o6, en lo referente a los derechos comn 
lares que deben abonar los barcos nacionales que eiec · 
túan la carrera trasatlántica por las costas de la Repú
blica ele Chile y del Brasil. 

Rennev6 a V. E. las seguridades ele mi más distinguida 
cori~ i'deración. 

(Fdo.): F. Zn,ERL 

A S. E.' el Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Doctor H onorio Pue~1riedóu. 

•' 

Ministerio de Relaciones 

? xteriores y Culto 

1 JJJ 

Buenos Aires, Junio 4 de 1920. 

Pase al Ministerio de Hacienda pidiéndole quiera ser
virse informar; déjese copia. 

(Fdo.): MoLINAR!. 
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Ministerio de Hacienda 

Buenos Aires, Junio II de 1920. 

Pase a la Contaduría General pa.ra que se sirva infor
mar. 

(Fdo.): C. F. SoAREz. 

r ,; ( ,. 

Contaduría General de la Nación 

R. M 

Excmo. Señor: 

Evacuando la consulta elevada por nuestro represen
tante consular en Montevideo, sobre la aplicación y 
alcance del Art. 13 de la ley I0.6o6 con respecto a los 
buques (le bandera 'nacional que efectúen la carrera en 
el Atlántico por las costas de las Repúblicas de Chile y 
Brasil; opina la Contaduría General, Excmo Señor que 

~ ~ . ' 
cuando los buques son despachados en un puerto extran-
jero para otro también extranjero, los consignatarios o 
agentes deben hacer visar sus documentos en el consu
lado de la nación a cuyos puertos vayan consignadas las 
mercaderías y por consiguiente nuestro representante no 
debe tener ninguna ingerencia en dicho despacho. 

Ahora bien, cuando esos mismos buques sean despa
chados para algún pue.tto de la República le correspondé 
la aplicación del artículo 13 de la ley I0.6o6 y 12 del D. 
R. C.e la misma, los que especifican que no se cobre emo· 
Jumento alguno sobre visaciones consulares. 

Contaduría General, Julio 21 de 1920. 

(Fdo.): J. B. BRIVIO. 
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Ministerio de. Hacienda 

Buenos Aires, Julio 22 de 1920. 

)" 

Pase al Señor Procurador del Tesoro, para que s~ 

sirva informar. 1 

(Fdo.) : C. F . SoAREZ. 
• HAI , 'f .') . ( .of>';J ) 

Excmo. Señor: 

1 ' 

Rep•roduzco como mejor dictamen 1d precedente m

forme de la Contaduría General ele la N ación. 
Buenos Aires, Julio 26 de Iy20. ·r 

(Fclo.) : VrcENTE F. LóPEZ. 
""'l ~n~pl t., >Uf! 1CJq + • r 

uo• J' Hl• c. J 1 n 11 r. 1 r rrn > ¡}nr 

IJ .[; 0) C( )1 

Buenos Aires, Julio 28 de 1920. 
, ( 

r• •·1 rt'lr•• )'l t 'l • 1 · 

1'' ~ '! . . . J 
Con los informes producidos vuelva al M Jmsteno de 
~ • l ( . 

elaciones Exteriores , y Culto a los efect9s que
1 

estime 
' • 1 ¡ 1 rt f 

pertmentes. r 
' ) l ~·. 1 

J •J 1 1 1 , .-otw rmnoh ,., (Fdo.): C. F. SoARE~. 

1 ,.. • r • o 
sulJ .. ;¡¡¡;·r'" 

· Departamento de Relaciones 
• 1 t Extenores y ulto 

nq 1 

oq , f.,f>l ..,¡,,. J r11 

rwwsm ''lll ,j >d >'l 

1 

>bn 1c 1 1 o'l 1 ;:,11 , Buenos Aires, 31 de Julip de rg::¡o. 

( • ) ' 1 r 
,A.dóptase <;:om .. o resolución t¡l prec(!clen~e dicta~en del 

Señor Procura~lor del T ,esoro. ~gas~\e Sfl}?er,. Go.n1U
níqnese por Su~s,~ ret;¡tría al, 1iW, tttrio¡ de Racien~a y 
al Consulado General en Montevideo. Publíquese en la 
Circular Inf rmativa

1
,Mensual. 

(Fdo.): PuEYRREDÓN. 

i'tótn · 1 s • .Gi 1 
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IIB ·1b 1' 1 i s. 
lctl r\rJ)j 1 él" 

XI t'},., :> t.f r 

11 

Resol110ión aclarando el inciso 49 de la Ley de Ar_ancel Consul-.r 

Ministerio de Hacienda 
l 

de la 1 ación 

' p 'd 1 ' Señor res1 ente : ' m•q.; ~ 

~ 
~1 

1 in 

>lJr!Cf,J 
., 

hrr 

'>lit 1 t 

• i 

oll .-f,11 

q 

-
Las denuncias fodnuladas en este ex1?ediente contra 

él Sénor 1 Vice CónsuÍ ' A:rgé1ntino en ' Chiavari (Ttalia) 
pla¡:ttea dos cuestione~ relacionadas con la renta coh
sular. · S1oñ las sigüiéhtes·: 

1a . - Si un documento que se presente a una Oficina 
Consular Argentina par~ su traducción debe ser previa
men e 1egaliza•do.· 

za. - Si el derecho por traducción de cualquier do
~umento por 1cada página qüe no 'exceda de 25 renglones, 
a que se refiere el rtículo 1.0 inciso 49 de la 1ey de 
Arahcel Cons't11ar, /" 4280, ha de ' a•plicarse po.r t ada 
página éld oocumehtb 1original •O de la traducción. 

' E ti' cuarito a fa primera cuestiórí, esta onicina consi
dera que l~i' f traducciól'l de un d@cumento hecha 1p?n ~~o 

-l.(le nuesfros funcionarios • consulares dentrd clel "e3erc1C10 
de sus funtliones, hace fé de ' que lo consignado •en ella 
es la versión exacta at idioma castelléino del .contenido 
del documento original, ·escrito en otro idioma. 

Pero ella no hace prlteba en lo que respecta a la exac
titud de las declaraciones consignadas en el documento 
'Original ni a la 1autenticidácl de las firmas puestas en el 
mismo. 

De módo que para· que un instrumento otorgado en el 
extranjero y escrito en idioma .que no sea el castellano 

- pueda hacerse valer en nuestro país no será bastante Ja 
r sola traducción : se requetirá, además, la legalización del 

instrumento original pbr el funciona!rio consU'lar argen
tino, sea, la certi fieadón, hecha por éste, tieJ que: -es 
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auténtica la firma de autorizante y verdadera la autori
dad de que se titula inv·estido. 

Siendo así, la exigencia de la legalización previa de 
un documento que sea presentado a una oficina consular 
aJ·g'e~1tina para u traducción, resulta injustificada: 

I.0 
- Porque la legalización no es obligatoria .mien

tras no se pretenda hacer valer el documento en nuestro 
pa\s. 

2,~ - Porque tampoco responde a la necesidad rk 
conjurar algún peligro de infracción a las leyes argen
tiné\s desde que la traducción, por sí sola acompañada 
del original sin legalizar, no suplirán a este último lega
lizado. 

Por lo que atañe a la segunda cuestión, es de obser
var que lo q"'e se grava en el Art. 1.0 inciso 49 de la 
Ley N.0 428o con el deredh,o ele dos pesos oro ''por ca
da página que no exceda de 25 renglQnes" es la traduc
ción de walquier docu.m.mto, es decír, la versión escrita 
al ca.stdlano, que el funcionario consular hace y entrega 
al interesado. 

La unidad "página que no exceda de f!S renglones" 
fijada para el derecho, debe entenderse referida a di
cha traducción ya ' que ésta es la interpretas:ión más 
armónica 1 con la construcción gramatical del inciso y la 
más concordante con otra cláusula de construcción aná
loga de la misma ley, cuyo alcance no ofrece dudas, la 
del Art. 1.0 inciso 44, que dice: 

"Por los, testimonios cÍ.e cualquier documento regis
trado 1 en l0s libros del Consulado para los que uo haya 

' disposición especial". 
"Por la ;primera página qtte no e:t·ceda de 25 renglo

nes $ oro 1". 

((Por cada uua de lrr,s demás o fracción $ oro o.so". 
A juicio de esta oficina; la aplicación del derecp.o se~ 

gún las páginas del testiq-1'/onio (no del documentó ·regis
trado) es la reg_la que impone el texto ·del inciso 
transcripto, r~gla de la cual no hay motivo para sepa
rarse cuando 'se trata ele aplicar el derecho que la nüsma 
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ley establece por la traducción de .un doounientl:> · cual
quiera. 

Hay más, los funciotJarios c.onsulares, ~n su corres
pondencia oficial, deben ~sar, según prescripcióp regla
mentaria, un papel de determinadas dimensiones. 

Hay, . pues, uniformidad sobre este detalle, en todas 
las oficinas· consular-es argentinas, lo que 'no ocurre 
entre las oficinas de diferentes países, de cuya circuns
tancia se induce lógicamente que la ·disposición del Art. 
r.o inciso 49 de nuestra Ley N.o 428o se refiere a las 
páginas del papel reglamentario uniforme. 
· Por las consideraciones que anteceden, esta oficina 
opina: 

Lo - Que no está justificada la exigencia de la le
galización de ttn clootpnento que se presente para su 
tlraducción, y 

2.o - Que el derecho que prescribe el Art. I.0 inciso 
49 d~ I_a Ley de Arancel rConsular debe aplicarse por ca
da pagma de la traducción y no del documento original. 

, t n 

T 1 ;.> 

Excmo. Señor: 

Junio 8 ele 1920. 

( Ifdo.) : C. MoNTEVERDE, 
Contador Fiscal. 

,. 
) · 

Concuerda 1'3: opinión de la Contaduría General con 
la vertida en el precedente informe fiscal; por tanto y 

, para la resolución que se estin1e corresponder tengo el 
honor -ele d'e\rolver estos obni.clos. 11 

r ) 

Contaduría General, Junio 9)920. 
1 

oh"T J 



1 · Ministerior de 1 Hacienda . ' 
1') 

Buenos Aires, Junio 14 de i920. 
1 • 

1 Pas,e al Sr. Proourador del T·eso,ro para que se strva 
dictaminar. 

l' J¡ 

J 711'1() 11 ) d '¡;n 1 
(Fdo.): C. F. SoARES. 

IJ r· {lJ (J 

1 ' 
' .t 

Extmo. Señor: tr· 

Concuerda mi opintón con el informe del Sr. C::onta
clor Fiscal Montevende, que re>produzco como mejor die-

' . 
tamen. 

¡¡. ' 1 j l<J 
Buenos Aires, Junio 15 de 1920. 

r • Í?rrr 1 . 1 t!1 ·1 

tfl Jlll 

' r 
Buenos Aires, Junio 28 de 1920. 

Devuélvase al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
CuHb oon la nota acorda<da. 

Departamento de Relaciones 

Exteriores y Culto 

,.. . 

(Fdo.): SALABERRY. 

tt) :.-

Buenos Aires, Julio Í2 de 1900. 

1 ¡ 

A~lóp!ase como resolución el precedente, dictamen del 
Señor Procurador del Tesoro, hága~ele sal,ler, y c9m.u
níquese al Ministerio de Hacienda. Publíquese en la 
Cir~ular 

1 
Inf.ormp.tiva Mensual para conocimiento del 

cuerpo consular. 

(Fdo.): PUEYRREDÓN. 
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Sobre la apllcaciótt del inciso 46 de la Ley de Arancel Consular 

Viceconsulado 

de la 

República Argentina 
. "l, 

Yokohama, Junio 27 de 1920. 

N.o 41. Siguiendo Ia práctica establecida en este 
Viceconsulado de aplicar el i~ciso 45 para fa Iegaliza
ci6n de las facturas consignadas a Montevideo, he de
bido cobrar $ oro 1 .oo por la legaliz<J,ción de diéhos' 
documentos. · 1 

Creyendo que lq. aplicación del .titado inciso no es 
adecuada en este caso, me permito en virtud del Art. 
278 del R~g. ·de s'ometer este punto a la consideración 
ele V. E. 

Tengo el honor de aprovechar esta ocasión i>ara ofre
cer a V. E. las seguridades ele mi más alta consideración. 

(Fclo.): CARDAHI. 

A S. E. el S eñor doctor Honorio Pueyrredón, Ministro 
de Relaciones Exteriores y Culto. 

Contaduría 

General de la N ación 

Excmo. Señor : 

J e m 

Buenos 
1
Aires, Septiembre 23 de 1920. 

''' u N. '>~ 

Evacuando la consulta interpuesta por el Señor Vice
oó:nsul Argentinq em Y okohama, sobre aplicación. del me.> 



-398-

45 de la Ley 428o, esta Contaduría General estima que 
el inc. que corresponde por la certificación o legalización 
de documentos no enumerados .por el Arancel Consular, 
como en el caso ocurrente, es el inc. 46 de la ley nlen
cionada aumentado en un 30 olo de acuerdo con la ley 
I.I.020. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores Y. Culto 

(Fdo.): J . ]3. Bmvro. 

; .H 

Buenos Aires, O.ctubre 4 de 1920. 

Comu11íquese al Viceconsulado de Iéi República en 
' ,, 

Yokohama, publíquese en la Circular Informativa Me~-
st~al, déjese , copia y v¡uelva al Ministerio de Hacienda 
para su conocimiento. 

(Fdo.): D. L. MoLINARI. 

Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

1 ') 

1 ' ) 1 '• 

XIII 
• 1, 

Sobre la verificación dé lo's sellos argentinos colocados en los 
bultos de mercaderías de exportación o reexportación. 

Consulado General 

de la 

República Argentina 

Excmo. Señor Ministro : 

Corumbá, Agosto ro de 1920. 

.l.i • ~ 26. - La · Administración de la Aduaná local, nié
aase a ' la verificación >de los ·sel1os de plómo cólócados b 
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por las Autoridades de . los Impuestos Inte~nos en los 
bultos de mercaderías de exportación o ree~portación, 
manifestando al que susoribe, que adetnás de no tener 
conocimiento de dichos impuestos no le cabe la fiscali· 
zación de los mismos, y que entendía que el procedí-· ' 
miento a seguirse ·ele futuro . en esos casos, era de que 
al solicitar loS• interesados el ·despacho de esas mercade
r.ías, lo ·hicieran solicitando también la visturía Consular 
en el mismo acto püra la verificación de los sellos, vis
turía que la Aduana aceptaría y facilitaría . 

Existe actualmente un caso sin solucÍón, y los intere
sados comerciantes de· esta plaza, señores Pereira y So
brinos. solicitaron de este Consulado un certificado del 
estado ·de los seiJos, el ct1al fué expedido, y cuya cop!a 
anexo para mayor claridad. y· a fin de que ese Ministerio 
quiera tener a bien determinar procedimiento a seguirse 
en casos análogos. 

Saludo a V. E. reiterándole las seguridades ·de mi más 
alta consideración y estima. 

(Fdo.): JuAN M . -VALLEJO, 
Encargado. 

A S. E. el S eñor M inistro ·de Relaci.on«J: Ex-teridres y 

.Gl 11 I ~ 

l CER'riFICADO . 

A solicitud .de la firma comercial de esta plaza, Perev
ra Sobrinos y Cía .. en virtud de negarse el Administra-

' tl,. 
dor ele la Aduana ele Corumbá a certifica( el estado de 
los sellos de plomo colocados por las autoridades de los 
Impuestos Jnt'ernos de la N>ación, , pmque dice no tener 
conocimiento de los mismos ni caber a esa Aduana su 
fiscalización. E l Encar:gado del Consulado de la R~pú
blica Argentina en Corumbá certifica: que pasando vis
tuaria en la casa de comercio .de dichos señores verificó, 
que los cinCJtenta cajones -de Femet Branca ·.marca 
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·numerado }lel 10.y5 LJ I r.ooo, desembarcados del ~apor 
paraguayo Humaitá y procedentes del transbo,rdo del 
vapor Apipé en su viaje N.0 53 J5, y que 12 cajones de la 
misma mercadería, de la misma marca con la siguiente 
numeración : 302 r ¡5,3027, 3029, 3032 y 3036J8, desem
barcados del vapor paraguayo fhtmaitá y procedentes 
del tran ·bordo del vapor naéional G·ua¡yany, en su viaje 
N.0 z6r J8, tienen perfectamente intactos los sellos de 
platpo colocados por las Autoridades de Impuestos In~ 

ternos de la Nación Argentina en las cintas de seguri
dad de dichos cajones. En los ocho que faltan de la par
tida de v~iJ~te no fué posible la verificación, pues éstos 
f1.1,eron ya librados al consumo por dichos comerciantes. 

A olicitud de los interesados expido el pr·esente que 
sello y firmo en Corumbá a los diez días del mes de 
Agosto del año de mil novecientos veinte. 

.:ur irrr 

Ministerio de Relacione5 

Exteriores y Culto 

1 , 

Buenos Aires, Septiembre r4 de 1920. 

Pase al Ministerio de Hacienda picliénclole quiera ser
virse informar. Déjese copia. 

Impuestos Internos 

de la Nación 

1 (Fdo.): MoLINÁRI. 

1 
li1 

'' \ Buenos Aires, Septiembre 24 de 1920. 
I'J 

Sclwr Ministro: 1 1 ) 
1 ¡ 

Es ·efectiva la diiicultad de conseguir que ' fas Aduá
nas extr:anj~as , certifiquen la integridad de los sellos 
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en las exportaciones singularizándose en ese sentido las 
de Brasil y Paraguay, y pudiendo establecerse que en 
realidad cÍ único país que otorga certificaciones claras 
y explícitas es el Uruguay. . 

P.ero además, no sólo no se logra esa certificación de 
las Aduanas extranjeras, sino que nunca y a pesar de 
la insistencia de esta Administración se ha podido con
seguir de la Aduana de la Capital. 

Eso parece demostrar la existencia ele dificultades en 
cualquier régimen aduanero, para el otorgamiento de esas 
constancias, por lo cual esta Administración, cree llega
do el caso de buscar el modo de sustituirlas. 

I·,a intervención consular en el puerto de llegada pro
puesta por el Cónsul en Corumbá, sería indudablemente 
un buen procedimiento pero si es practicaDie en puertos 
ele poco movimiento como el indicado, no es factible en 
los que habitualmente comercian ·en gran escala c~n la 
República, como lo demue tra el hecho de que la exigen
cia del antiguo Art. 307 "del certificado del Cónsul ar
gentino" del puerto ocle llegada, tuvo siempre que inter
pretarse como "la visación consular del certificado adua
nero", por imposibilidad material de que el Cónsui 
ejerciera una inspección personal. 

Esta Administración considera que comprobado el 
embarque de la mercadería, la .salida del buque, y la 
entrada de la primera al país de destino, podría darse 
como comprobada la exportación sin peligro alguno para 
la venta, siempre que quedase también probado que la 
mercadería em.bcrcada fuese la misma interve11ida en la 
:fábrica remitente, rlesde que es difícil imaginar que pue
da efectuarse a bordo una sustitución del contenido y un 
desemtarque de mercaderías ya cargadas con interven
ción aduanera. 

Por estas consideraciones propone las .siguientes me-. 
elidas: 

a) Autorización para aplicar el inciso a) del art. 3·0 

del Decreto ele Junio 25 de 1918, a las exportaciones de 
preparaciones alcohólicas efectuando así bajo interven-
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dón aduanera se entregará la mercadería, tal como ac
tualmente se efectúa con los alcoholes puros. 

b) Acordar a los alcoholes y preparaciones alcbhó
licas embarcadas según lo determinado en el · párrafo 
anterior la franquicia de no exigir ni la constancia d~ 
la integridad de los sellos ni análisis de .destino, sino só
lo, como a todos los productos sin alcohol lo·s requi:sit<;>s 
del Art. 2. 0 del mencionado ·decreto. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

(Fdo.): J. M. AHUMADA. · 

Bue_nos Aires, Octubre 8 de 19:20. 

., 

Comuníquese al Consulado de la República en Corum
há, . publíquesc en la Circular Informativa Mensual, y 
fecho vuelva al Ministerio de Hacienda para · su conoci
miento. 

"(Fdo.): D.' L': MoLINAR!. 

Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

Disposicio;·tes reglamentarias para comprobar Zas e:~:por• 
taciones de mercaderías gravadas con impuesto interno. 

· Buenos Aires, Junio 25 de 19'18. 

Visto que la Unión Industrial Argentina se ha presen
tado solicitay.do que se modifiquen las disposiciones re
glamentarias vigentes, para comprobar la exportación Q" 
ciertas .mercaderías gravadas con impuesto interno, a los 
efectos .de la devolución ·de éste, y 

1 -

. ¡t J 
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CoNSID!tRANDO: 

Que pasado el asunto a informe de la Administración 
General de Impuestos Internos, se ha expedido en sen ti 
do favorable a lo solicitado, y señalando además la con
veniencia de dictar una reglamentación genera,], (que 
propone y es la que se adopta ) , que determine los requi
sitos necesarios para comprobar exportaciones de mer
caderías gravadas con impuestos internos, a los efectos 
de la devolución de éstos, 

El Poder -Ejeautivo de la Nación, 
,l ( •• 

1 • 1 •• 

Artículo !.0 , :- Los impuestos de las mercaderías ex
portadas dentro de la ft:anquicia del artí<;ulo 46 de la Ley 
376.4, .serán afianzados con una letra firmada por los 
ex.portado.res, , que se devolverá , una yez co~nprobada la 
exportación, o hecha ~fectiva, si no _se llega~e a tal com-
probación. . . 

La Administración de hnpuestos Internos, cuando lo 
estime convyn.ie.nte, poqrá exigi'l" éle -los inter·esados ga
rantías a satisfacción. E sa. garantía podrá ser r~al o per
sonal, o también consistir en el depósito en tí~ulos o en 
efectivo de to.do o parte del impuesto. 

Art. 2.0 ---: Los siguientes requisitos de carácter gene
ral ~ aplicaráo a todas las exportaciones comprendida~ 
en. este Decreto, con excepcipfl de las que figuran en él 

' 
artículo 9· , , . 

a) Interv·ención, identificación, y siempre que fuere 
posible, p:recintado y sellado ·de la mercadería, por 
empleados fiscales. 

b) Informe en el expediente respectivo por la Adua
na Argentina del punto de salida, certificando la 
efectividad -de la exportación, con individualiza
ción d~ los envases. 

e) Certificado de des~mbarque extendido p9r lfl au-
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toridad competente del país ·de destino con la le
galización consular correspondiente. 

Alcoholes. 

Art. 3.0 
- - Los alcoholes podrán ser . exportados direc

tamente de fábrica o depósito fi scal, exigiéndose los si
guientes requisitos: 

a) Custodia o el nrecintado 'oficial de los carros o 
. vagones emple~dos en su transporte dentro del 

territorio nacional. 
h) Cuando la exportación se efectúe en recipientes 

metálicos, u o1-ros que presenten iguales condicio
nes ele seguridad ~na vez precintados o seJlarlos 
oficialmente: Ía constancia de la integridad de lns 
~f'llos oficiales establecida en el informe el e la 
Aduana Arg-entina v por la autoridad extranjera 

e) 

.'en e1 certificado de desembarque. ' 
Cuando los envases no reúnan las condiciones cle 
see·uridad indicadas: la correspondencia de lo<; 
análisis p'racticaclos: uno sobre muestras tomadas 
al intervenir la mercad'ería, para su exportación 
v otro sobre las extraídas en el nunto de lle~rada 
v realiza-do por la repartición oficial comoeten~e 
del país extra)1jero, debiendo el certificado ele. este 
último someterse a la legalización consular ar-. 
gentina. 

Art. 4.o - Cuando se exporten alcoholes puros con 
impuesto pago, acogiéndose a la disposición .d~l artículo 
6.0 de la Ley 3761 , -deberán llenarse los .reqmstt?s ele los 
incisos b) o e), según d caso, del art~culo 3.0

, extrayén
dose siempre muestras en el acto ele la inte,n¡ención. 

Prepa,racione~ alcohólicas. 

Art. 5.0 -- Cuando se exporten preparaciones a base 
·de alcohol con impuesto pa:go, gravadas además con otro 
impuesto interno (bebidas, perfumes, específicos, etc.), 
lo~ interesqdos tl';!ndrán derecho a lél devoludón o élCre-

ditación del impuesto al alcohol contenido, además. de 
la exención del otro gravamen, previa comprobación de 
la tasa correspondiente al alcohol. 

La exportación se efectuará y justificará en la forma 
establecida en los incisos b) o e), según el caso, .del art. 
3°, Además, invariablemente, se extraerán muestras al 
practicar la intervención del artículo 2°. 

Art. 6.0 
-- Par;:¡. esa comprobación del alcohol inver

tido, en los casos en que por la clase del producto, y 
por las materias primas usadas en la fábrica productora, 
pueda corresponder a diversas tasas, se efectuarán las 
elaboraciones bajo interv.ención fiscal. 

Art. 7. 0 
- Para determinar la cantidad del alcohol 

contenido en las preparaciones alcohólicas exportadas. 
servirá de base el volumen del líquido alcohólico oficial
mente determinado y el porcentaje de alcohol fijado por 
el análisis de la Oficina Química Nacional, efectuado 
sobre las muestras tomadas al intervenir la mercadería 
para la exportación. 

Art. 8.0 
- Para liquidar el impuesto a devolver o 

acreditar en los casos de los artículos 4 y 5, 1se efectuará 
el cálculo, reduciendo el alcohol exportado a la gradua
ción de salida de destilería, siempre que fuera posible 
determinarla; cuando esa determinación no fuere fac
tible, la reducción se bará a 100° cuando se aplique la 
tasa de pesos r.oo m¡n. y a 55° cuando corresponda la 
de $ 0,30 m¡n. 

Materias primas sin impuesto. 

Art. 9.0 
-- Cuando los productos a exportar no estén 

sujetos a impuesto interno, · sino simplemente sometidos 
al control fiscal por su fácil transformación en .merca
derías gravadas (tabaco en bruto, melazas, etc.), se lle
narán sólo los siguientes requisitos: 

a) Intervención ele la mercadería con ,cleterminaeión 
detallada, por bulto, de su peso, marcas, etc., y 
adherencia qe una boleta especial de · exportación. 
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b) Informe de la Aduana de salida obre el embar
que de la mercadería. 

Art. 10. - En los casos en que por imposibilidad ma
te~ial derivada de la forma ele transporte, de la falta 
de autoridades extranjeras competentes en los puntos 
ele destino de la mercadería o de otras causas imprevis
tas,' no sea posible llenar todos los requisitos est<l!bleci
dos en esta reglamentación, la dmjnistración de Im
puestos Internos, someterá el caso a la decisión del Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. I I. - Deróganse los artículos 300 a 3o8 del 
Decreto Reglamentario de la Ley 3764, y todas las de
más disposiciones que se opongan a la presente. 

Art. 12. - Comuníquese, publíquese, etc., y pase· a la 
Administración General ele Impuesto Internos a sus 
efectos. 

(Fdo.): YRIGOYEN. 

. (Rfdo.): D. E. SALABERRY. 

Nota de la Legación portuguesa, referente a la competencia de 

las autoridades territoriales en sus relaciones con los 
• 1 

buques mercantes extranjeros. 

Legación de Portugal 

El detenido estudio de la opinión jurídica de ese Mi
nisterio inspiró a esta Legación algunas observaciones 
destinadas exclusivamente a aclarar para el futuro la 
irnportante cuestÍón de derecho expuesta en ese dicta
men y sobre la que es conveniente que los dos Gobiernos 
'se hallen de acuerdo. 
· · Está fuera de duda que, según las reglas universales 
de derecho internacional, y de acuerdo oon los términos 

expresos del artículo 15 de la Convención Consular con 
Portugal, los buques mercantes no se hallan exentos de 
la .jurisdicción local. Mas, las restricciones a esa regla, 
determinadas luego en los dos artículos siguientes de la 
misma Convención, demuestran claramente que no 
siempre esos buques pueden renunciar al privilegio de 
extraterritorialidad de que gozan plenamente en alta 
mar y de la que siguen gozando, pero, sólo e1l cierta 
medida, en los puertos extranjeros. 

Establecer dónde termina la jurisdicción nacional y 
dónd.e comienza la jurisdicción territorial, puede ser, y 
ha •stdo en algunos casos, discutida y difícil materia de 
?ivergencias internacionales, pero para la interpretación 
<le los artículos 16 y 17 de la Convención, reproducidos 
con las mismas o análogas palabras en numerosas Con
venciones y Tratados, la jurisprudencia, tanto europea 
como a~ericana, nos ofrece elementos seguros y que 
reputo mcontestables . 

Un buque mercante es universalmente considerado 
-corno una dependencia o una porción flotante, del terri
torio nacional cuya bandera usa, y a cuyas leyes conti
núa sometido, aún mismo en aguas territoriales extran
jeras, para todos los actos de su vida interna. La sobe
ranía territorial no interviene sino en lo que respecta a 
los a:ctos exteriores del buque o aquellos que, aunque 
practicados a bordo, tengan consecuencias exteriores. 

Basándose en estos principios, el artículo 16 de la 
Convención con Portugal dispone claramente que la 
intervención de las autoridades sólo sería legítima cuan
do los desórdenes ocurridos a bordo fuesen de natura
leza que perturbaran la tranquilidad o el orden en tierra 
o en el puerto, o cuando en esos desórdenes interviniera 
persona extraña a la tripulación del buque. Fuera de 
estos casos las autoridades locales se limitarían a prestar 
auxilio a los agentes consulares, cuando éstos lo pidiesen, 
siendo atribución cxclttsiva de esos agentes la manten
ción del orden interno a bordo. 
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La opmwn 'jurídica que estoy examinando, interpre
tando en sentido resh·ictivo la palabra desórdtmes repe
tidas veces empleada en el artículo 16, parece querer 
excluir de la jurisdicción consular cualesquier acto prac
ticado a bordo, desde que la ley local los califica · de 
delitos y aunque ellos sólo afecten la disciplina interna 
del buque. Pero ni la letra ni el espíritu de la Conven
ción autoriza esa e~clusión. Basta recordar que en el 
momento en que la misma fué celebrada, estaba en vi
gor en este país el reglamento consular de 1862, que en 
su artículo 22 confiere a los Cónsules argentinos el de
recho de represión de los delitos cometidos a bordo en
tre miembros de la tripulación y que se refieran a la 
disciplina interna del buque. De igual modo se expresa 
el código penal y disciplinario de la marina mercante 
portuguesa, el que confiere competencia a los cónsule..; 
para conocer y juzgar esos delitos entre los que especí
ficamente indica los desórdenes con vías de hecho entre 
tripulantes. 

. Es evidente que los Gobiernos de Portugal y de la 
República Argentina, al celebrar la Convención Consu
lar en vigor, no tuvieron la intención de negar a los 
Cónsules de cada una de las partes contratantes los de
rechos que en sus propias leyes conferían a SUIS propios 
Cónsules. 

También el argumento deducido de la palabra desór
denes en tres ocasiones, en el artículo r6, no me parece 
merecer la importancia que el dictamen le' atribuye ; no 
la atribuyó el Gobierno Argentino al celebrar la Con
vención Consular con Italia de r885, la cual en el ar· 
tíct.tlo rs, párrafo II omite 1a referida palabra y dice de 
-modÓ mucho más amplio que la nuestra: u En todos l(:}'S 
de11hás 'casos". Cualquier duda o divergencia de interpre
tación tendría que ser resuelta en el sentido de la Con
vención con Italia; teniendo principalmente en vista el 
tratamiento de la nación más favorecida, asegurado a 
Portugal ~ a la Argentina por el artículo 24 de la Co~-

vención entre los dos Gobiernos, 'bajo la única condición 
de reciprocidad. 

N o veó el riesgo de que la interpretación que estoy 
defendiendo :excluya de la jurisdicción' te11ritorial los 
crímenes, o delitos que por u gravedad y aún coínetidos 
a bordo y entre tripulantes afecten el orden público y 
la dignidad, la soberanía o cualquier interés vital del 
Estado en cuyas aguas fueren realizados . . La jm·isprw
dencia universal nos ofrece, también, sobre el particular, 
reglas bl!.stante pr.ecisas, aunque deba r.ecomendarse 'el 
mayor cuidado y buen criterio en su adaptación .a cada 
caso concreto. 
• Como ejemplo de los desórdenes con vías de hecno 
entre los tripulant!!s, cuyo conocimiento fué juzgado de 
competencia exclusiva de las autoridades .consulares; c~

taré los cas.os bien conocidos de los buques americanos 
"N ewton" y "La Sal! y", surtos en los puertos. ' de Atn~ 
beres y Marsella. En el primero ocurriq una ~. contienda 

violenta entre dos .tripulantes. En el últimoJ el segundo, 
el oficial del bu.que, por motivo dCJ disciplina, hirió gra.
vemente a uno . dy los tripulantes. La autoridades cotl'

, sularas norteamericanas reclatparOtlJ. para sí el derecho 
dt'l ,entender en los do.s heohos contra la opinión de las 
autorid.:'tdes locales, y el ,Consejo de Estado· de Francia, 
por res9lució.n de ,20 de Noviembre de 18o6~ dió razón 
a aquéllas, reco.nociendo que esos heohos splo interesa
ban al orden ,interno de los respectivo , buques. 

Por el cQntrarjo, en el caso no menos conocido del 
marinero . belga Wildenhus, tripulante del vapór' belga 

·"Noordland' que, ell' el puerto. norteamericano de · Je'rsey 
City, hirió rle muerte a otro tripulante a raíz de una 
contienda a bordo, los Tribunales de los Estados· Uhidos 
,i_nttrpretando el artí~ulo li ele la Convenciów Consular 
~on, Bélgica, dec,klieron que el crimen com~tido e.ra de 

1naturaleza tal, por su gravedad, que afectaba el drrdet' 
público y debía ser sometido a las autorida,cles territoria,
~e .. Observaré de pa o eme las disposicione~ de es~ Con
Y .• n"Ci~n .. on ~.Í idénticas a l<lls ele la Conv~nción tu itano,-
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•argentina, y que la palabra desórdenes, allí empleada 
también ftté juzgada por aquellos tribunales cxtenstva a 
cualesquiera crimen o delito, tratándose tan sólo de ave
riguar si esos delitos perturbaban material o moralmen
te el orden público, y reconociéndose por otra parte qu.e 
ese disc ernimiento podía en algunos casos ser difícil. 

Esa notoria dificultad; la circunstancia ·de que un bu
que constituye, por muchos aspectos, un domicilio par
ticular con las correspondientes garantías y, en fin, la 
consideración de que los actos efectuados a bordo de un 
buque, su·rto en puerto extranjero, pueden dar lugar al 
encuentro de dos soberanías ambas justamente celosas 
ele sus legítimas prerrogativas e imposibilitadas para 
renunctar a ellas : todos esos motivos recomiendan a 
juicio de esta Legación, que, salvo circunstancias de 
urgencia y fuerza mayor, las diligencias a practicarse 
por parte de las autoridades locales se realicen de común 
acuerdo y en perfecta armonía y cooperación con las 
autoridades y consulares, guardándose por parte de unas 
y otras las formas de cortesía y deferencia habituales 
entre representantes ·de Naciones amigas. 

Expuestos estos principios, universalmente aceptados, 
concordantes con los términos de nuestra Convención y 
que juzgo no encontrarán objeción por .parte del Go
bierno Argenti.no, réstame examinar, para conveniencia 
futura, de que modo se adaptan al incidente ocurrido en 
Rosario con el vapor portugués "Pangim" . 

Los· !~echos resultar. del oficio dirigido por el Vice
cónsul de Portugal al Señor Prefecto del Puerto de Ro
sario et~ 20 de Octubre, y no fueron observados o rati
hcado.s por esa autoridad en su respuesta del día. si
guiente. 

El 19 del referido mes ocurrió un <lesorden con vía;; 
de .hecho, a bordo del "Pangim" entre tres tripulantes 
de ese vapor, resultando heridos dos de ellos que fueron 
a curarse a la Asistencia Pública. 
- 'Sólo el día siguiente, casi veinticuatro horas después 
del incidente, y a hora muy matinal (5 a. m.) en que 
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el capitán y oficiales dormían aún, se presentaron a 
bordo los agentes ele la Prefectura y llevaron a efecto 
la detención . de los tres tripulantes. Más .tarde, otro 
agente de la Prefectura reclamó de inmediato del "Pan
gim" la entrega de los cuchillos existentes a bordo. To
das estas diligencias fueron efectuadas sin conocimiento 
de la autoridad consular, sin aviso previo al capitán del 
vapor y sin la presentación ele orden escrita alguna, de 
las autoridades competentes que justificasen tanto la 
detención de los tripulantes como la exigencia bieQ ex
traña de los cuchillos pertenecientes a la tripulación. 

El hecho ·de que los .delincuentes fueran .puestos en 
liberta.d horas después de haber sido , detenidos sin que 
se les thaya aplicado pena alguna, es prueba suficiente 
de que los delitos cometidos fueron insignificantes y no 
perturbaron el orden público, correspondiendo por CO{\

siguiente a la jurisdicción consular. 

Hasta puede cludarse ele cuál fué el motivo que ori
ginó su detención por cuanto la respuesta -del prefecto 
al vice~cónsul se refiere tan sólo vagamente a una in
fracción de las disposiciones policiales .en vigor en la 
prefectura, sin mencionar cuáles fueran. No encontrán
dose tampoco en esa respuesta, por otra parte cortés, la 
menor palabra de pesé,l.r por la falta de aviso previo de 
las diligencias practicadas, o por la rigidez innecesaria 

.<;on que se lleYaron a efecto, considero deber llegar · a 
la conclusión ele que esa autoridad estaba convencida 
de ejercer su pleno derecho, tanto en la forq)a como en 
el fondo ele la cuestión y ni por un momento previó la 
eventualidad de la cooperación del agente consulár, aún 
mismo después ele que e te agente, en su noml;>re y en 
el ·del cap\t~n; r clamó rcontra las t'eferidéts diHgencias. 
Creo pues, que las providencias prometidás por el Go
bierno Argentino, para evitar la repetición de incidentes 
análog·os se completal'Íán útilmente mediante la regla
mentación, lo más concreta posible, de la competencia 
de las autoridades territoriales en sus relaciones con los 
buques mercante extranj eroi) dentro ·de· los límites fk 
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jados por las Convenciones en vigor y por las· reglas 
admitidas por el derecho internacional. 

t (. ' { 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1920. 
, ' 

MEMORANDUM. 

Milústerio de Relaciones 

Exteriores y CÚ!to 

'El Ministerio de Relaciones Exteriores ha considerado 
con toda atención las observaciones que la Legación de 
Portugal se ha dignado formular a la opinión emitida 
p'or este Departamento éon respecto a lq jurisdicción y 
competencia de las autoridades consulares extranjeras 
para 'éonoc~r exclu~ivamente de los actos cdmetidos a 
bordo de los buques de su bandera y que no pueden ser 
compren<lidos dentro del concepto de actos ,¡contrarios 
a la disciplina". . . . 

El meditado estudio ele la Legación ele Portugal abar-
ca tr:es cuestiones, las cuales han de ser consideradas en 
este · memorinclum independientemente. 

La primera cuestión planteada es la interpretación ·del 
sentido de la palabra "desóroen", recordando en favor 
del punto de vista de la Legación lo dispuesto 'en el Re
'glamento Consulár Argentino de 1867 y en el Código 
penal y disciplinario de la marina mercante portuguesa 
así como 1a Convención Consular celebrada con Italia 
en 188'5. 

Considerada debidamente dicha objeción cabe obser
var qtte el término "desórden", tal como se usa en los 
dOCttrtientos recordados, no tiene un significado genéri
co; de tal manera que esos desórdenes pueden ser disci
plinarios - de exclusiva competencia consular a primera 
vista - o de tal índole que caigan bajo ei concepto de 
verdaderos .delitos o crímenes contra e1 orden público' o 
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la vida de las personas, y entonces compete su conoc1· 
miento a las autoridades ten-itoriales. 

Contemplada así la cuestión, fácil es persuadirse que 
la Legación de Portugal comparte el punto de vista que, 
en principio, fundamenta la opinión que emitiera este 
Ministerio. 

Justamente, para precisar hasta dónde esos "desórde
nes" caen bajo el concepto disciplinario, se cita la juris
prudencia internacional los clásicos casos del "N ewton" 
y "La Sally", en los cuales ·las autoridades territoriales 
e.ntendieron que caían hajo el concepto disciplinario por
nue no sólo no afectaban la tranquilidad del l!>Uerto -sino · 
que fu'eron dominados por las autoridades de a bordo, 
sin solicitar el auxilio ·de las de tierra; pues de acudir 
aquéilas con la ugenda obe presume toda demanda de 
auxilio hubieran contribtlído a alarmar a la población. 
causando, en consecuenCi'a. 'la 'intranquilidad consiguiente. 

· El caso del "Noordlan", íg-ualniente invocado por la ' . Legación de Po'rtugal, precisa en térmi'nos· inequívocos 
Pl concepto oue s'e aca•ba ·de exponer. ratificando. si cabe. 
el punto de vista que encierra la orden del Consefo de 
Estado de r8o6 provocado po¡· el caso del "La · Sally". 
cuya red~cción textual es la ~igui.ente: 

"Permetent cep'endant l'interven.tion des . autoritt~s io
cales si les désordres survenus sont de nature a troubler 
la tranquillité ou l'ordre public a terre ou dans le port", 
llegando ~ la conclusión .compartida por la jurispruden
cia y la d~ctrina francesas ele que el derecho de interve
nir de las autoridades locales es una cuestión de apre
ciación. 

En realidad las autoridarles son los únicos jueces para 
arreciar si deben o no intervenir, y en el caso de que 
intervengan sin la conformidad del Cónsul. a éste sólo 
le corresponde informar al Ministro (Pillaut, Manuel 
de Droit Consulaire, tom. II). Tal es la interpretación 
que surge de los precedentes citados por la Legación de 
Portugal y que constituye el segundo punto de su me
morándum. 



Con respecto al caso del vapor "Pangim" a que se 
refiere la última parte de las observaciones - que en 
los más amistosos términos se contestan, - se deb~ ob
servar que el hecho de cruzar la ciudad heridos condu
cidos a la Asistencia Pública provoca en la localidad' la 
intranquilidad a que se refería la circular del · Consejp 
ele Estado de Francia en el ca o del "La Sally", en r8o6, 
y 'en ' las sentencias· de los tribunales americanos dictadas 
en casos análogos, pues justamente de pués 'del primer 
m<lunenfo de alarma y •conocidas por las atltoridades la!' 
circunstancias que rodearon los hechos, entendieron que 
el 'asunto no m·erecía ninguna consideración, y en méri
to; precisamente, dé la facultad de apre~iación recordada, 
decidieron dar por terminado dicho· 1ncidente. 
· Nó obstante lo expuesto, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que no de!;conoce la tendencia jurídica mo
derna de no · permitir jurisdicdón de excepción y, por 
lo tanto, de recónocers·e·toda su fuerza a las leyes y auto- . 
ridades tet'r ·itorj~.Jes, desea ser grato a la Legación de 
Pórtugal y, a ·ese .efecto, y a fin ·de facilitaT la tarea a 
los funcionarios consulares de aquel país; espera dictar 
resoluciones fundadas en los principios expuestos, que 
al precisar los posibles tasos que pueden currir, deter
minen con claridad, dentro . del espíritu de nuestro dere
cho convencional, la órbita de acción de ambas .autori
dades. 

. - r Buenos. Aires, Octubre . II de I920 . 

., 1 

XV 

Consulta del Consulado General argentino en Ginebra, concer
niente a la visaci ón de pasaportes de ciu'dadanos ukranianoa oon 

destino a la Repúbl ica Argentina. 

Consulado General 

de la 

República Argentina 

Señor Ministro : 

1 . ' ' rr • l(l 

Ginebra, Agosto 25 de ;x.920. 

'1 ')1 ( 1 

·. N.o 185. - Tengo el honor de dirigirme a V. · E. a 
objeto de solicitarle se sirva indicarme cuál es el proce
dimiento a seguir, en los· casos en que ciudadanos de la 
Repúbli'ca de Ukrania se presenten a ·las oficinas con
sulares de mi jurisdicción, solicitando visaciones de ,pa
saportes con destino a la República. 

Producido el ·caso; me he dirigido en consulta a nuestra 
Legación en Berna. ·quien me ha respondido ·qur "no 
existe constancia tácita ·o· expresa de que nuestro Go
bierno haya reconocido stt independencia". 
, Como antecedente diré · a V. E. que existe en Berna 
un representante del Gobierno de la República de -Ukra
nia, que otorga los tales documentos. 

Reitero a V. E. las seguridades de mi más alta .y dis-
tinguida consideración. ' 

r ~~ ·· 
(Fdo.): ARTURO URIEN. 

A S. E. el Señor Ministro de Relacio~es Exteriores · y 
Culto de _la Reptí.blfca At"gentina. 
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Ministerio de Relaciones 

Exterloi es y Culto 

1 

.si 
1 n et 

Buenos Aires, Noviembre 4 de 1920 . 

Señor Cónsul General : 
l')l 

Se na recibido la' nota ele S. S. N.0 r85, feohada el 25 
de Agosto {,Itimo. por la cual consulta si en el Consu
lado General puede:' vi:;ar pasaportes de nacionales de 
Ukrania, que se dirigen a esta República; e informa de 
la opinión, a ese · i-"especto. expresada por la Legaci6n 
Argentina en Berna. · 

, • ' . t . 
En respuesta a la consulta de S. S. cúmpleme mani-

fe:; ar al señor Cónsul General. a ue los funcionarios con
<mlares de 1; Re'pública . '~vi san" las firma~ de los fun
cionarios y autOridades't ~~O'entinas ( a;t. 'TS5. parte ta. 
clel Reg-lamento Consul·~;r); v "leg-alizan" las firmas de 
las autori.dad~s del país en que 'residen. siempre que les 

' o • 

conste oficialn1ente la autenticidad de dichas · firmas, 
debiendo exor~,s~r ·en la l eg-alizació~ el carácter de las 
funciones pÓ,blips s}e las referidas autoridades ( art. 359 
del mismo Reg-lamento) . 

.f.s ne<;esa~;i o . . r,ue pa,ra ;que pro eda, la. leg-alización, 
que el docum~nto que se p'resente .vaya legalizadQ pQr 
las autoridades del país o del distrito consular. 

La cuestión que .eventualmente surgiera después res
pecto a la validez del .documento, por falta de autoridad 
de quien emana, será resuelta por las autoridades ante 
las cuales se pretend hacerlo valer. 
1 1 • 

En consecuencia puede S. S. en · tales condiciones, le-
galizar las firmas de las autoridades o funcionarios de 
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ese país, puestas en los pasaportes de nacionales ukrania

nos. 
Saludo a S. S. con toda consideración. ,, 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

1 

A S : S. 'el Seíior Arturo Urien, Cónsul General de la R e-
públ·ica Argentina en Ginebra. 

XVI 

' ' 'f 

Circular a las autoridades judiciales ·de la República, sobre 
las ~ispo~iciones que rigen el envío de pedidos 

. de extradición. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

IR 

Bueno's Aires, Novicrilbre 30 de- 1920. 

··Est-e Ministerio ha podido advertir al dar curso a los 
pedidos. s~bre extradición de delincuentes, emanados de 
las autoridades judiciales de la República a Gobiernos 
extranjeros, qtte en diversas ocasiones se omite la in
clusión entre los documentos que la justifican, de algunos 
requisitos determinados, en unos casos por el Código de 
Procedimientos Criminales de la Capital Federal y en 
dtros por los Tratados de la materia firmados con el 
país al cual se requiere la extradición, dando motivo a 
la demora consiguiente en perjuicio ·de la justicia, cuan
do por inadvertencia se les · da curso y son devueltos por 
los 'Tribunales extranjeros. 

Eti el de'seo de evitar esta circunstancia qu~ además 
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de la demora en perjuicio de la acción .de la justicia, 
afecta directamente a los funcionarios judiciales exhor
tantes, es que me permito sugerir a V. E. la convenien
cia de recomendar a los Señores Jueces de su jurisdic
ción, tengan presente para los casos indicados las dispo
siciones que rigen el envío de documentos que abonen 
·]as solicitudes de extradición. 

Al propio tiempo y a los mismos fines, cúmpleme 
reiterar Jos términos de la circular de este Departamento 
de 21 de Enero ·de 1919. 

Para mejor información, acompaño una lista de los 
países con los cuales existen suscritos tratados de ex
tradición y que actualmente se encuentran vigentes, con 
indicación de la fecha del tratado y de su ratificación, 
así como los artículos pertinentes al objeto indicado. 
Con respecto a Jos países con los cuales no está ligada 
la República por tratados de esta naturaleza, los pedidos 
son formulados ofreciendo · reciprocidad de acuerdo y 
en mérito de los documentos que ·determinan los siguien
tes artículos del Código de Proddimientos Criminales 
de la Capital FederaJ: 

646. - La extradición de delincuentes, sea que se so
licite por la República, o que se otorgue por ella 
a <S'Olicitud de la otra Nación, sólo procede: 
1.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
2.0 A falta de tratados, en los casos en que sea 
procedente la extradición, según el principio de 
reciprocidad o la práctica uniforme de las na
cwnes. 

A falta de tratados la extradición será pedida u 
otorgada por la vía diplomática, con arreglo al 
procedimiento ·y condiciones que se establecen en 
este Código. 

649. - El juez que conociere de la causa, acordará 
de oficio o a instancia ·de parte, en resolución 
legalmente fundada, pedir la extradición desde el 

momento en que por el estado del proceso y por 
su ·resultado fuese procedente. 

651. ~ Con la nota o comunicación en que se soli
cite la extradición, ya por las autoridades del país 
o por las extranjeras, habrá de ¡-emitirse un tes
timonio literal del auto que decrete esta diligen
cia, y además los siguientes 4ocumentos : 

r.0 La sentencia ele condenación según la forma pres
cripta por la legislación respectiva, si se tratase 
de un condenado, o el mandato o prisión expedido 
por Tribunales competentes, con la designación 
en acta y · la fecha del crimen o delito que la mo
tivara, si se tratase de un procesado o presunto 
delincuente. Estos -documentos se enviarán origi
nales o en copia auténtica. 

2. 0 Todos los datos y antecedentes necesarios para 
justificar la identidad de la pen¡ona requerida. 

3.0 La copia autenticada de las disposiciones legales 
aplicables al hecho acusado, según la legislación 
n:spectiva. 

En la esperanza de que V. E. estará concorde con la 
consideración expuesta a lbs fines solicitados, me ·es muy 
grato , saludarlo con las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

(Fdo.) : P. ToRitLLO. 

1 l ¡, 

BÉLGICA'. - Tratado de extradición suscrito en Bru
selas el 12 de Agosto de 1886. 

Canjeadas sus ratificaciones en Buenos Aires a 
los 30 días del mes de Noviembre de 1887. 

Artículo 10. - El pedido de extradición deberá ha-
cerse siempre por la vía diplomática. .., 
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Debe acompañarse el original o copia auténtica del 
mandato de prisión o de cualquier otro acto que tenga 
la misma fuerza o de la sentencia de condenación expe
dida por la autoridad competente en la forma prescripta 
en el ' país que recla~1e la extradición. Estos documentos 
deberán indicar la naturaleza de la infracción y el texto 
de la ley penal que le es aplicable. 

La filiación del acusado o condenado, así como todos 
los informes que conduzcan al descubrimiento de su pa
radero y a establecer su identidad deberán igualmente 
ser acompañados, siempre que fuere posible. 

Artículo II. - El extranjero perseguido o condenado 
nor cualqui~ra de los delitos comprendidos en el artículo 
2 .0

, podrá ser detenido provisoriamente en la forma pres
rripta por la legislación del país requerido. mediante· 
:wiso que se trasmitirá por correo o telégrafo emanado 
ele la áutoridad competente del país que haga 'la recia-

' mación1 y anunciando el envío por la vía diplomática ele 
un mandato de 'prisión. 

El indjYiduo detenido ele esta manera será puesto en 
libertad si en el plazo de dos meses contados desde la 
fecha de 'su detención, no s·e enviase el pedido diplomá-
1 ic0 ·de extradición en la forma determinada en el artícu
lo IO. 

,, 

ESPAÑA. - Tratado de extradición suscrito en Bue .. 
nos Aires el 7 ele Marzo de 1881. 

Canjeado el 21 ele Octubre de 1882. 

Artículo IJ. - La extradici~n se verificará en virtud 
de reclamación presentada por la vía diplomática o con
sular. 

Para que pueda concederse la extradición es indis
pensa·ble la presentación de copia auténtica de la decla
ración de culpabilidad o de la sentencia condenatoria 
extraída de los autos, de conformidad con las leyes del. 
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·Estado reclamante o de un mandato de prisión, expedi
do por autoridad competente o con las formalidades pres
criptas por las leyes de dicho Estado. 

Estas piezas serán, siempre que fuese posible, acom
pañadas de las señas características del acusado o con
denado y de una copia del texto de la ley aplicable al 
hecho criminal que le es imputado. 

Artículo 12. - Será puesto en custodia provisoria en 
los dos Estados contratantes el individuo que se halla~e 
comprometido en alguno de los crímenes enunciados en 

el artículo 2°. 

Esta prisión preventiva será ordenada previa requi
sición hecha por la vía diplomática o consular. 

El individuo así capturado será puesto en libertad, si 
en el plazo de tres meses, contados desde la feoha de su 
requisicióh, no hubieran sido llenadas las formalidaéles 
exigidas en el precedente artículo. 

r r, 

ESTADOS UNIDOS. -- 'l~ratado de extradición sus
crito en Buenos Aires el z6 ele Setiembre de 1&)6. 

Canjeado el 2 de Junio de 1900. 

Artículo 3'.o - En ningún caso la nacionalidad ele la 
persona acusada podrá impedir su entrega en las con
diciones estipuladas por el presente Tratado, pero nin
aún Gobierno no estará obligado a conceder, de acuer-
b • 

do con este Tratado, la extradición de sus propios cm-
. da·danos, sin'o que · cada · Gobierno podrá entregarlo 
cuando a su juicio juzgt1e conveniente proceder en esta 

forma. 
Artículo 4.0 • - Los pedidos de extradición se intro

ducirán por los agentes diplomáticos de las Altas Partes 
Contratantes o en su .defecto por los funcionarios con
sulares superiores, acompañándose copia legalizada ele 
la sentencia del Juez o del auto de prisión dictadp en el 
país donde se 'hubiera cometido el crimen o delito, así 
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como de las declaraciones u otros testimonios en cuya 
virtud se dictara el auto. 

Además de la sentencia del Juez o del auto de prisión, 
será necesario acompañar el pedido formal de extradi
ción, con todas las pruebas que sean necesarias para 
justificar la identidad ele la persona requerida y la co
pia auténtica de las disposiciones legales aplicables ai 
hecho acusado, según la legislación o la resolución judi
cial respectiva. 

A los efectos de la extradición, las dos Altas Partes 
Contratantes procederán de acuerdo con este Tratado, 
con arreglo a las leyes que reglamenten el procedimiento 
judicial en cada país y que estén a la sazón en vigencia 
en el Estado ante el cual sea demandada la entrega . 

. Artículo 5.0 
.:..._ En los casos urgentes, las dos Altas 

Partes Contratantes podrán solicitar por la vía postal o 
telegráfica, el arresto provisorio ele la persona acusada, 
y la seguridad de los objetos concernientes al ·crimen o 
delito, invocándose, en cada caso, la existencia de una 
sentencia o de una orden de prisión y determinándo~e 
con clariclad la naturaleza del crimen o delito ·de que se 
le acusa. 

Este arresto provisorio cesará y el detenido será pues
to en libertad, si los recaudos requeridos para su entre
ga, en la forma que lo dispone el artículo anterior, no se 
presentase en el término ele dos meses, contados desde 
el ·día del arresto. 

INGLATERRA. - Tratado de extradición suscrito en 
Buenos Aires el 22 de Mayo de r889. 

Canjeado el 15 ele Diciembre de 1893. 

... •' •••••••••••••••• o •• o ••• o 

Artículo 8.0 
- · La requisitoria ele la extradición se 

hará por los Agentes Diplomáticos ele las Altas Partes 
Contratantes respectivamente. 
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/ 

La requisitoria para la extradición de un individuo 
acusado ha de ser acompañada de orden de prisión, dada 
por autoridad competente del Estado que requiera la 
extradición, y de aquellas pruebas que según las leyes 
del lucrar donde sea hallado el acusado, justificarían su 

h 

prisión si el crimen hubiese sido cometido allí. 

Si la requisitoria se relaciona con persona ya conde
nada, deberá venir ·acompañada de la sentencia condena
toria dictada contra la persona condenada por el Tribu
nal competente del Estado que haga la requisitoria para 
la extradición. 

Una sentencia dictada en rebeldía no ha de reputarse 
condenatori'a; pero a una persona así sentenciada puede 
tratársele como a una persona acusada. 

Artículo 9.0 - Si la requisitoria para la extradición 
está de acuerdo con las precedentes estipulaciones, las 
autoridades competentes del Estado requerido procede
rán a la prisión .del fugitivo. 

Artículo I0.0 
- Puede aprehenderse a un criminal 

fugitivo en virtud ele un mandato de prisión dictado por 
cualquier Juez ele Instmcción o ele Paz, u otra autoridad 
competente en cualquiera de los dos países, mediante 
aquellas pruebas, informes o denuncias y aquellos pro
cedimientos que en la opinión de la autoridad que dé el 
mandato, justificarían análogo mandato si el crimen se 
hubiera cometido o la persona hubiera sido condenada; 
en aquella parte de los dominios de las dos Partes Con
trata~tes donde ejerza jurisdicción el Juez de Instr4c
ción o de Paz, u otra autoridad competente; bajo la 
condición, sin embargo, que en el Reino Unido el acu
sado ha de ser remitido, en tal caso, a la mayor breve
dad, a Londres, a disposición ele algún Juez de Instruc
ción. 

De conformidad con este artículo el acusado será 
puesto en libertad en la República Argentina como en el 
Reino Unido, si dentro del plazo de treinta ~lías no hu
biera hecho una requisitoria para la extradición el Agen-
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te Diplomático de su país, de acuerdo con las estipula
.ciohes de este Tratado. 

L.a · misma regla se aplicará a los casos• de personas 
ac!Jsadas · o condenadas por cualquiera de los crímenes 
o delitos · especificados en el presente Tratado, y que se 
hubieren. cometido en alta mar a bordo de un· buque· de 
cualquiera de los dos países, que entrase en , un puerto 
del otro. 

Artículo ~ 1. o - Sólo tendrá lugar la extradición en 
el, caso de hallarse suficiente el testimonio, según las le
yes del país requerido, ya sea para justifi<;ar ·el enjuicia
miento en el caso de que , se hubiera cometido el crimen 
€n el t~n:itprio del mismo Estado, ya sea para compro
bar la identidad del preso como la persona condenada 
por los tribunales del Estado que hace la requisitoria, y 
que el crimen por el que se le haya condenado es de1 aqué
Hos con motivo de los cuales podría, en la época ele dicha 
condenación, !haberse concedido la extradición por d 
Estado requerido; y ningún criminal será entregado há~
ta después de pasados quince días tontados desde 'la fe
cha de'1 su encarcelación a esperar la orden para su en
trega. 

Artículo I2°. - En los exámenes que deben prac'tic.ar 
de' coilforn1idad con las precedentes estipulaciones, la's 
autoridades ' del Estado requerido acep arán, como testi
monio válido, las deposiciones juramentadas o las decla
raciones de testigos tomadas en el otro Estado, o copia 
de ellas, y también las órdenes de prisión y sentencias 
allí . di~tadas y certificados del hecho de una condena o 
docuinentos judiciales que la declaren, con tal que estén 
autent'icados como sigue: 

1.0 Una orden de prisión debe parecer firmada por 
algún Juez, 'Magistrado, o empleadh del 'otro Es
tado. 

2. 0 \
11

La~ deposiciones o a'firmaciones, o las copias de 

, m éstas, deben demostrar que certifican mediante la 
firma .de algún Juez, Magistrado o empleado del 

t 

otro Estado, ser las deposiciones o afirmaciones 
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r,l originales o copias fieles de ellás, •según rlo requie
ra el caso .. 

3.0 Un certificado del hecho de una concfeúa o docu
mento judicial que la declare, debe demostrar que 
está otorgada .. por algún Juez, Magistrado o em
pleado del otr0 Estado. 

4.0 En todos los casos dicha orden, deposición, afir
níación, copia, certificado o documento judicial, 
debe autenticarse, . ya sea mediante juramento. ele 

; · algún testigo, ya sea' mediante el setlo oficial del 
' · Ministro de Justiaia, -. o de algtm otro Ministro 

del otro Estado; pero cualquiera otra manera de 
autenticar que esté permitida a .la sazón por la 
ley del país donde se practique el examen, puede 
sustituirse a· las precedentes. 

Artículo 13°, - Si el individuo reclamado. por una 
de las Altas Partes Contratantes, conforme el ' presente 

( ' n ,. 
Tratado, también lo fuera por otra u otras Potenctas 
COU motivo de ott:OS ' crÍmenes O delitos COmf'!tidos en S~S 
respectivos ' territ'orios, se concederá la ' extradición al 

' Estado cuya requisición fuere de fecha más antigua, 
' 1 ( 1 1 

· Artículo 14°. ~ Si no se exhibiera testimonio bastan-
'te .para la extradición dentro de los dos meses después 

1 ~ ' ' ·~ ' 1 ! 

de la fecha e~ . que ,
1
se aprehendió al fugj\iv.9,1 o dentr,o 

del riuevo plazo que designe el Estado requerido (o ~el 
corresp~ndiente t6bunal ' del mismo, et fugiti~o .será 

1 , • ) . 

puesto en libertad. 
¡ • 

ITALIA. - Tratado ,(le extra.dición suscrito en, Roma 
el 16 de Junio de 1886. > , . . 

•• > e , • r ,, rrn o 
Canje?do el ~~ de, N"oviembre de · 1900, , 

' 1 ( ( 1 ! 1 ol l , ' 

. • . . ·. . . • .¡. . .~ . . . ·'· 
· Artículo 12°. •~ La extradición se' ' efectuará>J a pedido 
de los Gobiernos, trasmitido 'por la vía l:liplomática y 
acompañado en los siguientes documentos: r· 1 11 



r.o La sentencia de condenación, notificada según la 
forma prescripta por la· legislación del país re
quiriente, si se trata de un condenado, o el ll}an
dato de prisión, u otro acto equivalente, expedido 
por los . tribunales competentes, con la designación 
exacta y la fecha del delito que fo motivaren, si 
se trata de un imputado, estos documentos se 
presentarán originales o en copia auténtica; 

2.0 Todos los datos y antecedentes necesarios para· 
justificar la identidad de la persona requerida; 

J.° Copia de las disposiciones legales aplicables al 
hecho imputado, según la legislación del · país re
queriente. 

•••••••••••••••••• o •• o • o •••••••• 

1 

Artículo 16°. - Si transcurrido un mes, contado desde 
el día en que el imputado o condenado haya sido puesto 
a disposición del Agente Diplomático que lo reclame, de 
conformidad con la presente Convención, no hubiere si
do remitido al Estado reclamante, será puesto en liber
tad y no podrá ser preso de nuevo por el mismo motivo. 

4 
El plazo fijado podrá ser prorrogado si obstáculos 

insuperables a juicio del Gobierno que efectúe la entre
ga del reclamado, demorasen la remisión de éste, pero 
la prórroga no podrá exceder de un mes en caso alguno. 

Artículo 17°. - La detención preventiva de un indi
viduo procesado por uno de los hechos previstos en el 
art. 6.0

, deberá efectuarse en virtud de aviso enviado por 
el primer correo o por el telégrafo, de la existencia de 
una orden de prisión contra ese individuo. Este aviso 
será trasmitido o directamente por la autoridad judicial 
o política de uno de los dos Estados a la del otro, o de 
uno a otro Gobierno por la vía diplomática. 

Artículo I8°. - Queda entendido que la detención pre
ventiva no será concedida sino para los que no están 
comprendidos en la excepción del artículo 2.0 y con la 
promesa de la presentación de los documentos indicado~ 
en el artículo I2°. 
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Esta detención preventiva tendrá lugar en la forma 
y según las reglas establecidas por la legislación del Go- · 
biernO> reclamado, y deberá cesar si dentro del plazo de 
dos meses a comenzar del momento en que el encausado 
o condenado fuese detenido, no se presentaren los docu
mentos necesatios para la extradición, según lo dispuesto 
en la presente Convención. • 

En este caso, los gastos serán por cuenta del Gobierno 
que dirigió el pedido de prisión y el encausado E'i conde
nado no podrá ser preso de nuevo por el mismo motivo. 

PAíSES BAJOS. - 'fratado de extradición suscrito en 
Buenos Aires el 7 de Setiembre de 1893· · · 

Canjeadas las ratificaciones el 16 de Diciembre 
de 1897. 

1. 

Artículo 1 I 0
• - El pedido ·de extradición deberá siem

pre hacerse por la vía diplomática, y, en no habiendu 
agente diplomático, por int~rmedio del funcionario cap
sular de más Cfltegoría en el país que la s<¡>licite. 

Al pedido de extradición debe acompañar : 
I.0 El original o copia auténtica ya sea de una orden 

de acusación o de sentencia de envío ante la jus
ticia de represión con orden ';le prisión, ya sea de 
esta misma orden o de cualquiera otro acto que 
tenga la misma fuerza, o bien del fallo condena
torio expedido por la autoridad competente, en la 
forma prescripta en el país que reclama la extra
dición; 

Estos documentos deberán indicar suficieptemente el 
hecho de que se trate, a fin de habilitar al país 
r·equerido para juzgar si aquél constituye, según 
su legislación, un caso previsto por la presente 
Convención ; 

2.• Copia 'de las disposiciones penales aplicables al 
hecho de que se trata; 
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:- - J-" Todos los datos y antecedentes · necesarios ·para 
constatar la iden~idact del individuo reclamado; 

4-0 Una traduéción francesa de todos esos actos y 
disposiciones penales. 

· • Artículo 12°. - El extranjero cuya extradición pueda 
rpe_dirsé por ~ltalquiera 'de los hechos comprendidos .en el 
artículo 2.0

, podrá ser detenido provisoriamente en la 
· forma pr'escripta por la legislación del país requerid.;, 
· mediante aviso que se trasinitirá, por correo o telégrafo, 
po11 intermedio del Ministro de Negocios Extranjeros 
del Estado requeriente y del representante diplomático 
consular de ese Estado en el otro país, y ~manado de la 

-autoridad competente, del país que pide la extradición, a 
saber! 

De parte de la República Argentina, de los jueces de 
instrucción y de los -de sentencia 'en lo Criminal; 

De parte de los Países Bajos, de cualquier oficial de 
justicia, o de Juez instructor. 

Este aviso debe· anunciar la existencia y remesa de 
una ordeh de acusación, o bien de entrega a la justicia 

' represiva eón mandato de prisi.ón, o bien de un mandato 
de pri'si6n o de una sentencia condenatoria. 

El individuo así detenido será puesto en libertad .si en 
el plazo de dos mes'es, a contar desde la fecha de su de
tención (salvo que ésta deba mantenerse por otro moti

. vo), no se 'enviase el pedido de extradición por la vía 
· diplomtitica o consular en la forma determinada en el 
' artículo' Ú 0 • 

- f 

rl 

SUIZA. Tratado de extradición suscrito- en Buenos 
Ai11es, el 21 de Noviembre de 1go6. 

' 
Canjeadas sus rati ficaciones el 6 ele Di~i~mbre de 

1911. 

. '1 1 

r. · . . ·r ...... ..... ....... . 
Artículo 13°- - La petidón .. cle extradición deberá s~'.' 
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hecha ' siempre por la vía diplomática; y a falta de ésta 
por el ·Cónsul de categoría más eleva;da del país reque
riente. 

Deberá estar acompañado : 
L 0 Del original o de la copia auténtica éle la orden 

de captura, o de cualquier otro acto del misrr:o 
valor, o del fallo copdenatorio .. pronunciado p:1r 
la autoridad competente, según las formas prcs
criptas en el país que reclama la extradición ; 

' Estos documentos deberán, 'indicar el hecho imputado, 
el lugar en que ha sido cometido y su fecha; 

2.0 De las copias de las disposiciones penales aplica
bles al crimen o delito de que se trata; 

3.0 De la filiación de la persolia reclamada en cuan
to sea posible. 

Artículo 14°. - El extranjero cúya _extradición pueda 
ser reclamada por cualquiera de los delitos comprendidos 
en el artículo 2.0 podrá ser detenido provisionalmente, 
según las formas p11,escriptas por la legislación del paí~ 
requerido, por medí,? de un aviso postal o telegráfico 
de la autoridad competente del país requeriente y que 
anuncie el envío por la vía diplomática, de u~a or-den de 
~aptura. ¡ .• 1 t 1 1 1 

El individuo así detenido será puesto . en libertad, si 

dentro~. del plazo de tres meses, a contar desde la fecha 
de su detención, la petición dipl_omática de e~tradición 

no ha sido enviada en la forma determinada por el ar
tículo 13, a menos que la detención sea mantenida por 
otro motivo. , 

\. . 1 ...; J 

di! 

h 

BOLIVIA. Trataüo de Derecho Procesal suscrito •eni 
el Congreso Sud Americano de Derecho -Interna-. 
cional Privado de Montevideo, de 11 de Enero 

n 1 de '1889. 
· · ~ · · Canjeado pm el Gobierno Argentino por ley 3192 

de 11 de Diciembre -de 1894 y por el Gobierno de 
Bolivia por ley de 17 de N.o~iembre de '1903· 



PARAGUAY. - Tratado ele Derecho P.i-ocesal suscrito 
en el Congreso Sud Americano de Derecho In
ternacional Privado de M ontev,ideo, de 1 1 de Ene
ro de 1889. 
Aprobado por el Gobierno Argentino por ley 3192 

' , de 1 I de Diciembre de 1894 y por el Gobierno del 
Paraguay por ·ley de 3 de Setiembre de 1889. 

PERú. - 1'ratado de Derecho Procesal suscrito en el 
Congreso Sud Americano de Derecho Internacio
nal Privado de Montevideo, de 11 de Enero de 
1889. 

> • Aprobado '·por el Gobierno Argentino por ley 3192 
de 11 de Diciembre de 1894 y por el Gobierno 
del Perú por. ley de 4 de Noviembre de 1889. 

URUGUAY. - Tratado de Derecho Procesal suscrito 
en el Congreso Sud Americano de DereQho Inter
nacional Privado de Montevideo, de 1 1 & Enero 
de 1889. 
Aprobado por el Gobierno Argentino por ley 3192 
ele 11 'de Diciembre de 1894 y por el Gobierno 
ele la República Oriental del Uruguay de- 3 Je 
Octubre -de 1892. 

ll 

Artículo 30°. - Los pedidos ele extradición serán in
troducidos por los agentes diplomáticos o consulares • 
respectivos, y en defecto ·de éstos, directamente de Go-
bierno a Gobierno, y se acon-wañarán los siguientes do
cumentos: 

r.9 Respecto ele los presuntos delincuentes, copia le
galizada de la ley penal aplicable a la infracción 
que motiva el pedido, y del acto de detención y 
demás antecedentes a que se refiere él inciso 3·" 
del artículo 19°, 
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2.0 Si se trata de un sentenciado, copia legalizada de 
la sentencia condenatoria ejecutoriada, exhibién
dose a la vez, en igual forma, la justificación de 
que el reo .ha sido citado, y representado en el 
juicio o declarado le-galmente rebelde. 

Artículo 44°. - Cuando los Gobiernos signatarios re
putasen el caso urgente, podrán solicitar por la vía pos
tal o telegráfica, que se proceda administrativamente al 
arresto provisorio del reo, así como a la seguridad de los 
obietos concernientes al delito, y se accederá al pedido, 
si:mpre que se invoque la existencia de una sentencia o 
de una orden de prisión y se determine con claridad la 
naturaleza del ·delito castigado o perseguido. 

Artículo 45°. - El detenido será puesto en libertad, 
si el Estado requeriente no presentase el pedido de ex
tradición dentro ele los diez días de la llegada del primer 
correo despachado después del pedido de arresto provi
sono. 

,) J l 

XVII 

Circular al Cuerpo Consular argentino, referente al empleo 
de la escritura a máquina en los testimonios que expidan. 

Ministerio de Relacione5 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Diciembre 6 de 1920. 

Señor Cónsul General : 

Recomiendo a S. S. y a los señores Cónsules de su 
jurisdicción tengan presente en su oportunidad el acu~r-
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do de las Excmas. Cámaras de Apelaciones en lo Civil 
de la Capital Federal, de 22 de Octubre último, que en 
copia ··se incluye, por el que se autoriza a los Escribanos 
de Registro a emplear la' escrituát a máquina en los tes
timonios que expidan, sujetándose a las condicio~es que 
en el tilismo se establecen. 

En razón de que los funcionarios consulares revisten 
él carácter 'de E'seribanos ele. Registro que · define el ar
tícúlo I'69 üe la ley I893, sobre orgatiizadóri de los Tri
btt'nales de 1a Capital y por consiguienté, aquella auto- · 
uización se hace extensiva· a los testimonios expedidos 
por .Jos mismos. se ha resudto dejar sin efecto la ctr
cular de este Ministerio de 26 de Mayo de I9I3. 

Saludo a S. S. muy atentamente. ' ¡ 

J • J • 

· 1 ( 1q J n 

Ministerio de Rel acione5 

Exteriores y Culto 

(Fclo.): D. L. MoLINAR!. 

Buenos Aires, Dicicml.Jrc 6 de 1920. 

Señor Ministro: 

l") 

~ara información de esa Legª-ción, ac mpaño copia de 
la circular diiiigida al Cuerpo Consular ,de la República, 
así como la acordada de las Excmas. Cámaras de Ap<>
laciones en lo Civil de la Capital Federal, de 22 de 
Octubre próximo pasado, sobre escritura a máquina en 
los testimonios que expidan los Escribanos de Registro. 

Sal~do a VJ E . con las seguridades de mi considera
ción distinguida. 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. 

lJ2 1 Ji' •i ') 
-1' !J Jf, ( J D ·! rtJJJ (' JO U 1 ru; 
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Excmas. Cámaras de Apelaciones 

en lo Civil de la Capital 

A cuerdo sobre testimonios escritos a 111áquina. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1920. 

Vista la gestión iniciada por el Círculo de E scribanos 
U niversitarios así como !a petición presentada en el 
mismo sentido por ef Escribano Público don José A. 
Casado; y atento lo dictaminado por el Señor fi sc.al de 
Cámara, ' 

lJ) -< J 

SE RESUELVE: 

Autorizar a los Escribanos ele Registro a emplear la 
esrritura a máquina en los testimonios que expidan su
{etándose a las . iguientes reglas: · 1 

Se usat'á únicamente tinta negra a base de carbono y 
sin i.ngreclientes e ue puedan corroer el papel, atenuar. 
borrar o hacer que desaparez¿a Jo escrito ; los caracte-· 

' res serán . de tipo romano claro y li'Tnpio y de dos milí:-• 
metros de. al t~tra como mínimum; o se dejarán claros 
entre upa palabra y .C?tra,. ni mayoJ' espácio qué' él propio 
de la m,áquina; se escribirá en ambas caras del papel 
cuando el escrito exceda de una, y eh caso de que el tes
timonio ocupe más ele' n seÜo, el escribano rúbricará y 
~éllará cada uno en su part~ superior ; cuando sea ne
cesario testar alguna: palabra se hará con tipo de la mis· 
ma má ¡uina y las palabras testadas y entre líneas serán 
!"alva.clas de puño y letra del escri<l:Íano, .en la tertific:'l.
ción del testimonio antes de su firma, debiendo hacerse 
constar ·en todos los casos la numeración de los sellos 
emplead0s. 

Comuníquese y archívese. 

(Fdos.): PERA. - DE LA ToRRE. - JuÁREZ CEL
MAN. - R. REPETTO. - A. CoLMO. -
GIGENA. - ZAPIOLA. - R. M. SAI,VAT, 
Ante mí : R. F, 0r.,ME;D01 
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XVIII 

Circular al Cuerpo Consular argentino sobre visación 
de documentos de sexagenarios y mujeres que viajan sin esposo, 

acompañadas de hijos menores de diez años. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
1 . ) 

1 ) J• 
Btieno5 Aires, Diciembre 20 de rgzo. , 

Por razón de mejor proveer, recomiende al Cuerpo. 
Consular de :su jurisdicción se abstenga ele. visar los do
cumentos de sexagenarios o mujeres que viajan sin . es~ 
poso, acompañadas de hijos menores de IO años, si no . 
présentan p'ermiso de desembarco concedido por la Di
rección General de Inmigración de esta Capital, ·hacién
doles saber al mismo tiempo ·que la visación de l<?s do
cumentbs no significa la autorización de libre· ingreso 
en nuestra República, pues tal requisito no es sino una 
de las exigencias ' de las disposiciones vi-gentes para la 
admisión de extranjeros, estando éstos sujetos al examen 
prévio al desembarco por dicha Dirección General, que 
es la autori'dad encargada de aplicarlos. 

Con tal motiyo, saludo a muy atentamente. 

(Fdo.) : D. L. MoLINAR!. 

Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

1 

' 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
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Buena5 Aires, Diciembre 20 de 1920. 

Señor 

Tengo el agrado <:le dirigirme a remitiendo ad-
junto, a título informativo, copia de la circular dirigida 
en la .feoha al Cuerpo Consular Argentino, sobre cum
plimiento ·de la Ley de Inmigración. 
. Saludo a- -con las seguridades de mi consideración 

distinguida. . 

.. 

VJ 

'( 

\ ..... 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. 
Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

,l " 1 

Circular dirigida al Cuerpo Consular argentino, acompañando la 
nómina de los vapores a los cuales se ha acordado 

patente de privilegio postal. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Diciembre 31 . de 1920. 

Para conocimiento de esa Oficina Consular y deli1ás 
de su jurisdicción acompaño copia de la nómina de los 
vapores a los cuales el Ministerio del Interior ha acor
dado patente de privilegio postal, de acuerdo con las 
condiciones· del decreto de 30 de Junio último, con re
lación a las repatriaciones de argen'tino:;, 
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A este efecto se servirá tener prese nte y recomendar 
a los funcionarios de su dependencia que para otorgar 
repatriaciones deberán tener en cuenta las instrucciones 
de este Depmtamento, es ·decir, constatar debidamente 
su nacionalidad y condiciones de la persona a repatriar 
así como las causas por las qué se solicita, y que lo jus
tifiquen. 

A fin de no provocar abusos conviene tener muy pre
sente lo recomendado en circular ele 22 de marzo ele 
I9I8, pues queda entendido que como la repatriación no 
es. un derecho sino un beneficio que acuerda el Gobierno 
a sus ciudadanos, ésta no es concedida sino una. ?Ola .ve;:: 
por circunstancias especiales que cada funcionario con
sular debe justificar clebid(!.mente. 

1 

N o obstante que por la presente se autoriza a los fun-
cionarios a proceder a la repatriación, sin previa con
sulta ele este Ministerio, de conformidad a las instruc
ciones recor·da·das, esto no importa autorización alguna 
para gastos de ninguna naturaleza. 

Saluda a muy atentamente. 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. 

Subsecretario de Relaciones Exteriores. 

D~CRE'l'OS DEL MINIS'l'~RIO D~L INTERIOR CONCEDI~NDO 

PAT~NTES DE PRIVIL~GIO POSTAL A LOS VAPOR~S QU~ SE 

INDICAN, CON R~LACIÓN A LAS REPA'l'RIACION~S D~ AR
G~N'l'INOS. 

Julio z6f920. 
r, 

"Linburgia" de la Cía. de Navegación. "Lloyd Real 
Holandés". 

"Marta Wáshington" de la Cía. de Navégáción. "Mun
son Steqmsship Line", , 

.. 
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Set.l8l920. 

"Frisia", "Hollandia", "Zeelanclia", "Gel ria'~, (ele la 
Cía. de Navegación "Lloyd Real Holandés". 

Set.l I I !920. 

"Sao Paulo" de la Cía. ele Navegación "Lloyd Bra:

sileiro". 

"Pará", "Río de Janeiro", "Acre" y Minas Geraes", 
ele la Cía. de Navegación "Lloyd Brasileiro". 

"Asunción", "Corumbá", "Bermejo", "Eolo", Golon
drina", "Guarany", "Helios", "Huní.aitá", '"Formosa", 
"Lambaré", "Londres", "París", "Pingo", "Posadas", 
''Uruguayo", "Triton", "Venus", "Wáshington", "Ber
na", "Bruselas", "Ituzaingó", "Dublín", '"México", 
"Edimbur.go", "Ciudad de Buenos Aires", "Ciudad de 
Montevideo" y "Luna", de la Cía. Argentina de Nave
gación (Nicolás Mihanovich Ltda.). 

"Hakata Maru", "Samiki Maru", "Kamakura Maru", 
"Tosca Maru", "Wasaka Maru", "Nacato Maru", "To
yohaski Maru", "Tsuruga Maru", de la Cía. "Nippon 
Yusen KaiSha". 

"Re D'Italia", "Regina D'Italia", "Tomaso di Sa
voia", "Príncipe Di Udine", de la Cía. ·de Navegación 
"Lloyd Sabaudo". 

"Duquesa", "Baronesa", "Princesa", de la Cía. ¡:le Na
vegación "Furness-Houlder Ang~ntine Lines Ltd,a," 

Oct.l S !920. 

"Pays de Waes", de la qa. de Navegación "Lloyd 

Real Belga". 
J ' 



fl 
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Set.l 15!920. 

"Niavasota", "Nágara~", "Nariva", "Natia:J, "Alman
zora", "A.rides", "Arlanza", "Avon", "Araguaya", "Da- · 
,rro", "Den1erara", "Desna", "Deseado", "Asturias", 
"Narenta", "Nebraska", "Nictheroy", de la .Cía.' dé Na
vegación. "Mala Real". 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Bu'enos Aires, Diciembre JI de 1920. 

Me dirijo a • acompañando a la presente para su 
conocrmrento •y efectos, copia de la circular dirigida en 

. la fecha al Cuerpo Consular Argentino, remitiendo nó
.mina de los vapores a los cual~s el Ministerio del Inte
rior, ha acordado patente de privilegio postal, de acuerdo 
con las condiciones del decreto de· 30 de , Junio· último, 
con relación a las ·repatriaciones de argentinos. 

Saludo a con las seguridades de .mi consideració,n 
distinguida. 

(Fdo.): D. L. MoLINARI. · f ·• 

XX 
,. 

• .. 
.. 

Circular al Cuerpo Diplomático y Consular argentino 

sobre el procedimiento a emplear en la expedición de escrituras 
y otros documentos públicos. 

n 
Minlst~rio de Relaciones 

f ' 

Exteriores y Culto IT 
., 

Buenos Aires, Enero ro de ·1921. 

·r Me di;ij'o a ' . ' · ' acofnpañaná~' para su conocimiento 
y efectos, copia de la circular dirigida er{ Ia: ' fec.ha al 

_; 43<) 

· Cuerpo Con~ular Argentino, impartiendo 'instrucciones 
sobre procedimiento . de los funcionarios consulares en 
la expedición de escrituras y demás documentos de ca
rácter público que se otorguen ante los mismos. 

Saludo a con las seguridades de mi consideración 
distinguida. 

(Fdo.): D. L. MoLINAR!. 

(CIRCULAR). 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Enero ro de I92I. 

Ultimamente en los· Tribunales de esta Capital ha sido 
declarado ·nulo un poder otorgado ante una oficina con
sular en razón de haberse omitido insertar en el mismo 
los do~umentos habilitantes, o sea sin justificar la re
presentación que ejerce el otorgante en aquél acto, vio
lando lo dispuesto del Código .civil, en consecuencia el 
artículo 15 de la Ley Consulir y artículo 113 del Re
glamento . 

A fin de evitar peqmcros a terceros recomiéndase 
tener presente en los casos de otor.gamiento de poderes 
d{· que instruyen los formularios 10 y 11, las siguientes 
indicaciones ·que se refieren a los casos en que los otor
gantes no proceden por sí, personalmente, sino en virtud 
de un mandato que ·se les haya conferido. 

Cuando el otorgante se refiera a un poder que 1e haya 
sido conferido y a su vez lo substituya, el funcionario 
consular debe expresar que se te \ha presentado el res
pectivo poder transcribiéndolo en el libro de Registro, 
junto con la escritura .. En igual forma debe procederse 
cuando las partes se refieran a algún otro . instrmpento 
público. 

Si los instrumentos en alguno o arribos ca'sos estúvie-
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sen otorgados · o ):>rotocolizac~os en el Registro Consular 
o hubiesen sido ·ya transcu1rridos en el mismo con ante
rioridad, bastqrá que el funcionario consular de fe, de 
hallarse los mismos en dicho R~istro indicandó la foja 
éfi que se encontrasen y transcribiendo solamente la 
parte pertinente de los mismos. (Art. 1003 del Código 
Civil, correspondiente al 1037 numeración actua~). 

Fuera de lo dicho en todas las escrituras que se otor
guen, se deberá tener presente, que son causa de nulidad 
de las mismas, la omisión de la designación del tiempo 
y lugar en que fueseFJ. hechas, el nombre de los otorgan
tes, !la firma de las partes, la firma a ruego de ellos cuan
do no saben o no pueden esdribir, de la tran~cripción o 
referencias ele las procuraciones o documentos habilitan
tes, la presencia y firma de dos testigos en el acto. La 
inobservancia de las otras formalidades no anula las es
crituras, pero los escribanos o funcionarios públicos 
pueden ser penados por sus omisiones con una multa 
qt:e no pase ·de 300 pésos. (Art. 1004 del Código Civil, 
correspondiente al 1038 de la numeración actual). -
Comuníquese oficinas de su jurisdicción. 

Saludo a Vd., muy atentamente. 

(Fdo.): ú. L. MoLINAR!. 

l 
1 

')(1 

XXI 

Circular al Cuerpo Diplomático argentino para que informe 
'sobre las condiciones en que son hospitalizados los extranjeros 

· y especialmente los ciudadanos argentinos. 1 • 

Ministerio de Relaciones 
> ~ • ¡ 

, Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Enero· r r d.e 1921. 

Señor Ministro: 

· · Me dirijo a V. E., recomendándole jnforine a este 
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Departamento sobre .las condiciones en que son hospi
talizados en institutos oficiales de ese país, extranjeros 
én general que requieran por cualquie~ causa, asistencia 
médica y especialmente respecto a ciudadanos argentinos. 

Estas informaciones son requeridas a fin. de poder es-
. tablecer Oa reciprocidad, en el caso de que a nuestros 
ciudadanos no les sea acordada en el extranjerO' la gra
tuidad, de esos , servi<lios, teniendo presente que en los 
hospitales ofidiales ele ~sta Capital, la asistencia ·es· gra
tuita para todo el que la requiera con p'rescindencia de 
la nacionaEdad. 

Saludo a V. E., con mi consideración distinguida. 

:1, 
(Fdo.): D. L . MoLI.NARI. 

XXII 

Resolución disponiendo que toda suma a remitirse, se envie 
por giro. 

M_inisterio de Relacipnes 

Exterrores y Culto 

rnu I i 

• JI 

Buenos Aires, I;nero 29 de L92I. 

J. • 
:Por razoqes de mejor ~ervicio aclntinistrativo y a fin 

¡:le precaver , pc¡>siQl~s ex.tr§l.v~os, r de sumas, que son . epvia-
, qas en efectivo, por los funcionarios consulares de )a 

Repúbticq. por intermedio de este ;Qepartamento pat¡a 
cubrir ga;tos de pedidos de pa1·ticulares, sobre enrola
mientas, artidas de estado civil o .con otro motivo, que 
,deben satisfacer ¡as di¡stintas: re.particione~ respectivas 
de la Administración Nacional o Provincia~ 
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SE RESUELVE: 

Que toda sw11a .que sea remitida para satisfacer pedí-
. dos, a las distintas reparticiones nacionales o provincia -
les, sea efectuada por giro, ya sea postal o más conve
niente, a favor de las mismas a donde se solicite la di
ligencia. 

Hágase saber para su cumplimiento al Cuerpo Diplo
. mático y Constilar Argentino por circular y demás a 
quienes corresponda. - Publíquese en la Circular In
formativa M:ensual. 

(Fdo.): P. Toru;:u.o. 

(CIRCULAR). 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

,.,,;,.., ,..,.. 1 ... 

Buenos Aires, Enero 29 de I~I. 

Por razones de mejor serv1c10 administrativo y a fin 
de prevenir posibles extravíos de las sumas que por in
termedio de este Ministerio sori enviadas para pago de 
sellado en los casos de enrolamientos, excepciones, pedi
dos· de partidas de estado civil u otro motivo y en cual
quiera que_ fuera necesaria ,]a remisión de suma alguna, 
que hasta el presente venía en efectivo, por resolución 

t de la ·fecha se ha fijado ·qué tales envíos se hagan por 
· giro ya sea postal o el más conveniente, a favor de -la 
' repartición donde se solicite la diligencia, debiendo indi
. ca:rse en la nota a este Departamento, el importe de la 
. suma enviada y número del giro. . . 

En el ~aso de que esa Oficina no pudiera precisar la 
repartición que debe satisface_r el pedido, e1 giro se hará 
a favor de este Departamento. 

-- :443 --

Reco~iendo igualmente lleve 'esta díspósíción a conC?
cimiento del Cuerpo Consular de su jurisdicción, pa¡;a 
~u cumplimiento. · 

Saludo a V. E., n1uy atentamente. 

(Fdo.) : D. L. MóLINARI. 

\ " r ' . 

XXIII , 

Reclamo de la co'mpañía de navegac,ión "Osaka Shosen 
ltaisha Limitada. -

• 

Buenos Aires, Septiembre 22 de 1920. 

' . 

Excmo. Señor Ministro de Relacion.es_ E:deriores y Cul
to, Doctor Pueyrredón. 

La ·Compa'ñía de Navegación Japonesa ·denominada 
"05aka Shosen Kaisha Limitada·" con d01~1icilio ·legal en 

· esta Capital, calle. San Martín N.0 4i8, a V. E., se dirige 
y con el debido respeto éxpone: -· · · 

·Que ·de u'ri ti~mpo a esta parte ·hem0s podido notar 
que, lo·s· Señ.ores Representantes de la- República Argen-

trna en: " 
Yokohama (Japón). 
Durban · ( Pose·sión Inglesa). 
Kobe (Japón). 

, n. ·~·m· 

1 ¡ 

·¡ ew 

:Porth· Elizabeilh ( Posé'sió'n inglesa).- r 

"·Cape Tow0:" (Sud A frica). " '' - ' 
han cométido errores en 'las v'isaCiones de los m:anÍfies

- tos de carga· tomadas para "Buenos Aires'', aplicándoles 
· en unÓs el artículo 12 del 'arante1 Consltlar y en ótro's el 
·14. Como tambié~ perciben indistintamente cantidádes 



· por los o:eitificados de lastre que según resolución minis
terial de fecha ii de Junio de 1917, Boletín Oficial N.0 

701 I quedaban abolidos por completo todos los certifi
cados de lastre, por ser innecesarios para esta Aduana 
la presentación de dichos documentos, que, luego des
pués hemos tenido que solicitar las devoluciones por ante 
el honorable Ministerio ele Hacienda como V. E. puede 
cerciorarse por los expedientes que a continuación se 
mencionan algunos de los vanos presentados: 

Número 73 A 8. I. 920 

" 
2122 A 18. S· 920 

" 
2282 A 27. S· 920 
2284 A 27. s. 920 

" 2283 A 27. s. 920 
4946 o 16. 9· · 920 

" 4947 o 16. 9· 920 

Excn1o. Señor Ministro: 
... 

• · ~Como V. E. puede ver que, las contínuas recJamacio
ues nos origina perjuicios y pérdida de ·tiempo y las 
mo'lestias .q~e1 ocasionan a varias oficinas de esa repar
tición porque las solicitudes tienen que ir forzosamente 

.. a ' inf01'me para revisar la ,documentación si está o nó en 
· forma reglamentaria, que todos estos inconvenientes se
rían evitados si los señores .Cónsules Argentinos de lo~ 
citados puertos visaran con más exactitud todo; los ma
nifiestos de la carga que los vapo~es conducen para Bue
nos Aires. 

Así es que, nosotros desearíamos ve~ llegar ·a nuestros 
vapores con toda su documentación en forma reglamen
tari:a para evitar de · tener que hacer solicitudes, mples
tando la atención del Excmo. Señor Ministro para re
solver asuntos de esta naturaleza cuando ·no habría nece-

. sidad para ello, si fueran visados en fo;rma reglamentaria ., 
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de acuerdo a la Ley Consular, máxime teniendo en cuen
ta que sus capitanes _ son 'novicios en los viajes a la 
República Argentina por tratarse de una reciente línea 
ele navegación regular entre el Japón y la Nación Ar~ 

gen tina. 
Esperamos ver con sumo grado que V. E., se dignará 

tener a . bien ,de tomar las precauciones necesarias que él 
caso requiere, y considerar nuestras j.ustas razones que 
exponemos y resolver' este asunto de. la manera que V. 
E :, 'lo estime más conveniente, a fin de que en lo suce-... 
sivo no e vuelvan a repetir errores de esta naturaleza 
en virtud ·de lo más arriba mencionado. 

Dios guarde a V. E. 

(Fclo.) :· P. P. ÜSAKA SHoSEN KAISHA L-ro. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

M. Kabe. 

·'' 
Buenos Aire¡;, Septiembre 23,Jde 1920. ' 

) . 
Pase al Ministerio -de Hacienda, pjc;l,iéndole quiera ser-

virse informar. Déjese copia . 
"' 

(Fdo.): DIEGo Lurs MoLIN~RI,. fJ 

Ministerio de Hacienda 

Señor Contador : 

En vista de lo que expone la Compañí~ recurrente, y 
sin poder precisar si lo ha sido en los expedientes que 
detalla a vuelta de fs. I, puede esta Sección asegurar qu~· 



en di vetsas oportunidades tuvo .que intervenir en actua· 
ciones ·iniciadas ante el Ministro de Hacienda por la 
Sociedad American 'frading de la cual es sucesora la 
firmante. 

En todos los casos esas gestiones tenían por objeto, 
solicit~~ devoiuciones de derechos consulares que en la 
generalidad de las veces habían sid.o cobrados demás por 
los wgentes consul~res de este p;lÍs residentes en los 
puerto's ' de Y okoh~m'a, Kobe, Durban, y algunas veces 
de Cape' Town, lo~ cttales eran consecuei1cia de la erró· 
nea 'interpretación a la Ley cie Arancel Consular 4280 Y. 
demás disposiciones complementarias. ' 

En Yokohama y Kobe, por ejemplo, ocurría en todos 
esos e sos que cuando cualquiera de esos dos puertos 

, 1' 1' /' 
era· dé escala de los buques, y por consiguiente el segun· 
do donde tomara· cargas, los funcionarios consulares 
aplicaron para la legalización del manifiesto respectivo, 
la partida 12 del Art. 1.0

, de la citada Ley 428o, en lugar 
de la partida 14, como legalmente correspondía toda vez 
que la 12 había sido aplicada al mai.1ifiesto del pue'rl:o 
de procedencia. (Artículo 279 del Reglamento Con su· 
lar). 

Erí lo que resp.ect~ a Durban y Cape Town, cúmpleme 
hacer copstar ·que las oficina,s consulares en eso~ puertos 
cumpliendo con lo dispuesto er¡. el artículo 238 ·del iiludi· 
do Reglamento, legalizan todos los manifiestos de las 
cargas ;de los vapores de la O~aka ,Shosen Kaisha toman 
después de salir de Y okohatria o Kobe, en N agasaki, Sin
gapore. Colombo, Port Louis, Mauritius, y otros puer· 
tos intermedios donde no existen representantes consu
lares argentinos. 

Si bien es cierto que todas esas legalizaciones las prac
tican con arreglo a la partida 14 de la referida Ley 4280, 
por ser la que en realidad corresponde, cabe obs~rvar el 
hecho de que ese pro<;edimiento lo adoptaron un.iforme· 
~ente, es decir, ya estén lo.s mani~ie.stos e;1 conformidad 
~ .)~s .~anciones del artículo 27 ele la Ley 810, o >'fl en 
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infracción a las mismas, cuando en este último caso, nc 
sólo procede la precepción de los emolumentos de acuerdo 
a la mencionada partida, sino también otro tanto como 
multa· (Ira. parte, Art. 897 de la r~f~rida ley 810). ~ 

Si, por ejemplo, en todos esos puertos en que no .exis· 
ten agentes consulares argentinos como así ,en los de Dtlr
ban y Cape Town los buques no toman carga para la 
República, los ·agentes consuilwres ;por certificar esta ~ir-: 
cunstancia en tantos d10cumentos ouantos sean los puertos. 
w que tocara; l.o hacen de acuerdo a 1~ partida 32 de la 
precitacla ley 428o, y cobran en cons•ecuencia derechos 
que· en · la · misma se determina. 
. Como es natural, oon -este procedimiento, se contmrían, 

las disposiciones del Art. 26 de :la ley 8ro, y por .otra, 
parte las del Superior Decreto de Fefrero 22. · de -1917, 
que las 1declaró inneceSiairias y derogó ·las disposiciones del 
Docneto de Enero 20 ·de 1913, {{'lte hacía obligatoria la 
f~rmalización de tales ·dooumentos ele Febrero 22 de 
1917, inserto en el Boletín Oficial 6g29. 

En cuanto a POti-Elizabeth, no rocuer.da esta Sección 
ningún antecedente motivo por el cual si así lo estima el 
Superior convendría que lla ·Compañía recurrente concre
tara él o los casos para poder informar al respecto. 

Registros, Octubre 22 de r920. . 
. ' 

Excmo. Señor: 

NÓ carece ·de · verdad la afLrmación que hace la Em· 
presá recurrente respecto de los ·diVICrSOS expedientes que 
há tenido que iniciar para obtener la ·devolución de su·' 
mas' af>onadas indebidamente con mótivo de errores CO· 

metidos en la legalización de documentos. 
Esta Aduana deja constancia de talles hechos ante el 

pedido' de informes que se ' sirviera solicitar V. 'E., pero 
también con-sidera que debe qttédar expresamente deter
minaJdo que su misión en lo que concierne al cometido 

/ 



de Jos ·cÓr~sules se reduce al lleno. ele los ret1uisitos de 
contralor impues.tos ,po1; la Ley 8ro no siendo de su re
sorte marcar nuev:as. pautas a talles representantes ante 
los terrores que cometen ya que son ajenos a su juris-
dicciÓn.. ' ' -

' 1 • 

,Pero como 'la · ci.rcunstancia invita a formular una 
expresión est;echamente ligada a este a unto ·debo se
ñalarla y ·es la conVJenierrcia en ·que habría ·de qtie por 
in termedio c!el ~~ndudo respectivo se n11ciei-an llegar a 

t 

Jos .eón t~l~ destacados en los puntos irldicados por la 
firma prese

1
ntante, las observaciones. que c01;fi.ene el in

for 11e de la O ficin.a de Registros, porque en definitiva, 
no 'interesa únicamente a lós peticionantes el buen cum-

t t • • • 

plimient ele las •(iisposiciones desde que como conse-
c1u~n~ia ·9irecta. vendría a ser partícipe ~e ~us ventajas 
el OJ:ganÍS1}10 administrativo con la supresión del expe
ditnteo que emerge de aa mala aplicación .de ~as leyes .. 

' • J ' 

(Fclo:f: G. AÑzó QUINTANA .' 

' 
Octubre 27 de 1920: 

.r 1 [! 1 

Excmo. Seño'r : 

Si bien es cierto lo aseverado por la Compañía recu• 
rrente con respecto a las repetidas equivocaciones su
fridas por Jos representantes consulares argentinos en 
1 ' uértos <le Y okol1ama, Durban, Kobe, Port Eliza
beth y Cape .'Down, al aplicar el arancel Consultar de la 
ley Nfo 4280, ello también se debe a que los <Lapitanes de 
los vapores de la citada Compañía no conocen debida
mente los reqcisitos que deben Uenar para dar cumpli
TÍ1iento a las leyes consulares de la República. En conse
cuencia, la Contaduría General, estima que para subsanar 
diclws' errores sería pertinente paSiar por .donde corres
pmida nota a- los· Señores Cónsul e Generales para que 
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a su vez [leven a conocimiento ele los Señores Cónsules 
y Vice Cónsules ·de los puertos premencionadós, llamán
doles la atención sobre los hechos. de que se reclama. 

Contaduría General, Enero 12 de 192r. 

(Frdo.) : BRIVIO. 

Contruduría General ele la N ación. 

Bueno5 Aires, Enero 24 de 192r. 

Señor Ministro : 

N.o 103. - Como se impondrá V. E., de la lectura 
del expediente a·djunto, la Osaka Shosen Kaisha Lela. 
Cía. ele Vapor·es recientemente instalada en la República, 
formula quejas contra algunos consulados argentinos en 
el Extremo Oriente y África por ·desconocimiento ·del 
Arancel Consular. 

A fin ·de obviar iguales inconvenientes que se produ
cían en varias oficinas consulares, este Ministerio dictó 
la reso1ución ele 30 de Mayo de 1917 adjunto, reprodu
ciéndola, el volante que se acompaña con instrucciones 
procisas. 

El suscripto cree que, salvo el parecer ele V. E ., po
dría reiterarse el envío por intermedio ele ese Departa
mento de las aludidas instrucciones y aSIÍ. tiene el honor 
<ie sdlicitarlo de V. E. 

Saludo a V. E. con toda consideración. 

(Fdo.): D. A. SALABERRY, 

A S. E. P.! Señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Jn,~erino Doctor Pablo Torello. 



Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

45° -

Buenos Aires, Febrero 2 de 192·1. 

Publíquese en la Circular Informativa Mensual el 
expediente anexo y la resdlución del Ministerio de Ha
cienda de 30 de Mayo de 1917. Apercíbase a los Cónsu
les aludidos en el expediente y a·vísese en respuesta al 
Ministerio de Hacienda. 

(Fido.) : ToRELLO. 

(Copia de la resolución). 

(COPIA DE LA RESOI,UCIÓN DE 30 DE MARZO DE 1917) · 

Ministerio de Hacienda 

de la 

N aci(m 'Argentina 
Buenos Aires, Mayo 30 de 1917. 

Exp. 5187-C-I916. - R. V. N.o 675. - Vista la pre
sentación del Centro ele Navegación Trasatlántica, en la 
qne pide se distribuya a los Cónsules formularios espe
ciales en los que conste los documentos que han menes
ter los buques a su arribo a puertos de la República, a 
fin de evitar !]as multas tde que se hace pasible a los va
pores por falta de legalización .de la que no son respon
sables ; atento lo actuado, y 

•CoNSIDttRANDO: 

Que este Ministerio ha tenido oportunidad de com
probar el diferente criterio que rige para la expedición 
de documentos con vi:sación en los consulados de la Re
pública. 

I-
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Que tal falta ·de armonía, recae directamente sobre 
los buques, a los que se aplica •penas por infracciones de 
que no son responsables. 

Que lo especial de las funciones c'onsulares y la dis
ta~cia consideraljle qrue separa a las Oficinas del Minis
terio de que dependen hacen de dudosa eficacia la ·expo
sición ele los principios que sustenta el Gobierno, en 
resoluciones aisladas, por lo que se hace necesario a·dop
tar siempre medidas de carácter .general, a fin de qné 
ninguna de las oficinas .consttlares pueda creerse excluí
da el~ las disposiciones adoptadas . 

. -Oue siendo una ele 1as funciones más generales e im
J'O;~ant~s la ele intervenir en todo lo que se refiera a la 
navegación para la República, es indiJSipensable facilitar 
por medio ·de;; fórmulas simples, el cumplimiento de los 
deberes que están .encomendados a los Cónsules, prepa
rando ele esta manera, no ·sólo datos exactos sobre el 
intercambio oomercial, sino también la facilidad de los 
transportes. 
Qu~ a este respecto la idea que propicia el Centro ocu

rrente, es acertada, y con ello se facilitará a los buqu'es 
.el cqmplimiento tde !]as di·SiposiCiones consulares y evitará 
la tramitación engorrosa de reclamos sobre estos puntos. 

Que conviene reoo11dar, en consecuencia, las formali
dades a que están sujetos los buques, de acuerno con 
las modificaciones int-rodu~idas a los reglamentos vigen
tes por resoluciones y decretos recientes. Por lo tanto, 
debe hacerse presente que los buques que zarpen con 
car.ga para uno o varios puertos de la República, deben 
sacar tantos manifiestos como puntos argentinos han de 
tocar (artículo 22 de las 011denanzas de Aduana) ; de
biendo ser todos legalizados por el Cónsul, de acuerdo 

-con la tarifa que fija el Arancel. En caso de no existir 
Cónsul Angentino, el Capitán sacará un manifiesto de 
la Aduana en el que conste los bultos que embarque 
(Art. 27 Ondenanzas citadas); y este manifiesto o ma
nifiestos deberán ser legalizados en d primer puerto de 
~scala en que exista funcionario copsul~r. Si el bu,que 

1 • • 
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zaPpara en lastre, deberá p-resentar al Cónsul 1Jara ser 
visaJdo el manifiesto en esta condición, procediendo, por 
lo demás, en caso de no existir funcionario consular ar
gentino en la locahclad, en Ja misma firma indicada pre
cedentemente. Toda la carga detallada en el manifiesto, 
deberá traer su correspondiente conocimiento, y certifi
cado -de origen que el Cónsul •deberá visar gratis los úl
timos y cobrando la tarifa indicada en el Arancel, los 
pnm.eros. 

Visará también los boletos y las relaciones de ·enco
miendas cuando las haya y sea precedente su presen
tación. 

Cuando un buque toque en un puerto de escala forzo
sa o voluntariamenté y realic-e operaciones de carga 
para la República deberá sacar el manifiesto correspon~ 
diente, conocimientos y certificados de origen. Pero Sl 

no decttía operaciones -de carga, no deberá sacar , el cer
tificado en lastre •que pr.escribía el Art. 240 del Decreto 
Reglamentario ele la Ley N.0 4712, pues clidha disposi
ción quedó derogaJda por el de Febrero 22 de I9I7; en 
cambio, .hará visar la relación de encomiendas y sus 
boletos si la-s embarcara; pero esta clase de bultos no 
se considera carga. 

Sin perjtticio ·de estos documentos, el Capitán deberá 
hacer visar el rol de la tripulación y listas ·de sanidad. 
F,sta última ~rá e..xpedicla por la autoridad· local auto
r izada al efecto, y si reune los requisitos que prescr~be 

el Reglamento Sanitario Marítimo y Fluvial, el Cónsul 
la legalizará; pero, en caso contrario, extenderá una 
nueva, cobrando l0 indicado en el Arancel. Si no exis
tiere Cónsul Argentino en el lugar, la patente otorgél!da 
por la autoridad Sanitaria será presentada para su visa
ción a cualquier cónsul de una nación amiga sin que sea 
menester en este caso ampliar o modificar los dichos 
que contenga. 

El buque deberá traer tantas patentes de sanidél!d vi
sadas como puertos toque, desde su salida .para puertos 
argentinos hasta su ¡l.rribo a !ellos, 
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De conformidad con la opinión manifestada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 

SE RESUELVE : 

Los funcionarios consttlares de la República expedi
rán los documentos necesarios a los buques, como lo 
prescriben los reg¡lamentos vi•gentes, llenando el formu
lario agregado. 

Dicho formulario se extenderá por duplicado, entre
gándose al Capitán uno ele ellos firmado por el Cónsul 
y el otro se remitirá a la Aduana Argentina, de destino. 

Comuníquese es1ta resolución al Ministerio ele Rela
ciones Exteriores y Culto, p~diéndose se sirva adoptar 
las medidas que juzgue oportunas a fin de imponer las 
responsabilidades del caso a los Cónsules que omitan la 
expedición de algunos •de .Jos 1documentos indispensables. 

Hágase conocer por circular a los Cónsules argentinos 
y a quienes corresponda, publíquese y archívese. 

(Fdo.): SALABERRY. 

XXIV 

Se reconoce a_la Legación y Consulados de Suiza, como 
representantes de los intereses de Liechtenstein 

en la República Argentina. 

Legación de .Suiza 

en la 

República Argentina 

Buenos Aires, Diciembre 22 de rgrg. 

Señor Ministro: 

Mi Gobierno me encarga y tengo el honor de infor
mar a V. E., de que la Legación del Principado de Liech-
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tenstein rogó, por la nota adjunta, al Consejo Federal 
asumiera: la representación de sus intereses en la Repú
blica Argentina. 

N o dudo que V. E. querrá tener a bien reservar a la 
Legación y a los Consulados de Suiza, cuando represen- · 
ten los intereses de Lieohtenstein, la misma acogida be
névola que las autoridades del país de V. E. se dignan 
dispensarles al entablar gestiones en favor de nuestros 
nacionales. 

Al agradecer de antemano a V. E . la benevolencia con 
la que se ser·Virá tomar en consideración la comunicación 
que tengo el honor de dirigir.Ie, aproveoho la oportunidwd, 
Señor MiniiStro, para reiterarle las seguridades de mi 
más alta consideración. 

El Ministro de Suiza: 

(Fdo.): A. n¡;; PuRY. 

A S. E., el Señor Ministro de Relaciones Exteriore:; y 
Culto de la República Argentina. 

Legación del Principado 

dé 

Liechtenstein en Berna 

1 
' - # 1 ~ . ''l' 1. ... ' ..,.· L-•·r' ·l • 

Berna, Octubre zr de 1919. 

Seíior Consejero Federal Calonder, Jefe del Departa
mento Político Suizo: 

~ .. Berna. · 

Señor Consejero Federal: 

Por orden del Gobierno del Principado de Liechtens
tein, tengo el honor. de rogar al Consejo Federal Suizo 
quiera asumir la representación de los intereses de Liech
tenstein en los ~aíses en que el Principa?o no estuviera 
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representado, en tanto que Suiza lo está. Fuera de Suiza, 
del Austria Al,emana y de Checo-Eslovaquia, donde el 
Principado mantiene legaciones, el número de nacionales 
de Lieohtenstein que residen en el extranjero es muy 
reducido. Sin embargo, el Gobierno del Príncipe atribu
ye gran importancia a que los intereses del Principado 
estén representados también en .tos demás ~aíses. 

En estas circunstancias desea confiarlos a la protec
ción de Suiza en la que el Gobierno y el pueblo de Lie~h
tenstein tienen la mayor confianza. 

Quiera .aceptar, Señor Consejero Federal, las seguri
dades de mi más ·di•stinguj,da consideración. 

Legación de la 

República Argentina 

Señor M inistro: 

(Fdo.): B¡;;cK. 

Viena, Mayo 4 de 1920. 

N.o 5'7· - Teng;o el honor de remttJr a V. E., copia 
de dos notas remitidas a esta Legación por el" Departa
mento de Relaciones Exteriores y por la Legación del 
Principa.do de Liechtenstein. Ambas informan a V. E . 
sobre la situación política del Principado. 

Dejo a•sí contestado el telegrama de V. E. 
Saludo a V. E. con mi más alta consideración. 

(Fdo.) : F¡;;RNANDO PÉUz. 

A S. E. el S eiior Doctor Honorio Puejirredón, Ministro 
de Relacioues E:~:teriores y Culto. 

. ¡ 
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(CoPI:E) 

Departement des Affaires Etrangéres 

de la 

République d' Autriche 

Vicnne, le 21j Aaril 1920. 

A la Légation .de la République Argentine. 

Vienne. 

N OTI'; VERBAL!';. 

En réponse a la note VCt1bale en date du 19 Février 
de l'nnée en oours N.l 9 le Dépa_rtement des Affaires 
Etrangeres a l'honneur de mettre les renseignéménts 
wivants a la -disposition de la Légation .de la République 
J' Argentine. 

La République d'.Aiutridhe se trouve en rapports di
plomatiques avec la Principauté de Liechtenstein depuis 
le mois de Novembre de l'a~née 1919; c'est a la meme 
époque que .]a Principauté a accrédité un Envoyé Ex
traordinaire et Ministre P1énipotentiaire aupres du 
Gouv;ernement de la République en la personne du Prin
ce Edouard ·Liechtenstein. 

En représentation de la Principauté a 1' étranger, exer
cée 'Par l'ancienne Monarchie Anstro-Hongroise jusqu' 
au moment de son démembrement, n'a plus lieu par le 
Gouvernement Autrichien. 

Le Gouvernement de la République d' Autriche n'a 
conclu jusqu'a pnésent aucune convention juridique. 

La convention douaniere qu~ existait entre la Princi
pwuté et l'ancienne Monarchie Austro-Hongroise a été 
dénoncée l'année derniere par la Principauté, en vertu 
d'une échange de notes qui a eu lieu le 26 Avril 1920, 
une réglamentation du trafic commercial a été arretée 
entre les deux Gouvernements en vértu du príncipe du 
traitement de la nation la plus favorisée. 

En cette occasion le trafic des frontieres a été sujet 
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d'un accord. Antérieuremtmt a ces accords le régime des 
postes et télégraphes avait déja donné lieu a des .con
ventions spéciales. 

(CoPII<:) 

Légation ele la Principauté de 

Liechtenstein á Vienne 

Vienne, le 14 Février 1920. 

MÉMOIRE. 

Le Liechtenstein est un.e principauté située entre la 
Suisse et l'Autriche sur la rive droite du R!hin. II comp
te sur territoire de 167o8 hectares, une population d'en
viron 10.000 habitants, qui pour la ·plupart vivent ele 
l'agriculture et de l'élévage de betail tres développé dans 
le pays, 

En outre la PrincipaJUté possede une industrie de cot
ton assez remarquable et plusieurs autres fabriques dif
férentes. 

La Principauté de Liechtenstein tire son origine ele la 
réunion des .deux comtés Vaduz et Schellenberg, qui ·en 
1719 furent élévés au ran¡g cl'une principauté de l'Em
pire d' Allemagne sous le nom de Liechtenstein et sous 
le gouvernement de la maison princiere de Liechtenstein. 
Elle obtint a titre ele membre de la Confédération du 
Rhin fondée par l'Empereur Napoleon I sa pleine sou
veraineté par la e-harte de la ConfécLération ·du Rhin du 
12 }uillet 18o6, ratifiée par les actes du Cortgrés de Vien
ne le 9 Juin r815 Apres la dissolution de la Confédéra
tion du Rhin, la Principauté entra dans la Confédération 
Allemande, dout elle a fait partie juqu'a sa dissolution 
en r886. Depuis, la PrincipaJUté, qui avait licencié le pe
tit contingent militaire maintenu jusqu'alors, n'a plus 
conclu aucune alliance avec d'autres Etats. 

La Principauté de Liechtenstein forme depuis rS62 
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une Monarchie Constitutionnelle, avec une assablée lé
gislatív~, 'une admiríistration et une organitation, avéc 
une assemblée légis.Iative, une aclministration judiciaire 
et maintenant des Légations princieres a ~erne et a 
Vienne dont la clerniere est acréditée aussi aupres du 
Gouvernement de 1' Allemagne. 

Pendant la .guerre mondiale la Principauté de Liech
tenstein a observé la neutralité qu'elle manifiesta par une 
série d'actes concrets et qui fut reconnue a plusieurs 
reprises par les puissances belligérantes, ainsi au nom du 
Gouvernement apglais par Sir Edward Grey par une 
déclaration y relative au Parlement ("The Times", N.0 

40700 du 18 Novembre 1914, page 12, colonne 2) ; en 
outre par le Gouvernement Imperial russe qui d'apres 
une communicatión du Ministere des Affaires Etrange
res en date ·dU 14 Décembre 1915, N.0 u6293\7, faite a 
la Cháncellerie princiere, a la suite d'une note de l'Am
bassade Americaine a Vienne en date du 27 N ovembre 
1915, N. o 3982 fait' parvenir a u ressortissant liechtens
feindis J ean Beck, demeurant a Ekaterinoclar, une con
firmation au sujet de la reconnaissance qui a eu lieu de 
sa part quant a la neutralité de la Principauté de Liech
tenstein; en fin par la France par la libération de plru
sieurs citoyens du Liechtenstein internés par erreur et 
par le fait que les biens en France, a Saigon et en Co
chinchine du Liedhtensteinois Paul Fischer, demeurant a 
Par:is ne furent pas frappés du .séquestre édicté a l'egard 
des biens .de ressortissants des Etats ennem1s de la 
France, etc. 

En 1919 le Gouvernement de la Principauté de Liech
tenstein dissolut le traité douanier du 3 Décembre 1876 
conclu avec l'Autriohe-Hongrie et demande Je Gémver
nement de la Répubiique Helvetique de bién vouloir la 
r:eprésenter par les agents diplomatiques et consulaires 
de la Suisse dans tous les pays ou le Liechtenstein n'au
rait pas de Légations princieres de meme maniere que 
l'avait fait la Monarohie Austro-Ho~O'foise. Sur la de
mande relative de la Confédération suisse, le Gouverne-
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ment angali s, comme celui de la France et celui de l'Italié 
et comme une série d'autres puissances de l'Amérique 
et de l'Europe ont déclaré 1eur agrément au Gouverne
ment Helvétique. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Febrero 17 de I92I. 

Señor Ministro: 

En ~u oportunidad se redbió la nota de esa Legación, 
feohada el 22 de Diciembre de 1919, por la que de or
den de su Gobierno y a pedido del Principado de Liech
tenstein, solicita ISe reconozca en esta República a la 
Legación y Consulados de Suiza, como representantes de 
los intereses de Liechtenstein. · 

Al expresar a V. E. que se ha aceptado esa represen
tación, dirigiéndose las comunicaciones consiguientes a 
las autoridades respectivas, .me complazco en saludar a 
V. E. con las seguridades de mi .consideración más dis
tinguida. 

(Fdo.): H . Pu'EYRR®ÓN. 

A S. E. el Señor Artt~o de Pury, Enviado .Extraordi-
nario y M~nistro f?lenipotenciario de Su..i;;a. . 
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Aclaración de las f unciones de los Agregados Mi l itares en sus 

relaciones con los Jefes de Misión. 

Legación dr la 

República Argentina 

Señor Ministro: 

Asunción, Septiembre 7 de 1920. 

A fin de evitar ulteriores di ficultacles que pueden pro
ducirse en cualquier Legación Argentina en el exterior, 
ruego a V. E. se aclare por el Ministerio respectivo las 
obligaciones de los señores Agregados Militares estable
cidas según la Ley N.o 47rr y su r·eglamentación (art. 

o • ) S· , me. 7-o • 
· Sin que esto importe una dificultad para esta Lega· 

ción dada la cordialidad existente en su personal y las 
condiciones de cabal·lerosidad y distinción del Señor 
Agregado Militar Teniente Coronel Angel de Hernán· 
clez, creo que .conviene al buen funcionamiento la deter
minación dara de las facultades, sobre todo en lo que 
se refiere a ·las comunicaciones oficiales entre el Señor 
Agregado Militar y el Ministerio de la Guerra que se
gún el Teniente Coronel de Hernández, por reglamento 
de su Ministerio no debe ponerlas en conocimiento del 
Jefe de la Legación. 

Como esto importaría un desconocimiento de las fun
ciones del Ministro, al mismo tiempo que un inconve
niente en lo que se refiere a las comunicaciones que, aun
que de carácter militar, pueden interesar directamente 
a la Legación en su carácter diplomático, es conveniente 
a los intereses del buen servicio se establezca la unifor
midad de esa reglamentación, pues mientras la regla
mentación a la Ley 4711, letras b y e del inc. 7.0 art. 
5·0 obliga a poner en conocimiento del Jefe ele la Lega-

c10n todas las comunicaciones, aún de las de carácter 
militar o técnicas; según el reglamento del Ministerio 
de la Guerra, se niega. 

Por estas razones ruego a V . E. se aclaren los con
ceptos para definir las situaciones de dos reglamentos 
contradictorios. 

Aprovedho la oportunidad para reiterar al Señor Mi
nistro las seguridades de mi más alta y distinguida con· 
sideración. 

(,Fdo.): LAUR~N'l'INO ÜLASCOAGA. 

Ministro Argentino. 

A S. E. el S etior Doctor Honorio Pueyrredón, Ministro de 
Relaciones Extc1'iores y Culto . • 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

Señor Ministro: 

E l Art. 1.0 de la Ley 47II sobre Organización del 
Cuerpo Diplomático, determina expresamente que los 
Agregados militares y navales son empleados diplomá
ticos. 

E n consecuencia, y a parte de las lógicas razones de 
principio que abonan la necesidad de que el Jefe ele la 
Legación, como representante del país, esté al tanto de 
las d iversas gestiones que los empleados a sus órdenes 
realizan, la declaración oontenida en la Ley citada, al 
especifkar el carácter dipl9mático de los Agregados mi
litares y navales, consagra el principio enunciado, y los 
coloca a las órdenes del Jefe de la Legación, como su
perior inmediato, sin perjuicio de que aquellos, por la 
índole técnica de sus funciones, mantengan relaciones 
directas oon el Ministerio de Guerra, y como los Regfla-



mentos internos del Ministerio de Guerra, no pueden 
por sí ·destruir ni contrariar la disposición enunciada, 
que tiene fuerza de ley, es incuestionable que ella débe 
primar y por lo tanto debe aplicarse en el caso 'las dis
posiciones contenidas en el inc. 7 del art. 5.0 del Decreto 
Reglamentaría de la Ley 47II, que están basados en la 
disposición legal citada. 

Por ao expuesto, estimo que corresponderi.a trasmitir 
estos antecedentes al Ministerio de Guer'ra, exponiéndo
le las mir:'ls de este Departamento al respecto, y llamán
dole su atención sobre el particular. 

· Ministerio de ¡Guerra 

2a. División 

Sección o. 1. 

(Fdo.) : CARLOS M. Kr:ttR, 

A·sesor Letrado. 

Buenos Aire5, Septiembre z¡ de 1920. 

(CIRCULAR) 

Buenos Aires, 5 de Diciembre de 1920. 

Señor Agregado Militar: 

J)e . orden de S. E. el Señor Ministro de Guerra para 
su conocimiento y cumplimiento, se comunica a V d. que: 

I. 0).~os Agregados Militare&. en su misión de ca
;.ácter 'representativo (R. R. M. · 21-N_.o 2) dependen 
del Ministro del 1;aís en que están a<ereditados, en los 
términos que prescribe el N. o 4 ' (primera parte), pero 
en el desempeño de su misión profesional técnica (N.0 

3) ~S completamente independiente en 1la éj-ecuciÓn de SU 

· s~rvició (N.o 4)'~ (segun.da párte),. ·y· -dependen del Es
tado Mayor del E)érci~ ~p. los términos prescriptos eq 

la Reorganización del Estado Mayor del Ejército N.o 
!2-C. 

2. 0 ).-Los Agregados Militares deben pasar a conoci
miento del Ministro todos los tmbajos, estudios, infor
maciones, etc., que ejecuten, cuando terminados proceda 
su envío, como asimismo mantenerlos a1 corriente de 
todos los asuntos militares de importancia que se pro-
duzcan. ' 

J. 0
) .-Los A¡gregados Militares no están obli·gados a 

modificar o corregir sus trabajos, estudios, etc., ni en 
su parte descriptiva o narrativa ni en el juicio u opinio
nes que viertan, aunque ellas no concuerden con fas· del 
Ministro, por no estar en las atribuciones de éstos el 
dar ÓJ,denes o hacer insinuaciones en aquel sentido. 

Dios guarde a Vd. 

(Fdo.): JoRGÉ SEÑORANS. 

Cononel-Jefe Acc. del E. M. E. 

Es copia fiel del original. 

(Fdo.): SÁNCHEz. 

Coronel-Jefe ~ Divi.sión. 

(Fdo.): AGUSTÍN PÉRÉZ. 

Tte. Coronel-Jefe Seco. I, 

Auditoría de Guerra 

y de 1\.[arina 

Señor Ministro de Guerwa: 

El Señor Ministro Argentino en el Paraguay pide se 
aclare la reglamentación vigente respecto de las obliga
ciones de los S. S. 'Agregados Militares, en cuanto las 
comunicaciones oficiales entre los Agregados y el Mi
nistro de Guerra no deben ser puestas en conocimiento 
del Jefe de la Legación. 



Habiendo el Estado Mayor del Ej ército impartido las 
instrucciones pertinentes, por Circul~r cuya copia se ad
junta; a fin de efectuar la aclaración 'solicitada, co_rres
ponde vuelva este expediente al Ministerio de Relacwnes 

Exteriores y Culto. 

Capital Federal, Diciembre 22 de 1920. 

(Fdo.) :· R.Isso DoMÍNGutz. 

Diciembre 24 de 1920. 

Con copia de la Circular pasada por el Estado Mayor 
del Ejército a ~os ,Agregados Militares .y de conformidad 
al precedente dictamen del Señor Auditor General de 
Guen·a y Marina, vuelva al Ministerio de Relaciones Ex
teriores y Culto para 5(U conocimiento. 

(Fdo.): MoRENO. 

Legación de la ,. 

República Argentina 

Asunción, Enero 26 de 1921. 

Señor Ministro: 

'rengo el agrado de devolver el expediente N.o 68 de 
Septtembre 7 de 1920 iniciado en esta Legación en el 
que se solicitaba interp'retación de las funciones de los 
Agregados Militares con respecto a los Ministros, Jefes 
de Legación, ha:biéndm;e tomado debida nota de su con-

' tenido. , 

Aprovecho la oportunidad para ofrecer a V. E. las 
seguridades de mi mayor consideración. 

(Fdo.): L Au.l,l.EN'l'INO ÜLASCOAGA. 
' 

Ministro Argentino. 

A S. E. el Señor Min-istro interino de Relaciones Exte
riores y _Culto, Doctor Pablo Torello . 

! • 

ilwi ,j J 1 

XXVI 

'' Legalización de poderes en blanco. 

.. 1 " 
Los señores Ainsworth, Pérez y Barthe, Agentes inter

nacionales de Patentes de Invención y Marcas <le Fábri
ca, de Comercio y de Agricultura, han solicitado al Mi
nisterio instruya a los Cónsules para que no pongan 
inconvenientes a la legalización de las firmas de los par
ticulares en los f•ormularios de "poderes en blanco" usa
dos en este género de representaciones, 

De acuér1Cio con los dictámenes siguientes, del Asesor 
Letrado y de la División Comercial, se recomienda a ios 
Cónsules legalicen tales firmas en las condiciones que 
se especifican · en lo sin formes, por cuanto se trata del 
acto pre isto en ~1 artículo 361 del Reglamento Consular. 

.. 



(CoPIA DEL FORMULARIO) 

AINSWORTH, PÉREZ & BARTHE. 
Patent agents & solicitors. 

757, VICTORIA - BUENOS AlRl':S. 

PODER. 

... . .. . . . . AIL\ JO FIRMADO ... . ............. . .... . 

o •• o •• • •••• • • o • •••••• • • • •••••• o •••• o ••• o ••••• o •• o. o 

domiciliado .... . en ...... . .. . ..... . ........ · · . · · · · · · · 
............ . . . .... . .. .. . . ....... declar ............ . 

nor el prrsen•e otorgar a . ....... . .. . .... ... . · ..... · · · 
de . . . ... ..... . ....... poder especial amplio y bastante 
para recabar ·ele las oficinas y autoridades naciona1es que 
corresponda, la obtención de .. .... ... ........ ... .... . 
• • • • • • • o • •••• • •• o •••••••••••• o •• o. o o o ••••• o. o •••••• 

. . . . . . a cuyo efecto le facult. ..... para dar ante dichas 
~l.n'oridacle :. , todos los pasos necesarios al objeto indica
rlo . elevar solicitudes. f01;mular descripciones, protestos, 
(l e~laraciones, apelaciones y redamos, oblar impuestos, 
ju~tificar explotaciones, s·olicitar testimonios, recibir do
\ Umcntos v valores; v hacer cuanto . fuere necesario ante 
!as autori-dades administrativas o judiciales de cualquier 
orden, ·dándoles asimismo facultad para sustituir el pre
sente poder. 

DADO Y FIR~ADO en ........................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . días del mes de .. ..... ... ... . 
de mil novecientos ....... , . . .. .... .. . ... .. .. ..... .. . 

L • ' J • 1 

[1\ e¡ ( 11 

.r 
(L'fcTAMEN DEL ASESOR) 

Ministerio de Relaciones , .,. 'r 
Exteriores y Culto 

., l 1 i u· , t1 , 11 . 

.r "J 

)i>') >'• 
1 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1921. 

Señor Ministro: r; J , 

El Artículo 36I del Reglamento Consular odisRone que 
}ps funcionarios Consulares "podrán le~alizar la firma de" 

particulares en los casos en que 1sean escritas o reconoci
das •en su presencia". 

r Por lo tanto, en los casos de otorgación de poderes da~ 
dos para la tramitación de inscripcio11;es de marcas de 
fábrica, de comercio y de agricultura y de patentes de 
invención, a que .se refiere la anterior presentación de los 
Señores Ainswor·vh, Pérez y Barthe, procede hacer lugar 
al pedido -que formula en el ser¡üdo de que este Ministe
rio instruya a los <Consu1ados de su dependencia, a fin 
de (1ue en .tales ~asos, procedan a autenticar dichos po
deres, siempre que ellos sean fi,rmwdqs en su presencia, 
y que los otorgantes comp~ueben su identidad mediante 
document~ fehacientes o con el testimoni,q de dos tes
tigos caracterizados y de conocimiento ,del Cónsul. 

(Fdo.): C :\RLOS M. Kn!R . 

Asesor Letrado. 

(DICTA MtN DE LA DtvrsrÓN CoMERCIAL) 

.Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 

División Comercial , ' 
. r .r 

r J ! 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1921. 

Señor Subsecretario: 

} 1 

El fülrmulario ,que acompañan los recurrentes es de 
uso corriente en Esta:dos Unidos, México y otros países 
donde ilos escribanos no tienen registro como en la Re
¡;ública sino que el documento que otorgan al cliente es 
el original, del cual ellos ~guardan simple oopia. 

Dado que nuestro sistema notarial es completamente 
opuesto, la ley argentina no prevee los poderes en blan
co, y, por esta razón, no sería extraño que muchos Cón
sules opusieran dificultades a la intervención que se les 
solicitase en ta~es documento~ . En la solicitud los recu-



trentes hablan 1de legalización de poderes ; nuestro 
Reglamento Consular habla de ,oto~miento, registro, 
etc., de poderes por acto público, con inscripción textual 
en el libro ·de actas notariatles del Consulado. En un po
der en blanco, el .Cónsul no podría transcribir texto al
guno. 

E·ste procedimiento de los •poderes en blanco para la 
tramitación de marcas y otras gestiones de mero resorte 
administrativo es muy conveniente para el interés de los 
particulares y no ofrece seguramente dificultades legales 
de fondo pues, cuando el documento se presenta a las 
oficinas públicas, su texto es com:pleto y perfecto. En 
tal concepto, considero que convendría instruir a tos Cón
sules para que no opusiesen inconvenientes a la legaliza
ción de las firmas de qos particulares en tales documentos, 
siempre que ello se hiciese en su presencia y previa acre
·ditación de la ~dentidad del firmante; - ya que este acto, 
como distingue muy exactamente el señor Asesor Letra
do, encuadra en las ,previsiones del art. 361 del Regla
mento, pero no en las detl 107 del mismo. 

Para conocimiento .de los Cónsules, convendría inser
tar la parte pertinente de estas actuaciones en la Circular 
Informativa Mensual. 

Es cuanto tengo el honor de informar a V. E. 

(Fdo.): PABLO DELLA CosTA (hijo) . 

Jefe interino: 

l r 

XXVII 
1 ) 

Circular al Cuerpo Consular argentino, sobre el modo de visar 
la documentación de los emigrantes. 

TELEGRAMA. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
Buenos Aires, Marzo 14 de 1921. 

Antes de visar documentación inmigrantes deben con
frontarse fecha y lugares qe expedición de todos los que 
se le presenten, pues es indispensable que el pasaporte sea 
eX!pedid0 por autoridades del lugar de origen dentro dél 
año en que se pida la legalización. A!bsténgase de visar 
todo certificado de inmigrante que no proceda de autori
dades correspondientes. Circule a los Cónsules de su de
¡Jendencia y avise capitán cada vez que se niegue a visar 
un documento la razón por que lo hace. 

H. PuttYRREDÓN. 

XXVIII 

Circular al Cuerpo Diplomático y Consular argentino, 
para que remita estadísticas de criminalidad. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto 
Buenos Aires, Marzo r8 de l92L 

A fin de satisfacer los deseos de la Jefatura de Policía 
de esta Capital, recomiendo a · . . . . . y al Cuerpo Consu-



lar de su jurisdicción, la obtención y envío periódico de 
todo dato sobre criminalidad en ese país y demás antece
dentes que puedan servir de utilidad a ·dioha repartición 

J.le la. f-epública, para efectuar estudios comparativos en 
. • 1' . 1 ' ' ' ' ' ,, su gestton po rcra con la de lqs drstintos países. 

Con tal motivo, sa~udo a ... : . con toda consideración. 

(Fdo .): D. L. MoLINAR!. 

,, ---

XXIX 

Sobre la legalización y registro de manifiestos de buques 

despachados para puerfos extranjeros. 

Viceconsulado 

de la República rgentina 

Yokohama. 

1 1 
Señor Ministro:. 

. 

Yokohama, Octubre 8 de rgzo. 

Siguiendo una costumbre de esta oficina, he seguido. 
hasta hace poco, aplicando el inciso 46 para legalización 
y registro del Manifiesto ele Yokohama a M<Jntevicleo, 
pero como la Ley consular, aunque no considera especial
l'nente este caso de un manifiesto de carga a Montevideo, 
establece1 n9 obstante, ue por lPUalizacjón y regi tro ele 

' ' ~ ~ • ;.¡ 

un Manifiesto de carga se qebe aplicar los in ·sos 12 y 
13, d1e procedido como lo establece el Arancel Consular 
a partir del 13 del mes pasado, fecha en que tuve ,que 
legalizar el manifiesto a Montevideo del vapor "Canada 
Maru". 

Tengo el honor de saludar a V. E. con mi más alta con
sideración. 

> ! · ( Fdo.): CARDAHI. 

- 471-

Ministerio de Hacienda 

Excmo. Señm : 

Los incisos 12 y 13 de la ley 428o fijan los emolumen· 
tos a exigirse por la legalización de los manifiestos ge-· 
nera~es de los buques que se destinan a puértos dé la Re
pública y no ·sería justo aplicarlos cuando el Agente 
Consular Argentino es solicitado para visar esos docu
mentos, si han de ser presentados en país extranjero. Creo 
entonces que el funcionario consultante aplicaba bien esos 
casos el inciso 46, porque los manifiestos de ·los buques 
despachados para puertos extranj eros no son los previs
tos en los incisos 12 y 13 y no estándolo, en ningún otro 
es de rigurosa aplicación el 46 precitado. 

Diciembre 17 de 19'20. 

(Fdo.): M. P . CovACH~. 

Excmo. Señor: 

A juicio de la Contaduría General Excmo. Señor, el 
derecho en el ·caso consultado es el detérminado én él m
ciso 46 del Artículo 1.0 de la Ley N.o 428o. 

Contaduría General, Febrero 3 de I92I. 

(Fdo.): BRIVIO. 
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ANEXO J 

Estado demostrativo de lo acordado 
e imputado a las planillas del 

presupuesto del ejercício de 1920. 



Inciso Item 

----

1 1 
1 2 
1 5 
1 4 
1 5 
1 5 
1 5 

1 1 5 
2 1 
2 2 
2 5 

1 
5 1 
5 2 
3 3 
3 4 
5 5 
4 1 
4 2 
4 5 
4 4 
5 1/90 

1 
5 91 
5 92 
5 95 
5 94 1 

. 

Estado demostrativo de lo acordado e imputado a las partidas del presupuest p del ejercicio 1920. 

Acordado 
1 

Acordado 1 Acordado .\cardado 1 Acordado Acordar:-l Aco rdado Partidas 1 Total 
1 

Tota l 
Parlida Ley 11001 

1 

Ley 11001 Ley 11005 Ley IIU07 Ley 11 008 Ley '11017 

1 

Ley 11 ~7 reforzadas acOt·tlado imputado Sobrantes 
Enero Febrero Marzo Abril 

1 
Mayo J11uiu Presupuesto Acuerdos 1 

1 - -- - ----- ---- -
! 

5.5oo .coj 5.5oo.ool - -oo ool 
1 

5.500.001 5.5Qú.OQ 0 . 0 , 5.500. 00 19.800.00 59.600.00 59 .600.00 -
25.240.00 25. 240.00 25.240.001 25.240.001 25.240.00 25.240.001 159.200.00 278.640. 00 255.518 58 25.521.42 

1 5.850.00 5 -850. 00 5.850. 00 5.850. 00 5.850.00 5.850.00 25. 100 .00 46 .200.00 41.450 .00 4.750.00 
2.050.00 2.050.00 2.050.00 2.050.00 2.050.00 2.050.00 15. 420 .00 27.720 .00 26 .291.00 1 .429.00 

1 8.000.00 8.000.00 8.000 .00 8.000.001 8.000.00 8.000 .00 55 .000.00 103 .000.00 87 .000 .00 16.000.00 
2 416 .66 416.66 416. 67 41 6.671 416.67 416.671 2-500.00 5.000 .00 - 5.000.00 
5 !-$00 .00 800.00 800. 00 soo.oo 800 .00 800.00 6.000.00 10.800 .00 10.800.00 -
4 

1 
8.555.55 8.553.55 8.555.53 8.555 -55 8.553 .54 8 .555 .54 50.000.00 84 .000.00 184.000 .00 184.000.00 

105.518.18 105.518.1 8 105.518.1 8' 105.318.18 105-51 8 .1 8 105 .518.1 81 684.000.00 .515 .909.08 1 . 272 . 11 2. 41 45.796.671 
757.57 757.57 757. 57 757. 58 757 .58 757.58 4-545 .45 9.090.90 9.090-90 

14.518. 18 14 .518.18 14. 518 .18 14-518.1 8 14 .518 .18 14.518- 19 115 -636.56 115.636.56 515 .181.81 515.091-48 90.551 
75.540.90 75.540.90 75. 340.90 75 .540 .90 75 .340.90 75.540-90 642.272.72 .094.518. 12 1.043.561 .65 50. 756.47 
]7.897.72 17. 897.72 17-897.72 17.897.72 17. 897 .72 17. 97.72 155.895.45 241.281 .77 181.599.48 59.682.29 
5.776.51 5.776.51 5 -776.51 5. 776.521 5.776.521 5. 776-521 68 .1 81.81 156.365.64 259 .204 .54 259.204-54 

284 .08 284.081 284.o8: . 2 4.08 284 .08 234.08. 1.704.61 5.409 .091 3.409-09 
6b1.81 681 .81 681. 82 681.82 681-82 681.82 4.090 .90 8.181.80¡ 8. 181 .so 
125.40 125.40 125.40 125.40 125 .411 125 .41 752.41 1.504 .82 1.504-82 

1 .251 -06 1.251 .06 1.251. 06 1.251- 06 1 .251 -06 1 .251 -06 7.386.36 14 .772 .72 14.772-72 
1.51 5.15 1.51 5.15 1 .515.1 5 1.515-1 5 1 -515.15 1 .515-1 5 9.090.91 18. 181.81 1 18.181 -81 

7.389.081 
477.27 477.27 477. 27 477.27 477.28 477.28; 2.865.63 5.727.27 5.727-27 

77.488. 801 77-488.80 77 .488 .80 77.488 .80 77.488 -80 77 .4!-$8. 80 464.932.80 929.865 .601 922.466.52 

1 

1.500.00 1. 500.00 1 .500.00 1.500.00 1 .500-00 1.500.001 9.000.00 18.000 .00 18 .000.00 
166 .66 166.66 11 6.67 166.67 166-67 166,67 1.000.00 2.000.00 2.000.00 

1 .577.27 1-577- 27 1.577.271 1.577. 271 1.577 .27 1.577.27 9.465.62 18.927 -241 18.927.24 
450 .00 450.00 450.00 450. 00 450 .00 450.00 2.700.00 5.400.00 5.915.00 1.485.00 

1 - ----- - -- - - --------

1 554.896 .551 354 . 896. 591 
1 

554.896.o5l 2.470.557 .o51 554.ooo.ool 215.710.261 554.896.55. 554. 96.601 554 o 896. 641 -955.916.57 4.718.206.51 

ata: La cantidad de $ 215 .710. 26 moneda nacional, corresponden a sobrantes por sueldos vacantes. 

Acuerdo 26 Mayo 
» 5 Octubre 
» 5 Noviembre 
, 15 Noviembre 
, 16 Diciembre 

IM PUIJ.'ADO A R ENTAS GENERALES POR ACUERDOS DE GOBIERNO 

1920. - Conferencia Ge eral de la Organización del Trabajo en Génova ...........• . •.. .•.• , .... . 
1920. - Liga de las Na iones en Ginebra ........ .....•............ . ......... . .. •. ... . .. .• • . . . .. 
1920. - Monumento a l Coronel Ignacio Warnes (Bolivia) ...... ......•. • ...•.. . . ... ..• ......• .. . . . 
1920. -Cuarto Centcn io de Magallanes .. ..... .... ...... . ... . ... . . ..... . ..... .. ... . ... •. . . ... 
1920. - Trasmisión del mando presidencial en Chile .......... .. . . ........ ... .. . . . .. . .. . . . • .. . .. 

Total imputado Rentas Generales por Acuerdos de Gobierno ........ . .....•.... .•.• . ..• 

Acordado 

45 .000 .00 
198 .813.17 
35.000 .00 
30 .000 .00 
25 .000 .00 

333 . 13 .17 

333 .813.17 

Devuelto a Tesorería 

13 .189.70 
7. 251.65 

24.410 .56 
1 .719.07 

2.955.94 

66.526 .92 

267.286.25 

333. 13.17 

... 

Deruelto a 
Tesorería 

27.42 

4-t. 88 

0. 89 

-- ---

75. 19 
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